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FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

(.' ICOMITE DE 
,- ¡TRANSPARENCIA 

CONSIDERACIONES 

Que el 10 de febrero de 2014 y el 29 de enero de 2016, se publicaron en el Diario Oficial de 
la Federación, respectivamente, el "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
d isposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política
electoral" y el "Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política de la 
Ciudad de México", por medio de los cuales se reformaron, entre otros, el Apartado A del artículo 
102 Constitucional y se estableció que el Ministerio Público de la Federación se organizará en una 
Fiscalía General de la República como órgano público autónomo, dotado de personalidad juríd ica 
y patrimonio propio; 

Que el 20 de diciembre de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
Declaratoria de la entrada en vigor de la Autonomía Constitucional de la Fiscalía General de la 
República, de conformidad con el primer párrafo del transitorio Décimo Sexto del primer Decreto 
citado; 

Que el 20 de mayo de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por 
el que se expide la Ley de la Fiscalía General de la República, se abroga la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General de la República y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
distintos ordenamientos legales", la cual tiene por objeto establecer la integración, estructura, 
funcionamiento y atribuciones de La Institución, asi como La organización, responsabilidades y 
función ética jurídica del Ministerio Público de La Federación y demás personas servidoras 
públicas de La Fiscalía General de La República, conforme a las facultades que Le confiere La 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

Que el 19 de junio de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Estatuto 
Orgánico de La Fiscalía General de La República, que tiene por objeto establecer Las normas para 
la organización y el funcionamiento de La Fiscalía General de La República; 

Que La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 6° dispone que 
toda La información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las ,: 
leyes, previendo que en la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de 
máxima publicidad y que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del / 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, y que la información que se refiere a la 
vida privada y los datos personales será protegida en Los términos y con las excepciones que fijen · 
Las leyes; 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 16, señala que / 
toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación// 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la 
cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, 
por razones de s guridad nacional. disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o 
para proteger lo derechos de terceros: 

Que la Ley neral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el r 
Diario Oficial de la F ación el 4 de mayo de 2015, establece en su artículo 24, fracción 11, qu 
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ICOMITE DE 
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Los sujetos obligados deberán designar en las Unidades de Transparencia a Los titulares que 
dependan directamente del t itular del sujeto obligado y que preferentemente cuenten con 
experiencia en La materia: asimismo en su artículo 43, señala que en cada sujeto obligado 
integrará un Comité de Transparencia: 

Que el artículo 64, párrafo primero de La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y el artículo 83 de La Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. refieren que en cada sujeto obligado o responsable integrará un 
Comité de Transparencia: 

Que el artículo 7, fracción X del Estatuto Orgánico de La Fiscalía General de La República 
establece como facultad genérica de Las personas titulares de Las unidades administrativas la 
relativa a suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus facultades y aquellos que Les sean 
asignados por delegación o Les correspondan por suplencia, y 

Que el artículo 20. fracción XI. del Estatuto Orgánico de La Fiscalía General de la República, 
prevé que la persona titular de la Unidad Especializada en Transparencia y Apertura 
Gubernamental tendrá entre otras, la facultad de presidir el Comité de Transparencia de la 
Institución. el cual se instalará mediante la disposición que dicha Unidad Administrativa emita en 
coordinación con La Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos. 

Que el Comité de Transparencia quedó formalmente constituido e instalado el veinticuatro 
de enero de dos mil veinticuatro. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::/ 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

================================================================~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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FI SCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚ BLICA 

r.1coMITE DE 
,-¡TRANSPARENCIA 

INTEGRANTES 

Leda. Adi Loza Barrera. 
Titular de la Unidad Especializada en Transparencia y Apertura 
Gubernamental y La presidente del Comité de Transparencia. 
En términos de Lo dispuesto en el artículo 7, fracción X. y artículo 20, 
fracción XI. del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la 
República. en relación con el numeral segundo, fracción I del Acta 
de instalación del Comité de Transparencia de la Fiscalía General 
de la República y en apego al artículo 64, párrafo cuarto, fracción 11 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Lic. Carlos Guerrero Ruiz 
Miembro suplente del Titular de la Unidad Especializada de 
Recursos, Servicios e Infraestructura Inmobiliaria, representante 
del área coordinadora de archivos 
En términos de lo dispuesto en los artículos 4, párrafo tercero y 5, 
fracción XII , inciso c. y 184, fracción XXI. del Estatuto Orgánico del 
Fiscalía General de la República; numeral segundo, fracción 11 d L 
Acta de instalación del Comité de Transparencia de la Fiscalí 
General de la República, en relación con el numeral segund . 
párrafo segundo del Acuerdo del Comité de Transparencia de L 
Fiscalía General de la República por medio del cual se establece . 
sus atribuciones y funciones y en apego al artículo 64, párrafó 
cuarto. fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

L. C. Sergio Agustín Taboada Cortina 
Miembro suplente del Titular del Órgano Interno de Control 
En términos de lo dispuesto en los artículos 11. fracción XIII . 93 
fracción XIII y Transitorio Tercero de la Ley de la Fiscalía general de 
La República: los artículos 5, fracción XIII, inciso d, 203, 206, fracción 
IV y Décimo Sexto Transitorio del Estatuto Orgánico de la Fiscalía 
General de la República; numeral SEGUNDO, fracción IV, inciso e) 
del A/OIC/001/2022: el numeral segundo, fracción 111 del Acta de 
instalación del Comité de Transparencia de La Fiscalía General de La 
República, en relación con el numeral segundo, párrafo segundo 
del Acuerdo del Comité de Transparencia de la Fiscalía General de 
la República por medio del cual se establecen sus atribuciones y 
funciones y en apego al artículo 64, párrafo cuarto. fracción 111 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información Públic 
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º ICOMITE DE 
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SESIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Siendo Las 13:31 horas de fecha 5 de marzo de 2024, La Secretaria Técnica del Comité. remitió a 
Los integrantes del Comité de Transparencia La versión final de Los asuntos que serían sometidos 
a su consideración. con Las respectivas propuestas de determinación. correspondientes a su 
Séptima Sesión Ordinaria 2024 a celebrarse ese mismo día 5 de marzo de 2024. 

Derivado de Lo anterior. tras un proceso de análisis a los asuntos. Los integrantes del Comité de 
Transparencia emitieron su votación para cada uno de Los casos. por lo que. contando con La 
votación de los tres integrantes de este Colegiado. La Secretaría Técnica del Comité. oficializó 
tomar nota de cada una de las resoluciones. haciendo del conocimiento de los enlaces de 
transparencia Los acuerdos determinados por ese Órgano Colegiado. para así proceder a realizar 
La presente acta relativa a la sesión en cita. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS 

l. Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

11. Aprobación del Acta de la Sesión inmediata anterior. 

111. Análisis y resolución de las solicitudes de acceso a la información y solicitudes de 
datos personales: 

A. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la inexistencia de la 
información requerida: 

A.1. Folio 330024624000371 
.\ 
~\ 

B. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la clasificación de reserva1 
\ \ 

y/o confidencialidad de la información requerida: ' 1 

B.1. Folio 330024624000169 
B.2. Folio 330024624000178 
B.3. Folio 330024624000179 
B,4. Folio 330024624000180 
B,5. Folio 330024624000197 
B.6. Folio 330024624000262 
B.7. Folio 330024624000284 
B.8. Folio 330024624000296 
B~. Folio330024624000298 
B.10. Folio 330024624000299 
B.11. Folio 330024624000300 
8.12. Folio 330024624000310 
8 .13. Folio 330024624000313 
B.14. Folio 330024624000330 
8.15. Folio 330024624000337 
8.16. Folio 330024624000370 
B.17, Folio 330024624000372 
8.18. Folio 330024624000374 
8.19. Folio 330024624000381 
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B.20. Folio 330024624000387 

• !COMITE DE 
¡TRANSPARENCIA 

C. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la versión pública de la 
información requerida: 

Sin asuntos en la presente sesión. 

D. Solicitudes en las que se analiza la ampliación de plazo de la información requerida: 

D.1. 
D.2. 
D.3. 
D,4. 

D.5. 
D.6. 
D.7. 
D.8. 
D.g. 
D.10. 
D.11. 
D.12. 
D.13. 
D.14. 
D.15. 
D.16. 
D.17. 
D.18. 
D.19. 
D.20. 
D.21. 
D.22. 
D.23. 
D.24. 
D.25. 
D.26. 
D.27. 
D.28. 
D.29. 

Folio 330024624000226 
Folio 330024624000297 
Folio330024624000298 
Folio330024624000299 
Folio330024624000300 
Folio 330024624000301 
Folio330024624000312 
Folio330024624000324 
Folio 330024624000325 
Folio 330024624000326 
Folio330024624000329 
Folio 330024624000331 
Folio 330024624000333 
Folio 330024624000343 
Folio330024624000344 
Folio 330024624000345 
Folio 330024624000347 
Folio 330024624000348 
Folio330024624000350 
Folio330024624000352 
Folio 330024624000353 
Folio330024624000354 
Folio 330024624000355 
Folio330024624000356 
Folio330024624000368 
Folio330024624000369 
Folio 330024624000373 
Folio330024624000374 
Folio 331004824000002 

IV. Aprobación del Documento de Seguridad de la Unidad de Seguridad Institucional 
(USEIN), relativo al Sistema Integral de Seguridad: CCTV y Control de Accesos. 

V. Asuntos Generales 

PUNTO 1. 
>"' Mensaje de la Titu ar de la Unidad Especializada en Transparencia y Apertura 

Gubernamental y la resi ente del Comité de Transparencia. - - - - - - - - - - - -
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FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

ICOMITE DE 
¡TRANSPARENCIA 

ABREVIATURAS 

FGR - Fiscalía General de la República. 

OF - Oficina del C. Fiscal General de la República. 

FECOC - Fiscalía Especializada de Control Competencial 

FECOR - Fiscalía Especializada de Control Regional. 

FEMDO - Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada. 

FISEL - Fiscalía Especializada en materia de Delitos Electorales. 

FEMCC - Fiscalía Especializada en materia de Combate a La Corrupción. 

FEMDH - Fiscalía Especial izada en Materia de Derechos Humanos. 

FEVIMTRA: Fiscalía Especializada en Delitos de Violencia Contra Las Mujeres. Grupos en Situación de Vulnerabilidad y Trata de 
Personas. 

FEAI - Fiscalía Especializada en Asuntos Internos. 

AIC - Agencia de Investigación Criminal 

OEMASC - Órgano Especializado de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias. 

OM - Oficialía Mayor 

OIC: Órgano Interno de Control. 

UEAJ - Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos. 

UETAG - Unidad Especializada en Transparencia y Apertura Gubernamental 

INAI - Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a La Información y Protección de Datos Personales. 

LFTAIP - Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

CFPP - Código Federal de Procedimientos Penales 

CNPP - Código Nacional de Procedimientos Penales. 

CPEUM - Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos. 

Y Unidades Administrativas previstas en el presente Estatuto Orgánico o Las que sean necesarias para el debido ejercicio de Las 
atribuciones. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

/ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -_____ - - - - - - - - - - -7- - - - -(!- ¡J 
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FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

l. Aprobación del orden del día. 

(: ICOMITE DE 
,-¡TRANSPARENCIA 

ACUERDOS 

Previa consulta de la Secretaria Técnica del Comité de Trasparencia a sus integrantes, los mismos 
por unanimidad aprueban el orden del día para la actual sesión. 

11. Aprobación del Acta de la Sesión inmediata anterior. 

Previa consulta de la Secretaria Técnica del Comité de Trasparencia a sus integrantes, los mismos 
por unanimidad aprueban el Acta de la Sexta Sesión Ordinaria de 2024 que se registra en la 
gestión de la Fiscalía General de la República, celebrada el 27 de febrero de 2024. 

111. Análisis y resolución de las solicitudes de acceso a la información y solicitudes de datos 
personales: 

En seguimiento al desahogo del orden del día, la Secretaría Técnica de este Órgano Colegiado 
procede a tomar nota de las decisiones que manifestaron los integrantes del Comité de 
Transparencia para cada una de las solicitudes enlistadas en la presente sesión, tal y como se 
plasma a continuación. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .V 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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A. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la inexistencia de la información 
requerida: 

A.1. Folio de la solicitud 330024624000371 

1 

i 

Síntesis Información relacionada con una averiguación 
previa 

1 Sentido de la resolución Confirma 

Rubro Información clasificada como reservada 

~--·-·----

Contenido de la Solicitud: 
"Copias de las constancias que en su totalidad integraron la averiguación previa 690/2010. por 
el titular de la Agencia del /Vlinisterio Público ·segunda investigadora· de la ·subdelegación de 
Procedimientos Penales A·. de la Procuraduría General de la República. Delegación Puebla. En la 
cual operé como abogado coadyuvante" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La fracción 11·. fracción XV de La Ley de La Fiscalía 
General de la República: s·. fracción 1, inciso b, subinciso ii y 20·. fracciones V. VI y VII del Estatuto , . 
Orgánico de la Fiscalía General de la República. y demás disposiciones Legales aplicables, la 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR y FEMDH. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0060/2024: 

En el marco de Lo d ispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de La LFTAIP. el Comité de Transparencia por / 
unanimidad determina confirmar La declaratoria de 
inexistencia de la información solicitada. en términos del 
artículo 141 de la LFTAIP. en concatenación con el criterio 
de interpretación del INAI 04/19 que a la Letra señala q/ 

Propósito de la declaración formal de inexistencia. El, propósito de que los Comités de 
Transparencia emitan una declaración que confirme la inexist~ncia de la información solicitada. es 
garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones né esarias para la ubicación de la 
información de su interés: por lo cual, el acta en el que se haga onstar esa declaración formal de 
inexistencia, debe contener los elementos suficientes para genera en los s idtantes la certeza del 
carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado. 
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Lo anterior, toda vez que FEMDH, unidad competente para conocer sobre Lo requerido, tras haber 
efectuado una búsqueda de La información requerida a la fecha de ingreso de La solicitud, 
(tiempo), indicó que tras haber efectuado una búsqueda exhaustiva, minuciosa y razonable 
(modo) dentro de todos los archivos físicos, electrónicos e históricos existentes (lugar), encontró 
que: 

En fecha 11 de noviembre de 2010, se inició por concentración la averiguación previa 
041/FEADLE/2010, por el delito de abuso de autoridad en la FEADLE, proveniente de la 
Delegación Estatal de la antes PGR en Puebla, de la averiguación previa 690/2010. 

En fecha 26 de mayo de 2011, la mencionada indagatoria se consignó en el Juzgado 10· de Distrito 
en el Estado de Puebla, con la causa penal 26/2011. 

En ese sentido, La documentación, actuaciones, así como toda La información original. duplicado 
y triplicado, respecto a la citada averiguación previa, se envió al Juzgado Décimo de Distrito en el 
Estado de Puebla, razón por la cual se declara la inexistencia 

Por lo expuesto, se instruye a la UTAG a que oriente al peticionario al Poder judicial de la 
Federación. toda vez que pudiera ser el sujeto obligado competente para conocer sobre lo 
requerido.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

/ 
: : : : : : : : : : : : : : : : : : - : ~::::::::::::::::::::::::::::::::::: ::::::::: :/ 
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B. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la clasificación de reserva y/o 
confidencial de la información requerida: 

B.1. Folio de la solicitud 330024624000169 

Síntesis 

1 

¡ Sentido de la resolución 
1 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

1 

Información relacionada con personal de La 
institución 

. Confirma 
1 

Información clasificada como reservada 

"Requiero designación o en caso nombre de la persona del centro federal pericial forense 
autorizada (representante legal) para realizar los trámites de importación de los estándares de 
referencia de drogas de abuso .. " (Sic) 

Datos complementarios: 
"centro federal pericial forense· (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La fracción 11· . fracción XV de La Ley de La Fiscalía 
General de La República: 5·, fracción l. inciso b, subinciso ii y 20·. fracciones V, VI y VII del Estatuto 
Orgánico de La Fiscalía General de La República, y demás disposiciones Legales aplicables, La 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

ACUERDO 
CT/ACD0/0061/2024: / 

En el marco de Lo dispuesto en Los art ículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanim idad determina confirmar La clasificación de reseryva 
del nombre solicitado, en términos de Lo establecido en el 
artículo 110, fracción V · e La LFT AIP, hasta por un perio 
de cinco años. o bien. H sta que Las causas que dieron 
origen a La clasificación su ist f'l~..,..-

Así Las cosas, se trae a colación el referido precepto Legal. qu La: 

De la Información Reservada 
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Articulo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece lo expuesto, lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de La información, así como para La 
elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el articulo 
113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado, así como el potencial daño o 
riesgo que causaría su difusión 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 102 de la LFTAIP, las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones, motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito 
esta Fiscalía General de la República, representa un riesgo real, demostrable 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública 
nacional, en virtud de que, en primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justici 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta po 
esta Fiscalía General de la República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que, se atentaría de manera 
directa en contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas, pues los miembros de 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por lo 
tanto, quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra, lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102, 
apartado A. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos1. 

En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General, sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas Las instituciones 
democráticas del país- es tjue dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público de l Federación, policías y peritos, e invariablemente por el 
personal administrativo adsc 'to a las diversas unidades administrativas que forman parte 

/ 

' Corresponde al Ministerio Público del~ Federad persecución, ante los tribunales, de todos los delitos del orden federa;/; . 
y, por lo mismo. solicitará las medidas cautelare o tra los imputados; buscará y presentará las pruebas que acrediten la 
participación de éstos en hechos que las le eñ l n como delito; procurará que los Juicios federales en materia penal s 
sigan con toda regularidad para que l partición e justicia sea pronta y expedita; pedirá la aplicación de las penas, e 
Intervendrá en todos los asuntos a ley determine. 
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de la estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en la primer línea de 
intervención, también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-. en 
auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 
la investigación de delitos. por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familiares. 

Así. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia. 
pues. desde la elaboración. envio y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran. les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos. 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto. se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019. el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos. por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción: por ello. es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad. salud e integridad. incluso la de sus 
familiares. Además. concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse la información requerida. se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante la sustanciación de la controversia, respecto del inform 
rendido por el Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a l 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación. la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales. es decir, el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República. se permitiría acceder / 
a datos identificativos. académicos. electrónicos. patrimoniales. biométricos y los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual. la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de 'la investigación y persecución de lvs 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y. reacción que tiene la lnstitudón y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales q 
en materia de seguridad pública le están conferi as a e iscalía General de la 
República. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de for 1ndu ·table que. si dicha informació y 
conocimientos cayeran en manos de la de ·ncuencia, esta podría atentar. intimi 
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coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior, la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar, pues, 
además de tener disponible la información institucional. les seria posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto que, 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto, los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares, sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con l 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de lo 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es, el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 
seguridad pública. / 

Ahora bien, respecto la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte, tomando 
en consideración la i formación proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre de las perso as físicas que laboran en la Fiscalía General de la República y 
recopilando informació de internet. es posible identificar plenamente a la persona: d 
modo que un simple to pudiera parecer inofensivo, puede arrojar informad· 
relativa a su edad, s , CU P, experiencia profesional, grado académico, domi 1lio 
laboral. inclusiv cambi s e adscripción, domicilio personal, bienes muebles e 
inmuebles, así orno, cara t ísticas físicas, amigos, familiares y grado de parentesco, l~/ · 
que incluye conyuges, expa jas e hijos, así como la escuela en la que estudian estos; p9' , 

V 
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lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila. 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo. 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso. para evadir la 
procuración de justicia o, peor aún, Llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derech 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalí 
General de la República no quiere decir que deba obtener el m ismo resultado. pues s8\.;' 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. ' 

Adicionalmente. proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y. en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo lo cual. invariablemente. revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior. 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores / 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. ' 

En cuanto a lo expuesto. debe tomarse en cuenta que a Fiscalía Gen ral de la República / 
funciona como una corporación formada por eslab es. es ecir. si alguno de lo~ 
eslabones se ve afectado. el desempeño de sus funci n afecta las demás partes y 
funciones de la Institución; de modo que revelar infor ón de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldrí a pr vacar una vulneración a s 
funcionamiento en otros aspectos. 
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Robustecen lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquível Mossa, en donde 
manifiesta que: 

" ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo, pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia. 
como las instituciones policiacas e, inclusive, algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la 
protección de Los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales. 
así como revelar La estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son, como ya expuse. La salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida, Las Libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y La paz social. 

Además, la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública, por Lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo, sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes, y mucho menos privarlo de La protección que le brinda La reserva tanto de sus 
datos, como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de La FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito, y son también vulnerables de poner en riesgo su vida, 
seguridad y salud, no considerarlo asi, constituye una postura discriminatoria, como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuviera 
exentos, no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en lo 
procedimientos para el cumplimiento de Las atribuciones de La FGR.' 

111. 

Bajo esa tesitura, la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta • 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo d isponible para 
evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso la información, la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/20152

, concluyó d manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto, 
pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas 

7 
de interés y relevancia ública, también se debe proteger y garantizar el derecho a la vidya 
seguridad y salud de la personas, así como a la salvaguarda de la seguridad pública y 
nacional. ' 

inas/DetalleGeneralSc ro ll.as 

Séptima Sesión Ordinaria 2024 

( 
I 

., 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

ICOMITE DE 
¡TRANSPARENC IA 

De ahí. se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a La vida. seguridad y privacidad. que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular. en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República, de sus familias 
y círculo cercano. información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República. las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de La Nación, el revelar La identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia. vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública Le están 
conferidas. 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada La información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República, resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a La información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

/ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ------------¡ - ¡;1 
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B.2. Folio de La solicitud 330024624000178 

Síntesis 

i Sentido de La resolución 
! 
l 

' 1 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 

1 

Información relacionada con expedientes de 
investigación 

J Confirma 

1 

Información clasificada como reservada 

"En apego la Ley de Transparencia solicito saber el número de carpetas de investigación que se 
han abierto contra todos y cada uno de los servidores o exservídores públicos de Segalmex y/o 
Líconsa y/o Díconsa en el período de diciembre de 2018 a la fecha. 
En cada caso solícito se especifique el número de La carpeta de investigación, el delito por el cual 
se abrió la carpeta de investigación, el nombre del servidor o exservidor público contra quien se 
abrió La carpeta de investigación, y el estatus actual de cada carpeta de investigación." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la fracción 11·, fracción XV de la Ley de la Fiscalí 
General de la República; 5', fracción 1, inciso b, subinciso ii y 20·, fracciones V, VI y VII del Estatut 
Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales aplicables, la · 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: OM, FECOR, FEMDO y FEMCC. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0062/2024: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva / 
y confidencialidad de la información concerniente al 
número de la carpeta de investigación aludida por el 
particular. en términos de los artículos 110, fracción XII de 
la Ley de la materia, hasta por un periodo de cinco años, así 
como, artículo 113, fracción I del mismo ordenamiento/ 
le l. 

Lo anterior, toda vez que lnstitu ión se encuentra ante una imposibilidad jurídi para 
divulgar la nomenclat de un de arpeta o averiguación previa, de conformida con lo 
establecido en el artículo 110 fra ci n XII de La LFTAIP, así como en el numeral 
primero de los Lineamientos gene ales en materia de clasificación y desclasific 
información. así como para la elaboración de versiones públicas, que a la letra señal 
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Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Articulo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
L..] 
XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público. y L.] 

Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas 

Trigésimo primero. De conformidad con el artículo 113. fracción XII de la Ley General. podrá 
considerarse como información reservada. aquella que forme parte de las averiguaciones previas o 
carpetas de investigación que resulte de la etapa de investigación. durante la cual. de conformidad 
con la normativa en materia penal. el Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el 
esclarecimiento de los hechos y. en su caso. los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de 
la acción penal, la acusación contra el imputado y la reparación del daño. 

En ese sentido. si bien el Lineamiento antes transcrito hace referencia a La fracción del artículo 
113, de La Ley General de Transparencia y Acceso a La Información Pública (LGTAIP). dichas 
disposiciones son equiparables a Lo establecido en La fracción XII. del artículo 110. de La LFTAIP 
por Lo tanto. se motiva La clasificación de conformidad con Lo establecido en Los artículos 103 
104 de La LGTAIP que prevén: 

Artículo 103. En los casos en que se niegue el acceso a la información. por actualizarse alguno de los 
supuestos de clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la 
decisión. 

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva. se deberán 
señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir 
que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como 
fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. 

Articulo 104. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que: \ 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de \. 
perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional: 
11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se 
difunda. y 
111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio". 

/ De esta manera. si bien se advierte que no es suficiente que La información esté directamente 
relacionada con causales previstas en el articulo 110 de La LFTAIP. lo cierto es que Los sujetos 
obligados deben motivar la c lasificación de la información medi nte las razones o circunstancias 
especiales para poder acreditar la prueba de daño corresp ndiente. misma que en todo 
momento deberá aplicarse al caso concreto. y La cual deberá acr itar que La div ación objet; / 
de La reserva represente un riesgo real. demostrable e identifi ble. así c o el riesgo d~ 
perjuicio en caso de que dicha información clasificada sea cons erad de interés público. 
además de precisar que La misma se adecúa al principio de proporci idad en razón a que su 
negativa de acceso no se traduce en un medio restrictivo al derec acceso a La informació 
de Los particulares; por Lo anterior. se rinde La siguiente prueba daño: 
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l. Riesgo real, demostrable e identificable: Es un riesgo real, el dar a conocer las 
nomenclaturas de averiguaciones previas y/o carpetas de investigación, toda vez que se 
encuentran contenidas dentro de Las indagatorias, además que son un instrumento para 
identificarlas, por lo que, con la obtención de Las mismas. y de una simple búsqueda en 
los diversos medios electrónicos disponibles, fácilmente se podrían obtener · datos 
adicionales de las partes que intervienen en la investigación e inclusive actos de ésta 
misma, los cuales no son de carácter público y que posiblemente en algunos casos puede 
haber solicitud expresa de confidencialidad de los datos personales. solicitados por los 
involucrados, exponiendo un riesgo muy alto de trastocar la esfera de su libre desarrollo 
de la personalidad y vulnerar con ello, su derecho a la intimidad, así como al de su 
privacidad, máxime que el Código Nacional de Procedimientos Penales, específicamente 
en su artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respeten éstos: 
así como que se proteja la información de su vida privada y datos personales, ya que, de 
revelar alguna información, aún de forma indirecta. atentaría contra su intimidad, honor, 
inclusive su buen nombre: aunado a Lo establecido en el artículo 218 del mismo Código 
Adjetivo, que ordena la estricta reserva de cualquier dato que se encuent re contenido en 
las investigaciones, lo que incluye desde luego a las nomenclaturas. 

Es un riesgo real, demostrable e identificable porque podría, inclusive, implicar el 
quebrantamiento a diversos principios que rigen el sistema penal como los son: el de 
presunción de inocencia, debido proceso, tutela judicial efectiva, del mismo modo, se 
pondría en riesgo el pleno ejercicio de algún acto o acción de las partes en la 
investigación, además con dichos datos se podría obtener información que vulneraría la 
seguridad e identidad de las víctimas u ofendidos, y consecuentemente, trastocar su 
derecho a la reparación del daño. 

Por otra parte, dar a conocer las nomenclaturas, hace identificable la radicación exacta 
donde se lleva a cabo la investigación, lo que resulta un riesgo no solo para víctimas, 
ofendidos o los probables responsables involucrados en las indagatorias. sino para el 
propio personal de la institución. 

Ello es así porque las nomenclaturas se integran por: a) Las iniciales de la averiguación 
previa o carpeta de investigación, con lo que se podría identificar e l tipo de procedimiento 
que se está siguiendo (sistema tradicional o acusatorio), b) La abreviación de la 
Subprocuraduría y/o Fiscalía Especializada y Unidad Administrativa (Delegación Estatal) 
en que se inicia, e) El número consecutivo y d) El año en el que se registra. AL contar con 
esos datos se expondría información relacionada con el lugar en el que se radicó la 
indagatoria, la unidad que lo investiga, datos del personal sustantivo. delito motivo de la / 
investigación, nombres de personas físicas identificadas o identificables entre otros datos 
personales de carácte confidencial de los involucrados, que hacen que su identidad 
pueda ser determinad . 

En ese sentido, ent reg r la nomenclatura de las averiguaciones previas y/o carpetas de 
investigación implica in xor e ente exponer los datos de las actividades realizadas e

7
n 

cumplimento de las fu iones de esta Fiscalia General de la República, provocando que. 
cualquier person udi e apro echarse de ellas, entorpeciendo o interru p'endo l 
actos de inve · ación y p rse ción de los delitos. quebrantando inclusiv el igilo que 
deben gu ar estas, como se mencionó con antelación respecto del ar íc o 218 del 
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Código Nacional de Procedimientos Penales. así como el artículo 16 del Código Federal 
de Procedimientos Penales. 

11. Perjuicio que supera el interés público: Reservar Las nomenclaturas de Las 
averiguaciones previas y/o carpetas de investigación no contraviene el derecho a la 
información, ni al principio de máxima publicidad porque se trata de un interés particular. 
que conforme Los argumentos que se han señalado en La presente, no rebasa La obligación 
constitucional de esta Fiscalía General de la República. consistente en proteger y 
garantizar Los derechos humanos de las personas y dado que ningún derecho es ilimitado 
se considera que La reserva de La información solicitada relativa a Las nomenclaturas no 
vulnera el interés público y en cambio. la d ivulgación de ésta. causaría un perjuicio a La 
sociedad y Las partes en Las indagatorias, pues dicha reserva en todo caso sería un 
perjuicio que no supera el interés público, ya que no se vulnerarían las disposiciones 
contempladas en La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, ni se 
transgredirían derechos humanos, derechos procesales de Las partes. Los posibles 
procesos que deriven de ella, Los datos de prueba recabados en la investigación inicial y 
que, en su momento. sustenten el proceso ante el órgano jurisdiccional. 

Maxime que esta institución t iene como encargo constitucional La investigación y ejercicio 
de La acción penal en delitos del orden federal. a fin de dar cumplimiento al objeto del 
proceso penal que es el esclarecimiento de Los hechos, proteger al inocente, procurar 
que el culpable no quede impune y que Los daños causados por el delito se reparen, por 
ende, es deber de La institución preservar el cumplimiento irrestricto de la Constitución 
Política de Los Estados Unidos Mexicanos. 

111. Principio de proporcionalidad: EL reservar Las nomenclaturas de Las averiguacion 
previas y/o carpetas de investigación no significa un medio restrictivo de acceso a L ' 
información pública. si bien, toda La información en posesión de las autoridades es pública 
y susceptible de acceso a los particulares: las nomenclaturas de las indagatorias no son 
simple información de carácter público sino como ha quedado evidenciado por las 
razones antes aludidas, forman parte de la actividad constitucional de investigación y 
persecución del delito. por Lo que, es razonable su reserva. considerando que. el derecho 
de acceso a La información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de interés 
público previstas en la normativa correspondiente. como Lo es el caso. 

Mas aún. que al efecto su requerimiento no obedece a un derecho superior o de interés 
público para justificar La entrega de las nomenclaturas de las averiguaciones previas y/o / 
carpetas de investigación, en v irtud de que como ya se dijo, al hacerlas identificables se 
expondría información sensible y que no es de carácter público, toda vez que existe un 
riesgo de daño sustancial a Los intereses protegidos. ya que inclusive al vulnerar Los 
prinf ipios que rigen el proceso penal. se podría contravenir el objeto de éste respecto d~1-
esclarecimiento de los hechos. proteger al inocente, procu r que el culpable no queeffi 
impune y que los daños causados por el delito se reparen, d sde la invest' ción inicial. 

Por Lo que la reserva invocada se considera una medida propo cio y menos restrictiva 
a su derecho de acceso a la información, considerando que se entrega la información 
estadística requerida y en conjunto con información que ncuentra públicament 
d isponible podría allegarse de mayores elementos para mple entar La integridad e 
su solicitud. f y 
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Aunado a los impedimentos normativos expuestos, este sujeto obligado se encuentra 
imposibilitado para proporcionar la información requerida, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 225, fracción XXVIII del Código Penal Federal , que prevé lo siguiente: 

Artículo 225. - Son delitos contra la administración de justicia. cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 
l ... ] 
XXVIII. - Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de 
la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales; l...l 

Lo anterior, sin dejar de lado lo previsto en el artículo 49 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, el cual refiere: 

Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en Las obligaciones siguientes: 
l ... ] 
V Registrar. integrar. custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su 
empleo, cargo o comisión. tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su uso. divulgación, 
sustracción. destrucción. ocultamiento o inutilización indebidos; 

Por lo antes señalado, resulta aplicable la Tesis aislada emitida por el Pleno de la Suprema Cort 
de Justicia de La Nación, el cual señala: 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en La última parte del artículo 60. de la Constitución Federal 
no es absoluto, sino que. como toda garantía. se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se 
sustentan. fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a Los 
intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados. limitaciones que. incluso. han dado 
origen a la figurajuridica del secreto de información que se conoce en la doctrina como 'reserva de 
información' o ·secreto burocrático'. En estas condiciones. al encontrarse obligado el Estado. como 
sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses. con apego a las normas 
constitucionales y legales. el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente. 
sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan. en 
atención a la materia a que se refiera; así. en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que. 
por un Lado, restringen el acceso a la información en esta materia. en razón de que su conocimiento 
público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de 
esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la 
averiguación de los delitos. la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la 
protección de la persona existen normas que protegen el derecho a La vida o a la privacidad de los 
gobernados. / 

Ahora bien, respecto a di ha clasificación del número de expediente es pertinente señalar que, 
si bien su reserva atiende a la causal establecida en el artículo 110 fracción XI I de La Ley Federal 
de Transparencia y Acce o a la Información, también Lo es que, resulta aplicable la fracción 1 
del artículo 113 de la pre itada Ley, en el que se establece como información confidencial la ... / 
que contiene datos person les concernientes a una persona física identificada o identificable r 
de aquella que presen particulares a los sujetos obligados, en relación con el trigésimo 
octavo de los Line ientos nerales de clasificación y desclasificación de La infor ción, así 
como para la el oración de versiones públicas según lo siguiente: 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 
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La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable;" 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
l. Los datos personales en Los términos de La norma aplicable; 

11. La que se entregue con tal carácter por Los particulares a Los sujetos obligados. siempre y 
cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter La información. de conformidad con lo 
dispuesto en las Leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. 
y 

111. Los secretos bancario. fiduciario. industrial. comercial. fiscal. bursátil y postal cuya 
titularidad corresponda a particulares. sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados 
cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso 
a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 

De Lo anterior. se colige que será considerada información clasificada como confidencial. aquella 
que contenga datos personales de una persona identificada o identificable. independientemente 
del medio por el cual se hayan obtenido. sin necesidad de estar sujeta a temporalidad alguna. 

En ese contexto. al ser la nomenclatura de un expediente de investigación un dato identificador 
de cada asunto. permite La individualización de casos exponiendo d iversos datos personales de 
los intervinientes en dichas indagatorias. ello en virtud de que la propia nomenclatura de las 
carpetas de investigación proporciona información referente al Lugar y fecha de registro d 
delito. asimismo, permite conocer la fiscalía u órgano específico que lleva el caso. por lo que. a 
parti r de la búsqueda de este dato en medios abiertos. se puede rápidamente individualizar u 
caso. 

Lo anterior cobra relevancia pues. si cualquier persona realizara una búsqueda básica en internet. 
se pueden evidenciar datos personales de la víctima y su entorno, de sus familiares. abogados, 
médicos y de personas servidoras públicas y particulares a las que se Le imputan los hechos y 
de Las encargadas de La investigación. información que conforme a la legislación aplicable en la 
materia. reviste el carácter de confidencial, y que. en el marco de los instrumentos 
internacionales. las autoridades en el ejercicio de sus funciones tienen la obligación legal 

1

~ 

proteger. / 

Ahora bien, en las indagatorias pueden existir una gran cantidad de datos de víctimas. donde la 
individualización de casos se refiere a La identificación específica de éstas. así como de los..,......-
responsables o presuntos responsables, y de otros individuos que participan en los procesos de 
procuración e impartición de justicia, tales como policías. agentes del ministerio público. 
familiares de las víctimas, denunciantes. peritos.jueces y abogados: de igual forma comprende a 
miembros de sociedad civil. personas que acompañan a las vícti as. así como personal médico 
y de salud mental. entre otros. 

Las consecuencias de la individualización de casos y los potenciales iesg que esto implica son 
sumamente relevantes. ya que de materializarse pueden propiciar la ctimización. la comisión 
de nuevos delitos, afectar los flujos de información y entorpe la investigación (y otros 
proyectos similares. que son un insumo importante para La imt stiga ión criminal), afectar lo 
procesos de procuración de justicia. incrementar la descon · za de la población en l s 
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autoridades de procuración de justicia y generar incentivos negativos para la denuncia de 
futuros delitos. 

Por lo anterior, hacer pública la información del número identificador e individualizador de 
casos, es decir la nomenclatura del expediente de investigación. pone en riesgo la vida, 
seguridad y salud de las personas. puesto que las hace perfectamente identificables. lo cual. 
les puede inhibir por el grado de exposición y conforme a las secuelas que cada una tengan. por 
lo que se les puede afectar de una manera incalculable, por ejemplo en el sentido de que 
desistan de sus investigaciones, sea por presión social o por amenazas, lo que no solo conllevaría 
a la impunidad, sino a que se incrementen los delitos en el corto, mediano y largo plazo. 

De manera específica. su publicación afectaría en el corto plazo. en al menos tres esferas: 

• Individual: vulnera la integridad fisica y mental de las personas involucradas 
(víctimas, presunto responsable). 

• Investigación: puede afectar los procesos de investigación criminal. 
• Institucional: pone en riesgo la procuración de justicia. 

Por tal motivo, al tratarse de indagatorias llevadas a cabo por esta Fiscalía General de la 
República, se relacionan con delitos del fuero federal, motivo por el cual. esta Institución debe 
implementar los medios necesarios para realizar con prontitud aquellas actuaciones esenciales 
y oportunas dentro de un plazo razonable para lograr su objeto; así como la ayuda, atención, 
asistencia, derecho a la verdad.justicia y reparación integral a fin de que la víctima, los familiare 
y de toda persona involucrada en el proceso de búsqueda o en el proceso penal. cuando su vid 
o integridad corporal pueda estar en peligro sea tratada y considerada como titular de derechos 

En ese sentido. se debe precisar que las autoridades deben utilizar, atendiendo el principio de 
debida diligencia, todos los medios necesarios para la ayuda, atención, asistencia, derecho a la 
verdad y justicia de la víctima, y con un enfoque humanitario centrado en el alivio y sufrimiento 
de la incertidumbre basada en la necesidad de respuesta a sus familiares, brindando la máxima 
protección, adoptando y aplicando las medidas que garanticen el trato digno. ello contribuyendo 
a la no revictimización; es decir, esta Institución se encuentra obligada a implementar las 
medidas necesarias y j ustificadas con los principios en materia de derechos humanos 
establecidos en nuestra carta magna y los tratados internacionales. con la finalidad de evitar 
revictimización o criminalización en cualquier forma, agravando su condición, obstaculizando o 
impidiendo el ejercicio de sus derechos, personalidad e intereses jurídicos o exponiéndoseles a / 
sufrir un nuevo daño. 

En ese contexto. esta Fiscalía General de la República se encuentra obligada a establecer 
programas para la protección de las víctimas3, a los familiares y a toda persona involucrada en la 

3 Ley General de Victimas / 
Artículo 4. Se denominarán víct mas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido algún daño o 
menoscabo económico, físico, m ntal, e ional, o en general cualquiera puesta en peligro o lesión a sus 
bienes jurídicos o derechos com sec encía de la comisión de un delito o violaciones a sus erechos 
humanos reconocidos en la Con · ción en los Tratados Internacionales de los que el Estado M í ano sea 
Parte. Son víctimas indirec los · ares o aquellas personas físicas a cargo de la víctim di eta que 
tengan una relación inmediata con ella. Son victimas potenciales las personas físicas cuya inte ri d física o 
derechos peligren por prestar asistencia a la víctima ya sea por impedir o detener la violación e erechos o 
la comisión de un delito. La calidad de víctimas se adquiere con la acreditación del daño o me cabo de lo Y-
derechos en los términos establecidos en la presente Ley, con independencia de que se identifi e. aprehend . 
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investigación. situación por la cual. el proporcionar cualquier información que lleve a la 
identificación de las personas en una investigación ocasiona un peligro inminente a su vida o 
integridad corporal. asimismo, se encuentran expuestas a ser sometidas a actos de maltrato o 
intimidación por su intervención en dichos procesos. 

Por su parte la Ley General de Victimas. en los articulo 21 y 24, establece por un lado que. toda 
víctima tiene derecho a que las autoridades desplieguen las acciones pertinentes para su 
protección con el objetivo de preservar. al máximo posible. su vida y su integridad física y 
psicológica: y por otra que. el Estado t iene el deber de impedir la sustracción y destrucción de 
los archivos relativos a violaciones de derechos humanos y que. su consulta tendrá la única 
finalidad de salvaguardar la integridad y seguridad de las víctimas y de las personas relacionadas. 

Del contexto anterior se desprende que el Estado debe garantizar la protección de toda persona 
que participe en el proceso. esto incluye a aquellas que tengan La calidad de personas protegidas 
y testigos colaboradores. ello de conformidad con lo d ispuesto en el artículo 18 de La Convención 
Internacional para La Protección de Todas Las Personas contra las Desapariciones Forzadas, 
concatenado con lo anterior el artículo 19 de dicha Convención, dispone que la información 
personal que se recabe no puede ser utilizada o revelada con fines distintos. 

En ese contexto, la Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el 
Procedimiento Penal. la cual es de observancia general y tiene por objeto establecer las medidas 
y procedimientos que garanticen la protección y atención de personas intervinientes en el 
procedimiento penal, cuando se encuentren en situación de riesgo o peligro por su participación 
o como resultado del mismo. define en su artículo 2º como medidas de protección Las acciones 
tend ientes a eliminar o reducir Los riesgos que pueda sufrir una persona derivado de La acción d 
represalia eventual con motivo de su colaboración. o participación en un procedimiento pena , 
así como de personas o familiares cercanas a éste. a una persona protegida a todo aqu l 
individuo que pueda verse en situación de riesgo o peligro por su intervención en u , 
procedimiento penal. incluyendo a las personas ligadas con vínculos de parentesco o afectivos 
con el testigo. víctima. ofendido o servidores públicos. que se vean en situación de riesgo o 
peligro por las actividades de aquellos en el proceso: y, al testigo colaborador como la persona 
que accede voluntariamente a prestar ayuda eficaz a la autoridad investigadora. rindiendo al 
efecto su testimonio o aportando otros medios de prueba conducentes para investigar. procesar 
o sentenciar a otros sujetos. Podrá ser testigo colaborador. aquella persona que haya sido o sea / 
integrante de la delincuencia organizada. de una asociación delictiva. o que pueda ser 
beneficiario de un criterio de oportunidad. 

Así. el artículo 16 de la Ley Federal para la Protección a Personas dispone que las medidas de / 
protección a las que t ienen derecho las personas que se encuentran en algún de Los supuest¿ 
jurídicos citados en el párrafo anterior, se dividen Las de asistencia y las de seguridad. Las primeras 
tienen como finalidad acompañar a las personas de profesionales organizados 
interdisciplinariamente. de acuerdo con la problemática a abor ar. procurando asegurar a la 
persona que su intervención en el procedimiento penal no signi icará un daño adicional o el 
agravamiento de su situación personal o patrimonial: y las segun as. tendr · como finalidad 

o condene al responsable del daño o de que la víctima participe en algún proce iento judicial o administrativo v 

Son víctimas los grupos. comunidades u organizaciones sociales que hubie n sid afectadas en sus derecho , 
intereses o bienes jurídicos colectivos como resultado de la comisión de u lito o a violación de derechos. 
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brindar Las condiciones necesarias de seguridad para preservar La vida, La Libertad y/ o La 
integridad física de Los dichos sujetos. 

Los anteriores derechos también resultan aplicables a los jueces, peritos, testigos, víctimas y 
demás personas, cuando se requiera por su intervención en un procedimiento penal de su 
competencia sobre delitos en materia de delincuencia organizada a que refiere el Código Penal 
Federal. 

Por el contrario, las obligaciones a las que se encuentran sujetas dichas personas consisten en 
abstenerse de informar que se encuentra incorporada en el Programa o divulgar información del 
funcionamiento de este. 

El otorgamiento y mantenimiento de las medidas de protección está condicionado al 
cumplimiento de las obligaciones descritas en el párrafo anterior y su incumplimiento podrá dar 
lugar a la revocación. 

Por otro lado, se debe tomar en cuenta que la Ley de la Fiscalía General de la República, en su 
artículo 10, establece que para efectos del acceso a la información pública, esta Institución se 
regirá bajo el principio de máxima publicidad en los términos de la Constitución, no obstante, se 
clasificará la información cuya divulgación pueda poner en riesgo la seguridad de las personas 
que intervienen en un procedimiento penal o las investigaciones que realice la persona agente 
del Ministerio Público de la Federación y mantendrá La confidencialidad de Los datos 
personales, en Los términos que disponga el Código Nacional, otras disposiciones aplicable 
y La presente Ley. 

Además, el artículo 38 de esta misma Ley, dispone que la información contenida en lo ~ 
expedientes de investigación de delitos a cargo del Ministerio Público, será reservada y 
confidencial cuando afecte los derechos humanos de las partes en el proceso penal o sea un 
obstácu lo para las investigaciones, por lo que, en ese caso, únicamente será consultada. revisada 
o transmitida para los fines y propósitos del ejercicio de las facultades constitucionales de la 
Fiscalía General y la investigación y persecución de los delitos, salvo aquella de carácter 
estadístico que será pública. 

El derecho a la protección de los datos personales en los casos enunciados se regirá y limitará 
conforme a lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de / 
Sujetos Obligados, por razones de seguridad nacional. seguridad pública, para la prevención, 
investigación o persecución de los delitos, para proteger los derechos de terceros y de las partes 
en el proceso penal. 

Así mismo, el artículo 47 prevé como obligaciones de las personas servidoras públicas de la 
Fiscalía General el absteners de dar a conocer, entregar, revelar, publicar, transmiti r, expony r, · 
remitir, distribuir, videograb , audio grabar, fotografiar, reproducir, comercializar. intercambiar 
compartir a quien no teng derecho, documentos, constancias, información, imágenes, audi , 
videos, indicios, evidencia , objetos o cualquier instrumento que obre en una carpeta de 
investigación o en un proc so enal y que por disposición de la ley o resolución de la autoridad 
judicial. sean reservado onf1 enciales; y que de acuerdo al a artículo 71 de esta misma Ley, 
estarán sujetas al · gime d responsabilidades de la Ley General de Responsab' · ades 
Administrativas y a las dispo · iones especiales que establece esta Ley. 
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La persona servidora pública que forme parte del serv1c10 profesional de carrera cuando 
incumpla o transgreda el contenido de Las obligaciones previstas en Los artículos 47 y 48, de este 
ordenamiento. incurrirá en faltas administrativas por Lo que serán causas de responsabilidad 
administrativa. sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad y sanción a que haya Lugar. prevista 
en Las disposiciones normativas y administrativas aplicables. 

En concatenación con Lo expuesto. el artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas establece que incurrirá en falta administrativa el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan. por ejemplo, el registrar. integrar, custodiar y cuidar la 
documentación e información que, por razón de su empleo. cargo o comisión. tenga bajo su 
responsabilidad, e impedir o evitar su uso. divulgación. sustracción. destrucción, ocultamiento o 
inutilización indebidos. 

Adicionalmente. el Código Penal Federal en su artículo 225, fracción XXVIII. es claro en señalar 
que se considera delito contra La administración de justicia. cometidos por servidores públicos el 
dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos. constancias o información que obren en 
una carpeta de investigación o en un proceso penal y que. por disposición de la ley o resolución 
de la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales. 

Por otro lado, debe de señalarse que uno de los factores principales para que la investigación de 
delitos pueda llevarse a cabo y documentarse es la denuncia de la "víctimas o victimas 
indirectas"; al respecto. es necesario traer a colación La normativa aplicable a la materia en el 
ámbito nacional e internacional. la cual establece la importancia de la protección de La víctima 
para salvaguardar su integridad física y emocional y. por ende, trasladarse a un plano colatera 
en el que se encuentra su círculo de proximidad (familiares y amigos). 

Para efectos de lo señalado con antelación. se en listan los elementos legales que son aplicable 
al caso que nos ocupa y que más adelante serán concatenados con elementos y argumentos' 
prácticos que dan cuenta de la relevancia de mantener la clasificación de los datos que puedan 
ser utilizados para revelar información confidencial que permita no sólo La identificación de las 
partes en el proceso penal y su círculo cercano. poniendo en riesgo su vida integridad física y 
psicológica. sino que de manera colateral afectarían el curso de La investigación y su subsistencia 
misma: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

"Artículo 20 (...) / 

C. De los derechos de la víctima o del ofendido: 
u 
V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando sean menores ~ 
de edad; cuando se trate de delitos de violación. trata de personas. secuestro o delincuencia organizada: / 
y cuando a juicio del juzgador sea necesario para su protección. salvaguardando en todo caso los 
derechos de la defensa". 

Ley General de Víctimas 

"Articulo 4.- Se denominarán víctimas directas aquellas personas físic que ayan sufrido algún daño 
o menoscabo económico. físico, mental. emocional. o en general cualqu puesta en peligro o lesión a 
sus bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión e n delito o violaciones a sus 
derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratad lntern cionales de los que México 
sea Parte. 
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Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas a cargo de la víctima directa que tengan una 
relación inmediata con ella. 

Articulo 22. 

u 
Se deberá garantizar la confidencialidad de las víctimas y los testigos cuando ésta sea una medida 
necesaria para proteger su dignidad e integridad y adoptará las medidas necesarias para garantizar su 
seguridad. 
( .. .) 

Articulo 40. Cuando la víctima se encuentre amenazada en su integridad personal o en su vida o existan 
razones fundadas para pensar que estos derechos están en riesgo, en razón del delito o de La violación 
de derechos humanos sufrida, las autoridades del orden federal. estatal, del Distrito Federal o 
municipales de acuerdo con sus competencias y capacidades. adoptaran con carácter inmediato Las 
medidas que sean necesarias para evitar que La víctima sufra alguna lesión o daño". 

Código Nacional de Procedimientos Penales 

"Artículo 15. Derecho a La intimidad y a La privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a La intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él. asimismo se protegerá La información que se refiere a La vida privada y Los datos personales. en 
Los términos y con Las excepciones que fijan La Constitución, este Código y La Legislación aplicable. 

Artículo 106. Reserva sobre La Identidad 
En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no Legitimados la información 
confidencial relativa a los datos personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier 
persona relacionada o mencionada en éste. 

Artículo 109. Derechos de la victima u ofendido 
En Los procedimientos previstos por este Código. La víctima u ofendido tendrán Los siguientes derechos: 
1...1 
XXVI. AL resguardo de su identidad y demás datos personales cuando sean menores de edad. se trate 
de delitos de violación contra La Libertad y el normal psícosexual. violencia familiar. secuestro. trata de 
personas o cuando a juicio del Órgano jurisdiccional sea necesario para su protección salvaguardando 
en todos los casos Los derechos de la defensa'. 

Así. se desprende que dar a conocer datos que se encuentran inmersos en La carpeta de 
investigación inherente a datos personales da cuenta de devastadoras secuelas físicas y / 
psicológicas en víctimas directas e indirectas, que pueden perdurar durante muchos años. 
pues estas secuelas psicológicas reviven La experiencia y se Les conoce como estrés 
postraumático, esto también tienen impacto en Los testigos e inclusive de forma indirecta puede 
alcanzar a Las personas que realizan La investigación. puesto que pueden ser blancos d~ / 
amenazas. intimidación y ualquier tipo de violencia, a fin de disminuir La efectividad de ty 
investigación. 

Con base en Lo anterior, el análisis de La normativa invocada. se advierte que prevalece en todo 
momento La obligación ara Las autoridades de velar por La protección de los datos personales 
de la víctima y de las arte n el proceso, la confidencialidad de dicha información en el 
procedimiento, así co as 1rcunstancias en Las cuales. derivado de La naturaleza del delito, 
se afecta psicológi y o ionalmente a las víctimas, así como de La relevancia de evitar que 
ciertos factores conlleven a revictimización, a través de La exposición a situaciones específicas 
que La trasladen nuevamente al momento en el que Le causaron el daño. 
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Por tal motivo, debe de prevalecer La obligación por parte de todas Las autoridades de velar por 
La no revictimización de Los intervinientes en el proceso, por ende, revelar información datos de 
ident ificación de expedientes de investigación potencializa La individualización de Las 
indagatorias y por ende La identificación y Localización de Las victimas u ofendidos, así como el 
personal que Lleva y/o realiza Las investigaciones. 

Con lo expuesto, resulta evidente la facilidad con que se Logra la individualización de casos, en 
este sentido principalmente de las víctimas, a partir de un dato aparentemente aislado y como 
como se ha venido señalando, esto no sólo es un riesgo para las personas directa e 
indirectamente relacionadas al caso en cuestión, sino también un riesgo para el fin último de las 
labores de procuración de justicia. en virtud de que generan el mensaje de que la información 
que proporcione puede ser usada para fines distintos a la investigación y análisis del delito. 

Este riesgo puede ser un incentivo importante para no denunciar o para desistir en un proceso de 
denuncia ya iniciado. Recordemos que en México durante 2021 la cifra negra (delitos no 
denunciados o denunciados que no derivaron en carpeta de investigación) es de 93.2%. y entre 
las razones para no denunciar se encuentra la desconfianza en la autoridad en el 14.8% de las 
ocasiones4. 

Luego entonces. de un análisis y concatenación de los argumentos jurídicos vertidos y de los 
elementos prácticos se demuestra que a través de un dato aislado que pudiese parecer inocuo 
y sin oportunidad de vinculación con otros elementos se puede obtener información de 
carácter confidencial como lo es los datos personales de terceros relacionados directa e 
indirectamente con el proceso. 

En razón de lo anterior. la divulgación de cualquier dato que Lleve a la identificación de la 
personas, representan un riesgo real demostrable. identificable y de perjuicio no sólo para lo 
fines de procuración de justicia y de colaboración interinstitucional en virtud de que los actore 
del proceso al saber que sus datos podrían encontrarse en riesgo luego de que se publicara 
información relativa al caso en el que se encuentran inmersos por mínima que fuera, conllevaría 
que por temor a represalias se abstuvieran de coadyuvar con los agentes de Ministerio Público 
Federal. 

A lo antes señalado, se suma una garantía constitucional e internacional como lo es la protección 
a La víctima y a su integridad física y emocional. pues la publicidad de cualquier dato que conlleve / 
revivir el daño causado es una forma de revictimización para ella y sus familiares. eso sin 
considerar aquellos casos en los que desafortunadamente pierde la vida y el evento traumático 
para sus familias es mayor. 

En conclusión. si bien es cierto que el dato de una nomenclat ra podría ser aparentemente ~ 
carácter estadístico e inofensivo. al quedar acreditada La gra cantidad de datos personales 
obtenidos a partir del mismo. esta Institución debe actuar con orme a Lo ablecido en los 
instrumentos internacionales en Los que México es parte. nuestra rta M a. Leyes especiales 
y normas adjetivas como el propio Código Nacional de Procedimie a enales, prevaleciendo 
La prerrogativa de protección a los datos personales de Las vícti y Los involucrados en el 
proceso, la salvaguarda y protección de su integridad físic , psic lógica y emocional y La 
preminencia que Les da la naturaleza del delito. por lo q adem · s de Los impedimentos 
jurídicos para revelar la información hechos valer. res ecto de cua ·er dato o informació 

4 IN EGI (2022). Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE). 
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que permita hacer identificables a las personas físicas y morales, se actualiza la hipótesis de 
información clasificada como confidencial en términos de lo establecido en el artículo 113, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por Lo que, La suma de elementos normativos que disponen La protección de La información 
materia del presente. La demostración de su vulneración, La relevancia de salvaguardar la 
procuración de justicia, garantizar Los mecanismos de colaboración interinstitucional. superan el 
interés particular de acceso a la información, siendo la clasificación de los datos el medio menos 
restrictivo en un marco comparativo con los intereses y bienes tutelados que pueden afectarse 
con su divulgación. 

Precisado lo anterior, es que no es posible entregar la información como se requiere, ya que 
como se desprende de todo lo expuesto, se transgrede entre otros el derecho a la vida privada 
y acceso a la justicia. La entrega de lo solicitado, vulneraría y obstruiría Las funciones de esta 
Fiscalía que constitucionalmente le han sido conferidas a través del Ministerio Público como 
institución encargada de La investigación y persecución de todos Los delitos del orden federal. es 
decir, obligaciones constitucionales para garantizar La seguridad pública en Los Estados Unidos 
Mexicanos. 

No se omite señalar que el propio Pleno del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI), ha confirmado la reserva y confidencialidad 
de los datos de identificación de las indagatorias llevadas a cabo por esta representación federal 
en los términos planteados en la presente respuesta, situación que queda acreditada a través d 
La resolución al recurso de revisión identificado con el RRA 11900/22. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0063/2024: 

Por otro lado. este Órgano Colegiado ha determinado confirmar la clasificación de confidencial 
del "nombre del servidor o exservidor público, contra quien se abrió la carpeta de investigación", 
en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Toda vez que, en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una persona 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme, divulgar el nombre de / 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición, se encontraría directamente 
relacionada con la afectación a su intimidad, honor, buen nombre, e incluso contra la presunción 
de inocencia, generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

En tales consideracio es, esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilita~ 
jurídicamente para pr nunciarse al respecto; toda vez que esta posee información que se ubica 
en el ámbito de lo rivado, encontrando para tal efecto la protección bajo la figu ra de la 
confidencialidad en érminos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP; ya que afirmar o negar la 
existencia o inexiste cia de lguna indagatoria. denuncia, averiguación previa o carpeta de 
investigación en dond é:.lie a estar una persona física identificada o identificable en cualquier 
calidad de que e ga ntro de una investigación. se estaría atentando contra la intimidad. 
honor, buer} ombre y p e unción de inocencia de la persona en comento. 
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De esta forma. La imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar La existencia o no de La 
información requerida actualiza La causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción 
1 de La LFTAIP. que a La Letra establece: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información 

Artículo 113 . Se considero información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificado o 
identificable: 
u 
111. Aquella que presenten los particulares o los sujetos obligados. siempre que tengan el derecho 
o ello. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los trotados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de La información, así como 
para La elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencia l: 
l. Los datos personales. entendidos como cualquier información concerniente a una persono 
física identificado o identificable. en términos de lo norma aplicable que. de manero enunciativa 
más no limitativa. se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identi{icativos: El nombre. alias. pseudónimo. domicilio. código postal. teléfono 
particular. sexo. estado civil, teléfono celular. firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes 
(RFCJ, Clave Única de Registro de Población (CURPJ. Clave de Elector. fvlatrícula del Servicio 
fvlilitar Nacional. número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad. edad. 
fotografío. localidad y sección electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Origen. etnia. rozo. color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello. 
estatura. complexión. y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías. creencias. opinión política. afiliación político. opinión 
pública. afiliación sindical. religión. convicción filosófica y análogos. 
4- Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica. historial 
médico. referencias o descripción de sintomatologíos. detección de enfermedades. 
incapacidades médicos. discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo de 
estupefacientes. uso de aparatos oftalmológicos. ortopédicos. auditivos. prótesis. estado físico 
o mentol de la persona. así como la información sobre la vida sexual. y análogos. 
5- Datos Laborales: Número de seguridad social, documentos de reclutamiento o 
selección. nombramientos. incidencia. capacitación. actividades extracurriculares. referencias 
laborales. referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio. y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fiscal. / 
historial crediticio. ingresos y egresos. número de cuento bancaria y/o CLABE interbancorio de 
personas físicas y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados. 
referencias personales. beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y 
análogos. 
7 Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se . 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de j uicio o~ 
jurisdiccional en materia laboral. civil. penal. fiscal. administrativa o de ualquier otra rama del 
Derecho. y análogos. 
B. Datos académicos: Trayectoria educativo. avances de crédito tipos d exámenes. 
promedio. calificaciones. títulos. cédula profesional. certificados, reconoc, ien :s y análogos. 
9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativ I tránsito de las 
personas dentro y fuera del país. así como información migratoria. c · u visa. 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electr; nico. códig OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento fac . · ·ento de iris. 
reconocimiento de la geometría de la mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de 
escritura. reconocimiento de voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 
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De lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con la comisión de delitos, 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la presunción de 
inocencia, al generar un juicio a priori por parte de la sociedad, sin que la autoridad competente 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 

Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme los artículos 1·, 6' y 16' de nuestra Carta Magna, de donde se desprende 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus 
datos personales y todo lo que esto conlleva, así como el normal desarrollo de su personalidad, 
estableciendo lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
/_/ 

11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
1...1 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio. papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectificación y 
cancelación de los mismos. asi como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley. la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. / 

Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
artículo 15, d ispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte¡¿.,/ 
en el procedimiento pena , a saber: / 

Artículo 15. Derecho a la i timldad y a la privacidad 
En todo procedimiento pe al se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él, asimismo se proteg rá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en 
los términos y con las exc · s que fijan la Constitución. este Código y la legislación aplicable. 

Es oportuno trae a colac ó lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las 
siguientes Tesis Jurisprud nciales, donde establece que el derecho de acceso a la in mación 
tiene límites, los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el decoro, espeto, la V 
honra, la moral, la estimación y la privacidad de las personas; además de definir la a ctación a l 
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moral. como La alteración que sufre una persona a su decoro, honor, reputación y vida privada, y 
el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito. a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO. HONOR. REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS, O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO. El derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió la necesidad de resarcir los daños morales. 
inspirado en un principio de buena fe. y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás: consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales de la 
vida, objeto de protección j urídica. existen otros inherentes al individuo mismo. que deben también ser 
tutelados y protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En fvléxico, la finalidad del legislador, al 
reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, 
y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del artículo 1916. consistió en hacer responsable 
civilmente a todo aquel que. incluso. ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información 
masivo. afecte a sus semejantes. atacando la moral. la paz pública, el derecho de terceros, o bien, provoque 
algún delito o perturbe el orden público. que son precisamente los límites que claramente previenen los 
artículos 60. y 10. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño 
moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la 
consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes 
que tutela el artículo :1.9:1.6 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; 
y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.5 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 60. otorga a tod 
persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohibe a los gobernantes que sometan die 
manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que a taquen la moral. los derechos de terce;h, 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. la manifestación de las ideas se encuentt 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitució , 
oponible por todo individuo. con independencia de su labor profesional. al Estado, y los articulos 10. y 24 d 
la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo. porque garantiza la libertad de creencias relígiosas. Así. el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual. reconoció la necesidad de que 
el hombre pueda y deba, siempre. tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente, y 
expresarlo, aunque con ello contrarie otras formas de pensamiento: de ahí que sea un derecho oponible al 
Estado. a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades 
del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda 
histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su / 
garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto 
de la Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el 
preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América. de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana. que rec 'be influencia de las ideas políticas 
y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como cont 'buciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que c acterizaron el siglo XIX. tenemos ~ 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, p ro en todos los siempre h~ 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al homb , y que contenido tanto la 
libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte. los anteced te gislativos relacionados 
con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete. en ación al articulo 60. antes 
precisado. tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comísíón e I efecto se designó, y las 
discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes, publicados. spec ·vamente, en los Diarios de 
l9s Debates de los dios seis. veinte de octubre y primero de diciembr t dos d mil novecientos setenta y 
siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el e cho de todos respecto a 

s Tesis Jurisprudencial J.30.C. J/71 (ga.i, Libro IV. Tomo 5, Pág. 4036, enero de 2012. Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito. 
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las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad 
una obtención de información oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme a la evolución del articulo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al 
respecto se ha regulado en otros paises. se concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han 
tenido el depósito de la soberania popular para legislar. se han preocupado porque existiera una Norma 
Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones especificas tendientes 
a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad. puesto que en ejercicio de ese derecho 
no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a 
la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo, con la adición al 
contenido original del articulo 60 .. quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar 
veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado asume la obligación de 
cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación 
refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve a l acceso a la cultura en general, para que 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte. la literatura, en las ciencias y en la 
política. 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales. y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en el 
contenido actual del articulo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado Imponer sanciones por el solo hecho de expresar las Ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales 
límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es. las ideas que se exterioricen no deben tender 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el 
cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona: 
tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de un delíto o a la perturbación de 
orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por part 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejerclci 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturb 
el orden público. 6 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, CO/vfO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los Intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como Hreserva de información" o 
"secreto burocrático''. En estas condiciones. al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la / . 
citada garantia, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; 
así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la 
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses . ."/ 
nacionales y. por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva: por lo que hace al interés social. se/ 
cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados.' 

Por su parte, la Declaración niversal de los Derechos Humanos, prevé: 

Articulo 12. Nadie ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio. 
o su correspondenci , ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley ontra tales injerencias o ataques. 

Convención Americana sobre los Derechos Humanos. señala: 

6 Tesis Aislada. l.3a.C.244 C, Tomo: XIV, septiembre de 2001, Novena Época, Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
' Tesis Aislada, P. LX/2000. Tomo XI, abril de 2000. Novena Época. Pleno. 
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1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada. en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
J.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además. el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. establece: 

Artículo 17 
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona imputada, prevista en el artículo 20 de la CPEUM. que a la letra dispone: 

Articulo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción. concentración, continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. ¡ 

Concatenado a esto. uno de los principios rectores que rigen el proceso penal. es el de 
presunción de inocencia. consagrado en el artículo 13 del CNPP. que a la letra establece: 

Articulo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional. 
en los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado. entre las principales razones por las que el artículo 2 18 .1~l 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ña 
sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme lo previsto por los artículos 5· Apartado A. 
fracción JI y 16 Constitucional. que dispone que la información que se refiere a la vida privada y 
los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente previstos. 

Sobre el particular. tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. que a la letra refiere: 

Articulo 218. Los registros de la investigación. así como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
LJ 

/ 
Por lo que. al efecto. en el caso que nos ocupa. se actualiz 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que 
en el caso lo es. de la persona de quien solicitan la información. 

te del derecho a la 
·ste a toda persona. com~ 

----------------¡-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

=================================================================-

'( 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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8.3. Folio de la solicitud 330024624000179 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información relacionada con expedientes de 
investigación 

Confirma 

Información clasificada como reservada 

"En apego a la Ley de Transparencia solicito saber el número de carpetas de investigación que se 
han abierto derivado de todas y cada una de las denuncias presentadas por la Secretaría de la 
Función Pública ante esta Fiscalía en el periodo de enero de 2019 a enero de 2024, contra supuestos 
delitos de cualquier índole que involucren a servidores públicos y/o exservidores públicos, 
contratistas y/o excontratistas. y/o prestadores de servicios de cualquier índole relacionados con 
Segalmex y/o Liconsa y/o Diconsa. 
En cada caso solicito se especifique el número de la carpeta de investigación, el delito por el cua 
se abrió la carpeta de investigación. y el estatus actual de cada carpeta de investigación." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la fracción 11·. fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República: 5·, fracción l. inciso b, subinciso ii y 20·, fracciones V, VI y VII del Estatuto 
Orgánico de La Fiscalia General de la República. y demás disposiciones legales aplicables, La 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: OM, FEMDO y FEMCC. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0064/2024: 

En el marco de lo dispuesto en los artícu los 65, fracción 11, / 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
y confidencialidad de la información concerniente avl 
número de carpeta de investigación que se aperturó por los 
hechos señalados por el particular, en términos de lo 
artículos 110, fracción XII de la Ley de la materia, hasta por 
un periodo de cinco años, así como, artículo 113, fracción 1 
del mismo ordenamiento legal. 

Lo anterior, toda vez que esta Institución se encuentra ante una imposibilidad ju( 1c par V ,. 
divulgar la nomenclatura de una de carpeta o averiguación previa, de conform· a con l 
establecido en el artículo 110 fracción XII de la LFTAIP, así como en el numeral Tr' · 
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primero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información. así como para la elaboración de versiones públicas. que a La Letra señalan: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Artículo 110. Conforme a Lo dispuesto por el articulo 113 de La Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
L .. J 

XII. Se encuentre contenida dentro de Las investigaciones de hechos que La Ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público. y 1...1 

Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de La información, así 
como para la elaboración de versiones públicas 

Trigésimo primero. De conformidad con el artículo 113, fracción XII de La Ley General. podrá 
considerarse como información reservada. aquella que forme parte de Las averiguaciones previas o 
carpetas de investigación que resulte de La etapa de investigación. durante La cual. de conformidad 
con la normativa en materia penal, el Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el 
esclarecimiento de los hechos y. en su caso. los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de 
La acción penal. La acusación contra el imputado y La reparación del daño. 

En ese sentido. si bien el Lineamiento antes transcrito hace referencia a La fracción del artículo 
113, de La Ley General de Transparencia y Acceso a La Información Pública (LGTAIP), dichas 
disposiciones son equiparables a Lo establecido en La fracción XII, del artículo 110. de la LFTAIP 
por lo tanto. se motiva la clasificación de conformidad con to establecido en los artículos 103 
104 de la LGTAIP que prevén: 

Articulo 103. En Los casos en que se niegue el acceso a La información. por actualizarse alguno de Los 
supuestos de clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar La 
decisión. 

Para motivar La clasificación de la información y La ampliación del plazo de reserva. se deberán 
señalar Las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir 
que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por La norma legal invocada como 
fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. 

Articulo 104. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que: 

perjuicio significativo al interés público o a La seguridad nacional: 
l. La divulgación de La información representa un riesgo real, demostrable e identificable de / 

11. EL riesgo de perjuicio que supondría La divulgación supera el interés público general de que se 
difunda. y 
11 1. La Limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos estrictivo 
d isponible para evitar el perjuicio". 

De esta manera, si bien se advierte que no es suficiente que La i forma · · n esté d irectame~ 
relacionada con causales previstas en el artículo 110 de La LFTAI lo 1erto es que Los sujetos 
obligados deben motivar la clasificación de la información mediante s razones o circunstancias 
especiales para poder acreditar La prueba de daño correspa aie e, misma que en todo 
momento deberá aplicarse al caso concreto, y la cual deberá a editar q e la d ivulgación objeto 
de la reserva represente un riesgo real. demostrable e identificable. así como el riesgo d 
perjuicio en caso de que dicha información clasificada sea considerada de interés públic . 
además de precisar que la misma se adecúa al principio de proporcionalidad en razón a que u 
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negativa de acceso no se traduce en un medio restrictivo al derecho de acceso a la información 
de los particulares: por lo anterior, se rinde la siguiente prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Es un riesgo real. el dar a conocer las 
nomenclaturas de averiguaciones previas y/o carpetas de investigación, toda vez que se 
encuentran contenidas dentro de las indagatorias, además que son un instrumento para 
identificarlas, por lo que, con la obtención de las mismas, y de una simple búsqueda en 
los diversos medios electrónicos disponibles, fácilmente se podrían obtener datos 
adicionales de las partes que intervienen en la investigación e inclusive actos de ésta 
misma, los cuales no son de carácter público y que posiblemente en algunos casos puede 
haber solicitud expresa de confidencialidad de los datos personales, solicitados por los 
involucrados, exponiendo un riesgo muy alto de trastocar la esfera de su libre desarrollo 
de la personalidad y vulnerar con ello, su derecho a la intimidad, así como al de su 
privacidad, máxime que el Código Nacional de Procedimientos Penales, específicamente 
en su artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respeten éstos: 
así como que se proteja la información de su vida privada y datos personales, ya que, de 
revelar alguna información, aún de forma indirecta, atentaría contra su intimidad, honor, 
inclusive su buen nombre; aunado a lo establecido en el artículo 218 del mismo Código 
Adjetivo, que ordena la estricta reserva de cualquier dato que se encuentre contenido en 
las investigaciones, lo que incluye desde luego a las nomenclaturas. 

Es un riesgo real. demostrable e identificable porque podría, inclusive, implicar e 
quebrantamiento a diversos principios que rigen el sistema penal como los son: el d 
presunción de inocencia, debido proceso, tutela judicial efectiva, del mismo modo, s 
pondría en riesgo el pleno ejercicio de algún acto o acción de las partes en l 
investigación, además con dichos datos se podría obtener información que vulneraría la·· 
seguridad e identidad de las víctimas u ofendidos, y consecuentemente, trastocar su 
derecho a la reparación del daño. 

Por otra parte, dar a conocer las nomenclatL\ras, hace identificable la radicación exacta 
donde se lleva a cabo la investigación, lo que resulta un riesgo no solo para víctimas, 
ofendidos o los probables responsables involucrados en las indagatorias. sino para el 
propio personal de la institución. 

Ello es así porque las nomenclaturas se integran por: a) Las iniciales de la averiguación 
previa o carpeta de investigación, con lo que se podría identificar el tipo de procedimiento/ 
que se está siguiendo (sistema tradicional o acusatorio), b) La abreviación de la 
Subprocuraduria y/o Fiscalía Especializada y Unidad Administrativa (Delegación Estatal) 
en que se inicia, c) El número consecutivo y d) El año en el que se registra. Al contar con 
esos datos se expondría información relacionada con el lugar en el que se radicó la 
indagator'a, la unidad que lo investiga, datos del personal sustantivo, delito motivo de la 
investiga ión, nombres de personas físicas identificadas o identificables entre otros datos 
personal s de carácter confidencial de los involucrados, que hacen que su identidad 
pueda s r determinada. 

En eses ntido, entregar la nomenclatura de las averiguaciones previas y/oc p 
investiga 'ó · plica inexorablemente exponer los datos de las actividades al· adas en 
cumplí é:Je las funciones de esta Fiscalía General de la República, pr . v cando quev 
cualquier persona pudiese aprovecharse de ellas, entorpeciendo o i mpiendo lo 
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actos de investigación y persecución de Los delitos. quebrantando inclusive el sigilo que 
deben guardar estas. como se mencionó con antelación respecto del artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, así como el artículo 16 del Código Federal 
de Procedimientos Penales. 

11. Perjuicio que supera el interés público: Reservar las nomenclaturas de las 
averiguaciones previas y/o carpetas de investigación no contraviene el derecho a la 
información, ni al principio de máxima publicidad porque se trata de un interés particular, 
que conforme los argumentos que se han señalado en La presente, no rebasa la obligación 
constitucional de esta Fiscalía General de La República, consistente en proteger y 
garantizar los derechos humanos de las personas y dado que ningún derecho es ilimitado 
se considera que la reserva de la información solicitada relativa a las nomenclaturas no 
vulnera el interés público y en cambio. la divulgación de ésta. causaría un perjuicio a la 
sociedad y Las partes en las indagatorias, pues dicha reserva en todo caso sería un 
perjuicio que no supera el interés público. ya que no se vulnerarían Las disposiciones 
contempladas en La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, ni se 
transgredirían derechos humanos. derechos procesales de Las partes, los posibles 
procesos que deriven de ella. los datos de prueba recabados en la investigación inicial y 
que, en su momento, sustenten el proceso ante el órgano jurisdiccional. 

Maxime que esta institución tiene como encargo constitucional la investigación y ejercicio 
de la acción penal en delitos del orden federal. a fin de dar cumplimiento al objeto del 
proceso penal que es el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente. procurar 
que el culpable no quede impune y que Los daños causados por el delito se reparen. po 
ende, es deber de La institución preservar el cumplimiento irrestricto de La Constitució 
Política de Los Estados Unidos Mexicanos. 

111. Principio de proporcionalidad: EL reservar Las nomenclaturas de Las averiguaciones 
previas y/o carpetas de investigación no significa un medio restrictivo de acceso a La 
información pública, si bien, toda La información en posesión de las autoridades es pública 
y susceptible de acceso a Los particulares; Las nomenclaturas de Las indagatorias no son 
simple información de carácter público sino como ha quedado evidenciado por Las 
razones antes aludidas, forman parte de la actividad constitucional de investigación y 
persecución del delito, por lo que, es razonable su reserva, considerando que. el derecho 
de acceso a La información se encuentra sujeto a Limitaciones por razones de interés 
público previstas en La normativa correspondiente, como Lo es el caso. 

Mas aún. que al efecto su requerimiento no obedece a un derecho superior o de interés 
público para justificar la entrega de las nomenclaturas de las averiguaciones previas y/o,~ 
carpetas de invest igación, en virtud de que como ya se dijo, al hacerlas identificables ~ 
expondría información sensible y que no es de carácter público. toda vez que existe un 
riesgo de daño sustancial a Los intereses protegidos, ya que in Lusive al vulnerar Los 
principios que rigen el proceso penal. se podría contravenir el objeto de éste respecto del 
esclarecimiento de Los hechos, proteger al inocente, procurar que el ulpa no quede 
impune y que Los daños causados por el delito se reparen, desde La in 1gación inicial. 

Por Lo que La reserva invocada se considera una medida proporci al y 
a su derecho de acceso a La información, considerando que se Le en La informació 
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disponible podría allegarse de mayores elementos para complementar la integridad de 
su solicitud. 

Aunado a los impedimentos normativos expuestos, este sujeto obligado se encuentra 
imposibilitado para proporcionar la información requerida, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 225, fracción XXVIII del Código Penal Federal, que prevé lo siguiente: 

Artículo 225.- Son delitos contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 
L .. J 

XXVIII. - Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de 
la autoridad judicial, sean reservados o confidenciales; L..J 

Lo anterior, sin dejar de lado lo previsto en el artículo 49 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, el cual refiere: 

Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 
[...] 

V. Registrar. integrar. custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su 
empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su uso. divulgación, 
sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización indebidos: 

Por lo antes señalado, resulta aplicable La Tesis aislada emitida por el Pleno de la Suprema Cort 
de Justicia de la Nación, el cual señala: 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 60. de la Constitución Federal 
no es absoluto. sino que. como toda garantía. se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se 
sustentan, fundamentalmente. en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los 
intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que. incluso. han dado 
origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como ·reserva de 
información" o ·secreto burocrático·. En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como 
sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses. con apego a las normas 
constitucionales y legales. el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, 
sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en 
atención a la materia a que se refiera: así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, 
por un lado. restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento 
público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de 
esa reserva; por lo que hace al interés social. se cuenta con normas que tienden a proteger la 
averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la 
protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los 
gobernados. 

/ 
Ahora bien, respec a dicha clasificación del número de exp·ediente es pertinente señalar que, 
si bien su reserva tiende a la causal establecida en el artículo 110 fracción XII de la Ley Federal 
de Transparenci y Acceso a la Información, también lo es que, resulta aplicable la fracción 1 
del artículo 113 e la precitada Ley, en el que se establece como información confidencial la 
que contiene da os g sonales concernientes a una persona física identificada o i ntificable y 
de aquella que ? tan Los particulares a los sujetos obligados, en relación o el trigésimo 
octavo de los Lin mientas generales de clasificación y desclasificación de formación, a 
como para la elaboración de versiones públicas según lo siguiente: 
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La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable;" 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable: 

11. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados. siempre y 
cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información. de conformidad con lo 
dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, 
y 

111 . Los secretos bancario. fiduciario. industrial. comercial. fiscal. bursátil y postal cuya 
titularidad corresponda a particulares. sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados 
cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso 
a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 

De Lo anterior, se colige que será considerada información clasificada como confidencial. aquella. 
que contenga datos personales de una persona identificada o identificable. independientemente 
del medio por el cual se hayan obtenido, sin necesidad de estar sujeta a temporalidad alguna. 

En ese contexto. al ser La nomenclatura de un expediente de investigación un dato identificador 
de cada asunto. permite La individualización de casos exponiendo d iversos datos personales de 
Los intervinientes en dichas indagatorias. ello en virtud de que La propia nomenclatura de La 
carpetas de investigación proporciona información referente al lugar y fecha de registro de 
delito. asimismo, permite conocer la fiscalía u órgano específico que Lleva el caso. por lo que. j 
partir de La búsqueda de este dato en medios abiertos, se puede rápidamente individualizar uí\¡ 
caso. 

Lo anterior cobra relevancia pues. si cualquier persona realizara una búsqueda básica en internet. 
se pueden evidenciar datos personales de la víctima y su entorno, de sus familiares. abogados. 
médicos y de personas servidoras públicas y particulares a las que se le imputan los hechos y 
de Las encargadas de la investigación, información que conforme a la Legislación aplicable en la 
materia. reviste el carácter de confidencial. y que. en el marco de los instrumentos 
internacionales, Las autoridades en el ejercicio de sus funciones tienen la obligación legal 
proteger. / 
Ahora bien. en las indagatorias pueden existir una gran cantidad de datos de víctimas. donde La 
individualización de casos se refiere a la identificación específica de éstas, así como de los 
responsab les o presuntos responsables, y de otros individuos que par 'cipan en los procesos de _/ 
procuración e impartición de justicia, tales como policías. agentes del ministerio públicor 
familiares de Las víct imas. denunciantes. peritos.jueces y abogados: de i al form comprende a 
miembros de sociedad civil. personas que acompañan a Las víctimas. así ersonal médico 
y de salud mental. entre otros. 

Las consecuencias de La individualización de casos y Los potenciales ri esto implica son 
sumamente relevantes. ya que de materializarse pueden propiciar La revictimización, la comisió 
de nuevos delitos. afectar los flujos de información y entorpecer la investigación (y otr 
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proyectos similares, que son un insumo importante para la investigación criminal), afectar Los 
procesos de procuración de justicia, incrementar La desconfianza de La población en Las 
autoridades de procuración de justicia y generar incentivos negativos para La denuncia de 
futuros delitos. 

Por lo anterior, hacer pública la información del número identificador e individualizador de 
casos, es decir La nomenclatura del expediente de investigación, pone en riesgo la vida, 
seguridad y salud de las personas, puesto que las hace perfectamente identificables, lo cual, 
les puede inhibir por el grado de exposición y conforme a las secuelas que cada una tengan, por 
lo que se les puede afectar de una manera incalculable, por ejemplo en el sentido de que 
desistan de sus investigaciones, sea por presión social o por amenazas, lo que no solo conllevaría 
a la impunidad, sino a que se incrementen los delitos en el corto, mediano y largo plazo. 

De manera específica, su publicación afectaría en el corto plazo, en al menos tres esferas: 

• Individual: vulnera la integridad física y mental de las personas involucradas 
(víctimas, presunto responsable). 

• Investigación: puede afectar los procesos de investigación criminal. 
• Institucional: pone en riesgo la procuración de justicia. 

Por tal motivo, al tratarse de indagatorias llevadas a cabo por esta Fiscalía General de l 
República, se relacionan con delitos del fuero federal. motivo por el cual. esta Institución deb 
implementar los medios necesarios para realizar con prontitud aquellas actuaciones esenciale 
y oportunas dentro de un plazo razonable para lograr su objeto; así como la ayuda, atención, 
asistencia, derecho a la verdad. j usticia y reparación integral a fin de que la víctima, los familiares 
y de toda persona involucrada en el proceso de búsqueda o en el proceso penal. cuando su vida 
o integridad corporal pueda estar en peligro sea tratada y considerada como titular de derechos. 

En ese sentido, se debe precisar que las autoridades deben utilizar, atendiendo el principio de 
debida diligencia, todos los medios necesarios para la ayuda, atención, asistencia, derecho a la / 
verdad y justicia de la victima, y con un enfoque humanitario centrado en el alivio y sufrimiento 
de la incertidumbre basada en la necesidad de respuesta a sus familiares, brindando la máxima 
protección, adoptando y aplicando las medidas que garanticen el trato digno, ello contribuyendv 
a la no revictimización: es decir, esta Institución se encuentra obligada a implementar las 
medidas necesarias y justificadas con los principios en materia de derechos humano 
establecidos en nuestra carta magna y los tratados internacionales, con la finalidad de evit 
revictimización o criminalización en cualquier forma, agravando su condición, obstaculizando o 
impidiendo el ejercicio de sus derechos, personalidad e intereses jurídicos o exponiéndoseles a 
sufrir un nuevo daño. 

En ese contexto, e ta Fiscalía General de la República se encuentra obligada a establecer 
programas para la rotección de las víctimasª. a los familiares y a toda persona involucrada en la 

Articulo 4. Se deno · án víctimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrid gún daño o 
8 Ley General de Vi'ct mas 

menoscabo ecory 1 , físico, mental, emocional, o en general cualquiera puesta en peli r o lesión a sus 
bienes jurídic.9s o der chos como consecuencia de la comisión de un delito o violacio e a sus derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que el ado Mexicano sea 
Parte. Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas físicas a cargo de víctima directa que 
tengan una relación inmediata con ella. Son víctimas potenciales las personas física uya integridad física 
derechos peligren por prestar asistencia a la víctima ya sea por impedir o detener v·olacíón de derechos 
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investigación. situación por la cual. el proporcionar cualquier información que lleve a la 
identificación de las personas en una investigación ocasiona un peligro inminente a su vida o 
integridad corporal. asimismo, se encuentran expuestas a ser sometidas a actos de maltrato o 
intimidación por su intervención en dichos procesos. 

Por su parte la Ley General de Victimas, en los articulo 21 y 24, establece por un lado que. toda 
víctima tiene derecho a que las autoridades desplieguen Las acciones pertinentes para su 
protección con el objetivo de preservar. al máximo posible. su vida y su integridad física y 
psicológica: y por otra que, el Estado tiene el deber de impedir La sustracción y destrucción de 
Los archivos relativos a violaciones de derechos humanos y que, su consulta tendrá la única 
finalidad de salvaguardar la integridad y seguridad de las víctimas y de las personas relacionadas. 

Del contexto anterior se desprende que el Estado debe garantizar la protección de toda persona 
que participe en el proceso, esto incluye a aquellas que tengan La calidad de personas protegidas 
y testigos colaboradores, ello de conformidad con Lo dispuesto en el artículo 18 de la Convención 
Internacional para La Protección de Todas Las Personas contra Las Desapariciones Forzadas. 
concatenado con Lo anterior el artículo 19 de dicha Convención, dispone que La información 
personal que se recabe no puede ser utilizada o revelada con fines distintos. 

En ese contexto, la Ley Federal para La Protección a Personas que Intervienen en e 
Procedimiento Penal. La cual es de observancia general y tiene por objeto establecer las medidas 
y procedimientos que garanticen la protección y atención de personas intervinientes en el 
procedimiento penal. cuando se encuentren en situación de riesgo o peligro por su participación 
o como resultado del mismo. define en su artículo 2° como medidas de protección las acciones 
tendientes a eliminar o reducir los riesgos que pueda sufrir una persona derivado de la acción de 
represalia eventual con motivo de su colaboración, o participación en un procedimiento penal 
así como de personas o familiares cercanas a éste, a una persona protegida a todo aque 
individuo que pueda verse en situación de riesgo o peligro por su intervención en u 
procedimiento penal. incluyendo a las personas ligadas con vínculos de parentesco o afectivos 
con el testigo. víctima, ofendido o servidores públicos. que se vean en situación de riesgo o 
peligro por las actividades de aquellos en el proceso: y, al testigo colaborador como la persona 
que accede voluntariamente a prestar ayuda eficaz a la autoridad investigadora, rindiendo al 
efecto su testimonio o aportando otros medios de prueba conducentes para investigar. procesar 
o sentenciar a otros sujetos. Podrá ser testigo colaborador. aquella persona que haya sido o sea 
integrante de La delincuencia organizada. de una asociación delictiva. o que pueda ser / 
beneficiario de un criterio de oportunidad. / 

Así. el artículo 16 de La Ley Federal para la Protección a Personas dispone que las medidas de 
protección a las que tienen derecho Las personas que se encuentran en algún de los supuest;; - / 
jurídicos citados en el párrafo anterior. se d ividen las de asistencia y las de seguridad. Las primer¿' 
tienen como finalidad acompañar a las personas de p fesionales organizados 
interdisciplinariamente. de acuerdo con la problemática a abordar. rocurando asegurar a la 
persona que su intervención en el procedimiento penal no significar un da- adicional o el 

La comisión de un delito. La calidad de víctimas se adquiere con la acreditación d ño o menoscabo de los 
derechos en los términos establecidos en la presente Ley, con independencia d ue s identifique, aprehenda, 
o condene al responsable del daño o de que la víctima participe en algún proce · · to j dicial o administrativo. 
Son víctimas los grupos. comunidades u organizaciones sociales que hubieran sido afectadas en sus derecho . 
intereses o bienes jurídicos colectivos como resultado de la comisión de un delito o la violación de derechos. 
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agravamiento de su situación personal o patrimonial; y las segundas, tendrán como finalidad 
brindar las condiciones necesarias de seguridad para preservar la vida, la libertad y/o la 
integridad física de los dichos sujetos. 

Los anteriores derechos también resu ltan aplicables a los jueces, peritos, testigos, víctimas y 
demás personas, cuando se requiera por su intervención en un procedimiento penal de su 
competencia sobre delitos en materia de delincuencia organizada a que refiere el Código Penal 
Federal. 

Por el contrario, las obligaciones a las que se encuentran sujetas dichas personas consisten en 
abstenerse de informar que se encuentra incorporada en el Programa o divulgar información del 
funcionamiento de este. 

EL otorgamiento y mantenimiento de las medidas de protección está condicionado al 
cumplimiento de las obligaciones descritas en el párrafo anterior y su incumplimiento podrá dar 
lugar a la revocación. 

Por otro lado, se debe tomar en cuenta que La Ley de La Fiscalía General de La República, en su 
artículo 10, establece que para efectos del acceso a la información pública, esta Institución se 
regirá bajo el principio de máxima publicidad en los términos de la Constitución, no obstante. se 
clasificará La información cuya divulgación pueda poner en riesgo La seguridad de Las personas 
que intervienen en un procedimiento penal o las investigaciones que realice La persona agente 
del Ministerio Público de la Federación y mantendrá la confidencialidad de los datos 
personales, en los términos que disponga el Código Nacional, otras disposiciones aplicables 
y la presente Ley. 

Además, el artículo 38 de esta misma Ley, dispone que La información contenida en Lo 
expedientes de investigación de delitos a cargo del Ministerio Público, será reservada 
confidencial cuando afecte Los derechos humanos de las partes en el proceso penal o sea un 
obstáculo para las investigaciones, por Lo que. en ese caso. únicamente será consultada, revisada 
o transmitida para los fines y propósitos del ejercicio de Las facultades constitucionales de La 
Fiscalía General y la investigación y persecución de Los delitos, salvo aquella de carácter 
estadístico que será pública. 

EL derecho a La protección de los datos personales en Los casos enunciados se regirá y limitará / 
conforme a lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. por razones de seguridad nacional, seguridad pública. para la prevención, 
investigación o persecución de los delitos, para proteger los derechos de terceros y de las partes L / 

en el proceso penal. /' 

Así mismo, el artíc o 47 prevé como obligaciones de las personas servidoras públicas de la 
Fiscalía General el bstenerse de dar a conocer, entregar, revelar, publicar, transmitir, exponer. 
remitir. distribuir, vi eograbar, audio grabar. fotografiar, reproducir, comercializar, intercambiar o 
compartir a quien n te a derecho, documentos, constancias, información, imágenes, audios, 
videos, indicios, ev cias, objetos o cualquier instrumento que obre en una carpeta de 
investigación o un proceso penal y que por disposición de la Ley o resolución de La autoridad 
judicial, sea servados o confidenciales; y que de acuerdo al a artículo 71 de esta · ma Ley, 
estarán ~Lljetas al régimen de responsabilidades de la Ley General de Resp s ilidades 
Administrativas y a Las disposiciones especiales que establece esta Ley. 
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La persona servidora pública que forme parte del serv1c10 profesional de carrera cuando 
incumpla o transgreda el contenido de Las obligaciones previstas en Los artículos 47 y 48, de este 
ordenamiento. incurrirá en faltas administrativas por Lo que serán causas de responsabilidad 
administrativa. sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad y sanción a que haya Lugar. prevista 
en las disposiciones normativas y administrativas aplicables. 

En concatenación con lo expuesto. el artículo 49 de La Ley General de Responsabilidades 
Administrativas establece que incurrirá en falta administrativa el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan. por ejemplo. el reg istrar. integrar. custodiar y cuidar La 
documentación e información que. por razón de su empleo. cargo o comisión. tenga bajo su 
responsabilidad, e impedir o evitar su uso. divulgación, sustracción, destrucción, ocultamiento o 
inutilización indebidos. 

Ad icionalmente. el Código Penal Federal en su artículo 225, fracción XXVIII, es claro en señalar 
que se considera delito contra La administración de justicia. cometidos por servidores públicos el 
dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos. constancias o información que obren en 
una carpeta de investigación o en un proceso penal y que. por disposición de La Ley o resolución 
de La autoridad judicial. sean reservados o confidenciales. 

Por otro lado. debe de señalarse que uno de Los factores principales para que La investigación de 
delitos pueda Llevarse a cabo y documentarse es La denuncia de La "víctimas o victimas 
indirectas"; al respecto. es necesario traer a colación La normativa aplicable a la materia en el 
ámbito nacional e internacional. La cual establece La importancia de la protección de La víctima 
para salvaguardar su integridad física y emocional y, por ende. trasladarse a un plano colateral 
en el que se encuentra su círculo de proximidad (familiares y amigos). 

Para efectos de lo señalado con antelación. se en listan los elementos legales que son aplicabl 
al caso que nos ocupa y que más adelante serán concatenados con elementos y argumento 
prácticos que dan cuenta de la relevancia de mantener la clasificación de Los datos que puedan ' 
ser utilizados para revelar información confidencial que permita no sólo La identificación de Las 
partes en el proceso penal y su círculo cercano. poniendo en riesgo su vida integridad física y 
psicológica, sino que de manera colateral afectarían el curso de la investigación y su subsistencia 
misma: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

"Articulo 20 U 
C. De los derechos de la victimo o del ofendido: 
u 
V AL resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes cosos: cuando sean menores 
de edad; cuando se trote de delitos de violación. trota de personas. secuestro o delincuencia organizado; 
y cuando o juicio del juzgador sea necesario poro su protección, solvoguor ndo en todo coso los 
derechos de la defensa ·. 

Ley General de Víctimas 

"Articulo 4. - Se denominarán víctimas directos aquellas personas físicas que an s frido algún daño 
o menoscabo económico. físico. mental. emocional, o en general cualquier uesta en eligro o lesión a 
sus bienes jurídicos o derechos como consecuencia de lo comisión de un del, o iolaciones o sus 
derechos humanos reconocidos en lo Constitución y en los Trotados Internacionales de los que México 
seo Porte. 
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Se deberá garantizar la confidencialidad de las victimas y los testigos cuando ésta sea una medida 
necesaria para proteger su dignidad e integridad y adoptará las medidas necesarias para garantizar su 
seguridad. 
( .. .) 

Articulo 40. Cuando la victima se encuentre amenazada en su integridad personal o en su vida o existan 
razones fundadas para pensar que estos derechos están en riesgo. en razón del delito o de la violación 
de derechos humanos sufrida. las autoridades del orden federal. estatal. del Distrito Federal o 
municipales de acuerdo con sus competencias y capacidades, adoptaran con carácter inmediato las 
medidas que sean necesarias para evitar que la victima sufra alguna lesión o daño'. 

Código Nacional de Procedimientos Penales 

"Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él. así mismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales. en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la legislación aplicable. 

Artículo 106. Reserva sobre la Identidad 
En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados la información 
confidencial relativa a los datos personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier 
persona relacionada o mencionada en éste. 

Artículo 109. Derechos de la víctima u ofendido 
En los procedimientos previstos por este Código, la víctima u ofendido tendrán los siguientes derechos: 
[ .. .J 
XXVI. Al resguardo de su identidad y demás datos personales cuando sean menores de edad, se trate 
de delitos de violación contra la libertad y el normal psicosexual. violencia familiar. secuestro. trata de 
personas o cuando a juicio del Órgano jurisdiccional sea necesario para su protección salvaguardando 
en todos los casos los derechos de la defensa·. 

Así. se desprende que dar a conocer datos que se encuentran inmersos en la carpeta de 
investigación inherente a datos personales da cuenta de devastadoras secuelas físicas y 
psicológicas en víctimas directas e indirectas. que pueden perdurar durante muchos años. 
pues estas secuelas psicológicas reviven la experiencia y se les conoce como estrés 
postraumático, esto también tienen impacto en los testigos e inclusive de forma indirecta puede 
alcanzar a las personas que realizan la investigación, puesto que pueden ser blancos de 
amenazas, intimidación y cualquier tipo de violencia, a fin de disminuir la efectividad de la 
investigación. 

Con base en lo nterior, del análisis de la normativa invocada, se advierte que prevalece en todo 
momento la ob igación para las autoridades de velar por la protección de los datos personales 
de la víctima de s partes en el proceso, la confidencialidad de dicha información en el 
procedimien , as· como las circunstancias en las cuales. derivado de la naturaleza del delito, 
se afe_sta sico · ica y emocionalmente a las víctimas, así como de la relevancia de evitar que 
ciertos factóres conlleven a la revictimización, a través de la exposición a situaciones es cíficas 
que La trasladen nuevamente al momento en el que le causaron el daño. 
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Por tal motivo, debe de prevalecer La obligación por parte de todas Las autoridades de velar por 
la no revictimización de los intervinientes en el proceso, por ende, revelar información datos de 
identificación de expedientes de investigación potencializa La individualización de las 
indagatorias y por ende la identificación y localización de las victimas u ofendidos. así como el 
personal que Lleva y/o realiza las investigaciones. 

Con Lo expuesto, resulta evidente la facilidad con que se Logra La individualización de casos, en 
este sentido principalmente de Las víctimas. a partir de un dato aparentemente aislado y como 
como se ha venido señalando, esto no sólo es un riesgo para Las personas directa e 
indirectamente relacionadas al caso en cuestión, sino también un riesgo para el fin último de Las 
Labores de procuración de justicia, en virtud de que generan el mensaje de que La información 
que proporcione puede ser usada para fines distintos a La investigación y análisis del delito. 

Este riesgo puede ser un incentivo importante para no denunciar o para desistir en un proceso de 
denuncia ya iniciado. Recordemos que en México durante 2021 la cifra negra (delitos no 
denunciados o denunciados que no derivaron en carpeta de investigación) es de 93.2%. y entre 
las razones para no denunciar se encuentra La desconfianza en La autoridad en el 14.8% de las 
ocasiones9. 

Luego entonces, de un análisis y concatenación de Los argumentos jurídicos vertidos y de Los 
elementos prácticos se demuestra que a través de un dato aislado que pudiese parecer inocuo 
y sin oportunidad de vinculación con otros elementos se puede obtener información de 
carácter confidencial como lo es los datos personales de terceros relacionados directa e 
indirectamente con el proceso. 

En razón de lo anterior. la divulgación de cualquier dato que lleve a La identificación de las 
personas. representan un riesgo real demostrable. identificable y de perjuicio no sólo para lof · 
fines de procuración de justicia y de colaboración interinstitucional en virtud de que los actore . 
del proceso al saber que sus datos podrían encontrarse en riesgo luego de que se publicar · ; 
información relativa al caso en el que se encuentran inmersos por mínima que fuera. conllevarí 
que por temor a represalias se abstuvieran de coadyuvar con Los agentes de Ministerio Público 
Federal. 

A Lo antes señalado. se suma una garantía constitucional e internacional como Lo es la protección 
a la víctima y a su integridad física y emocional. pues la publicidad de cualquier dato que conlleve 
revivir el daño causado es una forma de revictimización para ella y sus familiares, eso sin 
considerar aquellos casos en los que desafortunadamente pierde la vida y el evento traumático / 
para sus familias es mayor. 

En conclusión, si bien es cierto que el dato de una nomenclatura podría er aparentemente de / 
carácter estadístico e inofensivo, al quedar acreditada la gran cantidad e datos personales/ 
obtenidos a partir del m ismo. esta Institución debe actuar conforme a L estab ecido en los 
instrumentos internacionales en Los que México es parte. nuestra Carta Magn , yes especiales 
y normas adjetivas como el propio Código Nacional de Procedimientos Pe s. prevaleciendo 
la prerrogativa de protección a los datos personales de las víctimas os in olucrados en el 
proceso, la salvaguarda y protección de su integridad física, psicológica emocional y l;; 
preminencia que les da la naturaleza del delito, por Lo que. además de Los impedimentos 
jurídicos para revelar la información hechos valer, res ecto de cual uier dato o informació 

9 IN EGI (2022). Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE). 
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que permita hacer identificables a Las personas físicas y morales, se actualiza La hipótesis de 
información clasificada como confidencial en términos de Lo establecido en el artículo 113

1 

fracción I de La Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información Pública. 

Por lo que, la suma de elementos normativos que disponen la protección de la información 
materia del presente, la demostración de su vulneración, la relevancia de salvaguardar la 
procuración de justicia, garantizar los mecanismos de colaboración interinstitucional, superan el 
interés particular de acceso a la información, siendo la clasificación de los datos el medio menos 
restrictivo en un marco comparativo con los intereses y bienes tutelados que pueden afectarse 
con su divulgación. 

Precisado lo anterior, es que no es posib le entregar la información como se requiere, ya que 
como se desprende de todo lo expuesto, se transgrede entre otros el derecho a la vida privada 
y acceso a la justicia. La entrega de lo solicitado, vulneraría y obstruiría las funciones de esta 
Fiscalía que const itucionalmente le han sido conferidas a través del Ministerio Público como 
institución encargada de la investigación y persecución de todos los delitos del orden federal, es 
decir, obligaciones constitucionales para garantizar la seguridad pública en los Estados Unidos 
Mexicanos. 

No se omite señalar que el propio Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI), ha confirmado la reserva y confidencialidad 
de los datos de identificación de las indagatorias llevadas a cabo por esta representación federal 
en los términos planteados en la presente respuesta, situación que queda acreditada a través de 
la resolución al recurso de revisión identificado con el RRA 11900/22. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - -
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B.4. Folio de la solicitud 330024624000180 

Síntesis 

1 

1 

Sentido de la resolución 

Información relacionada con expedientes de 
investigación 

Confirma 

1_ 
_, 

Rubro Información clasificada como reservada 

.___ - -- ---

Contenido de la Solicitud: 
"En apego a la Ley de Transparencia solicito saber el número de carpetas de investigación que se· 
han abierto derivado de todas y cada una de las denuncias presentadas por la Auditoría Superior 
de la Federación contra supuestos delitos de cualquier índole relacionados con Segalmex y/o 
Liconsa y/o Oiconsa. en el periodo de 2019 a la fecha. 
En cada caso solicito se especifique el número de la carpeta de investigación, el delito por el cual 
se abrió la carpeta de investigación. y el estatus actual de cada carpeta de investigación. " (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la fracción 11·. fracción XV de la Ley de la Fiscalí 
General de la República: s·. fracción l. inciso b. subinciso ii y 20·. fracciones V. VI y VII del Estatutq 
Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones Legales aplicables. L~. 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: OM, FEMDO y FEMCC. 

ACUERDO 
CT /ACD0/0065/2024: 

En el marco de Lo d ispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva / 
y confidencialidad de la información concern iente al 
número de La carpeta de investigació que se aperturó por 
los hechos señalados por el particula en términos de los 
artículos 110, fracción XII de la Ley de l mate ·,, , hasta por ____.-
un periodo de cinco años. así como, artí 113, fracción ~ 
del mismo ordenamiento legal. 

Lo anterior. toda vez que esta Institución se encuentra ante una imposib1 · jurídica para 
divulgar la nomenclatura de una de carpeta o averiguación previa. de conformidad con 
establecido en el artículo 110 fracción XII de la LFTAIP. así como en el numeral Trigésimo 
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primero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información. así como para la elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
... 
Articulo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
l. .. l 
XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y L..! 

Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas 

Trigésimo primero. De conformidad con el articulo 113, fracción XII de la Ley General, podrá 
considerarse como información reservada. aquella que forme parte de Las averiguaciones previas o 
carpetas de investigación que resulte de la etapa de investigación, durante la cual, de conformidad 
con la normativa en materia penal, el Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el 
esclarecimiento de los hechos y, en su caso. los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de 
la acción penal, la acusación contra el imputado y la reparación del daño. 

En ese sentido, si bien el Lineamiento antes transcrito hace referencia a la fracción del artículo 
113, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), dichas 
d isposiciones son equiparables a lo establecido en la fracción XII, del articulo 110, de la LFTAIP. 
por lo tanto, se motiva la clasificación de conformidad con lo establecido en los artículos 103 
104 de la LGTAIP que prevén: 

Articulo 103. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los 
supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la 
decisión. 

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán 
señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir 
que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma Legal invocada como 
fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. 

Artículo 104. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de 
perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional: / 
11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se 
difunda, y 
111. La limitad n se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible p ra evitar el perjuicio". / 

De esta maner , si bien se advierte que no es suficiente que la información esté directament 
relacionada con causales revistas en el artículo 110 de la LFTAIP, lo cierto es que los sujetos 
obligados deben otiv clasificación de la información mediante las razones o circunstancias 
especiales para er creditar la prueba de daño correspondiente, misma que en todo 
momento deber· a lic rse al caso concreto, y la cual deberá acreditar que la divulgación objeto 
de La reserva epresente un riesgo real, demostrable e identificable, así como el · go de 
perjuicio en ·caso de que dicha información clasificada sea considerada de int públic , 
además de precisar que la misma se adecúa al principio de proporcionalidad en 
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negativa de acceso no se traduce en un medio restrictivo al derecho de acceso a la información 
de los particulares: por lo anterior, se rinde la siguiente prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Es un riesgo real. el dar a conocer las 
nomenclaturas de averiguaciones previas y/o carpetas de investigación, toda vez que se 
encuentran contenidas dentro de las indagatorias, además que son un instrumento para 
identificarlas, por lo que, con la obtención de las mismas, y de una simple búsqueda en 
los diversos medios electrónicos disponibles. fácilmente se podrían obtener datos 
adicionales de las partes que intervienen en la investigación e inclusive actos de ésta 
misma, los cuales no son de carácter público y que posiblemente en algunos casos puede 
haber solicitud expresa de confidencialidad de los datos personales, solicitados por los 
involucrados, exponiendo un riesgo muy alto de trastocar la esfera de su libre desarrollo 
de la personalidad y vulnerar con ello, su derecho a la intimidad. así como al de su 
privacidad, máxime que el Código Nacional de Procedimientos Penales, específicamente 
en su artículo 15, dispone que cualquier persona t iene derecho a que se respeten éstos: 
así como que se proteja la información de su vida privada y datos personales, ya que. de 
revelar alguna información, aún de forma indirecta, atentaría contra su intimidad. honor. 
inclusive su buen nombre: aunado a lo establecido en el artículo 218 del mismo Código 
Adjetivo, que ordena la estricta reserva de cualquier dato que se encuentre contenido en 
las investigaciones. lo que incluye desde luego a las nomenclaturas. 

Es un riesgo real, demostrable e identificable porque podría, inclusive, implicar e~. 
quebrantamiento a diversos principios que rigen el sistema penal como los son: el de 
presunción de inocencia. debido proceso, tutela judicial efectiva, del mismo modo, se 
pondría en riesgo el pleno ejercicio de algún acto o acción de las partes en la 
investigación, además con dichos datos se podría obtener información que vulneraría la 
seguridad e identidad de las víctimas u ofendidos, y consecuentemente. trastocar su 
derecho a la reparación del daño. 

Por otra parte. dar a conocer las nomenclaturas. hace identificable la radicación exact 
donde se lleva a cabo la investigación, lo que resulta un riesgo no solo para víctima , 
ofendidos o los probables responsables involucrados en las indagatorias. sino para el 
propio personal de la institución. 

Ello es así porque las nomenclaturas se integran por: a) Las iniciales de la averiguación 
previa o carpeta de investigación, con lo que se podría identificar el t ipo de procedimiento 
que se está siguiendo (sistema tradicional o acusatorio), b) La abreviación de la 
Subprocuraduría y/o Fiscalía Especializada y Unidad Administrativa (Delegación Estatal) 
en que se inicia. c) El número consecutivo y d) El año en el que se registra. Al contar con / 
esos datos se expondría información relacionada con el lugar en el que se radicó la 
indagatoria, la unidad que lo investiga, datos del personal susta tivo, delito mot ivo de la 
investigación, nombres de personas físicas identificadas o identifi ables entre otros datos 
personales de carácter confidencial de los involucrados. que h cen que su identidad -
pueda ser determinada. . ,:? 

En ese sentido, entregar la nomenclatura de las averiguaciones pr as y/ o carpetas de 
investigación implica inexorablemente exponer los datos de las des realizadas en 
cumplimento de las funciones de esta Fiscalía General de la Rep provocando que 
cualquier persona pudiese aprovecharse de ellas. entorpeciendo o interrumpiendo lo 
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actos de investigación y persecución de los delitos, quebrantando inclusive el sigilo que 
deben guardar estas, como se mencionó con antelación respecto del artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, así como el artículo 16 del Código Federal 
de Procedimientos Penales. 

11. Perjuicio que supera el interés público: Reservar las nomenclaturas de las 
averiguaciones previas y/o carpetas de investigación no contraviene el derecho a la 
información, ni al principio de máxima publicidad porque se trata de un interés particular, 
que conforme los argumentos que se han señalado en la presente, no rebasa la obligación 
constitucional de esta Fiscalía General de la República, consistente en proteger y 
garantizar los derechos humanos de las personas y dado que ningún derecho es ilimitado 
se considera que la reserva de la información solicitada relativa a las nomenclaturas no 
vulnera el interés público y en cambio, la divulgación de ésta, causaría un perjuicio a la 
sociedad y las partes en las indagatorias, pues dicha reserva en todo caso sería un 
perjuicio que no supera el interés público, ya que no se vulnerarían las disposiciones 
contempladas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. ni se 
transgredirían derechos humanos. derechos procesales de las partes, los posibles 
procesos que deriven de ella, los datos de prueba recabados en la invest igación inicial y 
que, en su momento, sustenten el proceso ante el órgano jurisdiccional. 

Maxime que esta institución tiene como encargo constitucional la investigación y ejercicio 
de la acción penal en delitos del orden federal, a fin de dar cumplimiento al objeto del 
proceso penal que es el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen, por 
ende, es deber de la institución preservar el cumplimiento irrestricto de la Constitució 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

111. Principio de proporcionalidad: El reservar las nomenclaturas de las averiguacion 
previas y/o carpetas de invest igación no significa un medio restrictivo de acceso a l · 
información pública, si bien, toda la información en posesión de las autoridades es públic / 
y susceptible de acceso a los particulares; las nomenclaturas de las indagatorias no son 
simple información de carácter público sino como ha quedado evidenciado por las 
razones antes aludidas, forman parte de la actividad constitucional de investigac ión y 
persecución del delito, por lo que. es razonable su reserva, considerando que, el derecho 
de acceso a la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de interés 
público previstas en la normativa correspondiente, como lo es el caso. 

Mas aún. que al efecto su requerimiento no obedece a un derecho superior o de interés ¡ 
público para justificar la entrega de las nomenclaturas de las averiguaciones previas y/o 
carpetas e investigación, en virtud de que como ya se dijo, al hacerlas identificables se 
expondrí información sensible y que no es de carácter público, toda vez que existe vn 
riesgo d daño sustancial a los intereses protegidos, ya que inclusive al vulnerar los. 
principi e rigen el proceso penal, se podría contravenir el objeto de éste respecto d 
escl i iento de los hechos. proteger al inocente, procurar que el culpable no que e 

pun que los daños causados por el delito se reparen, desde la investigación inicial. 

Por lo que la reserva invocada se considera una medida proporcional y men restrictiva 
a su derecho de acceso a la información, considerando que se le entrega 1nformació 
estadística requerida y en conjunto con información que se encuentr públicamen 
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d isponible podría allegarse de mayores elementos para complementar La integridad de 
su solicitud. 

Aunado a Los impedimentos normativos expuestos. este sujeto obligado se encuentra 
imposibilitado para proporcionar La información requerida. de conformidad con Lo previsto en el 
artículo 225. fracción XXVIII del Código Penal Federal . que prevé Lo siguiente: 

Artículo 225,- Son delitos contra la administración de justicia. cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 
L .. J 

XXVIII. - Dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos. constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de 
la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales: L .. J 

Lo anterior. sin dejar de Lado Lo previsto en el artículo 49 de La Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. el cual refiere: 

Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 
L..] 
V Registrar. integrar. custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su 
empleo. cargo o comisión. tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su uso. divulgación. 
sustracción, destrucción. ocultamiento o inutilización indebidos: 

Por Lo antes señalado. resulta aplicable La Tesis aislada emitida por el Pleno de La Suprema Corte 
de Justicia de La Nación. el cual señala: 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución Federal 
no es absoluto, sino que, como toda garantía. se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se 
sustentan. fundamentalmente. en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto o los 
intereses de lo sociedad como a los derechos de los gobernados. limitaciones que. incluso. han dado 
origen o lo figura jurídico del secreto de información que se conoce en la doctrino como 'reserva de 
información' o 'secreto burocrático'. En estos condiciones. al encontrarse obligado el Estado, como 
sujeto pasivo de lo citado garantía. a velar por dichos intereses. con apego o las normas 
constitucionales y legales. el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente. 
sino que el respeto o su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y o su vez lo garantizan. en 
atención o lo materia o que se refiera: así. en cuanto a la seguridad nocional. se tienen normas que. / 
por un lodo. restringen el acceso o lo información en esto materia. en rozón de que su conocimiento 
público puede generar daños o los intereses nacionales y. por el otro. sancionan la inobservancia de 
eso reserva; por lo que hoce al interés social. se cuenta con normas que tienden a proteger la 
averiguación de los delitos. la salud y lo moral públicas. mientras que por lo que respecta o lo 
protección de la persono existen normas que protegen el derecho a lo vida o la privacidad de los ~ 
gobernados. _,,,--

Ahora bien. respecto a dicha clasificación del número de expediente es rtinen señalar que. 
si bien su reserva atiende a La causal establecida en el artículo 110 fracción 11 e La Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a La Información. también Lo es que. resulta 1cable la fracción 1 
del artículo 113 de la precitada Ley. en el que se establece como in rma ión confidencial La 
que contiene datos personales concernientes a una persona física i 'fica a o identificable y 
de aquella que presentan Los particulares a los sujetos obligados. en relac, · con el trigésimo 
octavo de Los Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información. a 
como para La elaboración de versiones públicas según Lo siguiente: 
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"Artículo 113. Se considera información confidencial: 

La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable:· 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable: 

11. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y 
cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo 
dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, 
y 

111 . Los secretos bancario, fiduciario, industrial. comercial, fiscal. bursátil y postal cuya 
titularidad corresponda a particulares. sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados 
cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso 
a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 

De lo anterior, se colige que será considerada información clasificada como confidencial. aquella 
que contenga dafos personales de una persona identificada o identificable, independientemente 
del medio por el cual se hayan obtenido, sin necesidad de estar sujeta a temporalidad alguna. 

En ese contexto. al ser la nomenclatura de un expediente de investigación un dato identificador 
de cada asunto, permite la individualización de casos exponiendo diversos datos personales de 
los intervinientes en dichas indagatorias, ello en virtud de que la propia nomenclatura de la 
carpetas de investigación proporciona información referente al lugar y fecha de registro de 
delito, asimismo, permite conocer la fiscalía u órgano específico que lleva el caso, por lo que, 
partir de la búsqueda de este dato en medios abiertos, se puede rápidamente individualizar u 
caso. 

Lo anterior cobra relevancia pues, si cualquier persona realizara una búsqueda básica en internet, 
se pueden evidenciar datos personales de la víctima y su entorno, de sus familiares, abogados, 
médicos y de personas servidoras públicas y particulares a las que se le imputan los hechos y 
de las encargadas de la investigación, información que conforme a la legislación aplicable en la 
materia. reviste el carácter de confidencial, y que, en el marco de los instrumentos . · 
internacionales, las autoridades en el ejercicio de sus funciones tienen la obligación legal / 
proteger. 

Ahora bien, en las indagatorias pueden existir una gran cantidad de datos de víctimas, donde la 
individualización casos se refiere a la identificación específica de éstas, así como de los 
responsables o pr suntos responsables, y de otros individuos que participan en los procesos dv 
procuración e i partición de justicia, tales como policías, agentes del ministerio público, · ·· 
familiares de las ícti s, denunciantes, peritos.jueces y abogados; de igual forma comprende · 
miembros de s ed él civil, personas que acompañan a las víctimas, así como personal médico 
y de salud nta , ntre otros. 

Las consecuencias de la individualización de casos y los potenciales riesgos que est 
sumamente relevantes, ya que de materializarse pueden propiciar la revictimizaci · 
de nuevos delitos, afectar los flujos de información y entorpecer La investí 
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proyectos similares. que son un insumo importante para La investigación criminal), afectar los 
procesos de procuración de justicia, incrementar la desconfianza de la población en las 
autoridades de procuración de justicia y generar incentivos negativos para la denuncia de 
futuros delitos. 

Por lo anterior, hacer pública la información del número identificador e individualizador de 
casos, es decir la nomenclatura del expediente de investigación, pone en riesgo la vida, 
seguridad y salud de las personas. puesto que las hace perfectamente identificables. lo cual, 
les puede inhibir por el grado de exposición y conforme a las secuelas que cada una tengan. por 
lo que se les puede afectar de una manera incalculable, por ejemplo en el sentido de que 
desistan de sus investigaciones. sea por presión social o por amenazas, lo que no solo conllevaría 
a la impunidad, sino a que se incrementen los delitos en el corto. mediano y largo plazo. 

De manera especifica, su publicación afectaría en el corto plazo. en al menos tres esferas: 

• Individual: vulnera la integridad física y mental de las personas involucradas 
(víctimas, presunto responsable). 

• Investigación: puede afectar los procesos de investigación criminal. 
• Institucional: pone en riesgo la procuración de justicia. 

Por tal motivo. al tratarse de indagatorias llevadas a cabo por esta Fiscalía General de la 
República. se relacionan con delitos del fuero federal, motivo por el cual, esta Institución debJ 
implementar los medios necesarios para realizar con prontitud aquellas actuaciones esenciales 
y oportunas dentro de un plazo razonable para lograr su objeto; así como la ayuda, atención, 
asistencia, derecho a la verdad.justicia y reparación integral a fin de que la víctima, los familiares 
y de toda persona involucrada en el proceso de búsqueda o en el proceso penal. cuando su vid 
o integridad corporal pueda estar en peligro sea tratada y considerada como titular de derecho . 

En ese sentido. se debe precisar que las autoridades deben utilizar, atendiendo el principio d 
debida diligencia. todos los medios necesarios para la ayuda. atención, asistencia, derecho a La 
verdad y justicia de la víctima. y con un enfoque humanitario centrado en el alivio y sufrimiento 
de la incertidumbre basada en la necesidad de respuesta a sus familiares. brindando la máxima 
protección. adoptando y aplicando las medidas que garanticen el trato digno. ello contribuyendo 
a la no revictimización: es decir. esta Institución se encuentra obligada a implementar las 
medidas necesarias y justificadas con Los principios en materia de derechos humanos 
establecidos en nuestra carta magna y los tratados internacionales, con la finalidad de evitar 
revictimización o criminalización en cualquier forma. agravando su condición, obstaculizando o 
impidiendo el ejercicio de sus derechos, personalidad e intereses jurídicos o exponiéndoseles a 
sufrir un nuevo daño. 

En ese contexto, esta Fiscalía General de la República se encuen a obligada a establecer 
programas para la protección de las víctimas10

, a los familiares y a toda ersona involucrada en la 
/ 

10 Ley General de Victimas ~ 

Artículo 4. Se denominarán víctimas directas aquellas personas físicas que haya ufrido algún daño ~ 
menoscabo económico, físico, mental, emocional, o en general cualquiera pues eligro o Lesión a sus 
bienes jurídicos o derechos como consecuencia de La comisión de un delito 'olac nes a sus derechos 
humanos reconocidos en La Constitución y en los Tratados Internacionales de los que 
Parte. Son víctimas indirectas Los familiares o aquellas personas físicas a cargo de La víctima directa que 
tengan una relación inmediata con ella. Son víctimas potenciales Las personas físicas cuya integridad física o 
derechos peligren por prestar asistencia a La víctima ya sea por impedir o detener La violación de derechos 
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investigación, situación por la cual. el proporcionar cualquier información que lleve a la 
identificación de las personas en una investigación ocasiona un peligro inminente a su vida o 
integridad corporal, asimismo, se encuentran expuestas a ser sometidas a actos de maltrato o 
intimidación por su intervención en dichos procesos. 

Por su parte la Ley General de Victimas, en los articulo 21 y 24, establece por un Lado que, toda 
víctima tiene derecho a que las autoridades desplieguen Las acciones pertinentes para su 
protección con el objetivo de preservar, al máximo posible, su vida y su integridad física y 
psicológica; y por otra que, el Estado tiene el deber de impedir la sustracción y destrucción de 
Los archivos relativos a violaciones de derechos humanos y que, su consulta tendrá la única 
finalidad de salvaguardar la integridad y seguridad de Las víctimas y de las personas relacionadas. 

Del contexto anterior se desprende que el Estado debe garantizar la protección de toda persona 
que participe en el proceso, esto incluye a aquellas que tengan la calidad de personas protegidas 
y testigos colaboradores, ello de conformidad con Lo dispuesto en el artículo 18 de la Convención 
Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas, 
concatenado con Lo anterior el artículo 19 de dicha Convención, dispone que La información 
personal que se recabe no puede ser utilizada o revelada con fines distintos. 

En ese contexto, la Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el 
Procedimiento Penal. la cual es de observancia general y tiene por objeto establecer las medidas 
y procedimientos que garanticen la protección y atención de personas intervinientes en el 
procedimiento penal. cuando se encuentren en situación de riesgo o peligro por su participación 
o como resultado del mismo, define en su artículo 2° como medidas de protección las acciones 
tendientes a eliminar o reducir los riesgos que pueda sufrir una persona derivado de la acción de 
represalia eventual con motivo de su colaboración, o participación en un procedimiento penal. 
así como de personas o familiares cercanas a éste, a una persona protegida a todo aquel 
individuo que pueda verse en situación de riesgo o peligro por su intervención en u 
procedimiento penal. incluyendo a las personas ligadas con vínculos de parentesco o afectivo 
con el testigo, víctima. ofendido o servidores públicos, que se vean en situación de riesgo 
peligro por las actividades de aquellos en el proceso; y, al testigo colaborador como la persona 
que accede voluntariamente a prestar ayuda eficaz a la autoridad investigadora, rindiendo al 
efecto su testimonio o aportando otros medios de prueba conducentes para investigar, procesar 
o sentenciar a otros sujetos. Podrá ser testigo colaborador, aquella persona que haya sido o sea 
integrante de la delincuencia organizada, de una asociación delictiva, o que pueda ser 
beneficiario de un criterio de oportunidad. 

Así, el artículo 16 de la Ley Federal para la Protección a Personas dispone que las medidas de 
protección a las que tienen derecho las personas que se encuentran en algún de los supuestos 
j urídicos citados en el párrafo anterior, se dividen las de asistencia y las de seguridad. Las primeras 
tienen como fi alidad acompañar a las personas de profesionales organizados 
interdisciplinariam nte, de acuerdo con la problemática a abordar, procurando asegurar a la 
persona que su int rvención en el procedimiento penal no significará un daño adicional o el 

La comisión de un d · o La cali ad de victimas se adquiere con la acreditación del daño o menoscabo de los 
derechos en lo rminos stabl cidos en la presente Ley. con independencia de que se identifique. aprehenda.~ 
o conden responsable l ño o de que la victima participe en algún procedimiento judicial dministrati~ 
Son victimas los grupos. comunidades u organizaciones sociales que hubieran sido afectada e sus derechos. 
intereses o bienes jurídicos colectivos como resultado de la comisión de un delito o la violad é:ie derechos. 
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agravamiento de su situación personal o patrimonial; y las segundas, tendrán como finalidad 
brindar las condiciones necesarias de seguridad para preservar la vida, la libertad y/o la 
integridad física de los dichos sujetos. 

Los anteriores derechos también resultan aplicables a Los jueces, peritos, testigos, víctimas y 
demás personas. cuando se requiera por su intervención en un procedimiento penal de su 
competencia sobre delitos en materia de delincuencia organizada a que refiere el Código Penal 
Federal. 

Por el contrario, las obligaciones a las que se encuentran sujetas dichas personas consisten en 
abstenerse de informar que se encuentra incorporada en el Programa o divulgar información del 
funcionamiento de este. 

EL otorgamiento y mantenimiento de las medidas de protección está condicionado al 
cumplimiento de las obligaciones descritas en el párrafo anterior y su incumplimiento podrá dar 
Lugar a la revocación. 

Por otro lado, se debe tomar en cuenta que La Ley de La Fiscalía General de La República. en su 
artículo 10. establece que para efectos del acceso a La información pública, esta Institución se 
regirá bajo el principio de máxima publicidad en Los términos de La Constitución, no obstante, se 
clasificará La información cuya divulgación pueda poner en riesgo la seguridad de Las personas 
que intervienen en un procedimiento penal o las investigaciones que realice La persona agente 
del Ministerio Público de la Federación y mantendrá la confidencialidad de los datos 
personales, en los términos que disponga el Código Nacional, otras disposiciones aplicable 
y la presente Ley. 

Además. el artículo 38 de esta misma Ley. dispone que la información contenida en lo 
expedientes de investigación de delitos a cargo del Ministerio Público, será reservada :/ 
confidencial cuando afecte los derechos humanos de las partes en el proceso penal o sea un 
obstáculo para las investigaciones, por lo que, en ese caso. únicamente será consultada, revisada 
o transmitida para los fines y propósitos del ejercicio de las facultades constitucionales de la 
Fiscalía General y la investigación y persecución de los delitos, salvo aquella de carácter 
estadístico que será pública. 

El derecho a la protección de los datos personales en los casos enunciados se regirá y limitará 
conforme a lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, por razones de seguridad nacional. seguridad pública, para la prevención, 
investigación o persecución de Los delitos. para proteger los derechos de terceros y de las partes / 
en el proceso penal. 

Así mismo, el artículo 47 prevé como obligaciones de las personas servidoras públicas de la 
Fiscalía General el abstenerse de dar a conocer. entregar. revelar. publi r, transmitir, exponer, 
remitir. distribuir, videograbar, audio grabar. fotografiar. reproducir. comer ializar. intercambiar~ 
compartir a quien no tenga derecho, documentos, constancias, informad n, imágene , áudios. 
videos. indicios, evidencias, objetos o cualquier instrumento que obre n un carpeta de 
investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolu ió é!e la autoridad 
judicial. sean reservados o confidenciales; y que de acuerdo al a artículo 7 
estarán sujetas al régimen de responsabilidades de la Ley General 
Administrativas y a las disposiciones especiales que establece esta Ley. 

Séptima Sesión Ordinaria 2024 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

(.' ICOMITE DE 
,-¡TRANSPARENCIA 

La persona servidora pública que forme parte del serv1c10 profesional de carrera cuando 
incumpla o transgreda el contenido de las obligaciones previstas en los artículos 47 y 48, de este 
ordenamiento, incurrirá en faltas administrativas por Lo que serán causas de responsabilidad 
administrativa, sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad y sanción a que haya lugar, prevista 
en las disposiciones normativas y administrativas aplicables. 

Et') concatenación con lo expuesto, el artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas establece que incurrirá en falta administrativa el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan, por ejemplo, el registrar, integrar, custodiar y cuidar La 
documentación e información que. por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su 
responsabilidad, e impedir o evitar su uso, divulgación, sustracción, destrucción, ocultamiento o 
inutilización indebidos. 

Adicionalmente, el Código Penal Federal en su artículo 225, fracción XXVIII, es claro en señalar 
que se considera delito contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos el 
dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información que obren en 
una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por d isposición de la ley o resolución 
de la autoridad judicial, sean reservados o confidenciales. 

Por otro lado, debe de señalarse que uno de Los factores principales para que La investigación de 
delitos pueda Llevarse a cabo y documentarse es la denuncia de La "víctimas o victimas 
indirectas": al respecto, es necesario traer a colación la normativa aplicable a la materia en el 
ámbito nacional e internacional, la cual establece La importancia de La protección de La v íc tima 
para salvaguardar su integridad física y emocional y, por ende, trasladarse a un plano colateral 
en el que se encuentra su círculo de proximidad (familiares y amigos). 

Para efectos de Lo señalado con antelación, se en listan Los elementos Legales que son aplicable 
al caso que nos ocupa y que más adelante serán concatenados con elementos y argumento 
prácticos que dan cuenta de la relevancia de mantener la clasificación de los datos que puedan 
ser utilizados para revelar información confidencial que permita no sólo la ident ificación de las 
partes en el proceso penal y su círculo cercano, poniendo en riesgo su vida integridad física y 
psicológica, sino que de manera colatera l afectarían el curso de la investigación y su subsistencia 
misma: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

"Artículo 20 ( • .) ¡ 
C. De los derechos de la víctima o del ofendido: 
u ~ 
V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando sean menores 
de edad; cuando se trate de delitos de violación. trata de personas, secuestro o delincuencia organizada; 

derechos de la d fensa·. 
y cuando a juici del j uzgador sea necesario para su protección. salvaguardando en todo caso los 

1 
l'V'lnw· inrán victimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido algún daño 

mi o. físico. mental, emocional, o en general cualquiera puesta en peligro o lesión a 
sus bienes j · ico o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus 
derecho umanos conocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que México 
sea P rte. 
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Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas a cargo de la víctima directa que tengan una 
relación inmediata con ella. 

Artículo 22. 
{..) 

Se deberá garantizar la confidencialidad de las víctimas y los testigos cuando ésta sea una medida 
necesaria para proteger su dignidad e integridad y adoptará las medidas necesarias para garantizar su 
seguridad. 
{..) 

Artículo 40. Cuando la víctima se encuentre amenazada en su integridad personal o en su vida o existan 
razones fundadas para pensar que estos derechos están en riesgo, en razón del delito o de la violación 
de derechos humanos sufrida. las autoridades del orden federal, estatal. del Distrito Federal o 
municipales de acuerdo con sus competencias y capacidades. adoptaran con carácter inmediato las 
medidas que sean necesarias para evitar que la victima sufra alguna lesión o daño~ 

Código Nacional de Procedimientos Penales 

"Articulo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él. así mismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales. en 
los términos y con las excepciones que (Uan la Constitución. este Código y la legislación aplicable. 

Artículo 106. Reserva sobre la Identidad 
En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados la información 
confidencial relativa a los datos personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier 
persona relacionada o mencionada en éste. 

Artículo 109. Derechos de la víctima u ofendido 
En los procedimientos previstos por este Código. la víctima u ofendido tendrán los siguientes derechos: 
L./ 
XXVI. Al resguardo de su identidad y demás datos personales cuando sean menores de edad. se trate 
de delitos de violación contra la libertad y el normal psicosexual. violencia familiar. secuestro. trata de 
personas o cuando a juicio del Órgano jurisdiccional sea necesario para su protección salvaguardando 
en todos los casos los derechos de la defensa'. 

Así. se desprende que dar a conocer datos que se encuentran inmersos en la carpeta de 
investigación inherente a datos personales da cuenta de devastadoras secuelas físicas y 
psicológicas en víctimas directas e indirectas. que pueden perdurar durante muchos años. 
pues estas secuelas psicológicas reviven la experiencia y se les conoce como estrés 
postraumático. esto también tienen impacto en los testigos e inclusive de forma indirecta puede / 
alcanzar a las personas que realizan la investigación. puesto que pueden ser blancos de 
amenazas. intimidación y cualquier tipo de violencia. a fin de disminuir la efectividad de la 
investigación. 

Con base en Lo anterior. del análisis de la normativa invocada. se advie e que prevalece en tod~~// ,
momento la obligación para las autoridades de velar por la protección e los datos personales 
de la víctima y de las partes en el proceso, la confidencialidad de icha infor ación en el 
procedimiento, así como las circunsta.ncias en las cuales. derivado de l natur eza del delito, 
se afecta psicológica y emocionalmente a las víctimas, así como de la l ncia de evitar que 
ciertos factores conlleven a la revictimización, a través de la exposición 1tuaciones especificas 
que La trasladen nuevamente al momento en el que le causaron el d -
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Por tal motivo, debe de prevalecer la obligación por parte de todas las autoridades de velar por 
la no revictimización de los intervinientes en el proceso, por ende, revelar información datos de 
identificación de expedientes de investigación potencializa la individualización de las 
indagatorias y por ende la identificación y localización de las victimas u ofendidos, así como el 
personal que lleva y/o realiza las investigaciones. 

Con lo expuesto, resulta evidente la facilidad con que se logra la individualización de casos, en 
este sent ido principalmente de las víctimas, a partir de un dato aparentemente aislado y como 
como se ha venido señalando, esto no sólo es un riesgo para las personas directa e 
indirectamente relacionadas al caso en cuestión, sino también un riesgo para el fin último de las 
labores de procuración de j usticia, en virtud de que generan el mensaje de que la información 
que proporcione puede ser usada para fines distintos a la investigación y análisis del delito. 

Este riesgo puede ser un incentivo importante para no denunciar o para desistir en un proceso de 
denuncia ya iniciado. Recordemos que en México durante 2021 la cifra negra (delitos no 
denunciados o denunciados que no derivaron en carpeta de investigación) es de 93,2%, y entre 
las razones para no denunciar se encuent ra la desconfianza en la autoridad en el 14.8% de las 
ocasiones11. 

Luego entonces, de un análisis y concatenación de los argumentos jurídicos vertidos y de los 
elementos prácticos se demuestra que a través de un dato aislado que pudiese parecer inocuo 
y sin oportunidad de vinculación con otros elementos se puede obtener información de 
carácter confidencial como lo es los datos personales de terceros relacionados directa e 
indirectamente con el proceso. 

En razón de lo anterior, la divulgación de cualquier dato que lleve a la identificación de la 
personas, representan un riesgo real demostrable, identificable y de perjuicio no sólo para lo 
fines de procuración de justicia y de colaboración interinstitucional en virtud de que los adore 
del proceso al saber que sus datos podrían encontrarse en riesgo luego de que se publicar , 
información relativa al caso en el que se encuentran inmersos por mínima que fuera, conllevaría 
que por temor a represalias se abstuvieran de coadyuvar con los agentes de Ministerio Público 
Federal. 

A lo antes señalado, se suma una garantía constitucional e internacional como lo es la protección 
a la víctima y a su integridad física y emocional, pues la publicidad de cualquier dato que conlleve 
revivir el daño causado es una forma de revictimización para ella y sus familiares, eso sin 
considerar aquellos casos en los que desafortunadamente pierde la vida y el evento traumático 
para sus familias es mayor. 

En conclusión, si bien es cierto que el dato de una nomenclatura podría ser aparentemente de / 
carácter estadístico e inofensivo, al quedar acreditada la gran cantidad de datos personalef 
obtenidos a partir de mismo, esta Institución debe actuar conforme a lo establecido en los 
instrumentos internac·onales en los que México es parte. nuestra Carta Magna, Leyes especiales 
y normas adjetivas co o ropio Código Nacional de Procedimientos Penales, prevaleciendo 
la prerrogativa de pr cc'ón a los datos personales de las víctimas y los involucrados en el 
proceso, la salv a a protección de su integridad física, psicológica y emocional y la 
preminencia e les a la naturaleza del delito, por lo que, además de los impedimentos 
jurídicos ra revelar la información hechos valer, res ecto de cual uier dato o i formación 

11 INEGI (2022). Encuesta Nacional de Victlmizaclón y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE). 
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que permita hacer identificables a las personas físicas y morales, se actualiza la hipótesis de 
información clasificada como confidencial en términos de lo establecido en el artículo 113, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por lo que. la suma de elementos normativos que disponen la protección de la información 
materia del presente. la demostración de su vulneración. la relevancia de salvaguardar la 
procuración de justicia, garantizar los mecanismos de colaboración interinstitucional. superan el 
interés particular de acceso a la información, siendo la clasificación de los datos el medio menos 
restrictivo en un marco comparativo con los intereses y bienes tutelados que pueden afectarse 
con su divulgación. 

Precisado lo anterior. es que no es posible entregar la información como se requiere. ya que 
como se desprende de todo lo expuesto. se t ransgrede entre otros el derecho a la vida privada 
y acceso a la justicia. La entrega de lo solicitado. vulneraría y obstruiría las funciones de esta 
Fiscalía que constitucionalmente le han sido conferidas a través del Ministerio Público como 
institución encargada de la investigación y persecución de todos los delitos del orden federal. es 
decir. obligaciones constitucionales para garantizar la seguridad pública en los Estados Unidos 
Mexicanos. 

No se omite señalar que el propio Pleno del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI), ha confirmado la reserva y confidencialidad 
de los datos de identificación de las indagatorias llevadas a cabo por esta representación federal 
en los términos planteados en la presente respuesta. situación que queda acreditada a través de 
la resolución al recurso de revisión identificado con el RRA 11900/22. 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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B.5. Folio de La solicitud 330024624000197 

Síntesis 

Sentido de La resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 

Información relacionada con expedientes de 
investigación 

Confirma 

Información clasificada como reservada 

"Requiero se me informe a detalle, de manera desagregada y atendiendo el principio de Máxima 
Publicidad. 

1.- El número denuncias en contra de particulares, empresas, instituciones públicas o privadas, 
asociaciones civiles o campesinas. partidos políticos o cualquier persona por realizar la extracción 
y comecialización irregular o clandestina de agua. Lo anterior a partir del año 2010 a la fecha 
desagregado por año, estado, número de denuncias, a quién se denunció (persona física, person 
moral. gobierno, entre otros) número de expediente y resultado de la denuncia o juicio. 

2.- El número denuncias en contra de particulares. empresas. instituciones públicas o privadas , 
asociaciones civiles o campesinas, partidos políticos o cualquier persona por realizar la extracción· 
y comecialización irregular o clandestina de agua en el estado de Guanajuato. Lo anterior a partir 
del año 2010 a la fecha. desagregado por año. municipio, número de denuncias, a quién se 
denunció (persona física. persona moral, gobierno. entre otros) número de expediente y resultado 
de la denuncia o juicio. 

3.- Número de pozos que al corte del 25 de enero del 2023 operaban de manera regular, con 
permisos y autorizaciones correspondientes en el estado de Guanajuato. desagregado por / 
municipio y número de pozos regulares, uso del permiso o para qué se destina el agua extraída, as 
como el volumen de extracción anual que tienen permitido extraer. 

4.- Número de po os irregulares o estimación de pozos regulares que al corte del 25 de enero devl 
2023 operaban d manera irregular, clandestina y sin permisos o autorizaciones en el estado de . 
Guanajuato, desa regado por municipio y número de pozos regulares, uso del permiso o para qué 
se destina el agu extraída, as como el volumen de agua estimada que extraen ilegalmente. 

5. - Número de pes as sentenciadas o encarceladas por la extracción ilegal de agua en 
Guanajuato, deta por municipio, número de personas sentenciadas o encarceladas, del año 
2010 a la fec . (Sic) 
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Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la fracción 11·, fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República: s·. fracción l. inciso b, subinciso ii y 20·. fracciones V, VI y VII del Estatuto 
Orgánico de la Fiscalía General de la República. y demás disposiciones legales aplicables. la 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: OM, FECOR y FECOC. 

ACUERDO 
CT /ACD0/0066/2024: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
y confidencialidad de la información concerniente al 
número del expediente requerido en los puntos 1 y 2 de la 
solicitud. en términos de los artículos 110, fracción XII de la 
Ley de la materia, hasta por un periodo de cinco años. así 
como, artículo 113, fracción I del mismo ordenamiento 
legal. 

Lo anterior, toda vez que esta Institución se encuentra ante una imposibilidad jurídica para 
divulgar la nomenclatura de una de carpeta o averiguación previa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 110 fracción XII de la LFTAIP, así como en el numeral Trigésimo 
primero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información Pública 

Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
[...] 

XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que La Ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público. y L..J 

Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para La elaboración de versiones públicas 

Trigésimo primero. De conformidad con el articulo 113, fracción XII de la Ley General. podrá 
considerarse como información reservada. aquella que forme parte de Las averiguaciones previas o 
carpetas de investigación que resulte de la etapa de investigación. durante la cual. de conformidad 
con la normativa en materia penal. el Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el 
esclarecimiento de los hechos y. en su caso. Los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de _ ~ 
La acción penal. la acusación contra el imputado y la reparación del daño. ~ 

En ese sentido, si bien el Lineamiento antes transcrito hace referencia la frac 'ón del artículo 
113, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información · bli (LGTAIP), dichas 
disposiciones son equiparables a lo establecido en la fracción XII. del ar · lo 110, de la LFTAIP. 
por lo tanto. se motiva la clasificación de conformidad con lo establ a en los artículos 103 y 
104 de la LGT AIP que prevén: 
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Articulo 103. En los casos en que se niegue el acceso a la información. por actualizarse alguno de los 
supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la 
decisión. 

Para motivar La clasificación de La información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán 
señalar Las razones, motivos o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir 
que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como 
fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. 

Articulo 104. En La aplicación de La prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de 
perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; 
11. El riesgo de perjuicio que supondría La divulgación supera el interés público general de que se 
difunda, y 
111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio". 

De esta manera, si bien se advierte que no es suficiente que la información esté directamente 
relacionada con causales previstas en el artículo 110 de la LFTAIP, lo cierto es que los sujetos 
obligados deben motivar la clasificación de la información mediante las razones o circunstancias 
especiales para poder acreditar la prueba de daño correspondiente, misma que en todo 
momento deberá aplicarse al caso concreto, y la cual deberá acreditar que la divulgación objeto 
de la reserva represente un riesgo real. demostrable e identificable, así como el riesgo de 
perjuicio en caso de que dicha información clasificada sea considerada de interés público, 
además de precisar que la misma se adecúa al principio de proporcionalidad en razón a que s 
negativa de acceso no se traduce en un medio restrictivo al derecho de acceso a la informació 
de los particulares; por lo anterior, se rinde la siguiente prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Es un riesgo real. el dar a conocer l s: 
nomenclaturas de averiguaciones previas y/o carpetas de investigación, toda vez que s 
encuentran contenidas dentro de las indagatorias, además que son un instrumento para 
identificarlas, por lo que, con la obtención de las mismas, y de una simple búsqueda en 
Los diversos medios electrónicos disponibles. fácilmente se podrían obtener datos 
adicionales de las partes que intervienen en la investigación e inclusive actos de ésta 
misma, Los cuales no son de carácter público y que posiblemente en algunos casos puede 
haber solicitud expresa de confidencialidad de los datos personales. solicitados por los 
involucrados, exponiendo un riesgo muy alto de trastocar la esfera de su libre desarrollo 
de la personalidad y vulnerar con ello, su derecho a la intimidad, así como al de su 
privacidad, máxime que el Código Nacional de Procedimientos Penales. específicamente 
en su artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respeten éstos; / 
así como que se proteja la información de su vida privada y datos personales, ya que, de 
revelar alg na información, aún de forma indirecta, atentaría contra su intimidad, honor, 
inclusive s buen nombre; aunado a lo establecido en el artículo 218 del mismo Código 
Adjetivo, q e ordena la estricta reserva de cualquier dato que se encuentre contenido en 
Las investig cion , lo que incluye desde Luego a las nomenclaturas. / 

Es un ri go real. demostrable e identificable porque podría, inclusive, implicar 
quebr tamiento a diversos principios que rigen el sistema penal como los son: el de 
presunción de inocencia, debido proceso, tutela judicial efectiva, del mismo modo, se 
pondría en riesgo el pleno ejercicio de algún acto o acción de las partes en l 
investigación, además con dichos datos se podría obtener informaci7 vulneraria 
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seguridad e identidad de Las víctimas u ofendidos. y consecuentemente. trastocar su 
derecho a La reparación del daño. 

Por otra parte. dar a conocer Las nomenclaturas. hace identificable La radicación exacta 
donde se Lleva a cabo La investigación. Lo que resulta un riesgo no solo para víctimas. 
ofendidos o los probables responsables involucrados en Las indagatorias. sino para el 
propio personal de la institución. 

Ello es así porque Las nomenclaturas se integran por: a) Las iniciales de La averiguación 
previa o carpeta de investigación. con Lo que se podría identificar el tipo de procedimiento 
que se está siguiendo (sistema tradicional o acusatorio). b) La abreviación de La 
Subprocuraduría y/o Fiscalía Especializada y Unidad Administrativa <Delegación Estatal) 
en que se inicia. c) EL número consecutivo y d) El año en el que se registra. AL contar con 
esos datos se expondría información relacionada con el lugar en el que se radicó la 
indagatoria, la unidad que Lo investiga. datos del personal sustantivo. delito motivo de La 
investigación, nombres de personas físicas identificadas o identificables entre otros datos 
personales de carácter confidencial de los involucrados. que hacen que su identidad 
pueda ser determinada. 

En ese sentido. entregar la nomenclatura de las averiguaciones previas y/o carpetas de 
investigación implica inexorablemente exponer los datos de las actividades realizadas en 
cumplimento de las funciones de esta Fiscalía General de la República. provocando que 
cualquier persona pudiese aprovecharse de ellas. entorpeciendo o interrumpiendo lo 
actos de investigación y persecución de los delitos. quebrantando inclusive el sigilo qu 
deben guardar estas, como se mencionó con antelación respecto del artículo 218 d l 
Código Nacional de Procedimientos Penales. así como el artículo 16 del Código Feder l 
de Procedimientos Penales. 

11. Perjuicio que supera el interés público: Reservar las nomenclaturas de las 
averiguaciones previas y/o carpetas de investigación no contraviene el derecho a la 
información, ni al principio de máxima publicidad porque se trata de un interés particular. 
que conforme los argumentos que se han señalado en la presente. no rebasa la obligación 
constitucional de esta Fiscalía General de la República. consistente en proteger y 
garantizar los derechos humanos de las personas y dado que ningún derecho es ilimitado 
se considera que la reserva de la información solicitada relativa a las nomenclaturas nv 
vulnera el interés público y en cambio. La divulgación de ésta. causaría un perjuicio a La 
sociedad y Las partes en Las indagatorias, pues dicha reserva en todo caso sería u 
perjuicio que no supera el interés público. ya que no se vulnera · n Las disposiciones 
contempladas en la Constitución Polít ica de Los Estados Unido Mexicanos. ni ~~ . / ' 
transgredirían derechos humanos. derechos procesales de las p tes. los posiblr 
procesos que deriven de ella. los datos de prueba recabados en la inv tigación inicia[ y 
que. en su momento. sustenten el proceso ante el órgano jurisdiccional. 

Maxime que esta institución tiene como encargo constitucional la investí 'ón y ejerc1c10 
de la acción penal en delitos del orden federal. a fin de dar cumplí ·ento l objeto del 
proceso penal que es el esclarecimiento de los hechos. proteg · ce te. procurar 
que el culpable no quede impune y que Los daños causados por el delito se reparen. por 
ende, es deber de la institución preservar el cumplimiento irrestricto de la Constitució 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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11 1. Principio de proporcionalidad: El reservar las nomenclaturas de las averiguaciones 
previas y/o carpetas de investigación no significa un medio restrictivo de acceso a la 
información pública, si bien. toda la información en posesión de las autoridades es pública 
y susceptible de acceso a los particulares; las nomenclaturas de las indagatorias no son 
simple información de carácter público sino como ha quedado evidenciado por las 
razones antes aludidas. forman parte de la actividad constitucional de investigación y 
persecución del delito, por lo que, es razonable su reserva, considerando que, el derecho 
de acceso a la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de interés 
público previstas en la normativa correspondiente. como lo es el caso. 

Mas aún. que al efecto su requerimiento no obedece a un derecho superior o de interés 
público para justificar la entrega de las nomenclaturas de las averiguaciones previas y/o 
carpetas de investigación, en virtud de que como ya se dijo, al hacerlas identificables se 
expondría información sensible y que no es de carácter público, toda vez que existe un 
riesgo de daño sustancial a los intereses protegidos, ya que inclusive al vulnerar los 
principios que rigen el proceso penal. se podría contravenir el objeto de éste respecto del 
esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente. procurar que el culpable no quede 
impune y que los daños causados por el delito se reparen, desde la investigación inicial. 

Por lo que la reserva invocada se considera una medida proporcional y menos restrictiva 
a su derecho de acceso a la información, considerando que se le entrega la información 
estadística requerida y en conjunto con información que se encuentra públicamente 
disponible podría allegarse de mayores elementos para complementar la integridad de 
su solicitud. 

Aunado a los impedimentos normativos expuestos, este sujeto obligado se encuentra 
imposibi litado para proporcionar la información requerida, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 225, fracción XXVIII del Código Penal Federal, que prevé lo siguiente: 

Artículo 225. - Son delitos contra la administración de justicia. cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 
1 ... 1 
XXVIII. - Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos. constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de 
la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales: ( ... 1 

Lo anterior, sin dejar de lado lo previsto en el artículo 49 de la Ley General de 
Responsabilidad s Administrativas, el cual refiere: 

Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 
1...1 
V. Registra 
empleo. ca 
sustracció . 

inte custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su 
co isión, tenga bajo su responsabilidad. e impedir o evitar su uso, divulgación. 

estr ción, ocultamiento o inutilización indebidos; 

Por lo antes señalado, resulta aplicable la Tesis aislada emitida por el Pleno de la Suprema Corte 
de Just icia de la Nación. el cual señala: 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS . .1 
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El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución Federal 
no es absoluto. sino que. como toda garantía. se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se 
sustentan. fundamentalmente. en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los 
intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados. limitaciones que. incluso. han dado 
origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como ·reserva de 
información' o ·secreto burocrático·. En estas condiciones. al encontrarse obligado el Estado, como 
sujeto pasivo de la citada garantía. a velar por dichos intereses. con apego a las normas 
constitucionales y legales. el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, 
sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan. en 
atención a la materia a que se refiera: así. en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que. 
por un lado. restringen el acceso a la información en esta materia. en razón de que su conocimiento 
público puede generar daños a los intereses nacionales y. por el otro. sancionan la inobservancia de 
esa reserva: por lo que hace al interés social. se cuenta con normas que tienden a proteger la 
averiguación de los delitos. la salud y la moral públicas. mientras que por lo que respecta a La 
protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a La privacidad de los 
gobernados. 

Ahora bien, respecto a d icha clasificación del número de expediente es pertinente señalar que. 
si bien su reserva atiende a La causal establecida en el artículo 110 fracción XII de La Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a La Información. también Lo es que, resulta aplicable la fracción I I 
del artículo 113 de la precitada Ley. en el que se establece como información confidencial La 
que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable y ·1 

de aquella que presentan Los particulares a los sujetos obligados. en relación con el trigésimo 
octavo de Los Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, as· 
como para La elaboración de versiones públicas según Lo siguiente: 

"Articulo 113. Se considera información confidencial: 

La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable;" 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
l. Los datos personales en Los términos de la norma aplicable: 

11. La que se entregue con tal carácter por los particulares a Los sujetos obligados. siempre y 
cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información. de conformidad con lo 
dispuesto en las leyes o en Los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. 
y 

111. Los secretos bancario, fiduciario. industrial. comercial. fiscal. bursátil y postal cuya 
titularidad corresponda a particulares. sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados / 
cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo p drán tener acceso 
a ella los titulares de la misma, sus representantes y Los servidores públicos f cultados para ello. 

De Lo anterior. se colige que será considerada información clasificada como c nfid cial. aquella . / 
que contenga datos personales de una persona identificada o identificable, in endientementY 
del medio por el cual se hayan obtenido. sin necesidad de estar sujeta a te ralidad alguna. 

En ese contexto. al ser La nomenclatura de un expediente de investigac1 · un ato identificador 
de cada asunto. permite la individualización de casos exponiendo diversos s personales de 
Los intervinientes en dichas indagatorias. ello en virtud de que la propia nomenclatura de la 
carpetas de investigación proporciona información referente al lugar y fecha de registro d l 
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delito. asimismo, permite conocer la fiscalía u órgano específico que lleva el caso, por lo que, a 
part ir de la búsqueda de este dato en medios abiertos, se puede rápidamente individualizar un 
caso. 

Lo anterior cobra relevancia pues, si cualquier persona realizara una búsqueda básica en internet, 
se pueden evidenciar datos personales de la víctima y su entorno, de sus familiares, abogados. 
médicos y de personas servidoras públicas y particulares a las que se le imputan los hechos y 
de las encargadas de la investigación, información que conforme a la legislación aplicable en la 
materia, reviste el carácter de confidencial. y que. en el marco de los instrumentos 
internacionales, las autoridades en el ejercicio de sus funciones tienen la obligación legal 
proteger. 

Ahora bien. en las indagatorias pueden existir una gran cantidad de datos de víctimas. donde la 
individualización de casos se refiere a la identificación específica de éstas. así como de los 
responsables o presuntos responsables. y de otros individuos que participan en los procesos de 
procuración e impartición de justicia, tales como policías, agentes del m inisterio público. 
familiares de las víctimas. denunciantes, peritos.jueces y abogados: de igual forma comprende a 
m iembros de sociedad civil. personas que acompañan a las víct imas, así como personal médico 
y de salud mental. entre otros. 

Las consecuencias de la individualización de casos y los potenciales riesgos que esto implica son 
sumamente relevantes, ya que de materializarse pueden propiciar la revictimización, la comisión 
de nuevos delitos, afectar Los flujos de información y entorpecer La investigación (y ot ros 
proyectos similares. que son un insumo importante para la investigación criminal), afectar Lo 
procesos de procuración de justicia, incrementar La desconfianza de La población en La 
autoridades de procuración de justicia y generar incentivos negativos para La denuncia d 
futuros delitos. 

Por lo anterior, hacer pública la información del número identificador e individualizador de 
casos, es decir la nomenclatura del expediente de investigación. pone en riesgo la vida, 
seguridad y salud de las personas, puesto que las hace perfectamente identificables, lo cual. 
les puede inhibir por el grado de exposición y conforme a las secuelas que cada una tengan. por 
lo que se les puede afectar de una manera incalculable, por ejemplo en el sentido de que 
desistan de sus investigaciones, sea por presión social o por amenazas, lo que no solo conllevaría 
a la impunidad, sino a que se incrementen los delitos e n el corto. mediano y largo plazo. 

De manera específica. su publicación afectaría en e l corto plazo. en al menos tres esferas: / 

• In ividual: vulnera la integridad física y mental de las personas involucradas 
(v ctimas, presunto responsable). 

• In est igación: puede afectar los procesos de investigación criminal. 
• lns 'tucional: pone en riesgo la procuración de justicia. / 

Por tal motivo, al e de indagatorias llevadas a cabo por esta Fiscalía General de la 
República. se re donan con delitos del fuero federal. motivo por el cual. esta Institución debe 
impleme os medios necesarios para realizar con prontitud aquellas actuaciones esenciales 
y oportunas dentro de un plazo razonable para lograr su objeto: así como la ayuda, atención, 
asistencia, derecho a la verdad, justicia y reparación integral a fin de que la víctima. los familiare 
y de toda persona involucrada en el proceso de búsqueda o en el proceso penal, c ando su vi 
o integridad corporal pueda estar en peligro sea tratada y considerada como titu l de derech s. 
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En ese sentido. se debe precisar que las autoridades deben utilizar, atendiendo el principio de 
debida d iligencia, todos los medios necesarios para la ayuda. atención. asistencia. derecho a la 
verdad y justicia de la víctima. y con un enfoque humanitario centrado en el alivio y sufrimiento 
de la incertidumbre basada en la necesidad de respuesta a sus familiares. brindando la máxima 
protección. adoptando y aplicando las medidas que garanticen el trato digno. ello contribuyendo 
a la no revictimización; es decir. esta Institución se encuentra obligada a implementar las 
medidas necesarias y justificadas con los principios en materia de derechos humanos 
establecidos en nuestra carta magna y los tratados internacionales. con la finalidad de evitar 
revictimización o criminalización en cualquier forma. agravando su condición, obstaculizando o 
impidiendo el ejercicio de sus derechos. personalidad e intereses jurídicos o exponiéndoseles a 
sufrir un nuevo daño. 

En ese contexto, esta Fiscalía General de la República se encuentra obligada a establecer 
programas para la protección de las víctimas12

, a los familiares y a toda persona involucrada en la 
investigación, situación por la cual. el proporcionar cualquier información que lleve a la 
identificación de las personas en una investigación ocasiona un peligro inminente a su vida o 
integridad corporal, asimismo. se encuentran expuestas a ser sometidas a actos de maltrato o 
intimidación por su intervención en dichos procesos. 

Por su parte la Ley General de Victimas. en los articulo 21 y 24, establece por un lado que, toda 
víctima tiene derecho a que las autoridades desplieguen las acciones pertinentes para su 
protección con el objetivo de preservar. al máximo posible. su vida y su integridad física y 
psicológica; y por otra que. el Estado tiene el deber de impedir la sustracción y destrucción d 
los archivos relativos a violaciones de derechos humanos y que, su consulta tendrá la únic 
finalidad de salvaguardar la integridad y seguridad de las víctimas y de las personas relacionada J 

Del contexto anterior se desprende que el Estado debe garantizar la protección de toda persona 
que participe en el proceso. esto incluye a aquellas que tengan la calidad de personas protegidas 
y testigos colaboradores. ello de conformidad con lo d ispuesto en el artículo 18 de la Convención 
Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas. 
concatenado con lo anterior el artículo 19 de dicha Convención, d ispone que la información 
personal que se recabe no puede ser utilizada o revelada con fines d istintos. 

En ese contexto. la Ley Federal para La Protección a Personas que Intervienen en el 
Procedimiento Penal. La cual es de observancia general y t iene por objeto establecer Las medidas 

12 Ley General de Victimas / 
Artículo 4. Se denominarán víctimas directas aquellas personas físicas que hayan s frido algún daño o 
menoscabo económico, físico, mental, emocional, o en general cualquiera puesta en ligro o Lesión a sus 
bienes jurídicos o derechos como consecuencia de La comisión de un delito o violaci es a sus derechos/ 
humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que el E tado xicano sea 
Parte. Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas físicas a cargo de La v cti a directa que 
tengan una relación inmediata con ella. Son víctimas potenciales las personas físicas cuy tegridad física o 
derechos peligren por prestar asistencia a la víctima ya sea por impedir o detener la vi aci · n de derechos o 
la comisión de un delito. La calidad de víctimas se adquiere con la acreditación del no o m noscabo de los 
derechos en los términos establecidos en la presente Ley. con independencia de q se ídentífi ue. aprehenda. 
o condene al responsable del daño o de que la víctima participe en algún procedim· 'udicial administrativo. 
Son víctimas los grupos. comunidades u organizaciones sociales que hubieran sido afecta sus derecho 
intereses o bienesjuridicos colectivos como resultado de la comisión de un delito o la violación de derechos. 
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y procedimientos que garanticen la protección y atención de personas intervinientes en el 
procedimiento penal, cuando se encuentren en situación de riesgo o peligro por su participación 
o como resultado del mismo, define en su artículo 2° como medidas de protección las acciones 
tendientes a eliminar o reducir los riesgos que pueda sufrir una persona derivado de la acción de 
represalia eventual con motivo de su colaboración, o participación en un procedimiento penal. 
así como de personas o familiares cercanas a éste, a una persona protegida a todo aquel 
individuo que pueda verse en situación de riesgo o peligro por su intervención en un 
procedimiento penal. incluyendo a las personas ligadas con vínculos de parentesco o afectivos 
con el testigo, víctima, ofendido o servidores públicos, que se vean en situación de riesgo o 
peligro por las actividades de aquellos en el proceso; y. al testigo colaborador como la persona 
que accede voluntariamente a prestar ayuda eficaz a la autoridad investigadora. rindiendo al 
efecto su testimonio o aportando otros medios de prueba conducentes para investigar. procesar 
o sentenciar a otros sujetos. Podrá ser testigo colaborador, aquella persona que haya sido o sea 
integrante de la delincuencia organizada, de una asociación delictiva, o que pueda ser 
beneficiario de un criterio de oportunidad. 

Así. el artículo 16 de la Ley Federal para la Protección a Personas dispone que las medidas de 
protección a las que tienen derecho las personas que se encuentran en algún de los supuestos 
jurídicos citados en el párrafo anterior. se dividen las de asistencia y las de seguridad. Las primeras 
tienen como finalidad acompañar a las personas de profesionales organizados 
interdisciplinariamente, de acuerdo con la problemática a abordar, procurando asegurar a la 
persona que su intervención en el procedimiento penal no significará un daño adicional o el 
agravamiento de su situación personal o patrimonial; y las segundas, tendrán como finalidad 
brindar las condiciones necesarias de seguridad para preservar la vida, la libertad y/o la 
integridad física de los dichos sujetos. 

Los anteriores derechos también resultan aplicables a los jueces, peritos, testigos. víctimas 
demás personas, cuando se requiera por su intervención en un procedimiento penal de su 
competencia sobre delitos en materia de delincuencia organizada a que refiere el Código Penal 
Federal. 

Por el contrario, las obligaciones a las que se encuentran sujetas dichas personas consisten en 
abstenerse de informar que se encuentra incorporada en el Programa o divulgar información del 
funcionamiento de este. 

El otorgamiento y mantenimiento de las medidas de protección está condicionado al 
cumplimiento de las obligaciones descritas en el párrafo anterior y su incumplimiento podrá dar 
lugar a la revocación. / 

Por otro lado, se ebe tomar en cuenta que la Ley de la Fiscalía General de la República. en su 
artículo 10. estab ece que para efectos del acceso a la información pública, esta Institución se 
regirá bajo el pri cipio máxima publicidad en los términos de la Constitución. no obstante, se 
clasificará la info ció cuya divulgación pueda poner en riesgo la seguridad de las personas 
que intervien e u rocedimiento penal o las investigaciones que realice la persona agente 
del Mir:i' rio Púl:3 ico de la Federación y mantendrá la confidencialidad de los datos 
personales, en los términos que disponga el Código Nacional, otras disposiciones aplicables 
y la presente Ley. 
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Además, el artículo 38 de esta misma Ley, dispone que La información contenida en Los 
expedientes de investigación de delitos a cargo del Ministerio Público, será reservada y 
confidencial cuando afecte Los derechos humanos de Las partes en el proceso penal o sea un 
obstáculo para Las investigaciones. por Lo que, en ese caso, únicamente será consultada, revisada 
o transmitida para Los f ines y propósitos del ejercicio de Las facultades constitucionales de La 
Fiscalía General y La investigación y persecución de Los delitos. salvo aquella de carácter 
estadístico que será pública. 

El derecho a La protección de Los datos personales en los casos enunciados se regirá y Limitará 
conforme a lo d ispuesto en La Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. por razones de seguridad nacional. seguridad pública. para la prevención, 
investigación o persecución de los delitos. para proteger los derechos de terceros y de Las partes 
en el proceso penal. 

Así m ismo. el artículo 47 prevé como obligaciones de Las personas servidoras públicas de la 
Fiscalía General el abstenerse de dar a conocer. entregar, revelar. publicar, transmitir, exponer, 
remiti r, distribuir, videograbar. audio grabar. fotografiar. reproducir, comercializar, intercambiar o 
compartir a quien no tenga derecho. documentos. constancias, información, imágenes, audios. · 
videos, indicios. evidencias, objetos o cualquier instrumento que obre en una carpeta de 
investigación o en un proceso penal y que por disposición de La Ley o resolución de la autoridad 
judicial. sean reservados o confidenciales; y que de acuerdo al a artículo 71 de esta m isma Ley. 
estarán sujetas al rég imen de responsabi lidades de La Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y a las disposiciones especiales que establece esta Ley. 

La persona servidora pública que forme parte del servicio profesional de carrera cuandf(l 
incumpla o transgreda el contenido de las obligaciones previstas en los artículos 47 y 48, de estt 
ordenamiento, incurrirá en faltas administrativas por Lo que serán causas de responsabi lida(\!. 
administrativa. sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad y sanción a que haya Lugar. previstcV 
en las disposiciones normativas y administrativas aplicables. 

En concatenación con Lo expuesto. el articulo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas establece que incurrirá en falta administrativa el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan. por ejemplo. el reg istrar. integrar, custodiar y cuidar la 
documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión. tenga bajo su 
responsabilidad, e impedir o evitar su uso, d ivulgación. sustracción. destrucción, ocultamiento/o 
inuti lización indebidos. 

Adicionalmente. el Código Penal Federal en su articulo 225, fracción XXVIII. es claro en señal 
que se considera delito contra la administración de justicia. cometidos por servidores públicos el 
dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos. constancias o información que obren~ n 
una carpeta de investigación o en un proceso penal y que. por disposic'ón de la Ley o resoluci · 
de La autoridad judicial. sean reservados o confidenciales. 

Por otro lado, debe de señalarse que uno de Los factores principales para ue investigación de 
delitos pueda Llevarse a cabo y documentarse es la denuncia de La íctimas o victimas 
indirectas"; al respecto. es necesario traer a colación La normativa aP, · a e a la materia en el 
ámbito nacional e internacional. la cual establece la importancia de a prot cción de la víctima 
para salvaguardar su integridad física y emocional y, por ende. tras e a un plano colatera 
en el que se encuentra su círculo de proximidad (familiares y amigos). 
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Para efectos de Lo señalado con antelación, se enlistan los elementos Legales que son aplicables 
al caso que nos ocupa y que más adelante serán concatenados con elementos y argumentos 
prácticos que dan cuenta de La relevancia de mantener La clasificación de Los datos que puedan 
ser utilizados para revelar información confidencial que permita no sólo La identificación de Las 
partes en el proceso penal y su círculo cercano, poniendo en riesgo su vida integridad física y 
psicológica, sino que de manera colatera l afectarían el curso de La investigación y su subsistencia 
misma: 

Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos 

"Artículo 20 ( .. ) 

C. De Los derechos de la víctima o del ofendido: 
(..) 

V. AL resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando sean menores 
de edad; cuando se trate de delitos de violación. trata de personas. secuestro o delincuencia organizada: 
y cuando a juicio del juzgador sea necesario para su protección. salvaguardando en todo caso Los 
derechos de La defensa". 

Ley General de Victimas 

"Artículo 4.- Se denominarán victimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido algún daño 
o menoscabo económico, físico, mental, emocional. o en general cualquiera puesta en peligro o lesión a 
sus bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus 
derechos humanos reconocidos en La Constitución y en Los Tratados Internacionales de los que México 
sea Parte. 

Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas a cargo de la víctima directa que tengan una 
relación inmediata con ella. 

Articulo 22. 
(._) 

Se deberá garantizar la confidencialidad de Las víctimas y Los testigos cuando ésta sea una medida 
necesaria para proteger su dignidad e integridad y adoptará las medidas necesarias para garantizar su 
seguridad. 
(..) 

Articulo 40. Cuando La victima se encuentre amenazada en su integridad personal o en su vida o existan 
razones fundadas para pensar que estos derechos están en riesgo, en razón del delito o de la violación 
de derechos humanos sufrida, las autoridades del orden federal. estatal, del Distrito Federal o 
municipales de acuerdo con sus competencias y capacidades. adoptaran con carácter inmediato las 
medidas que sean necesarias para evitar que la víctima sufra alguna lesión o daño'. / 
"Artículo 1 . Derecho a La intimidad y a La privacidad 
En todo pr cedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él. así ismo se otegerá La información que se refiere a La vida privada y los datos personales. en I 
Los término }.'. s excepciones que fijan la Constitución. este Código y la legislación aplicable. 

Artícu o Re erva sobre la Identidad 
E ningún o se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no Legitimados La información 
confidencial relativa a Los datos personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier 
persona relacionada o mencionada en éste. 

Artículo 109. Derechos de la víctima u ofendido 
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En los procedimientos previstos por este Código. la víctima u ofendido tendrán los siguientes derechos: 
f...} 

XXVI. Al resguardo de su identidad y demás datos personales cuando sean menores de edad. se trate 
de delitos de violación contra lo libertad y el normal psícosexual. violencia familiar. secuestro. trato de 
personas o cuando ajuicio del Órgano jurisdiccional sea necesario para su protección salvaguardando 
en todos los casos los derechos de lo defensa". 

Así, se desprende que dar a conocer datos que se encuentran ínmersos en la carpeta de 
investigación inherente a datos personales da cuenta de devastadoras secuelas físicas y 
psicológicas en víctimas directas e indirectas. que pueden perdurar durante muchos años, 
pues estas secuelas psicológicas revíven la experiencia y se les conoce como estrés 
postraumático. esto también tienen impacto en los testigos e inclusive de forma indirecta puede 
alcanzar a las personas que realizan la investigación. puesto que pueden ser blancos de 
amenazas. intimidación y cualquier tipo de violencia. a fin de disminuir la efectiv idad de la 
investigación. 

Con base en lo anterior. del análisis de la normativa invocada. se advierte que prevalece en todo 
momento la obligación para las autoridades de velar por la protección de Los datos personales 
de La víctima y de Las partes en el proceso, La confidencialidad de dicha información en el 
procedimiento, así como las circunstancias en las cuales. derivado de la naturaleza del delito, 
se afecta psicológica y emocionalmente a Las víctimas, así como de la relevancia de evitar que 
ciertos factores conlleven a la revictimización, a través de la exposición a situaciones específicas 
que la trasladen nuevamente al momento en el que le causaron el daño. 

Por tal motivo. debe de prevalecer la obligación por parte de todas las autoridades de velar po 
la no revictimización de los intervinientes en el proceso, por ende, revelar información datos d 
identificación de expedientes de investigación potencializa la individualización de l~ 
indagatorias y por ende la identificación y localización de las victimas u ofendidos. así como l 
personal que lleva y/o realiza las investigaciones. ., 

Con lo expuesto, resulta evidente la facilidad con que se logra la individualización de casos. en 
este sentido principalmente de las víctimas. a partir de un dato aparentemente aislado y como 
como se ha venido señalando, esto no sólo es un riesgo para las personas directa e 
indirectamente relacionadas al caso en cuestión, sino también un riesgo para el fin último de las 
labores de procuración de justicia, en virtud de que generan el mensaje de que la información 
que proporcione puede ser usada para fines distintos a la investigación y análisis del delito. 

Este riesgo puede ser un incentivo importante para no denunciar o para desistir en un proceso de 
denuncia ya iniciado. Recordemos que en México durante 2021 la cifra negra (delitos no / 
denunciados o denunciados que no derivaron en carpeta de investigación) es de 93.2%. y entre 
las razones para no denunciar se encuentra la desconfianza en la autoridad en el 14.8% de las 
ocasioneslJ. 

Luego entonces, de un análisis y concatenación de los argumentos jurí icos ve · os y de los 
elementos prácticos se demuestra que a través de un dato aislado que p dies parecer inocuo / / . 
y sin oportunidad de vinculación con otros elementos se puede obt r información de 7 
carácter confidencial como Lo es Los datos personales de terceros r cionados directa e 
indirectamente con el proceso. 

13 INEGI (2022). Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE). 
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En razón de Lo anterior, La divulgación de cualquier dato que Lleve a La identificación de Las 
personas, representan un riesgo real demostrable, identificable y de perjuicio no sólo para Los 
fines de procuración de j usticia y de colaboración interinstitucional en virtud de que los actores 
del proceso al saber que sus datos podrían encontrarse en riesgo luego de que se publicara 
información relativa al caso en el que se encuentran inmersos por mínima que fuera, conllevaría 
que por temor a represalias se abstuvieran de coadyuvar con los agentes de Ministerio Público 
Federal. 

A lo antes señalado, se suma una garantía constitucional e internacional como Lo es La protección 
a la víctima y a su integridad física y emocional. pues la publicidad de cualquier dato que conlleve 
revivir el daño causado es una forma de revictimización para ella y sus familiares, eso sin 
considerar aquellos casos en Los que desafortunadamente pierde la vida y el evento traumático 
para sus familias es mayor. 

En conclusión, si bien es cierto que el dato de una nomenclatura podría ser aparentemente de 
carácter estadístico e inofensivo, al quedar acreditada la gran cantidad de datos personales 
obtenidos a partir del mismo, esta Institución debe actuar conforme a lo establecido en los 
instrumentos internacionales en los que México es parte, nuestra Carta Magna, Leyes especiales 
y normas adjetivas como el propio Código Nacional de Procedimientos Penales, prevaleciendo 
la prerrogativa de protección a los datos personales de las víctimas y los involucrados en el 
proceso, la salvaguarda y protección de su integridad física, psicológica y emocional y la 
preminencia que les da la naturaleza del delito, por lo que, además de los impedimentos 
jurídicos para revelar la información hechos valer, res ecto de cual uier dato o información 

ue ermita hacer identificables a las ersonas físicas morales se actualiza la hi ótesis d 
información clasificada como confidencial en términos de lo establecido en el artículo 11 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por lo que, la suma de elementos normativos que disponen la protección de la información 
materia del presente, la demostración de su vulneración, La relevancia de salvaguardar La 
procuración de justicia, garantizar Los mecanismos de colaboración interinstitucional. superan el 
interés particular de acceso a La información, siendo La clasificación de Los datos el medio menos 
restrictivo en un marco comparativo con Los intereses y bienes tutelados que pueden afectarse 
con su divulgación. 

Precisado lo anterior, es que no es posible entregar la información como se requiere, ya que 
como se desprende de todo Lo expuesto, se transgrede entre otros el derecho a La vida privada 
y acceso a La justicia. La entrega de Lo solicitado, vulneraría y obstruiría Las funciones de esta 
Fiscalía que const itucionalmente le han sido conferidas a través del Ministerio Público como 
institución encar ada de La investigación y persecución de todos Los delitos del orden federal, es f 
decir, obligado es constitucionales para garantizar la seguridad pública en los Estados Unidos 
Mexicanos. 

No se omite s ñalar que el propio Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a La 
Información y rotecc· · n de Datos Personales (INAI), ha confirmado la reserva y confidencialidad 
de Los datos de · ficación de Las indagatorias Llevadas a cabo por esta representación federal 
en Los tér · L nteados en la presente respuesta, situación que queda acreditada a través de 
La resol ción al r curso de revisión identificado con el RRA 11900/22. 
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B.6. Folio de la solicitud 330024624000262 

Síntesis Información relacionada con terceros 

1 
Sentido de la resolución Confirma 

Rubro Información clasificada como confidencial 

Contenido de la Solicitud: 
"Solicito se me brinde la siguiente información. entregando la resolución en formato editable - WordJ. 
o PDF editable-, y la información en excel. 
Sobre las denuncias presentadas contra la iglesia "La Luz del Mundo" por parte de la Unidad d 
Inteligencia Financiera (U/F), se me informe lo siguiente: 
1 Cuántas denuncias se han presentado en total durante la administración del presidente. Lópe 
Obrador, contra esa iglesia y sus dirigentes. por parte de la UIF, precisando por cada una: 

a) Fecha de presentación. 
b) Contra quién va dirigida. 
e) Por qué delitos se presentó. 
d) Qué monto económico está presuntamente involucrado. 
e) Clave de la carpeta de investigación. 
f) Estatus jurídico actual de la carpeta de investigación. 
g) Cantidad de detenidos y su estatus jurídico actual." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en la fracción 11·. fracción XV de La Ley de la Fiscalía 
General de la República: s·. fracción l. inciso b. subinciso ii y 20·. fracciones V, VI y VII del Estatuto 
Orgánico de La Fiscalía General de La República. y demás disposiciones legales aplicables. La 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: FEMDH, FECOR y FEMDO. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0068/2024: 

En el marco de Lo dispuesto en Los · ulos 65, fracción 11. 

/ 
102 y 140 de La LFTAIP. el Comit · e Transparencia por . 
unanimidad determina confir r La confidencialidad del/ 
pronunciamiento instituciona respet de afirmar o negar 
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Sumado a ello. hacer del conocimiento de los particulares que conforme a los artículos 21 y 102. 

apartado A. párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. el 
Ministerio Público de la Federación prevé como competencia del Ministerio Público de la 
Federación buscar y presentar las pruebas que acrediten la participación de las personas en 
aquellos hechos que las leyes señalan como delitos ante la autoridad judicial. Es decir, tiene a 
su cargo la persecución e investigación de los delitos. lo que significa que es el único órgano 
estatal competente para formular e impulsar la acusación o imputación delictiva. Así. la 
persecución e investigación de los delitos es una labor de carácter administrativo que por 
definición excluye a la judicial. 

Es por lo anterior que, lo expuesto en el párrafo precedente constituye inclusive un principio de 
imparcialidad en el que se garantiza a la persona imputada que el órgano que acusa no debe 
ser el mismo que el que juzga. 

Así lo establece la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 8.1, en el que 
señala que "Toda persona tiene derecho a ser oida, con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable, por un juez o tribunal competente. independiente e imparcial, establecido con 
anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, 
o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral. fiscal o de cualquier 
otro carácter". 

De esta forma, debe entenderse que es el juez o tribunal el que lleva a cabo la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada en contra alguna persona. Esta sustanciación implica la 
comprobación (o no) de que se cometió un delito y que determinada persona o personas son las 
responsables de tal hecho. 

Por otra parte, los artículos 21, párrafo tercero y 104, fracción I, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos prevén que será el órgano jurisdiccional federal el competente 
para conocer de los delitos del orden federal. dentro del proceso penal federal. para, en su caso, 
imponer las penas mediante resoluciones en forma de sentencias condenatorias y/o 
absolutorias. 

Es en la etapa de juicio en la cual se determina la existencia o no del delito, tal y como se puede 
advertir de lo señalado por el Código Nacional de Procedimientos Penales, que en lo que nos/ 
ocupa dispone: 

• Al dictar sentencia condenatoria se indicarán los márgenes de la punibilidad del delito y 
quedar · plenamente acreditados los elementos de la clasificación jurídica; es decir, 
el ti o enal ue se atribu e , el grado de la ejecución del hecho, la forma de intervención ¡ 
y la na raleza dolosa o culposa de la conducta, así como el grado de Lesión o puesta en 

el bien jurídico (séptimo párrafo del artículo 406). 

• ondenatoria hará referencia a los elementos objetivos, subjetivos y 
el tipo penal correspondiente, precisando si el tipo penal se consumó o 

se reali · grado de tentativa, así como la forma en que el sujeto activo haya intervenido 
para la realización del tipo, según se trate de alguna forma de autoría o de R rticipación 
y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta típica jurídico (octavo párr del artícu 
406). 
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Incluso. en La etapa del juicio. el Ministerio Público de La Federación puede plantear una 
reclasificación -artículo 398 del Código Nacional de Procedimientos Penales- respecto del 
delito invocado en su escrito de acusación. 

Con lo anterior, se confirma que en la etapa de investigación no existe certeza sobre si cuando 
existen hechos denunciados constituyen un delito, o no, ya que el único facultado para 
determinar su existencia es el juez de enjuiciamiento. 

En ese tenor, La autoridad judicial es la única facultada para emitir resoluciones en forma de 
sentencias y autos. Es decir. dictarán sentencia para decidir en definitiva y poner término al 
procedimiento penal y autos en todos Los demás casos. ello de conformidad con Los artículos 67 
y 206 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

En consecuencia. nadie podrá ser condenado, sino hasta que el Tribunal de enjuiciamiento 
adquiera la convicción más allá de toda duda razonable de que el acusado sea responsable de 
la comisión de determinado delito. 

Asimismo. se reitera que esta Fiscalía General de la República. como todas las autoridades del 
Estado Mexicano, en cumplimiento a los artículos 1. párrafo tercero de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. se encuentra obligada a respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos. 

Con base en lo anterior, determinar si respecto a los hechos que con apariencia de delito, -en 
un supuesto sin conceder- hayan sido denunciados y conforme a las indagatorias realizadas 
por el agente del Ministerio Público de la Federación, existiera la posibilidad de que eso 
hechos sean constitutivos de delito sería com etencia exclusiva de la autoridad 'udicia 
determinarlo y en su caso liberar la información que considere conveniente, de maner 
fundada y motivada, de conformidad con el marco constitucional, convencional y legal citado\ 

Apoya lo anterior. la siguiente tesis emitida por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito, cuyos datos de localización y rubro, son: 

Registro digital: 2024811. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Undécima Época. Materias(s): 
Constitucional. Penal. Tesis: l.90.P.54 P (110). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 14. Junio de 2022. Tomo VII. página 6355, Tipo: Aislada: 

uPRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL. LA 
TRANSGRESIÓN A ESE DERECHO FUNDAMENTAL PUEDE SURGIR DE CUALQUIER AUTORIDAD 
PÚBLICA. 

Hechos: En un seminario académico un servidor público dio su opinión so e un asunto penol de 
relevancia nacional. del cual conoció en razón de su competencia. Motivo por el ual. la part imputada 
solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal por considerar que dicha pinión onsgredió su 
derecho fundamental o la presunción de inocencia como regla de trato en su ve ien extraprocesol. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que ese dere puede ser violado 
tanto por los Jueces a cargo del proceso. como por otras autoridades públic . por cual éstas deben 
ser discretas y prudentes al realizar declaraciones públicas sobre un proc so pen l. antes de que la 
persona haya sido juzgada y condenada. sin que en nada cambie esta s, ación e hecho de que el 
asunto se esté tramitando en cualquiera de las etapas del proceso penal (inve · · n. intermedia o 
juicio). 
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Justificación: El derecho humano a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente 
extraprocesal. ha sido reconocido como el derecho fundamental a recibir la consideración y el trato de 
no autor o no participe en hechos de carácter delictivo o análogos a éstos y determina. por ende. el 
derecho a que no se apliquen las consecuencias o los efectos jurídicos anudados a hechos de tal 
naturaleza. Asimismo. y a diferencia de lo que sucede con la regla de juicio. la violación a esta vertiente 
de la presunción de inocencia puede emanar de cualquier agente del Estado. especialmente de las 
autoridades policiales. Por ello. y siguiendo los criterios tanto nacionales como internacionales 
podemos señalar que no afecta la libertad de expresión de la autoridad señalada como responsable. 
pues no debe olvidarse que las autoridades públicas deben tener en cuenta sus responsabilidades y 
obligaciones como servidores públicos y actuar con moderación cuando expresen sus opiniones y 
puntos de vista en cualquier circunstancia en que. a los ojos de un observador razonable. puedan 
comprometer objetivamente su cargo. su independencia o imparcialidad. Sin que obste a lo anterior 
que se trate de hechos de corrupción, o de un asunto mediático debido a su amplia difusión a través 
de los diversos medios masivos de comunicación. pues todos los órganos del Estado tienen la 
obligación de no condenar informalmente a una persona o emitir juicio ante la sociedad. mientras no 
se acredite su responsabilidad penal. pues el hacerlo. ya sea sin mencionar el nombre. pero dando 
datos precisos que permiten saber de qué persona se trata. trae como consecuencia la violación del 
derecho fundamental de presunción de inocencia en su vertiente extraprocesal. Lo anterior. con 
fundamento en los criterios. opiniones y sentencias emitidos tanto por el Comité de Derechos Humanos. 
la Corte Interamericano de Derechos Humanos y la Corte Europea de Derechos Humanos. así como 
del Informe del Relator Especial sobre la Independencia de los Magistrados y abogados de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU).· 

Toda vez que, en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una persona 
física o moral a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme, divulgar el 
nombre de una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición, se encontrarí 
directamente relacionada con la afectación a su intimidad, honor, buen nombre, e incluso contr 
la presunción de inocencia, generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

En tales consideraciones, esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitad 
jurídicamente para pronunciarse al respecto; toda vez que esta posee información que se ubica · 
en el ámbito de lo privado, encontrando para tal efecto la protección bajo la fi gura de la 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracciones I y III de la LFTAIP; ya que afi rmar o 
negar la existencia o inexistencia de alguna denuncia, asociada a una persona física o moral 
identificada o identificable, como es el caso que nos ocupa, estaría atentando contra la int imidad, 
honor, vida privada, buen nombre, seguridad o presunción de inocencia como regla de trato 
procesal. 

De esta forma, la imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar la existencia o no de la ¡ 
información requerida actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, 
fracciones I y III de la LFTAIP, que a la letra establece: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Artículo 1.1.3. Se considera información confidencial: 
l. La que co iene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
f.../ 
111. Aquella 
derecho 

pre enten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el 
lo, de onformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Lineamient s enerales de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas 
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Cuadragésimo. En relación con el último párrafo del artículo 116 de la Ley General. para 
clasificar La información por confidencialidad. no será suficiente que Los particulares La hayan 
entregado con ese carácter ya que los sujetos obligados deberán determinar si aquéllos son 
titulares de la información y si tienen el derecho de que se considere clasificada. debiendo 
fundar y motivar la confidencialidad. La información que podrá actualizar este supuesto. entre 
otra. es La siguiente: 
l. La que se refiera al patrimonio de una persona moral, y 
11. La que comprenda hechos y actos de carácter económico. contable. jurídico o 
administrativo relativos a una persona, que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo. la 
relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular. sobre su proceso de toma de 
decisiones o información que pudiera afectar sus negociaciones. acuerdos de Los órganos de 
administración. politicas de dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea. 

De Lo expuesto. se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable. 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a La que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes Legales. 

Por tal motivo. se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona fisica y/o 
moral con La existencia de alguna denuncia. imputación, procedimiento relacionado con La 
comisión de delitos. afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre. incluso vulnera 
la presunción de inocencia. al generar un juicio a priori por parte de La sociedad, sin que La · 
autoridad competente haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una \ 
sentencia. 

AL efecto. se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalment 
reconocidos. conforme Los artículos 1·, 6º y 16° de nuestra Carta Magna, de donde se desprend 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de su 
datos personales y todo Lo que esto conlleva, así como el normal desarrollo de su personalidad. 
estableciendo Lo siguiente: 

Articulo 60. La manifestación de las ideos no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativo. sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. EL derecho a la información será garantizado por el Estado. 
l..} 

11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
l...] 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persono. familia. domicilio. papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de La autoridad competente. que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. / 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personale . al acces . rectificación y 
cancelación de Los mismos. así como a manifestar su oposición. en los té ínos fije la Ley. La cual 
establecerá los supuestos de excepción a Los principios que rijan el tratom nt e datos. por rozones / 
de seguridad nocional. disposiciones de orden público. seguridad y salud p licas o para proteger los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto. el Código Nacional de Procedimientos Penal 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que 
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proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal. a saber: 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a La intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él, asimismo se protegerá La información que se refiere a la vida privada y los datos personales. en 
los términos y con Las excepciones que fijan La Constitución, este Código y la Legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a La información 
tiene límites, Los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el decoro, el respeto. la 
honra, la moral, la estimación y la privacidad de las personas; además de definir la afectación a la 
moral, como la alteración que sufre una persona a su decoro. honor, reputación y vida privada. y 
el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito, a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO. EL derecho romano, durante sus últimas etapas, admitió La necesidad de resarcir los daños morales, 
inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a La 
integridad moral de Los demós; consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales de la 
vida, objeto de protección jurídica, existen otros inherentes al individuo mismo, que deben también ser 
tutelados y protegidos, aun cuando no sean bienes materiales. En México, la finalidad del legislador, al 
reformar Los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de La Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, 
y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del artículo 1916, consistió en hacer responsable 
civilmente a todo aquel que, incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información 
masivo. afecte a sus semejantes, atacando la moral, la paz pública, el derecho de terceros, o bien, provoque 
algún delito o perturbe el orden público, que son precisamente los limites que claramente previenen Lo 
artículos 60. y 70. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por dañ 
moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afecto , 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en 
consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho /licito. Por tanto, para que e 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bien J 
que tutela el articulo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho llícit ; 
y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimlentos.14 

DERECHO A L.A INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la Información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el articulo 60. otorga a toda 
persono el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicho 
manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen La moral, Los derechos de tercero. 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. Lo manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de Los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, 
oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional, al Estado, y Los artículos 70. y 24 de 
La propia Corta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. EL primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y el segundo, porque garantizo La libertad de creencias relígiosas. Así, el Constituyente 
Originario al consa rar la Líbertad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad de que 
el hombre pueda y deba, siempre. tener libertad para apreciar Las cosas y crear intelectualmente. y 
expresar/o, aunqu con ello contraríe otras formas de pensamiento: de ahí que sea un derecho oponible al 
Estado, a toda a tor/dad y, por ende. es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derec o. En e(i to. la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades 
del hombre. y pre isa hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda 
histórica sobre o mentos básicos para Las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantí e al t o. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto 
de-/ evolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el 

" Tesis Jurisprudencia/, /.30.C. J/71 (ga.J, Libra IV. Tomo 5, Pág. 4036, enero de 2012, Décima Época, Tribunales Colegiado 'd 
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preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
nueve. El segundo. es la Constitución de los Estados Unidos de América. de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana. que recibe influencia de las ideas políticas 
y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa. así como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX tenemos 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales. pero en todos ellos siempre ha 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre. y que ha contenido tanto la 
libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte. los antecedentes legislativos relacionados 
con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al articulo 60. antes 
precisado, tales como la iniciativa de ley. el dictamen de la comisión que al efecto se designó. y las 
discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes. publicados. respectivamente. en los Diarios de 
los Debates de los días seis. veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y 
siete. ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a 
las actividades que regula. Esta reforma recogió distintos corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad 
uno obtención de información oportuna. objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme o lo evolución del articulo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al 
respecto se ha regulado en otros poises. se concluye que o lo largo de lo historia constitucional, quienes han 
tenido el depósito de la soberanía popular para legislar. se han preocupado porque existiera una Norma 
Suprema que reconociera el derecho del hombre a externa, sus ideas. con limitaciones específicos tendientes 
a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho 
no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a 
la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ej ercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo, con la adición al 
contenido original del artículo 60 .. quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar 
veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Asi. el Estado asume la obligación de , 
cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación '\ 
refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general. para que . 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte. la literatura. en las ciencias y en la 
político. 

Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales. y evitar · 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego. en 
contenido actual del articulo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial a 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Per~ 
correlativamente, esa opinión tiene limites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales · 
limites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se exterioricen no deben tender 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el 
cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona: 
tampoco debe dañar los derechos de tercero. ni incitar a la provocación de un delito o o la perturbación del 
orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el orden público. is 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. CO/v/0 POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 

/ El derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como ·reserva de información" o 
·secreto burocrático·. En estos condiciones. ai encontrarse obligado el Esta . como sujeto pasivo de lo 
citada garantía, a velar por dichos intereses. con apego a las normas co titucionales y legales, el / 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino qu el respeto u ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en a tención a l · aterí que se refiera: 
así. en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que. por un lado. r tri en el acceso a la 
información en esta materia, en rozón de que su conocimiento público puede gene r daños a los intereses 
nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva: por lo q h ce al interés social, se 
cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. salu y la moro/ públicas. 

JS Tesis Aislado, /-30.C.244 C. Tomo: XIV. septiembre de 2001. Noveno Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
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mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados.16 

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de Injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio, 
o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 

Articulo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1. - Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de Injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques Ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

Artículo 17, 
3, Nadie será objeto de Injerencias arbitrarias o Ilegales en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
4. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona imputada, prevista en el artículo 20 de la CPEUM, que a la letra dispone: 

Articulo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su Inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

Concatenado a esto, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal, es el d 
presunción de inocencia, consagrado en el artículo 13 del CNPP, que a la let ra establece: 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume Inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, 
en los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el articulo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha ¡· 
sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme lo previsto por los artículos 6' Apartado A. 
fracción 11 y 16 Co t itucional, que dispone que la información que se refiere a la vida privada y 
los datos personal s de las personas está protegida en los términos legalmente previstos. 

Sobre el particular tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Pen les, que a la let ra refiere: 

is ros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
z , los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son 

' 6 Tesis Aislada. P. LX/2000, Tomo XI, abril de 2000, Novena Época. Pleno. 
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estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
f...] 

Por Lo que. al efecto. en el caso que nos ocupa. se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona. como 
en el caso Lo es. de La persona de quien solicitan La información. 

-_ _t 
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B.7. Folio de la solicitud 330024624000284 

Síntesis Información relacionada con terceros 

Sentido de la resolución Confirma 

Rubro Información clasificada como confidencial 

Contenido de la Solicitud: 
"Solicito la documentación que demuestre el estado procesal de las siguientes personas: 
Moisés Mansur Cisneros 
Karime Macias Tubilla 

Así como Los comprobantes de pagos por honorarios por asesoría al estado mexicano a Los 
abogados que Litigan a favor del gobierno de méxico· (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la fracción 11·, fracción XV de la Ley de la Fiscalí 
General de la República: 5·, fracción I, inciso b, subinciso ii y 20·, fracciones V, VI y VII del Estatut 
Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales aplicables, la 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC y OM. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0069/2024: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar la 
la información concerniente a " ... estado procesal de Las 
siguientes personas: Moisés Mansur Cisneros Karime Macías 
Tubilla .. .", en términos del artículo 113, fracción I de la 
LFTAIP. 

, es importante hacer del conocimiento de los particulares que conforme a los 
artículos 21 y f 2, a tado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el · ·s rio Público de la Federación prevé como competencia del Ministerio Público 
de la Fe 1ó scar y presentar las pruebas que acrediten la participación de las personas 
en aquellos hec os que las leyes señalan como delitos ante la autoridad judicial decir, tien 
a su cargo la persecución e investigación de los delitos, lo que significa que es 
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estatal competente para formular e impulsar la acusación o imputación delictiva. Así, la 
persecución e investigación de los delitos es una labor de carácter administrativo que por 
definición excluye a la judicial. 

Es por lo anterior que. Lo expuesto en el párrafo precedente constituye inclusive un principio de 
imparcialidad en el que se garantiza a la persona imputada que el órgano que acusa no debe 
ser el mismo que el que juzga. 

Así Lo establece La Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 8.1, en el que 
señala que "Toda persona tiene derecho a ser oída. con Las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable, por un juez o tribunal competente. independiente e imparcial. establecido con 
anterioridad por La Ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, 
o para La determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil. Laboral, fiscal o de cualquier 
otro carácter". 

De esta forma, debe entenderse que es el juez o tribunal el que Lleva a cabo La sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada en contra alguna persona. Esta sustanciación implica La 
comprobación (o no) de que se cometió un delito y que determinada persona o personas son las 
responsables de tal hecho. 

Por otra parte, Los artículos 21, párrafo tercero y 104, fracción I, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos prevén que será el órgano jurisdiccional federal el competente 
para conocer de los delitos del orden federal. dentro del proceso penal federal. para, en su caso. 
imponer las penas mediante resoluciones en forma de sentencias condenatorias y/o 
absolutorias. 

Es en la etapa de juicio en La cual se determina La existencia o no del delito. tal y como se pued 
advertir de Lo señalado por el Código Nacional de Procedimientos Penales. que en Lo que no 
ocupa dispone: 

• 

• 

AL dictar sentencia condenatoria se indicarán Los márgenes de La punibilidad del delito y 
quedarán plenamente acreditados los elementos de la clasificación jurídica: es decir. 
el tipo penal que se atribuye, el grado de la ejecución del hecho, la forma de intervención 
y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta. así como el grado de lesión o puesta en 
riesgo del bien jurídico (séptimo párrafo del artículo 406). 

La sentencia condenatoria hará referencia a los elementos objetivos, subjetivos y 
normativos del tipo penal correspondiente, precisando si el tipo penal se consumó o 

1 

/ 
se realizó en grado de tentativa. así como la forma en que el sujeto activo haya intervenidV ' 
para la realización del tipo, según se trate de alguna forma de autoría o de participación, 
y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta típica jurídico (o tavo párraf del artícul 
406). 

Incluso. en la etapa del juicio, el Ministerio Público de la Federació 
reclasificación -artículo 398 del Código Nacional de Procedimientos 
delito invocado en su escrito de acusación. 
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Con lo anterior, se confirma que en la etapa de investigación no existe certeza sobre si cuando 
existen hechos denunciados constituyen un delito, o no, ya que el único facultado para 
determinar su existencia es el juez de enjuiciamiento. 

En ese tenor, La autoridad judicial es La única facultada para emitir resoluciones en forma de 
sentencias y autos. Es decir, d ictarán sentencia para decidir en definitiva y poner término al 
procedimiento penal y autos en todos los demás casos, ello de conformidad con los artículos 67 
y 206 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

En consecuencia, nadie podrá ser condenado, sino hasta que el Tribunal de enjuiciamiento 
adquiera la convicción más allá de toda duda razonable de que el acusado sea responsable de 
la comisión de determinado delito. 

Asimismo, se reitera que esta Fiscalía General de la República, como todas las autoridades del 
Estado Mexicano, en cumplimiento a los artículos 1, párrafo tercero de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se encuentra obligada a respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos. 

Con base en lo anterior, determinar si respecto a los hechos que con apariencia de delito, -en 
un supuesto sin conceder- hayan sido denunciados y conforme a las indagatorias realizadas 
por el agente del Ministerio Público de la Federación, existiera la posibilidad de que esos 
hechos sean constitutivos de delito, sería competencia exclusiva de la autoridad judicial 
determinarlo y en su caso liberar la información que considere conveniente, de manera 
fundada y motivada, de conformidad con el marco constitucional, convencional y legal citado. 

Apoya lo anterior, la siguiente tesis emitida por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Pena 
del Primer Circuito, cuyos datos de localización y rubro, son: 

Registro digital: 2024811, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Undécima Época. fvtaterias(s): 
Constitucional. Penal, Tesis: /.90.P.54 P (110.J, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 14, Junio de 2022, Tomo VII, página 6355, Tipo: Aislada: 

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL. LA 
TRANSGRESIÓN A ESE DERECHO FUNDAMENTAL PUEDE SURGIR DE CUALQUIER AUTORIDAD 
PÚBLICA. 

Hechos: En un seminario académico un servidor público dio su opinión sobre un asunto penal de 
relevancia nacional. del cual conoció en razón de su competencia. Motivo por el cual. la parte imputada 
solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal por considerar que dicha opinión transgredió su 
derecho fundamental a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente extraprocesal. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que ese derecho puede ser violado 
tanto por los Jue es a cargo del proceso. como por otras autoridades públicas. por lo cual éstas deben 
ser discretas y rudentes al realizar declaraciones públicas sobre un proceso penal. antes de que la 
persona haya s do · gada y condenada, sin que en nada cambie esta situación el hecho de que el 
asunto se esté mi ndo en cualquiera de las etapas del proceso penal (investigación. intermedia o 
Juicio). 

Justifi derecho humano a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente 
extraprocesal. a sido reconocido como el derecho fundamental a recibir la consideración trato de 
no autor o no partícipe en hechos de carácter delictivo o análogos a éstos y determin p ende. el 
derecho a que no se apliquen las consecuencias o los efectos jurídicos anudados he os de tal 
naturaleza. Asimismo, y a diferencia de lo que sucede con la regla de juicio, la violació a sta vertiente 

Séptima Sesión Ordinaria 2024 86 

/ 



FGR 
FISCALÍA G;NERAL 
DE LA REPÚBLICA 

º !COMITE DE 
¡TRANSPARENC IA 

de la presunción de inocencia puede emanar de cualquier agente del Estado, especialmente de las 
autoridades policiales. Por ello. y siguiendo los criterios tanto nacionales como internacionales 
podemos señalar que no afecta la libertad de expresión de la autoridad señalada como responsable, 
pues no debe olvidarse que las autoridades públicas deben tener en cuenta sus responsabilidades y 
obligaciones como servidores públicos y actuar con moderación cuando expresen sus opiniones y 
puntos de vista en cualquier circunstancia en que. a los ojos de un observador razonable, puedan 
comprometer objetivamente su cargo, su independencia o imparcialidad Sin que obste a lo anterior 
que se trate de hechos de corrupción, o de un asunto mediático debido a su amplia difusión a través 
de los diversos medios masivos de comunicación. pues todos Los órganos del Estado tienen La 
obligación de no condenar informo/mente a una persono o emitir juicio ante Lo sociedad. mientras no 
se acredite su responsobilidod penol. pues el hacerlo. ya seo sin mencionar el nombre. pero dando 
datos precisos que permiten saber de qué persona se trata. trae como consecuencia la violación del 
derecho fundamental de presunción de inocencia en su vertiente extraprocesal. Lo anterior. con 
fundamento en los criterios. opiniones y sentencias emitidos tanto por el Comité de Derechos Humanos. 
la Corte Interamericano de Derechos Humanos y la Corte Europea de Derechos Humanos. así como 
del Informe del Relator Especial sobre la Independencia de los /v/agistrados y abogados de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU).· 

Toda vez que, en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una persona 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme. divulgar el nombre de 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición. se encontraría directamente 
relacionada con La afectación a su intimidad, honor, buen nombre, e incluso contra la presunción 
de inocencia. generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

En tales consideraciones. esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada \ 
jurídicamente para pronunciarse al respecto: toda vez que esta posee información que se ubica 
en el ámbito de lo privado, encontrando para tal efecto la protección bajo la figura de l 1 

confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP; ya que afirmar o negar l 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta d 
investigación en donde pudiera estar una persona física identificada o identificable en cualquie 
calidad de que esta tenga dentro de una investigación. se estaría atentando contra la intimidad,J 
honor, buen nombre y presunción de inocencia de la persona en comento. 

De esta forma. la imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar la existencia o no de La 
información requerida actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción 
1 de La LFTAIP, que a la letra establece: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Artículo 1.1.3. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable: 
L.} 

111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados. siempre que tengan el der, cho 
a ello. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados intern ionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la info mació , así como 
para la elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como informac· confidencial: 
l. Los datos personales. entendidos como cualquier información conce ient a una persona 
fisica identificada o identificable. en términos de la norma aplicable qu de ma ro enunci · a 
más no limitativa. se pueden identificar de acuerdo a las siguientes catego · : 
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1. Datos identificativos: El nombre, alias, pseudónimo. domicilio. código postal, teléfono 
particular, sexo. estado civil, teléfono celular, firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC). Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave de Elector. Matrícula del Servicio 
Militar Nacional, número de pasaporte, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad. edad. 
fotografía. localidad y sección electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Origen, etnia. raza, color de piel. color de ojos, color y tipo de cabello, 
estatura. complexión, y análogos. 
3, Datos ideológicos: Ideologías, creencias. opinión política. afiliación politica. opinión 
pública, afiliación sindical. religión, convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica. historial 
médico, referencias o descripción de sintomatologías. detección de enfermedades. 
incapacidades médicas, discapacidades. intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de 
estupefacientes. uso de aparatos oftalmológicos. ortopédicos, auditivos. prótesis. estado físico 
o mental de la persona, así como la información sobre la vida sexual, y análogos. 
5. Datos Laborales: Número de seguridad social, documentos de reclutamiento o 
selección. nombramientos. incidencia, capacitación, actividades extracurriculares. referencias 
laborales, referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio, y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fiscal. 
historial crediticio. ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de 
personas físicas y morales privadas. inversiones. seguros, fianzas, servicios contratados, 
referencias personales. beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y 
análogos. 
7 Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral. civil. penal. fiscal, administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho. y análogos. 
B. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes. 
promedio. calificaciones. títulos. cédula profesional. certificados. reconocimientos y análogos. 
g. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país, así como información migratoria. cédula migratoria. visa. 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica, dirección de correo electrónico. código QR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de iris. 
reconocimiento de la geometría de la mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de 
escritura. reconocimiento de voz, reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes legales. 

/ Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con la comisión de delitos, 
afectaría directam nte su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la presunción de 
inocencia, al gene ar un juicio a priori por parte de la sociedad, sin que la autoridad competente 
haya determinad su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. / ' 

co aerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, co r e los artículos 1', 6 ' y 16' de nuestra Carta Magna. de donde se desprende 
que toda per on ·ene derecho a que se le respete su vida privada y a La protección de sus 
datos personales y todo lo que esto conlleva, así como el normal desarrollo de personalidad. 
estableciendo Lo siguiente: 
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Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
u 
11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
u 

Artículo :16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio. papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectificación y 
cancelación de los mismos. así como a manifestar su oposición. en los términos que fije la ley. la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto . el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP). específicamente en su 
artículo 15, d ispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal, a saber: 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales. en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. en l s 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a la informad· n 
tiene límites. los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el decoro. el respeto. 
honra. la moral, la estimación y la privacidad de las personas; además de definir la afectación a 
moral, como la alteración que sufre una persona a su decoro. honor. reputación y vida privada, y 
el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito. a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR. REPUTACIÓN. VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS, O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO. El derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió la necesidad de resarcir los daños morales. 
inspirado en un principio de buena fe. y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales de la 
vida. objeto de protección jurídica, existen otros inherentes al individuo mismo. que deben también ser 
tutelados y protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En México, la finalidad del legislador. al 
reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal, mediante d reto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil n vecientos oche a y dos. 
y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del artículo 1916, consis ·ó en hacer sponsable 
civilmente a todo aquel que. incluso. ejerce su derecho de expresión a través de u media e información 
masivo, afecte a sus semejantes. atacando la moral. la paz pública, el derecho de ter er . o bien. provoque 
algún delito o perturbe el orden público. que son precisamente los límites que cla ente previenen los 
artículos 60. y 10. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al ext positivo, por daño 
moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en s s sen · ien'tos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspecto sic , o bien, en la 
consideración que de si misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por o, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera d s bienes 

Séptima Sesión Ordinaria 2024 89 

/ 



FGR 
FISCALÍA GENEnAL 
DE LA REPÚBLICA 

(.' ICOMITE DE 
,-¡TRANSPARENCIA 

que tutela el artículo 1916 del Código Cívíl; b) que esa afectacíón sea consecuencia de un hecho ilícito; 
y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecímientos.17 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la Información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 60. otorga a toda 
persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohibe a los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero, 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Asi, la manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, 
oponible por todo individuo. con independencia de su labor profesional. al Estado, y los artículos 70. y 24 de 
la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
Libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así, el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad de que 
el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente. y 
expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento: de ahí que sea un derecho oponible al 
Estado, a toda autoridad y, por ende. es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades 
del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda 
histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto 
de la Revolución Francesa. la cual se mantiene viva y vigente como texto Legal por la remisión que hace el 
preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
nueve. El segundo. es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas políticas 
y Liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX, tenemos 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales. pero en todos ellos siempre ha 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la 
Libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte. los antecedentes legislativos relacionados 
con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al artículo 60. antes 
precisado, tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y la 
discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes. publicados, respectivamente. en los Diarios d 
los Debates de los días seis. veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta 
siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a ., 
las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad 
una obtención de información oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme a la evolución del artículo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al 
respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han 
tenido el depósito de la soberanía popular para legislar. se han preocupado porque existiera una Norma 
Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes 
a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho 
no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a 
la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo. con la adición al 
contenido original del artículo 60 .. quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar 
veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado asume la obligación de 
cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación 
refleje la rea/ida y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general, para que 
el pueblo pued recibir en forma fácil y rápida conocímíentos en el arte, la Uteratura. en las ciencias y en la 
política. 
Ello permitirá na participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y evitará 
que se defor e contenido de los hechos que pueden incídir en la formación de opinión. Luego, en el 
contenido a a del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre q e impide al Estado Imponer sanciones por el solo hecho de expresar las Ideas. Pero 
c_o ativa te, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuenciasjuridlcas. Tales 
límites son q e la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se exterioricen no deben tender 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el 

' 7 Tesis Jurisprudencial, /.30.C. J/71 (ga.), Ubro IV, Tomo s. Pág. 4036, enero de 2012. Décima Época. Tribunales Colegiados de Cir. 

Séptima Sesión Ordinaria 2024 go 

! 
/ 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚ B LICA 

ICOMITE DE 
¡TRANSPARENC IA 

cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; 
tampoco debe dañar los derechos de tercero. ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del 
orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el orden público.18 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COfv10 POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de lo seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como ·reserva de información" o 
"secreto burocrático·. En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado. como sujeto pasivo de la 
citada garantía. a velar por dichos intereses. con apego a las normas constitucionales y legales. el 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; 
así. en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que. por un Lado. restringen el acceso a la 
información en esta materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses 
nacionales y, por el otro. sancionan la inobservancia de esa reservo; por Lo que hace al interés social. se 
cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. lo salud y la moral públicas. 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados.19 

Por su parte. La Declaración Universa l de los Derechos Humanos. prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio. 
o su correspondencia. ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho o Lo 
protección de Lo ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema. en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 

Artículo 11. Protección de La Honra y de Lo Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2. - Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada. en Lo de su 
f omiLia. en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Todo persono tíene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además. el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. establece: 

Articulo 17 

5. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia, su 
domicilio o su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
6. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona imputada, prevista en el art ículo 20 de La CPEUM, que a La Letra dispone: 

Artículo 20 . El proceso penol será acusatorio y oral. 
contradicción. concentración, continuidad e inmediación. 

B. De Los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad 
emitida por el juez de la causa. 

' 8 Tesis Aislada. l.30.C.244 C. Tomo: XIV. septiembre de 2001. Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
'9 Tesis Aislada. P LX/2000. Tomo XI. abril de 2000, Noveno Época. Pleno. 
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Concatenado a esto, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal, es el de 
presunción de inocencia, consagrado en el artículo 13 del CNPP, que a la letra establece: 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, 
en los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme lo previsto por los artículos 6º Apartado A, 
fracción 11 y 16 Constitucional. que dispone que la información que se refiere a la vida privada y 
los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente previstos. 

Sobre el particular. tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a la letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de la investigación, asi como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
u 

Por lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, com 
en el caso lo es, de la persona de quien solicitan la información. 

- - - - T - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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B.8. Folio de la solicitud 330024624000296 

Síntesis Información relacionada con terceros 

Sentido de la resolución i Confirma 

Rubro Información clasificada como confidencial 

--- ---------

Contenido de la Solicitud: 
""Por este medio solicito la expedición de un legajo de copias certificadas de las constancias 
precisadas en el documento anexo. mismas que resultan necesarias para efecto de ser ofrecida 
y exhibidas como medios probatorios en el cuaderno principal del juicio de amparo indirecto 
1146/2023, del indice del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Aguascalientes. 

Fiscalía General de la República. Presente: 

Asunto: Se solicita la expedición de un legajo de copias certificadas de las documentales aq 
descritas, para efecto de ser exhibidas como probanzas en el cuaderno principal del juicio e 
amparo indirecto 1146/ 2023, del índice del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado J 
Aguascalientes. 

fvtaría de los Ángeles Rodríguez Somohano. mexicana. mayor de edad. quien resulta ser la parte 
quejosa dentro del juicio de amparo indirecto 1146/ 2023, del índice del Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Aguascalientes. con el debido respeto comparezco ante esa autoridad y al efecto 
le. 

Expongo: 

Que con fundamento en los artículos 6 ° y 8 º. de la Constitución Política de los Estados Unidos / 
Mexicanos. así como en los diversos numerales 3 , 119 y 121. de la Ley Amparo. ocurTJ a efecto 
de solicitar la expedición de dos legajos de copias certificadas de las sig ientes doc entoles. 

1. Copia certificada de la totalidad de resoluciones judiciales. oficios. co st cias. documentos 
públicos y privados. anexos. pruebas. y demás documentales que ob n en la carpeta de 
investigación que esa Fiscalía General de la República aperturó, a tr, és e cualquiera de su~ / 
servidores públicos. en virtud de la denuncia presentada por el Di ector G neral de Proceso-¿ 
Legales de la Unidad de Inteligencia Financiera, en contra de diversas p na . entre ellas fvtaría 
de los Ángeles Rodríguez Somohano, por su probable participación en la c isión d hechos 
delictivos que redundan en el menoscabo de la integridad del Sistema Financiero. 
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2. Copia certificada del oficio. documento. constancia, audio y video. y/o cualquier otro medio 
en el cual conste la solicitud del dictado de una orden de aprehensión en contra de María de los 
Ángeles Rodríguez Somohano. formulada por esa Fiscalía General de la República. a través de 
cualquiera de sus servidores públicos. 

3. Copia certificada de la resolución j udicial. oficio, documento y/ o cualquier otro nombre con 
el que se le denomine, que obre en los archivos de esa Fiscalía General de la República, en el cual 
conste la orden de aprehensión girada en contra de María de los Ángeles Rodríguez Somohano. 

Documentales que resultan necesarias para efecto de ser ofrecidas y exhibidas como probanzas 
en el cuaderno principal del)uicio de amparo referido. 

Asimismo. las constancias que se solicitan deberán de ser expedidas sin que causen derecho o 
costo alguno, en atención al criterio jurisprudencia[ de rubro: 

"COPIAS CERTIFICADAS PARA LA SUSTANCIACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO. ESTÁ PROHIBIDO EL 
COBRO DE CUALQUIER CONTRIBUCIÓN POR CONCEPTO DE SU EXPEDICIÓN." 1 

Criterio que sigue vigente. tal como lo determina el artículo sexto transitorio de la Ley de Amparo, 
en tanto interpreta precisamente el contenido del artículo 3°, de la ley abrogada. mismo que es 
idéntico a los principios establecidos en la vigente legislación. 

En ese tenor. ante la urgencia de que estas obren como medios probatorios en autos. se solicita 
que las mismas sean remitidas de forma gratuita y directa al cuaderno principal del juicio de 
amparo indirecto 1146 / 2023, del indice del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado d 
Aguascalientes. 

Por lo anteriormente expuesto, a esa autoridad respetuosamente le, 

Pido: 

Atentamente: 
Ciudad de México, México; a la fecha de su presentación./.../" (Sic) 

l 
/ 

Único. Se expidan copias certificadas de las documentales descritas, a efecto de que estas últimas 
sean ofrecidas y exhibidas como medios probatorios en el cuaderno principal del multicitadojuicio 
de amparo, y que las mismas sean remitidas de forma gratuita y directa a La autoridad 
jurisdiccional en comento. 

Unidades ad inistrativas involucradas: 
Conforme a as facultades establecidas en la fracción 11·, fracción XV de la Ley de La Fiscalía 
General de l República; 5', fracción l. inciso b, subinciso ii y 20·. fracciones V, VI y VII del Estatuto 
Orgánico d La Fiscal'a General de la República. y demás disposiciones legales aplicables. la 
presente so 'citud información se turnó para su atención a: FECOC, FECOR y FEMOO. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0070/2024: 
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En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar la 
la información concerniente a " ... estado procesal de las 
siguientes personas: Moisés Mansur Cisneros Karime Macías 
Tubilla ... ". en términos del artículo 113, fracción I de la 
LFTAIP. 

Sumado a lo anterior. es importante hacer del conocimiento de los particulares que conforme a 
los artículos 21 y 102. apartado A párrafo cuarto. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. el Ministerio Público de la Federación prevé como competencia del Ministerio Público 
de la Federación buscar y presentar las pruebas que acrediten la participación de las personas 
en aquellos hechos que las leyes señalan como delitos ante la autoridad judicial. Es decir, tiene 
a su cargo la persecución e investigación de los delitos. lo que significa que es el único órgano 
estatal competente para formular e impulsar la acusación o imputación delictiva. Así. la 
persecución e investigación de los delitos es una labor de carácter administrativo que por 
definición excluye a la judicial. 

Es por lo anterior que, lo expuesto en el párrafo precedente constituye inclusive un principio de 
imparcialidad en el que se garantiza a la persona imputada que el órgano que acusa no debe 
ser el mismo que el que juzga. 

Así lo establece la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 8.1, en el qu 
señala que "Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plaz 
razonable. por un juez o tribunal competente. independiente e imparcíal. establecido co 
anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ell . 
o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquie .. 
otro carácter". 

De esta forma. debe entenderse que es el juez o tribunal el que lleva a cabo la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada en contra alguna persona. Esta sustanciación implica la 
comprobación (o no) de que se cometió un delito y que determinada persona o personas son las 
responsables de tal hecho. 

Por otra parte. los artículos 21, párrafo tercero y 104, fracción I, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos prevén que será el órgano jurisdiccional federal el competente 
para conocer de los delitos del orden federal, dentro del proceso penal federal. para. en su caso. / 
imponer las penas mediante resoluciones en forma de sentencias condenatorias y/o 
absolutorias. 

Es en la etapa de juicio en la cual se determina la existencia o no del delit 
advertir de lo señalado por el Código Nacional de Procedimientos Penal 
ocupa dispone: 

tal y co o se puede/ 
. qu en lo que nos . 

' I 

• Al dictar sentencia condenatoria se indicarán los márgenes de l uni ilidad del delito y 
quedarán plenamente acreditados los elementos de la clasi cación ·urídica: 
el tipo penal que se atribuye, el grado de la ejecución del hecho. la a de i 
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y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta. así como el grado de lesión o puesta en 
riesgo del bien jurídico (séptimo párrafo del artículo 406). 

• La sentencia condenatoria hará referencia a los elementos objetivos, subjetivos y 
normativos del tipo penal correspondiente, precisando si el tipo penal se consumó o 
se realizó en grado de tentativa, así como la forma en que el sujeto activo haya intervenido 
para la realización del tipo, según se trate de alguna forma de autoría o de participación, 
y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta típica jurídico (octavo párrafo del artículo 
406). 

Incluso, en la etapa del juicio, el Ministerio Público de la Federación puede plantear una 
reclasificación - artículo 398 del Código Nacional de Procedimientos Penales- respecto del 
delito invocado en su escrito de acusación. 

Con Lo anterior, se confirma que en La etapa de investigación no existe certeza sobre si cuando 
existen hechos denunciados constituyen un delito, o no, ya que el único facultado para 
determinar su existencia es el juez de enjuiciamiento. 

En ese tenor, la autoridad judicial es la única facultada para emitir resoluciones en forma de 
sentencias y autos. Es decir, dictarán sentencia para decidir en definitiva y poner término al 
procedimiento penal y autos en todos los demás casos, ello de conformidad con los artículos 67 
y 206 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

En consecuencia, nadie podrá ser condenado, sino hasta que el Tribunal de enjuiciamiento 
adquiera la convicción más allá de toda duda razonable de que el acusado sea responsable d 
la comisión de determinado delito. 

Asimismo, se reitera que esta Fiscalía General de La República, como todas las autoridades de[ 
Estado Mexicano, en cumplimiento a los artículos 1, párrafo tercero de la Constitución Política de · 
los Estados Unidos Mexicanos, se encuentra obligada a respetar, proteger y garantizar Los 
derechos humanos. 

Con base en Lo anterior, determinar si respecto a Los hechos que con apariencia de delito, -en 
un supuesto sin conceder- hayan sido denunciados y conforme a Las indagatorias realizadas 
por el agente del Ministerio Público de la Federación, existiera la posibilidad de que esos 
hechos sean constitutivos de delito. sería competencia exclusiva de la autoridad judicial / 
determinarlo y en su caso Liberar la información que considere conveniente, de manera 
fundada y motivada, de conformidad con el marco constitucional, convencional y legal citado. 

Apoya lo anterior, la siguiente tesis emitida por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal v1/ 
del Primer Circuit , cuyos datos de localización y rubro, son: / 

Registro digi al: 2024811. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Undécima Época. fv/aterias(s): 
Constitucion l. Pen l. Tesis: J.90.P,54 P (11a.J, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 14, Ju lo 022. Tomo VII. página 6355, Tipo: Aislada: 

"PRES CI DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL. LA 
Tfl SGRESIÓN A ESE DERECHO FUNDAMENTAL PUEDE SURGIR DE CUALQUIER AUTORIDAD 

-"PÚBLICA. 
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Hechos: En un seminario académico un servidor público dio su opinión sobre un asunto penal de 
relevancia nacional. del cual conoció en razón de su competencia. Motivo por el cual. la parte imputada 
solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal por considerar que dicha opinión transgredió su 
derecho fundamental a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente extraprocesal. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que ese derecho puede ser violado 
tanto por los Jueces a cargo del proceso. como por otras autoridades públicas. por Lo cual éstas deben 
ser discretas y prudentes al realizar declaraciones públicas sobre un proceso penal. antes de que la 
persona haya sido juzgada y condenada. sin que en nada cambie esta situación el hecho de que el 
asunto se esté tramitando en cualquiera de Las etapas del proceso penal (investigación. intermedia o 
juicio). 

Justificación: El derecho humano a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente 
extraprocesal. ha sido reconocido como el derecho fundamental a recibir la consideración y el trato de 
no autor o no partícipe en hechos de carácter delictivo o análogos a éstos y determina. por ende. el 
derecho a que no se apliquen las consecuencias o los efectos jurídicos anudados a hechos de tal 
naturaleza. Asimismo. y a diferencia de Lo que sucede con la regla de juicio, La violación a esta vertiente 
de la presunción de inocencia puede emanar de cualquier agente del Estado. especialmente de Las 
autoridades policiales. Por ello, y siguiendo los criterios tanto nacionales como internacionales 
podemos señalar que no afecta La libertad de expresión de La autoridad señalada como responsable. 
pues no debe olvidarse que las autoridades públicas deben tener en cuenta sus responsabilidades y 
obligaciones como servidores públicos y actuar con moderación cuando expresen sus opiniones y 
puntos de vista en cualquier circunstancia en que. a Los ojos de un observador razonable. puedan 
comprometer objetivamente su cargo. su independencia o imparcialidad. Sin que obste a lo anterior 
que se trate de hechos de corrupción, o de un asunto mediático debido a su amplia difusión a través 
de los diversos medios masivos de comunicación, pues todos Los órganos del Estado tienen la 
obligación de no condenar informalmente a una persona o emitir juicio ante la sociedad. mientras no 
se acredite su responsabilidad penal. pues el hacerlo, ya sea sin mencionar el nombre. pero dando 
datos precisos que permiten saber de qué persona se trata. trae como consecuencia la violación del 
derecho fundamental de presunción de inocencia en su vertiente extraprocesal Lo anterior. con 
fundamento en los criterios. opiniones y sentencias emitidos tanto por el Comité de Derechos Humanos. 
La Corte Interamericano de Derechos Humanos y La Corte Europea de Derechos Humanos. así como 
del Informe del Relator Especial sobre la Independencia de los Magistrados y abogados de La 
Organización de Las Naciones Unidas (ONU). " 

Toda vez que, en tanto La autoridad competente no determine La culpabilidad de una person 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme. divulgar el nombre de 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición, se encontraría directamente 
relacionada con La afectación a su intimidad, honor. buen nombre. e incluso contra la presunción 
de inocencia. generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

En tales consideraciones, esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto: toda vez que esta posee información que se ubica / en el ámbito de lo privado, encontrando para tal efecto la protección bajo la figura de La 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de La LFTAIP; ya que afirmar o negar La 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguad n previa o peta de V 
investigación en donde pudiera estar una persona física identificada o id ntificab en cualquiey 
calidad de que esta tenga dentro de una investigación, se estaría atentan o co rala intimidad, 
honor, buen nombre y presunción de inocencia de la persona en coment 

De esta forma. La imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar 
información requerida actualiza La causal de confidencialidad prevista e 
1 de la LFTAIP, que a La Letra establece: 
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Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Artículo 113. Se considera informacíón confídencíal: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
f.../ 

//l. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados. siempre que tengan el derecho 
a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la Información, asl como 
para la elaboración de versiones públicas 

Trígésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como informacíón confidencial: 
l. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que. de manera enunciativa 
más no limitativa. se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos ídentificativos: El nombre. alias. pseudónimo. domicilio, código postal. teléfono 
particular. sexo. estado civil, teléfono celular. firma, clave de Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave de Elector, Matrícula del Servicio 
Militar Nacional, número de pasaporte, lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad, edad. 
fotografia, localidad y sección electoral, y análogos. 
2. Datos de origen: Origen, etnia. raza. color de piel. color de ojos, color y tipo de cabello. 
estatura. complexión. y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías. creencias, opinión politica. afiliación política, opinión 
pública. afiliación sindical, religión. convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica, historial 
médico, referencias o descripción de sintomatologías, detección de enfermedades, 
incapacidades médicas, discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo de 
estupefacientes, uso de aparatos oftalmológicos. ortopédicos. auditivos. prótesis. estado físico 
o mental de la persona, así como la información sobre la vida sexual, y análogos. 
5. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o 
selección, nombramientos. incidencia. capacitación, actividades extracurriculares. referencias 
laborales. referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio, y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, información f iscal, 
historial crediticio, ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de 
personas fisicas y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados. 
referencias personales, beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y 
análogos. 
7. Datos sobre sítuacíón jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral, civil, penal, fiscal, administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho. análogos. 
8. Da s académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes, 
promedio, alificaciones, títulos, cédula profesional. certificados. reconocimientos y análogos. 
g. Dat s de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas entro y fuera del país, así como información migratoria. cédula migratoria. visa. 
pasaporte. 

/ 
10. Datos e ectróni s Firma electrónica, dirección de correo electrónico. código OR. 
11. Datos bi étri os: Huella dactilar, reconocimiento facial, reconocimiento de iris. 
reconoc · · to de la geometría de la mano. reconocimiento vascular, reconocimiento de 

· ,miento de voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. I 
De lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta 
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temporalidad alguna y a La que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes Legales. 

Por tal motivo. se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con La 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con La comisión de delitos. 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la presunción de 
inocencia. al generar un juicio a priori por parte de La sociedad, sin que la autoridad competente 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 

AL efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme los artículos 1°, 6º y 16° de nuestra Carta Magna. de donde se desprende 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus 
datos personales y todo lo que esto conlleva. así como el normal desarrollo de su personalidad, 
estableciendo Lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
u 
11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
1.../ 

Artículo :16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio. papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectificación y 
cancelación de los mismos. asi como a manifestar su oposición. en los términos que fije la ley. la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger Los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP). específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal. a saber: 

Articulo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a La intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él. asimismo se protegerá La información que se refiere a La vida privada y los datos personales. en 
Los términos y con Las excepciones que fijan la Constitución. este Código y La legislación aplicable. 

/ 
Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. en lay ' 
siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde establece que el derecho de ac eso a la información 
tiene límites. Los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. e decoro. t respeto, a 
honra. la moral. la estimación y la privacidad de las personas: además de de nir l afectación a la 
moral, como la alteración que sufre una persona a su decoro. honor. reputac· · y vida privada. y 
el respeto de la sociedad por La comisión de un hecho ilícito. a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA N SUS 
AFECTOS. CREENCIAS, DECORO, HONOR. REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. CONFIGURA 
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FÍSICOS. O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO. El derecho romano, durante sus últimas etapas. admitió la necesidad de resarcir los daños morales. 
inspirado en un principio de buena fe. y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales de la 
vida, objeto de protección jurídica. existen otros inherentes al individuo mismo, que deben también ser 
tutelados y protegidos, aun cuando no sean bienes materiales. En México, la finalidad del legislador, al 
reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal, mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. 
y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del articulo 1916, consistió en hacer responsable 
civilmente a todo aquel que. incluso. ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información 
masivo, afecte a sus semejantes, atacando la moral. la paz pública, el derecho de terceros, o bien, provoque 
algún delito o perturbe el orden público. que son precisamente los límites que claramente previenen los 
artículos 60. y 70. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño 
moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos flsicos, o bien, en la 
consideración que de si misma tienen los demás, producida por un hecho llfclto. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes 
que tutela el articulo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho lliclto: 
y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos aconteclmlentos.2º 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 60. otorga a toda 
persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral. los derechos de tercero, 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. la manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución. 
oponible por todo individuo. con independencia de su labor profesional, al Estado, y los artículos 10. y 24 de 
la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así, el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad de que 
el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente. y 
expresarlo. aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al 
Estado, a toda autoridad y, por ende. es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto. la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades 
del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII. se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda 
histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto 
de la Revolución Francesa. la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el 
preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas políticas 
y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa. así como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX. tenemos 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos siempre ha 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre. y que ha contenido tanto la 
libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte. los antecedentes legislativos relacionados 
con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al artículo 60. antes 
precisado, tales como la iniciativa de ley. el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las 
discusiones y l proyecto de declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente, en los Diarios de 
los Debates d los días seis. veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y 
siete, ponen d relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a 
las actividades ue regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad 
una obtención e información oportuna, objetiva y plural. por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. onforme a la evolución del artículo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al 
respecto se ha r u en otros países, se concluye que a lo largo de la historia constitucional. quienes han 
tenido el de · · de a soberanía popular para legislar. se han preocupado porque existiera una Norma 
Suprem que rec o iera el derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes 

'º Tesis Jurisprudencia/, /.30.C. J/71 (ga.J, Libro IV. Tomo 5, Pág. 4036, enero de 2012, Décimo Época. Tribunales Colegiados de Circuito. 

Séptima Sesión Ordinaria 2024 100 

/ 

I 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
D E LA REPÚBLICA 

jCOMITE DE 
¡TRANSPARENCIA 

a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad. puesto que en ejercicio de ese derecho 
no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a 
la intimidad de éste, en su familia y decoro; asi como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo. con la adición al 
contenido original del artículo 60 .. quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar 
veraz y objetivamente informada. para evitar que haya manipulación. Así. el Estado asume la obligación de 
cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación 
refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general. para que 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte. la literatura. en las ciencias y en la 
política. 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales. y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego. en el 
contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuenciasjuridicas. Tales 
límites son que la opinión no debe atacar la moral. esto es. las ideas que se exterioricen no deben tender 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el 
cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona: 
tampoco debe dañar los derechos de tercero. ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del 
orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el orden público.2' 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o 
"secreto burocrático ~ En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la 
citada garantía, a velar por dichos intereses. con apego a las normas constitucionales y legales, el 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ej ercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; 
así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que. por un lado. restringen el acceso a la 
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses 
nacionales y, por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social. se 
cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y la moral públicas, 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados.22 

Por su parte. la Declaración Universal de los Derechos Humanos. prevé: 

Articulo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada. su familia. su domicilio. 
o su correspondencia. ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos. señala: 

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida ivad n la de su 
f amilia. en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su hon a reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias 

" Tesis Aislada, l.30.C.244 C. Tomo: XIV, septiembre de 2001. Novena Época, Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
zz Tesis Aislada, P. LX/2000. Tomo XI, abril de 2000. Novena Época. Pleno. 
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1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques Ilegales a su honra y reputación. 
B. Toda persona tiene derecho a la protección de La ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona imputada, prevista en el articu lo 20 de la CPEUM , que a la letra d ispone: 

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su Inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

Concatenado a esto, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal, es el de 
presunción de inocencia, consagrado en el artículo 13 del CNPP, que a la letra establece: 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano Jurisdiccional, 
en los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el articulo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme lo previsto por los artículos 6' Apartado A. 
fracción 11 y 16 Constitucional. que dispone que la información que se refiere a la vida privada y 
los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente previstos. 

Sobre el particular. tenemos el contenido del articulo 218 primer párrafo del Código Nacional de " 
Procedimientos Penales, que a la letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
u 

Por lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecia que le asiste a toda persona, como 
en el caso lo es, de l persona de quien solicitan la información. 
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B.9. Folio de la solicitud 330024624000298 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información relacionada con expedientes de 
investigación 

! Confirma 
! 
' 

Información clasificada como reservada 

"De la manera más respetuosa solicito una copia del oficio que contiene el informe rendido por el 
H. Agente de Ministerio Público de la federación. Lic. Giovanni Sabino García Montelongo titular de 
la Célula 6, del Equipo IV. en La Unidad de Investigación y Litigación A. de La Fiscalía Federal en el 
Estado de Jalisco. mediante el cual Le informó a esta H. autoridad ministerial. que Los hechos 
denunciados en la carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0002170/2022. ya habían sido 
denunciados ante él. en La CARPETA DE INVESTIGACION FEO/JAUZAP/ 0003637/2021 de La 
Unidad de Investigación y Litigación "B". EIL X. Célula 2. 
De igual manera solicito que en caso de inexistencia de La información solicitada se informe al 
Comité de Transparencia de este H. Sujeto obligado, para que confirme la inexistencia mediante e 
procedimiento establecido en el artículo 86-bis de La Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, toda vez que el acuerdo debe de existir. 
en virtud de que basado en su contenido se dictó el no ejercicio de la acción penal en la carpeta 
de investigación FED/JAL/GOL/ 0002170/2022" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La fracción 11· . fracción XV de La Ley de La Fiscalía 
General de La República; 5·, fracción l. inciso b. subinciso ii y 20·. fracciones V, VI y VII del Estatuto 
Orgánico de La Fiscalía General de la República. y demás disposiciones Legales aplicables. la 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR y UETAG 

ACUERDO 
CT / ACD0/0071/2024: 

/ 
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o bien, hasta que las causas que d ieron origen a la 
clasificación subsistan. 

Lo anterior, debido a que la FECOR. tras haber efectuado una búsqueda exhaustiva en sus 
archivos y bases de datos, señaló que las carpetas de investigación en mención se encuentran 
determinadas en No Ejercicio de la Acción Penal, por lo tanto, al no actualizarse el supuesto 
establecido, en el último párrafo del numeral 218 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, se actualiza la clasificación de reserva, de conformidad con lo establecido en el artículo 
110 fracción XII de la LFTAIP, así como en el numeral Trigésimo primero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información Pública 

Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
1...1 
XII. Se encuentre contenida dentro de Las investigaciones de hechos que La Ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y 1...1 

Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasiflcación de la información, asl 
como para La elaboración de versiones públicas 

Trigésimo primero. De conformidad con el artículo 113, fracción XII de la Ley General. podrá 
considerarse como información reservada. aquella que forme parte de Las averiguaciones previas o 
carpetas de investigación que resulte de la etapa de investigación, durante la cual, de conformidad 
con la normativa en materia penal. el Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el 
esclarecimiento de los hechos y, en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de 
La acción penal, la acusación contra el imputado y la reparación del daño. 

En ese sentido, si bíen el Lineamiento antes transcrito hace referencia a la fracción del artícul 
113, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), dicha 
disposiciones son equiparables a lo establecido en la fracción XII, del artículo 110, de la LFTAIP, , 
por lo tanto, se motiva la clasificación de conformidad con lo establecido en los artículos 103 y 
104 de la LGTAIP que prevén: 

Artículo 103. En los casos en que se niegue el acceso a La información, por actualizarse alguno de Los 
supuestos de clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la 
decisión. 

Para motivar La clasificación de La información y la ampliación del plazo de reserva. se deberán 
señalar Las razones, motivos o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir 
que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como 
fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. 

/ 
Articulo 104. En La a~ icación de La prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que: 

l. La divulgación d la Información representa un riesgo real, demostrable e identificable de 
perjuicio significati o al interés público o a la seguridad nacional; 
11. El riesgo de perj icio ue supondría La divulgación supera el interés público general de que se 
difunda, y 
111. La Limitación e a al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible a evit el perjuicio". 
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"Artículo 218 
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Los registros de la investigación. así como todos los documentos, independientemente de 
su contenido o naturaleza. los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados. son estrictamente reservados. por lo que únicamente las partes, podrán tener 
acceso a los mismos. con las limitaciones establecidas en este Código y demás 
disposiciones aplicables. 

Para efectos de acceso a la información pública gubernamental. el Ministerio Público 
únicamente deberá proporcionar una versión pública de las determinaciones de no 
ejercicio de la acción penal. archivo temporal o de aplicación de un criterio de oportunidad. 
siempre que haya transcurrido un plazo igual al de prescripción de los delitos de que se 
trate. de conformidad con lo dispuesto en el Código Penal Federal o estatal 
correspondiente. sin que pueda ser menor de tres años. ni mayor de doce años, contado a 
partir de que dicha determinación haya quedado firme." 

De esta manera, si bien se advierte que no es suficiente que La información esté directamente 
relacionada con causales previstas en el artículo 110 de La LFTAIP, Lo cierto es que Los sujetos 
obligados deben motivar La clasificación de La información mediante Las razones o circunstancias 
especiales para poder acreditar la prueba de daño correspondiente. misma que en todo 
momento deberá aplicarse al caso concreto, y La cual deberá acreditar que La divulgación objeto 
de La reserva represente un riesgo real. demostrable e identificable, así como el riesgo de \ 
perjuicio en caso de que dicha información clasificada sea considerada de interés público. 
además de precisar que la misma se adecúa al principio de proporcionalidad en razón a que s 
negativa de acceso no se traduce en un medio restrictivo al derecho de acceso a la informació 
de Los particulares: por Lo anterior. se rinde La siguiente prueba de daño: j 

l. Riesgo real. demostrable e identificable: Facilitar información contenida en La resolución 
del No Ejercicio de La Acción Penal previo al plazo autorizado para su publicidad 
perjudicaría Las facultades de reacción e investigación a cargo de este Ministerio Público 
de La Federación. afectando con ello Las Líneas de posibles investigaciones en contra de 
miembros de La delincuencia. así como disminuir La capacidad para allegarse de los 
elementos necesarios para el esclarecimiento de Los hechos probablemente constitutivos 
de delito y en su caso, Los datos de prueba para sustentar ante el Órgano Jurisdiccional 
competente La imputación correspondiente: al otorgar La información se expondría la 
eficacia de esta Fiscalía, en virtud que al entregar el documento podrían alterarse Los 
medios de prueba recopilados para sustentar La formulación de La imputación respectiva, ¡· 
y la información solicitada se encuentra relacionada con un expediente en trámite que al 
ser difundida deja expuesta información sobre La capacidad para Llevar a cabo Las 
diligencias e invest igaciones que repercutirían en La vincula ión a proceso y por ende la 
acusación contra el imputado y La reparación del daño. / 

11. Perjuicio que supera el interés público: Es pertinente señalar que ,cha reserva supera el 
ejercicio de su derecho de acceso a La información, toda vez ue La citada clasificación 
atiende a La protección de un interés jurídico superior para to a La so iedad. siendo que La 
atribución de investigación y persecución de un hecho te constitutivo de 
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de cumplir de manera irrestricta la CPEUM, a través de una procuración de justicia federa l. 
eficaz y eficiente, apegada a los principios de legalidad, certeza jurídica y respeto a los 
derechos humanos. 

111. Principio de proporcionalidad: El reservar la información y/o documentos contenidos en 
el expediente que nos ocupa no significa un medio restrictivo de acceso a la información 
pública, toda vez que de la naturaleza de dicha Información resulta proporcional al 
atender la importancia del interés jurídico tutelado en la causal de clasificación antes 
invocada y cuyos plazos y condiciones figuran explícitamente en el Código Nacional de 
Procedimientos Penales, consistente en la protección del expediente de indagatoria, 
como los son las diligencias e investigaciones respectivas para allegarse de los elementos 
necesarios para comprobar la probable responsabilidad del indiciado. siendo dichas 
acciones orientadas al bienestar general de la sociedad, y no así a una determinada 
persona 

Asimismo, otro impedimento jurídico que tiene esta autoridad para ventilar la información en 
comento se encuentra previsto en el artículo 225, fracción XXVIII. del Código Penal Federal 
(CPF), que dispone: 

Artículo 225. Son delitos contra la administración de justicia, cometidos por servidores 
públicos los siguientes: 
(. .. ) 
XXVIII. - Dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos, constancias o información 
que obren en averiguación previa o en un proceso penal y que, por disposición de la Ley o 
resolución de la autoridad judicial. sean confidenciales. ( .. ) . 
A quien cometa los delitos previstos en las fracciones ... XXVIII ... , se le impondrá pena de 
prisión de cuatro a diez años y de mil a dos mil días multa. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0072/2024: 

Por otro lado, este Órgano Colegiado ha determinado confirmar la clasificación de reserva del 
pronunciamiento institucional respecto de afirmar o negar que la persona señalada en la solicitud 
labore o no en la Fiscalía General de la República, en términos del artículo 110, fracción V de la 
Ley de la materia, hasta por un periodo de cinco años, o bien, hasta que las causas que dieron 
origen a la clasificación subsistan. 

Así las cosas, se trae a colación el referido precepto legal. que señala: / 

De la Información Reservada 
Articulo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

n riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la 

s públicas, que a la letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada. de conformidad con el articulo 
113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vinculo, entre una o varias 
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personas físicas y La información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado, así como el potencial daño o 
riesgo que causaría su difusión 

Así Las cosas, de conformidad con el artículo 102 de La LFTAIP, Las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a La información. por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar La decisión y a su 
vez motivar La confirmación de la clasificación de la información. señalando Las razones. motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República. representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que. en primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que, se atentaría de manera 
directa en contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas, pues los miembros de 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por lo 
tanto, quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por las investigacione 
instauradas en su contra. lo que impactaría en la capacidad de reacción y en La revelació1 
del estado de fuerza de esta Institución. transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 10 , 1 

apartado A. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos23. ) 

En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público de La Federación, policías y peritos, e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 
de la estructura orgánica. este último si bien es cierto que no está en la primer línea de 
intervención, también lo es que -por La naturaleza de las funciones de esta Institución-, en 
auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 
la investigación de delitos. por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su / 
vida. seguridad. salud e integridad. incluso la de sus familiares. _ 

Así. resulta claro que La participación del personal adminis ativo es de vital relevancia. 
pues, desde la elaboración. envío y recepción de oficios entre as unidade administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta la integración de exp dientes ue en su caso se 

I 
23 Corresponde al Ministerio Público de La Federación la persecución. ante Los tribunales. e to s Los delitos del orden federal 
y. por Lo mismo. solicitará Las medidas cautelares contra los imputados: buscará y pr entar las pruebas que acrediten La 
participación de éstos en hechos que Las leyes señalen como delito: procurará que Los ju1 · s derales en materia penal s 
sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedira aplicación de las penas. 
intervendrá en todos Los asuntos que La Ley determine. 
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requieran, les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sig ilo. 

Al respecto, se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalia General de la República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello, es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad. salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalia acreditó fehacientemente que, de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de las facu ltades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante la sustanciación de la controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación, la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalia General de la República las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo del 
mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalia debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales. es decir, el personal opera en una dimensión 
especifica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicano . 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de l s 
personas servidoras públicas de la Fiscalia General de la República, se permitiría acced r 
a datos identificativos. académicos, electrónicos, patrimoniales, biométricos y lo 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual. la Suprema Corte.1 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de los 
delitos federales expondria la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalia General de la 
República. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar, intimidar, 

1 coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo a erior. la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio públic ue tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizad ante la búsqueda a través de instrumentos como internet y rede 
soci 
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Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar, pues. 
además de tener disponible la información institucional. les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que. 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo. divulgar datos que 
lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto. los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares. sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción. esto es, el número total de personal, sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencia 
constitucionales y, por tanto, se compromete la seguridad pública de los Estados Unido 
Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nació 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que est 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la. 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien. respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte. tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar información 
relativa a su edad, sexo, CURP. experiencia profesional. grado académico, domicilio 
laboral. inclusive cambios de adscripción, domicilio personal, bienes muebles e / 
inmuebles. así como. características físicas. amigos. familiares y grado de parentesco, lo 
que incluye cónyuges. exparejas e hijos. así como la escuela en la que estudian estos: por 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidor pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosai a cual constituye una / 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de· rmación y, con ello, la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que scri e cómo se recopila. 
combina y procesa información, de tal manera que convie · or ación inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente c nsiste en recopilar 
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piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico'. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso, para evadir la 
procuración de justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de contra inteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa - salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalia 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional, sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo lo cual, invariablemente, revelaría su ubicación y organización, lo qu 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene e 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterio , 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalia General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir, si alguno de los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de la Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucio el 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 
manifiesta ue: 

• ... est de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las fu ciones constitucionales del ente autónomo, pues constituye hecho notorio que el clima de 
violen ·a · inal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia, 
como s i tituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de la judicatura genera enormes 
ríe os e es necesario disminuir en beneficio de tales personas, pues ello redunda en l 
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protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales. 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse, la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida. las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura. La divulgación de La información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida. seguridad o salud. así como 
para sus familias y personas cercanas. por Lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de La colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con la procuración d 
justicia bajo Los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de La Constitución 
Política de Los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer los hechos, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo d isponible para 
evitar el perjuicio. toda vez que. si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información. la Suprema Corte al resolver el amparo d irecto 
2931/201524• concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto. 
pues, a pesar de que el Estado t iene la obligación de informar a la población sobre temas 
de interés y relevancia pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a La vida, 
seguridad y salud de Las personas. así como a La salvaguarda de La seguridad pública y 
nacional. 

De ahí. se tiene que La calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida. seguridad y privacidad. que deben gozar todas Las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos dere hos frente al derec de 
acceso a La información de un particular, en una ponderac · n frente a Lo erechos 
humanos de los servidores públicos de La Fiscalía General de la epública e sus familias 
y círculo cercano, información La cual debe ser considerada co o das· ·cada. 

En ese sentido. tomando en consideración la proporción de esgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de l Re 
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que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Inst itución y, por consecuencia, vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República, resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ) 
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B.10. Folio de la solicitud 330024624000299 

Síntesis 

1 

; Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información relacionada con expedientes de 
investigación 

1 f" ¡ Con trma 

Información clasificada como reservada 

"De la manera más respetuosa solicito una copia del oficio que contiene el informe rendido por 
H. Agente de Ministerio Público de la federación. Lic. /Vfarco Antonio Vázquez Torres. titular del 
Célula Vl-1, Zapopan, de la Unidad de Investigación y Litigación "A · en el Estado de )alise 
mediante el cual le informó al H. Agente del /Vf inisterio Público de la Federación Lic. Giovanní Sabin 
García /Vfontelongo titular de la Célula 6. del Equipo IV. en la Unidad de Investigación y Litigació 
A. en el Estado de Jalisco. que los hechos denunciados en la carpeta de investigació 
FEO/ JAL/ZAP/0003637/2021 ya habían sido denunciados ante él, en la CARPETA O )· 
INVESTIGACION FED/ JAL/GDL/0001375/ 2020. 
De igual manera solicito que en caso de inexistencia de la información solicitada se informe al 
Comité de Transparencia de este H. Sujeto obligado, para que confirme la inexistencia mediante el 
procedimiento establecido en el artículo 138 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y en el artículo 86-bis de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus /Vfunicipios, toda vez que el acuerdo debe de existir. en virtud 
de que basado en su contenido se dictó el no ej ercicio de la acción penal en la carpeta de 
investigación FED/ JAL/ZAP/ 0003637/2021. " (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la fracción 11·, f racción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República: s·. fracción l. inciso b, subinciso ii y 20·. fracciones V, VI y VII del Estatuto 
Orgánico de la Fiscalía General de la República. y demás disposiciones legales aplicables. la / 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: OM, FEMDO y FEMCC. 
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artículo 218 del CNPP. hasta por un periodo de cinco años, 
o bien, hasta que las causas que dieron origen a la 
clasificación subsistan. 

Lo anterior, debido a que la FECOR. tras haber efectuado una búsqueda exhaustiva en sus 
archivos y bases de datos, señaló que las carpetas de investigación en mención se encuentran 
determinadas en No Ejercicio de la Acción Penal. por lo tanto, al no actualizarse el supuesto 
establecido, en el último párrafo del numeral 218 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, se actualiza la clasificación de reserva, de conformidad con lo establecido en el artículo 
110 fracción XII de la LFTAIP, así como en el numeral Trigésimo primero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
1...1 
XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y 1...1 

Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificaclón de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas 

Trigésimo primero. De conformidad con el artículo 113, fracción XII de la Ley General. podrá 
considerarse como información reservada, aquella que forme parte de las averiguaciones previas o 
carpetas de investigación que resulte de la etapa de investigación, durante la cual, de conformidad 
con la normativa en materia penal, el Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el 
esclarecimiento de Los hechos y, en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de 
la acción penal, la acusación contra el imputado y la reparación del daño. 

En ese sentido. si bien el Lineamiento antes transcrito hace referencia a la fracción del artícul 
113, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), dicha 
disposiciones son equiparables a lo establecido en la fracción XII, del artículo 110, de la LFTAIP, 
por lo tanto, se motiva la clasificación de conformidad con lo establecido en los artículos 103 y 
104 de la LGTAIP que prevén: 

Artículo 103. En Los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de Los 
supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar La 
decisión. 

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva. se deberán 
señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir 
que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como 
fundamento. Ade ás, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. 

Artículo 104. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que: 

l. La divulgación a información representa un riesgo real, demostrable e identificable de 
perjuicio signific vo al interés público o a La seguridad nacional: 
11. El riesgo de erjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se 
difunda, 
111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio". 
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En relación. con lo descrito en el artículo 218 del CNPP. 

"Artículo 218 

Los registros de la investigación. así como todos los documentos. independientemente de 
su contenido o naturaleza. los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados. son estrictamente reservados. por lo que únicamente las partes. podrán tener 
acceso a los mismos. con las limitaciones establecidas en este Código y demás 
d isposiciones aplicables. 

Para efectos de acceso a la información pública gubernamental. el Ministerio Público 
únicamente deberá proporcionar una versión pública de las determinaciones de no 
ejercicio de la acción penal. archivo temporal o de aplicación de un criterio de oportunidad. 
siempre que haya transcurrido un plazo igual al de prescripción de los delitos de que se 
trate. de conformidad con lo dispuesto en el Código Penal Federal o estatal 
correspondiente. sin que pueda ser menor de tres años. ni mayor de doce años, contado a 
partir de que dicha determinación haya quedado firme." 

De esta manera, si bien se advierte que no es suficiente que la información esté directamente 
relacionada con causales previstas en el articulo 110 de La LFTAIP. lo cierto es que Los sujetos 
obligados deben motivar la clasificación de La información mediante Las razones o circunstancia 
especiales para poder acreditar la prueba de daño correspondiente, misma que en tod 
momento deberá aplicarse al caso concreto. y la cual deberá acreditar que La d ivulgación objet 
de la reserva represente un riesgo real. demostrable e identificable. así como el riesgo d 
perjuicio en caso de que dicha información clasificada sea considerada de interés públic , 
además de precisar que la misma se adecúa al principio de proporcionalidad en razón a que s 
negativa de acceso no se traduce en un medio restrictivo al derecho de acceso a la informació 
de los particulares; por lo anterior. se rinde la siguiente prueba de daño: 

l. Riesgo real. demostrable e identificable: Facilitar información contenida en La resolució 

11. 

del No Ejercicio de la Acción Penal previo al plazo autorizado para su publicida 
perjudicaría las facultades de reacción e investigación a cargo de este Ministerio Público 
de la Federación, afectando con ello las líneas de posibles investigaciones en contra de 
miembros de la delincuencia. así como disminuir la capacidad para allegarse de los 
elementos necesarios para el esclarecimiento de los hechos probablemente constitutivos ~ 
de delito y en su caso. los datos de prueba para sustentar ante el Órgano Jurisdiccional 
competente la imputación correspondiente; al otorgar la información se expondría La 
eficacia de esta Fiscalía, en virtud que al entregar el documento podrían alterarse los 
medios de prueba recopilados para sustentar La formulación e la imputación respectiva. / 
y la información solicitada se encuentra relacionada con un ex ediente en trámite que al 
ser difundida deja expuesta información sobre la capacidad para llev r a cabo las 
diligencias e investigaciones que repercutirían en la vinculación proc o y por ende La 
acusación contra el imputado y la reparación del daño. 

Perjuicio que supera el interés público: Es pertinente señalar q · ha reserva supera ~ 
ejercicio de su derecho de acceso a la información. toda vez que La citada clasificación 
atiende a la protección de un interés jurídico superior para toda la sociedad. siendo que La 
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delito se traduce en un medio que permite dar cuenta de sus actividades mediante misión 
de cumplir de manera irrestricta la CPEUM, a través de una procuración de justicia federal, 
eficaz y eficiente, apegada a los principios de legalidad, certeza jurídica y respeto a los 
derechos humanos. 

111. Principio de proporcionalidad: El reservar la información y/o documentos contenidos en 
el expediente que nos ocupa no significa un medio restrictivo de acceso a la información 
pública, toda vez que de la naturaleza de dicha información resulta proporcional al 
atender la importancia del interés jurídico tutelado en la causal de clasificación antes 
invocada y cuyos plazos y condiciones figuran explícitamente en el Código Nacional de 
Procedimientos Penales, consistente en la protección del expediente de indagatoria, 
como los son las diligencias e investigaciones respectivas para allegarse de los elementos 
necesarios para comprobar la probable responsabilidad del indiciado, siendo dichas 
acciones orientadas al bienestar general de la sociedad, y no así a una determinada 
persona 

Asimismo, otro impedimento jurídico que tiene esta autoridad para ventilar la información en 
comento se encuentra previsto en el articulo 225, fracción XXVIII, del Código Penal Federal 
(CPF), que dispone: 

Artículo 225. Son delitos contra la administración de justicia, cometidos por servidores 
públicos los siguientes: 
( .. . ) 
XXV/JI. - Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos. constancias o información 
que obren en averiguación previa o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o 
resolución de La autoridad judicial, sean confidenciales, U . 
A quien cometa los delitos previstos en las fracciones ... XXVIII ... , se le impondrá pena de 
prisión de cuatro a diez años y de mil a dos mil días multa. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0074/2024: 

Por otro lado, este Órgano Colegiado ha determinado confirmar la clasificación de reserva del 
pronunciamiento institucional respecto de afirmar o negar que la persona señalada en la solicitud 
labore o no en la Fiscalía General de la República, en términos del artículo 110, fracción V de la 
Ley de la materia, hasta por un periodo de cinco años, o bien, hasta que las causas que dieron 
origen a la clasificación subsistan. 

Así las cosas, se trae a colación el referido precepto legal, que señala: 

De La I formación Reservada 
Artícu o 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pu a poner en riesgo La vida, seguridad o salud de una persona física; 

esto, lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales a ería de clasificación y desclasi{icación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan: 
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Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reseNada. de conformidad con el articulo 
113. fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado, así como el potencial daño o 
riesgo que causaría su difusión 

Así las cosas. de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP. las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información. por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones, motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento. se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo. así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República. representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a La seguridad pública y 
nacional. en virtud de que. en primer lugar así lo determinó La Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en La resolución a La controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en La 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS. toda vez que. se atentaría de manera 
d irecta en contra de La vida, seguridad y salud de dichas personas. pues Los miembros de 
Las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con e 
objeto de obtener datos que Les permitan sustraerse de La acción de La justicia y, por L 
tanto. quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por Las investigacione 
instauradas en su contra. Lo que impactaría en La capacidad de reacción y en la revelació 
del estado de fuerza de esta Institución. transgrediendo así Lo dispuesto en el artículo 102. 
apartado A. de La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos2s. 

En este sentido. con La finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener ia seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en La colaboración con todas Las instituciones 
democráticas del país- es que d ichas funciones son realizadas por Las personas agentes 
del Ministerio Público de La Federación. policías y peritos. e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a Las diversas unidades administrativas que forman parte 
de La estructura orgánica. este último si bien es cierto que no está en la primer Línea de 
intervención. también Lo es que -por La naturaleza de las funciones de esta Institución-. en / 
auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda La información e insumos generados en 
La investigación de delitos. por lo que dar a conocer datos sobr estas pone en riesgo su 
vida. seguridad. salud e integridad. incluso La de sus fam iliares. 

Así. resulta claro que la participación del personal administrativ s de vital relevancia. / 
pues. desde La elaboración, envío y recepción de oficios entre L un dades administrativay 

25 Corresponde al Ministerio Público de La Federación La persecución. ante Los tribunal.es. de todos s delitos del orden federal 
y. por lo mismo. solicitará Las medidas cautelares contra Los imputados: buscará y presentará Las pruebas que acrediten la 
participación de éstos en hechos que Las Leyes señalen como delito: procurará que Los juicios federales en materia penal se 
sigan con toda regularidad para que la impartición de j usticia sea pronta y expedita: pedirá la aplicación de Las penas. 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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o instituciones gubernamentales, hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran, les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigi lo. 

Al respecto, se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado crimina l más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción: por ello, es perjudicial realizar la identificación de dicho personal, 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del pais. 

En ese mismo contexto, durante la sustanciación de la controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación, la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo del 
mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales, es decir, el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da e 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cie 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicano . 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo del s 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República. se permitiría acced 
a datos identificativos, académicos, electrónicos, patrimoniales, biométricos y los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual. la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de La investigación y persecución de Los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública Le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República. 

En esa tes· ura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimi ntos cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar, intimidar, 
coaccio ar, violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potenci l en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para al garse de información. 

/ 

sociales. 

anterior, la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
lico que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y rede v 
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Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo. modo y Lugar. pues, 
además de tener disponible La información institucional. Les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias. Lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto que. 
de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con La divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de La República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que. como ya se dijo, divulgar datos que 
Lleven a La ident ificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto, Los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud, así como La de sus familiares. sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de La República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia. con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

EL que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al persona 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción. esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de La República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencia 
constitucionales y, por tanto. se compromete La seguridad pública de Los Estados Unido 
Mexicanos. Dicho Lo anterior, el Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nació 
determinó en la resolución emitida en La controversia constitucional en comento que est J 

Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de La 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y La afectación a La 
seguridad pública. 

Ahora bien. respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte, tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación. 
Análisis e Información para el Combate a La Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre de Las personas físicas que Laboran en la Fiscalía General de la República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a La persona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar información 
relativa a su edad. sexo, CURP. experiencia profesional. grado académico. domicilio 
Laboral. inclusive cambios de adscripción. domicilio personal, bienes muebles e / 
inmuebles. así como. características físicas, amigos. familiares grado de parentesco. lo 
que incluye cónyuges. exparejas e hijos. así como la escuela en l que estu ian estos; por 
Lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora p blica e la lnstitucio/· n . 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del saico, a cual constituye u a 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo · fo mación y, con ello, la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que descn e cómo se recopila, 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva e 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste e ecopil 
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piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o "mosaico". 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso, para evadir la 
procuración de justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa - salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a La información solicite el nombre y cargo de todo el personal de La Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos d ist intos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a La que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo lo cual. invariablemente, revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también La capacidad de reacción que tiene e 
Estado mexicano -a nivel de La República y por entidad federativa- para investigar 
perseguir la comisión de Los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir Lo anterior 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que La Fiscalía General de La República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir, si alguno de los 
eslabones se ve afectado, e l desempeño de sus funciones afecta Las demás partes y 
funciones de la Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de La Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funciona iento en otros aspectos. 

en Lo anterior, las aclaraciones de La resolución de La aludida controversia 
constit ional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 
manifie ta que: 

.est · e por medio La integridad de los servidores públicos de La FGR que son quienes materializan 
L nciones constitucionales del ente autónomo, pues constituye hecho notorio que el clima de 

l ncia criminal en el que ejercen sus funciones tanto Las instituciones de procuración de justicia, 
como Las instituciones policiacas e, inclusive. algunos miembros de La judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas, pues ello redunda en / 
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protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del fvlinisterio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales. 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida. las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que su articulo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de La protección que Le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a La que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de La FGR también forman parte de La estructura 
para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
los Agentes del fvlinisterio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran. 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en lo 1 

procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura. La d ivulgación de La información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a La vida. seguridad o salud. así como 
para sus familias y personas cercanas. por Lo que el ejercicio de ponderación de derecho 
de La colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con La procuración d 
justicia bajo Los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de La Constitució 
Política de Los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos. procura 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo d isponible para 
evitar el perjuicio. toda vez que. si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información, la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201526

, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto. 
pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas 
de interés y relevancia pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida, 
seguridad y salud de las personas. así como a la salvaguarda de la seguridad pública y 
nacional. 

De ahí. se tiene que la calidad de persona servidora pública suprime los derechos/ 
humanos a la vida, seguridad y privacidad. que deben gozar to as las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derecho frente al derecho de 
acceso a la información de un particular. en una ponderación ente Los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la Rep 1ca. de sus familia; _ / 
y círculo cercano. información la cual debe ser considerada com l sificada. / 

En ese sentido. tomando en consideración la proporción ries o de Los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la Rep · ica, las funciones 

inas/Detal leGeneralScroll.as 
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que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República, resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - J 

---- --
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8.11. Folio de la solicitud 330024624000300 

Síntesis 

I Sentido de la resolución 

l -

Información relacionada con expedientes de 
investigación 

Confirma 

Rubro Información clasificada como reservada 

Contenido de la Solicitud: 
"De la manera más respetuosa solicito una copia del oficio que contiene el informe rendido por el 
H. Agente del fvfinisterio Público de la Federación Lic. Giovanni Sabino García fvfontelongo titular de 
la Célula 6. del Equipo IV. en la Unidad de Investigación y Litigación A. en el Estado de Jalisco. ! 
mediante el cual le informó al H. Agente del fvfinisterio Público de la Federación. Lic. Lorena 
Vázquez Pérez. Titular de la Célula 11/-4, Guadalajara. en el Estado de Jalisco. que los hechos 
denunciados en la carpeta de investigación FEO/ JAL/GDL/0002170/2022 ya habían sido 
denunciados ante él. en la CARPETA DE INVESTIGACION FEO/ JAL/ZAP/0003637/2021. 
De igual manera solicito que en caso de inexistencia de la información solicitada se informe al 
Comité de Transparencia de este H. Sujeto obligado. para que confirme la inexistencia mediante e 
procedimiento establecido en el artículo 138 de la Ley General de Transparencia y Acceso a l 
Información Pública y en el artículo 86-bis de La Ley de Transparencia y Acceso a la !nformació 
Pública del Estado de Jalisco y sus /vf unicipios. toda vez que el acuerdo debe de existir, en virtu J 

de que basado en su contenido se dictó el no ejercicio de la acción penal en la carpeta de 
investigación FED/JAL/GDL/0002170/2022." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La fracción 11·. fracción XV de La Ley de La Fiscalía 
General de La República; 5·, fracción l. inciso b. subinciso ii y 20·. fracciones V, VI y VII del Estatuto 
Orgánico de La Fiscalía General de La República. y demás disposiciones Legales aplicables. La 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: OM, FEMDO y FEMCC. 

ACUERDO / 
CT / ACD0/0075/2024: 

En el marco de lo dispuesto en los a · Los 65, fracción 11/ 
102 y 140 de La LFTAIP, el Comi · e Transparencia por 
unanimidad determina confirm La da ifícación de reserva 
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o bien, hasta que las causas que dieron origen a la 
clasificación subsistan. 

Lo anterior, debido a que la FECOR. tras haber efectuado una búsqueda exhaustiva en sus 
archivos y bases de datos, señaló que las carpetas de investigación en mención se encuentran 
determinadas en No Ejercicio de la Acción Penal. por lo tanto, al no actualizarse el supuesto 
establecido, en el último párrafo del numeral 218 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, se actualiza la clasificación de reserva, de conformidad con lo establecido en el artículo 
110 fracción XII de la LFT AIP, así como en el numeral Trigésimo primero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información Pública 

Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
1...1 
XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que La Ley señale como 
delitos y se tramiten ante et Ministerio Público, y [...] 

Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificaclón de ta información, así 
como para la elaboración de versiones públicas 

Trigésimo primero. De conformidad con el artículo 113, fracción XII de la Ley General. podrá 
considerarse como información reservada, aquella que forme parte de Las averiguaciones previas o 
carpetas de investigación que resulte de la etapa de investigación, durante la cual. de conformidad 
con la normativa en materia penal. el Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el 
esclarecimiento de los hechos y, en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de 
la acción penal, la acusación contra el imputado y la reparación del daño. 

En ese sentido, si bien el Lineamiento antes transcrito hace referencia a la fracción del artícul 
113, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), dicha, 
disposiciones son equiparables a lo establecido en la fracción XII. del artículo 110, de la LFTAIP, 
por lo tanto, se motiva la clasificación de conformidad con lo establecido en los artículos 103 y 
104 de la LGTAIP que prevén: 

Articulo 103. En los casos en que se niegue el acceso a la información. por actualizarse alguno de los 
supuestos de clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la 
decisión. 

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva. se deberán 
señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir 
que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por ta norma Legal invocada como 
fundamento. Ad más, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. / 

Artículo 104. E ta aplicación de La prueba de daño, et sujeto obligado deberá justificar que: 

l. La divulga ón de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de 
perjuicio sig 1ficat L interés público o a la seguridad nacional; 
11. El riesgo d rju' io que supondría La divulgación supera el interés público general de que se 
difu 

-r . La limitad · adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio". 
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Los registros de la investigación, así como todos los documentos. independientemente de 
su contenido o naturaleza. los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados. son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes. podrán tener 
acceso a Los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás 
disposiciones aplicables. 

Para efectos de acceso a la información pública gubernamental. el Ministerio Público 
únicamente deberá proporcionar una versión pública de las determinaciones de no 
ejercicio de la acción penal. archivo temporal o de aplicación de un criterio de oportunidad. 
siempre que haya transcurrido un plazo igual al de prescripción de los delitos de que se 
trate. de conformidad con lo dispuesto en el Código Penal Federal o estatal 
correspondiente. sin que pueda ser menor de tres años. ni mayor de doce años. contado a 
partir de que dicha determinación haya quedado firme." 

De esta manera. si bien se advierte que no es suficiente que la información esté directamente 
relacionada con causales previstas en el artículo 110 de la LFTAIP. lo cierto es que Los sujetos 
obligados deben motivar La clasificación de la información mediante Las razones o circunstancias 
especiales para poder acreditar la prueba de daño correspondiente, misma que en todo 1 
momento deberá aplicarse al caso concreto. y la cual deberá acreditar que la divulgación objeto 
de La reserva represente un riesgo real. demostrable e identificable. así como el riesgo de 
perjuicio en caso de que dicha información clasificada sea considerada de interés público. 
además de precisar que La misma se adecúa al principio de proporcionalidad en razón a que su 
negativa de acceso no se traduce en un medio restrictivo al derecho de acceso a la información 
de Los particulares; por lo anterior. se rinde La siguiente prueba de daño: 

l. 

11. 

Riesgo real. demostrable e identificable: Facilitar información contenida en La resolució 
del No Ejercicio de la Acción Penal previo al plazo autorizado para su publicida~í 
perjudicaría las facultades de reacción e investigación a cargo de este Ministerio Públic~ ' 
de la Federación. afectando con ello las Líneas de posibles investigaciones en contra de 
miembros de la delincuencia. así como disminuir la capacidad para allegarse de los 
elementos necesarios para el esclarecimiento de los hechos probablemente constitutivos 
de delito y en su caso. los datos de prueba para sustentar ante el Órgano Jurisdiccional 
competente la imputación correspondiente; al otorgar la información se expondría la 
eficacia de esta Fiscalía, en virtud que al entregar el documento podrían alterarse los 
medios de prueba recopilados para sustentar la formulación de la imputación respectiva. 
y La información solicitada se encuentra relacionada con un expediente en trámite que al 
ser difundida deja expuesta información sobre La capacidad para Llevar a cabo Las 
diligencias e investigaciones que repercutirían en la vinculación a proceso y por ende la 
acusación contra el imputado y la reparación del daño. 

/ 
Perjuicio que supera el interés público: Es pertinente señalar.que d1 reserva supera e~ 
ejercicio de su derecho de acceso a la información. toda vez q citada clasificación 
atiende a la protección de un interés jurídico superior para toda o ·edad, siendo que la 
atribución de investigación y persecución de un hecho posiblem te constitutivo de 
delito se traduce en un medio que permite dar cuenta de sus actividades mediante 
de cumplir de manera irrestricta la CPEUM. a través de una procuración dejustic· 
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eficaz y eficiente, apegada a los principios de legalidad, certeza jurídica y respeto a los 
derechos humanos. 

11 1. Principio de proporcionalidad: El reservar la información y/o documentos contenidos en 
el expediente que nos ocupa no significa un medio restrictivo de acceso a la información 
pública, toda vez que de la naturaleza de dicha información resulta proporcional al 
atender la importancia del interés jurídico tutelado en la causal de clasificación antes 
invocada y cuyos plazos y condiciones figuran explícitamente en el Código Nacional de 
Procedimientos Penales, consistente en la protección del expediente de indagatoria, 
como los son las diligencias e investigaciones respectivas para allegarse de los elementos 
necesarios para comprobar la probable responsabilidad del indiciado, siendo d ichas 
acciones orientadas al bienestar general de la sociedad, y no así a una determinada 
persona 

Asimismo, otro impedimento jurídico que tiene esta autoridad para vent ilar la información en 
comento se encuentra previsto en el artículo 225, fracción XXVIII , del Código Penal Federal 
(CPF), que dispone: 

Artículo 225. Son delitos contra la administración de justicia, cometidos por servidores 
públicos los siguientes: 
(. .. ) 
XXVIII.- Dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos. constancias o información 
que obren en averiguación previa o en un proceso penal y que, por disposición de la ley o 
resolución de la autoridad judicial, sean confidenciales, ( .. J. 
A quien cometa los delitos previstos en las fracciones ... XXVIII .... se le impondrá pena de 
prisión de cuatro a diez años y de mil a dos mil días multa. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0076/2024: 

Por otro lado, este Órgano Colegiado ha determinado confirmar la clasificación de reserva del 
pronunciamiento institucional respecto de afirmar o negar que la persona señalada en la solicitud 
labore o no en la Fiscalía General de la República, en términos del artículo 110, fracción V de la 
Ley de la materia, hasta por un periodo de cinco años, o bien, hasta que las causas que dieron 
origen a la clasificación subsistan. 

Así las cosas, se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De la Información Reservada 
Articulo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasifica se aquella cuya publicación: 

V. Pueda po eren riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece lo ex ues , lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en ma a e clasificación y desclasificación de La información, así como para La 
elaboración d er ion s públicas, que a la letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el articulo 
113, fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vinculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
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especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado, así como el potencial daño o 
riesgo que causaría su difusión 

Así las cosas. de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP, las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información. por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones, motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo. así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República. representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional, en virtud de que. en primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS. toda vez que. se atentaría de manera 
directa en contra de la vida. seguridad y salud de dichas personas, pues los miembros de 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por lo 
tanto, quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra. lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelació 
del estado de fuerza de esta Institución. transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 10 . 
apartado A. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos27. 

En este sentido. con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferid~~ 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener la seguridaa 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación. policías y peritos, e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las d iversas unidades administrativas que forman parte 
de la estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en la primer línea de 
intervención. también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-. en 
auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en / 
la investigación de delitos, por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida. seguridad, salud e integridad. incluso la de sus familiares. 

Así. resulta claro que la participación del personal administ t ivo es de vital relevancia. 
pues, desde la elaboración. envío y recepción de oficios entre s unidad · administrativas / 
o instituciones gubernamentales. hasta la integración de expe ient que en su caso se/ 
requieran. les es posible el acceso a información sensible conte · en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigil 

27 Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución. ante los tribun de to 
y, por lo mismo. solicitará las medidas cautelares contra los imputados; buscará y presen las pruebas que acrediten l 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito: procurará que los juicios derales en materia penal s 
sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la aplicación de 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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Al respecto, se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier t ipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello, es perjudicial realizar la ident ificación de dicho personal, 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante la sustanciación de la controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación, la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo del 
mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales, es decir, el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de la 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, se permitiría accede 
a datos identificativos, académicos, electrónicos, patrimoniales, biométricos y lo 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual. la Suprema Cort 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y otros dato J 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuencia, vulneraria o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de La 
República. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de La delincuencia, esta podría atentar, int imidar, 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en ontra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegars de información. 

I 
En adición lo anterior, la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio p · blico que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizado iante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y Lugar, pues, 
además de tener disponible la información institucional. Les sería posible conocer s V 
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ubicación y actividades rutinarias. lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que. 
de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
t iene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que. como ya se dijo. divulgar datos que 
lleven a la ident ificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto. los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida. seguridad y salud. así como la de sus familiares. sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República. toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia. con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción. esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran , 
ubicados. expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y. por tanto. se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior. el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de l 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a a 
seguridad pública. ~ 

Ahora bien. respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte. tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia. concluyó que conociendo el 
nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar información 
relativa a su edad. sexo. CURP. experiencia profesional. grado académico. domicilio 
laboral. inclusive cambios de adscripción. domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles. así como. características físicas. amigos. familiares y grado de parentesco. lo . 
que incluye cónyuges. exparejas e hijos. así como la escuela en la que estudian estos: por / 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la lnstitucióry 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por La teoría del mosa o. la cual nstituye una / 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de i form ·on y, con ello. ¡¡{ 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que des ri cómo se recopila. 
combina y procesa información. de tal manera que convierte · rmación inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencial ente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finali e tener una visión de 
conjunto o ·mosaico·. 

V 
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Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso, para evadir la 
procuración de justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo lo cual. invariablemente, revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene e 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterio , 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labore 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materi 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto. debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir, si alguno de los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de la Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia ¡ · 
constit cional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquível Mossa, en donde 
manifie ta que: 

.está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan/ 
s {uncí s constitucionales del ente autónomo, pues constituye hecho notorio que el clima de 
·o c · criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia, 

e las instituciones policiacas e, inclusive, algunos miembros de la judicatura genera enormes 
ri gos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas, pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 
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Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de lo Federación y de otras 
personas de lo FGR. o personas diversas de las que participan en los procesos penales federales. 
asi como revelar lo estructura administrativo de sus áreas administrativas, debilito la seguridad 
pública. cuyos fines son, como ya expuse. la salvaguardo de los derechos humanos relativos a la 
vida. los libertades. la integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes, y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de lo estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de lo estructuro 
paro la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida, 
seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieron 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura. la d ivulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud. así como 
para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer los hechos. procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible par 
evitar el perjuicio. toda vez que, si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoc r 

el derecho de acceso a la información, la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201528• concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto. 
pues. a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas 
de interés y relevancia pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida. 
seguridad y salud de las personas, así como a la salvaguarda de la seguridad pública y 
nacional. 

De ahí. se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida, seguridad y privacidad. que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular, en una ponderación frente a los derechos / 
humanos de Los servidores públicos de la Fiscalía General de la República, de sus familias 
y círculo cercano. información la cual debe ser considerada como clasif1 ada. . 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo e s d istintov · 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la Repúblic as funciones ~ 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal e da una de la 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. además d o s ñalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar identid d y cargo de 
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quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
las competencias const itucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado. como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República. resu lta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _J_ 
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Síntesis Información relacionada con expedientes de 
investigación 

! Sentido de la resolución ! Confirma 

l 
1 

Rubro Información clasificada como reservada 

Contenido de la Solicitud: 
"Sobre las indagatorias que menciono más adelante solicito saber la siguiente información: 1.-El 
estatus de cada una de ellas, 2. -En caso de haber sido determinadas que se me informe el tipo de 
determinación y la fecha en que se emitió dicha determinación. 3.-En caso de que alguna de ellas 
hubiese sido acumulada a otro expediente, indicar el número de indagatoria a la cual se acumuló. 
4.-En dado caso de que alguna se haya determinado con incompetencia, favor de precisar si fue 
externa o interna. 5.-En caso de que la determinación de incompetencia haya sido interna. favor de 
indicar el área o unidad de la FGR a la que se remitió dicha indagatoria y la fecha en que se remití·. 
6.-En dado caso de que la determinación de incompetencia haya sido externa, favor de indicar l 
fiscalía o autoridad a la que se remitió y la fecha en que se remitió. 7,- En caso de que alguna d 
ellas siga en trámite, favor de indicar la fecha en que se realizó la última diligencia. La 
indagatorias sobre las que requiero dicha información son las siguientes: 
a) AP /PGR/SEIDF /UE/DCSPCAJ/392/2014 

b) AP /PGR/UEIDCSPCAJ/SP //vT-Vl/142/2014 
c) PGR/UE/DCSPCAJ/SP//v1/-Vl/131/2015 
d) AP /PGR/UEIDCSPCAJ/SP//v1-V /141/2014 
e) PGR/UEIDCSPCAJ/SP //vT-V//198/2014 
f) UEIDCSPCAJ/SP //v1-XVlll/238/2015 
g) PGR/UE/DCSPCAJ/SP//v1-Vl/ 145/2014 
h) PGR/ UE/DCSPCAJ/CAJ//v1-XXVll/185/2013 
(ES //v1PORTANTE /v1ENC/ONAR QUE EN CU/v1PLl/v1/ENTO AL RECURSO DE f!EVISIÓN 8494/22 EN / 
ACTA/vf/ENTO A LO ORDENADO POR EL /NA/ /v1E DIERON UNA INFOR/v1ACION 5//vf/LAR A LA AOU/ 
REQUERIDA RESPECTO A OTRO PERIODO DE T/E/vf PO)" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: ./ 
Conforme a las facultades establecidas en la fracción 11·, fracción XV de la Ley de la Fisca{a' 
General de la República: s·. fracción l. inciso b, subinciso ii y 20·. fracciones V. VI y VII del Estatuto 
Orgánico de la Fiscalía General de la República. y demás disposiciones legales aplicables. l V 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC. 

ACUERDO 
CT / ACDO/oon /2024: 
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En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
invocada por la FECOC, respecto de la información 
requerida, en términos de lo dispuesto en el artículo 110, 
fracciones XII y XIII de la LFTAIP, en relación con el diverso 
artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
hasta por un periodo de cinco años, o bien, hasta que las 
causas que dieron origen a la clasificación. 

Lo anterior, toda vez que, la unidad administrativa competente refirió que las indagatorias, así 
como, toda la información relacionada a ellas, se encuentran clasificados como reservadas de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 110 fracciones XII y XIII de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el artículo 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, que a la letra refieren: 

LFTAIP 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
... 
XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos 
y se tramitan ante el Ministerio Público: y 

XIII. Las que por disposición expresa ele una Ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con 
las bases. principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta Ley y no las contravengan: 
así como las previstas en tratados internacionales. 

Código Federal de Procedimientos Pe nales: 
Artículo 16.-

AL expediente de averiguación previa únicamente tendrán acceso el inculpado, su defensor y La 
víctima u ofendido o su representante Legal. La averiguación previa así como todos los 
documentos, independientemente de su contenido o naturaleza, y los objetos, registros de voz e 
imágenes o cosas que le estén relacionados, son estrictamente reservados. 

Los expedientes de investigación y todo Lo relacionado a los mismos, podrán permanecer 
reservados hasta por un periodo de 5 años de acuerdo con lo estipulado en los artículos 99 y 104 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información Pública y el numeral Trigésimo 
Cuarto de Los Line mientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de La / 
Información. 

El Trigésimo Pri ero de los Lineamientos Generales antes citados, establece como información 
reservada aquell que forme parte de los expedientes de investigación. De conformidad con 
el artículo 104 de 1 Ley eneral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se realiza la 
siguiente prueba e -

l. Es un riesgo al. toda vez que dar a conocer la información relacionada a Los expedientes, 
menoscabaría las facultades de investigación Llevadas a cabo por el agente del Minister.'o ,/ 
Público de la Federación, en este caso. afectando otras líneas de investigación, ya que e /' 
hacerlas públicas las diligencias ministeriales que se realizan en la persecución de del' os, 
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pudiera Llevar a la destrucción de evidencias o intimidación e incluso poner en riesgo la 
vida o integridad de testigos o terceros involucrados. 

Asimismo, afectaría la capacidad de allegarse de Los elementos necesarios para 
comprobar el cuerpo del delito y La probable responsabilidad de los investigados en otros 
expedientes en los que se encuentren involucrados. 

11. Es necesario precisar que la reserva manifestada, supera el ejercicio del derecho de 
acceso a la información, toda vez que la misma atiende a la protección de un interés 
jurídico superior, en ese sentido, la Convención Americana de los Derechos Humanos, 
establece en su artículo 8 punto 5, que el proceso penal debe ser público, sin embargo, 
es claro en la restricción a dicho derecho. esto es. cuando sea necesario para preservar 
los intereses de la justicia. por lo que es importante mencionar que el proceso penal 
t iene por objeto el esclarecimiento de Los hechos. proteger al inocente, procurar que el 
culpable no quede impune y que Los daños causados por el delito se reparen. acorde al 
artículo 20 apartado A fracción I de nuestra Carta Magna. así como el artículo 2 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales. 

111. Es preciso señalar que reservar La información que obra en Las indagatorias. no en un 
medio restrictivo al ejercicio del derecho de acceso a la información, en virtud que de La 
clasificación de reserva se encuentrajustificada en la ley de La materia. 

En virtud de que La información solicitada. también se encuadra en Los supuestos de La fracción 
XIII del artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. e 
relación con el Trigésimo segundo de Los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación 
Desclasificación de La Información. así como para La Elaboración de Versiones Públicas, esto e : 
"Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter". se realiza La siguiente prueb ¡· 
de daño: 

l. Es un riesgo real. demostrable e identificable: EL difundir La información requerida 
contravendría Las funciones del Ministerio Público de La Federación. así como los derechos 
humanos previstos en nuestra Constitución Federal y Las Leyes que de esta emanan. entre 
Las que encontramos al Código Federal de Procedimientos Penales. especificamente en 
su artículo 16, el cual establece expresamente que se debe garantizar La reserva de su 
identidad y en ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros datos / 
personales o toda La documentación contenida en un expediente de investigación. / 

De ahí que el artículo 16 prevea literalmente que todas Las investigaciones resultan de 
naturaleza estrictamente reservada e inclusive exista d isposi ·vo Legal que prevea que La 
publicidad de Las indagatorias induciría a la violación de tal no ativa. trayendo c nsigV ' 
La comisión del delito contra La administración de justicia aludido n La fracción 111. de 
artículo 225 del Código Penal Federal. así como incurrir en una fal no gra prevista en 
el artículo 49, fracción V de La Ley General de Responsabilidade A inistrativas, las 
cuales son sancionadas en el ámbito penal y administrativo. respect 

11. La reserva de la información supera el ejercicio del derecho d 
toda vez que La normatividad constitucional y Legal posibilitan 'Cttt:~ H'€~ 
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atiende a disposiciones formalmente determinadas en las leyes federales y que tienen 
como fin la protección del interés público y a la salvaguarda del derecho a la seguridad, 
que constituyen, fines legítimos para el éxito de la indagatoria, en virtud de que las 
actuaciones del Ministerio Público contienen hechos que. al ser del conocimiento público, 
ponen en peligro ésta y por lo tanto la eficacia, en la persecución de delitos. 

En consecuencia, la finalidad del legislador en considerar a la carpeta de investigación 
como un documento estrictamente reservado, es una medida que pretende salvaguardar 
el sigilo en las investigaciones y la garantía del debido proceso, por lo que la restricción 
legislativa persigue un fin constitucionalmente legítimo. 

Y con ello adicionalmente garantizar el respeto a los derechos humanos que se ven 
involucrados en la investigación de los delitos, así como la función ministerial del sigilo de 
investigación como herramienta para alcanzar el fin del proceso penal y garantizar el éxito 
de la investigación. 

111. La reserva representa el medio menos restrictivo al derecho de acceso a la información, 
debido a que la naturaleza de la información solicitada resulta proporcional a la obligación 
de sigilo y resguardo del Ministerio Público de la Federación a la información contenida 
en la indagatoria, misma que reviste el carácter de reservada de conformidad con la 
normativa antes citada, y así salvaguardar el sigilo y la secrecía de la investigación a fin de 
garantizar la procuración de justicia de manera eficaz frente al interés de un solo individuo, 
tomando en consideración que es una reserva temporal y no definitiva. 

En consecuencia, la información solicitada al obrar en la indagatoria y que de acuerdo 
la normativa antes referida, no es de interés de interés público, ya que su reserv 
estricta, es de mayor beneficio pues permite que se siga la indagatoria sin injerencias d 
agentes externos, expuesta a su divulgación con el fin de conocer detalles sobre hecho 
públicos, pues se insiste que, dar a conocer documentos o información de una carpeta de 
investigación, entorpecería las actividades de investigación y persecución de delitos que 
realiza esta Institución. 

Aunado a los impedimentos normativos expuestos, esta Autoridad se encuentra imposibilitada 
para proporcionar la información, de acuerdo a lo establecido en el artículo 225, fracción XXVIII , / 
del Código Penal Federal: 

"Articulo 225. Son delitos contra la administración de justicia. cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 

XXVIII.- Dar a c nocer a quien no tenga derecho, documentos. constancias o información que obren I 
en una carpe de investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución 
de la autori ad judicial. sean reservados o confidenciales: 

A quien ometa los delitos previstos en las fracciones ... XXVIII... se le impondrá pena de prisión de 
cuatro a iez años y de cien a ciento cincuenta días multa.'. 

anterior 1n dejar de lado lo previsto en el artículo 49 de la Ley General d 
ilidades Administrativas, el cual refiere: 
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Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 

V. Registrar. integrar. custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su 
empleo. cargo o comisión. tenga bajo su responsabilidad. e impedir o evitar su uso. divulgación. 
sustracción, destrucción. ocultamiento o inutilización indebidos: 
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B.13. Folio de la solicitud 330024624000313 

1 

1 

Síntesis Información relacionada con terceros 

1 
1 Sentido de la resolución Confirma 

1 
1 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información clasificada como confidencial 

'1. Contratos y convenios de SOLUCIONES INTEGRALES EN GESTION DE RIESGOS DE DESASTRES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

2. Investigaciones y denuncias en curso o concluidas en contra de SOLUCIONES INTEGRALES EN 
GESTION DE RIESGOS DE DESASTRES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. " (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la fracción 11·, fracción XV de la Ley de la Fiscali 
General de la República; 5·, fracción I, inciso b, subinciso ii y 20·, fracciones V, VI y VII del Estatuto 
Orgánico de la Fiscalia General de la República, y demás disposiciones legales aplicables, la 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC, FECOR, FEMDO y OM. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0078/2024: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar 
alguna linea de investigación, en donde pudiera estar 
involucrada la persona moral de referencia, en términos del 
artículo 113, fracción III de la LFTAIP. 

Sumado a lo ant rior, es ·mportante hacer del conocimiento de los particulares que conforme a 
los artículos 21 y o ar ado A. párrafo cuarto. de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, el · terio úblico de la Federación prevé como competencia del Ministerio Público 
de la Fede 1ón b se y presentar las pruebas que acrediten la participación de las personas 
en aquellos hechos que las leyes señalan como delitos ante la autoridad judicial. Es decir, tiene 
a su cargo la persecución e investigación de los delitos, lo que significa que es el único órgano 
estatal competente para formular e impulsar la acusación o imputación delictiva. Así, l 
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persecución e investigación de Los delitos es una Labor de carácter administrativo que por 
definición excluye a La judicial. 

Es por Lo anterior que. Lo expuesto en el párrafo precedente constituye inclusive un principio de 
imparcialidad en el que se garantiza a la persona imputada que el órgano que acusa no debe 
ser el mismo que el que juzga. 

Así Lo establece La Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 8.1, en el que 
señala que "Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable. por un juez o tribunal competente. independiente e imparcial. establecido con 
anterioridad por la ley. en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, 
o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil. laboral. fiscal o de cualquier 
otro carácter". 

De esta forma, debe entenderse que es eljuez o tribunal el que lleva a cabo la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada en contra alguna persona. Esta sustanciación implica la 
comprobación (o no) de que se cometió un delito y que determinada persona o personas son las 
responsables de tal hecho. 

Por otra parte. los artículos 21, párrafo tercero y 104, fracción 1, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos prevén que será el órgano jurisdiccional federal el competente 
para conocer de Los delitos del orden federal. dentro del proceso penal federal, para, en su caso. 
imponer Las penas mediante resoluciones en forma de sentencias condenatorias y/ o 
absolutorias. 

Es en la etapa de juicio en La cual se determina la existencia o no del delito. tal y como se pued , 
advertir de Lo señalado por el Código Nacional de Procedimientos Penales. que en lo que no 
ocupa dispone: 

• Al dictar sentencia condenatoria se indicarán los márgenes de la punibilidad del delito y 
quedarán plenamente acreditados los elementos de La clasificación jurídica: es decir. 
el tipo penal gue se atribuye. el grado de la ejecución del hecho. La forma de intervención 
y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta. así como el grado de Lesión o puesta en 
riesgo del bien jurídico (séptimo párrafo del artículo 406). 

• La sentencia condenatoria hará referencia a los elementos objetivos, subjetivos y 
normativos del tipo penal correspondiente, precisando si el tipo penal se consumó o 
se realizó en grado de tentativa, así como la forma en que el sujeto activo haya intervenido 
para La realización del tipo, según se trate de alguna forma de autoría o de articipación, / 
y La naturaleza dolosa o culposa de la conducta t ípica jurídico (octavo párr, o del artículo 
406). 

/ 

Incluso. en la etapa del juicio. el Ministerio Público de la Fed ració puede plantear una / 
reclasificación -artículo 398 del Código Nacional de Procedimien o enales- respecto del 
delito invocado en su escrito de acusación. 

Con lo anterior, se confirma que en la etapa de investigación no xiste erteza sobre si cuando 
existen hechos denunciados constituyen un delito, o no, ya q l único facultado par 
determinar su existencia es el juez de enjuiciamiento. 
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En ese tenor, la autoridad j udicial es la única facu ltada para emitir resoluciones en forma de 
sentencias y autos. Es decir, dictarán sentencia para decidir en definitiva y poner término al 
procedimiento penal y autos en todos los demás casos, ello de conformidad con los artículos 67 
y 206 del Cód igo Nacional de Procedimientos Penales. 

En consecuencia, nadie podrá ser condenado, sino hasta que el Tribunal de enjuiciamiento 
adquiera La convicción más allá de toda duda razonable de que el acusado sea responsable de 
La comisión de determinado delito. 

Asimismo, se reitera que esta Fiscalía General de la República, como todas Las autoridades del 
Estado Mexicano, en cumplimiento a Los artículos 1, párrafo tercero de La Constitución Política de 
Los Estados Unidos Mexicanos, se encuentra obligada a respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos. 

Con base en lo anterior, determinar si respec:to a los hechos que con apariencia de delito, -en 
un supuesto sin conceder- hayan sido denunciados y conforme a las indagatorias realizadas 
por el agente del Ministerio Público de la Federación, existiera la posibilidad de que esos 
hechos sean constitutivos de delito, sería competencia exclusiva de la autoridad judicial 
determinarlo y en su caso liberar la información que considere conveniente, de manera 
fundada y motivada, de conformidad con el marco constitucional, convencional y legal citado. 1 

Apoya Lo anterior, la siguiente tesis emitida por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Pena 
del Primer Circuito, cuyos datos de localización y rubro, son: 

Registro digital: 2024811, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Undécima Época, /vtaterias(s): 
Constitucional, Penal, Tesis: l.90.P.54 P (110.J. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 14, Junio de 2022. Tomo VII, página 6355, Tipo: Aislada: 

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL. LA 
TRANSGRESIÓN A ESE DERECHO FUNDAMENTAL PUEDE SURGIR DE CUALQUIER AUTORIDAD 
PÚBLICA. 

Hechos: En un seminario académico un servidor público dio su opinión sobre un asunto penal de 
relevancia nacional. del cual conoció en razón de su competencia. Motivo por el cual. la parte imputada 
solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal por considerar que dicha opinión transgredió su 
derecho fundamental a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente extraprocesal. 

Criterio juridico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que ese derecho puede ser violado / 
tanto por los Jueces a cargo del proceso. como por otras autoridades públicas. por lo cual éstas deben 
ser discretas y prudentes al realizar declaraciones públicas sobre un proceso penal. antes de que la 
persona hay sido juzgada y condenada. sin que en nada cambie esta situación el hecho de que el 
asunto se té tramitando en cualquiera de las etapas del proceso penal (investigación, intermedia o 
juicio). 

Justifica ión: El derecho humano a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente 
extrapro esal. ha sido reconocido como el derecho fundamental a recibir la consideración y el trato dev 
no autor o no partícipe en hechos de carácter delictivo o análogos a éstos y determina. por ende. el 
derecho que no se apliquen las consecuencias o los efectos jurídicos anudados a hechos de ta 
natura le . Asi ismo, y a diferencia de lo que sucede con la regla de juicio. la violación a esta vertiente 
de la pre ci n de inocencia puede emanar de cualquier agente del Estado, especialmente de las 
autor.· d s oliciales. Por ello. y siguiendo los criterios tanto nacionales como internacionales 

emos alar que no afecta La libertad de expresión de la autoridad señalada como responsable, 
pues no de e olvidarse que las autoridades públicas deben tener en cuenta sus responsabilidades y 
obligaciones como servidores públicos y actuar con moderación cuando expresen sus opiniones y 
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puntos de vista en cualquier circunstancia en que. a los ojos de un observador razonable, puedan 
comprometer objetivamente su cargo. su independencia o imparcialidad. Sin que obste a lo anterior 
que se trate de hechos de corrupción, o de un asunto mediático debido a su amplia difusión a través 
de los diversos medios masivos de comunicación, pues todos los órganos del Estado tienen la 
obligación de no condenar informalmente a una persona o emitir juicio ante la sociedad. mientras no 
se acredite su responsabilidad penal, pues el hacerlo, ya sea sin mencionar el nombre. pero dando 
datos precisos que permiten saber de qué persona se trata. trae como consecuencia la violación del 
derecho fundamental de presunción de inocencia en su vertiente extraprocesal. Lo anterior. con 
fundamento en los criterios. opiniones y sentencias emitidos tanto por el Comité de Derechos Humanos. 
la Corte Interamericano de Derechos Humanos y La Corte Europea de Derechos Humanos. así como 
del Informe del Relator Especial sobre la Independencia de los Magistrados y abogados de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU)." 

Toda vez que, en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una persona 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme. divulgar el nombre de 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición, se encontraría d irectamente 
relacionada con la afectación a su intimidad. honor. buen nombre. e incluso contra la presunción 
de inocencia. generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

En tales consideraciones. esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto: toda vez que esta posee información que se ubica 
en el ámbito de lo privado. encontrando para tal efecto la protección bajo la figura de la 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción III de la LFTAI P; ya que afirmar o negar la 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta de 
investigación en donde pudiera estar involucrada una persona física y/o moral identificada o 
identificable en cualquier calidad de que esta tenga dentro de una investigación. se estarí 
atentando contra la intimidad, honor, buen nombre y presunción de inocencia de la personl , 
en comento. 
De esta forma. la imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar la existencia o no de l 1 

información requerida actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción 
111 de la LFTAIP, que a la letra establece: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
!...! 
111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el 
derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de La información, así como 
para la elaboración de versiones públicas 

Cuadragésimo. En relación con el último párrafo del artículo 116 de la [. y Gener . para 
clasificar la información por confidencialidad. no será suficiente que los parti u/are. la hayan 
entregado con ese carácter ya que los sujetos obligados deberán determinar i quéllos son 
titulares de la información y si tienen el derecho de que se considere clasifj da. debiendo 
fundar y motivar la confidencialidad. La información que podrá actualizar e. es uesto. entre 
otra. es la siguiente: 
l. La que se refiera al patrimonio de una persona moral, y 
JI. La que comprenda hechos y actos de carácter económi ontable. · rídico o 
administrativo relativos a una persona. que pudiera ser útil para un competidor p plo, la 
relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular. sobre su proceso de toma de 
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decisiones o información que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos de 
administración. políticas de dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea. 

De lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar suj eta a 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona física y/o 
moral con la existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con la 
comisión de delitos, afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera 
la presunción de inocencia. al generar un juicio a priori por parte de la sociedad, sin que la 
autoridad competente haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una 
sentencia. 

Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme los artículos 1°, 6' y 16' de nuestra Carta Magna, de donde se desprende 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus 
datos personales y todo lo que esto conlleva. así como el normal desarrollo de su personalidad, 
estableciendo lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral, La vída prívada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la Ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
L./ 
1/. La información que se refiere a la vida privada y Los datos personales será protegida en Los 
términos y con las excepciones que fijen Las Leyes. 
1...1 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia, domicilio. papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectificación y 
cancelación de los mismos. asi como a manifestar su oposición. en los términos que fije la ley. la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger Los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su / 
artículo 15 , dispo e que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la inform ción de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimi nto penal, a saber: 

Articulo 15. Der cho a la intimidad y a la privacidad 
En todo proced iento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él, asimism se pr gerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en 
los términos y c s cepciones que fijan la Constitución. este Código y la legislación aplicable. 

Es oport raer a c lación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las 
si ntes Tesis J · prudenciales, donde establece que el derecho de acceso a la informació V 
tiene límites, los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el decoro, el respeto, l 
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honra, La moral, la estimación y la privacidad de las personas: además de definir La afectación a la 
moral, como La alteración que sufre una persona a su decoro, honor, reputación y vida privada, y 
el respeto de La sociedad por La com isión de un hecho ilícito. a saber: 

DAÑO MORAL ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN. VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO. EL derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió La necesidad de resarcir Los daños morales. 
inspirado en un principio de buena fe. y en La actitud que debe observar todo hombre de respeto a La 
integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales de la 
vida. objeto de protección jurídica, existen otros inherentes al individuo mismo. que deben también ser 
tutelados y protegidos, aun cuando no sean bienes materiales. En fvléxico. la finalidad del Legislador. al 
reformar Los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de La Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. 
y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del artículo 1916, consistió en hacer responsable 
civilmente a todo aquel que, incluso. ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información 
masivo, afecte a sus semejantes. atacando la moral. la paz pública, el derecho de terceros. o bien. provoque 
algún delito o perturbe el orden público. que son precisamente Los Limites que claramente previenen los 
artículos 60. y 10. de La Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño 
moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la 
consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes 
que tutela el artículo l9l6 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; 
y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.29 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respet , 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 60. otorga a to 
persona el derecho de manifestar Libremente sus ideas y prohibe a Los gobernantes que sometan die 
manifestación a inquisición judicial o administrativa. salvo que ataquen La moral. Los derechos de tercer . 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. la manifestación de Las ideas se encuentr 
consagrada como uno de Los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce La Constitución, 
oponible por todo individuo, con independencia de su Labor profesional. al Estado, y los artículos 10. y 24 de 
La propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
Libremente las ideas. EL primero, porque declara inviolable La libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual. reconoció La necesidad de que 
el hombre pueda y deba. siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente. y 
expresarlo. aunque con ello contrarie otras formas de pensamiento: de ahí que sea un derecho oponible al 
Estado. a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto. la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las Libertades / 
del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII. se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda 
histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía frente al Estado. EL primero es la Declaración de Los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto 
de La Revolución Francesa. La cual se mantiene viva y vigente como texto Legal por la remisión que hace el 
preámbulo de La Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa 
nueve. EL segundo, es La Constitución de Los Estados Unidos de América. de diecisiete de septiembre d v·¡ 

setecientos ochenta y siete. En La historia constitucional mexicana, que recibe inf[uenci de Las ideas P, it icas ..# 
y Liberales de quienes impulsaron La Revolución Francesa, así como contribuciones d diversas t dencia 
ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron L siglo X. tenemos 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales. pero en todo el s siempre ha 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha ntenido tanto la 
Libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte. los antecedentes legis ti os relacionados 
con La reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete. en re/oció al a ·culo 60. antes 
precisado, tales como La iniciativa de Ley, el dictamen de La comisión que al ecto se esignó, y Las 
discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes, publicados, respecti amente, en os Diarios de 
Los Debates de Los días seis. veinte de octubre y primero de diciembre. todos e mil novecien os setenta y 

29 Tesis Jurisprudencia{. /.30.C. J/71 (ga.!. Libro IV, Tomo s. Pág. 4036, enero de 2012. Décima Época. Tribunales Colegiados de Circuito. 
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siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a 
las actividades que regula. Esta reforma recogió distintos corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad 
una obtención de información oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme a la evolución del artículo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al 
respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han 
tenido el depósito de lo soberanía popular para legislar, se han preocupado porque existiera uno Norma 
Suprema que reconociera el derecho del hombre o externor sus ideas, con limitaciones específicas tendientes 
a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho 
no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a 
la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo, con lo adición al 
contenido original del artículo 60 .. quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar 
veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así. el Estado asume la obligación de 
cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación 
refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general, para que 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte. la literatura, en las ciencias y en la 
política. 

Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en el 
contenido actual del articulo 60,, se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene limites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales 
límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se exterioricen no deben tender 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el 
cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; 
tampoco debe dañar los derechos de tercero. ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del 
orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por part 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercici 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturb 
el orden público.3° 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la Información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de lo seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 11 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la f igura 
j urídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o 
"secreto burocrático". En estas condiciones. al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la • 
citada garantía, o velar por dichos intereses, con apego o las normas constitucionales y legales, el / 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; 
así, en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que, por un lodo, restringen el acceso a lo 
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños o los intereses 
nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de eso reserva; por lo que hoce al interés social, se 
cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y la moral públicas, ¡ 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados.3' 

Por su parte, La Dedo ación Universal de los Derechos Humanos. prevé: 

Articulo 12. N die será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia. su domicilio, 
o su corresp ndencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho o la 
protección e la ley contra tales injerencias o ataques. 

a, en La Convención Americana sobre los Derechos Humanos. señala: 

30 Tesis Aislada, l.30.C.244 c. Tomo: XIV. septiembre de 2001. Novena Época, Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
31 Tesis Aislada. P. LX/2000, Tomo XI. abril de 2000, Novena Época, Pleno. 
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1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada. en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además. el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

Artículo 17 
g, Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia, su 
domicilio o su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
10. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona imputada, prevista en el artículo 20 de la CPEUM. que a la letra dispone: 

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad. 
contradicción. concentración. continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

Concatenado a esto. uno de los principios rectores que rigen el proceso penal. es el de 
presunción de inocencia, consagrado en el artículo 13 del CNPP, que a La Letra establece: 

Artículo 13- Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional. 
en los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artículo 2 18 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme lo previsto por Los artículos 6' Apartado A 
fracción 11 y 16 Const itucional. que dispone que la información que se refiere a La vida privada y 
Los datos personales de Las personas está protegida en Los términos legalmente previstos. 

Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a la letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados. son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener ac so a los mismos, n las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
f...] 

/ 
Por lo que. al efecto, en el caso que nos ocupa. se actualiza la limita e del derecho a la / 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asis a da persona , como / 
en el caso Lo es. de la persona de quien solicitan la información. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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8.14. Folio de la solicitud 330024624000330 

Sintesis Información relacionada con terceros 

1 

1 Sentido de la resolución 

1 

1 Confirma 

Rubro Información clasificada como confidencial 

Contenido de la Solicitud: 
"solicito se me informe cuantas denuncias existen en contra del servidor publico /viario Alberto Avila 
Barquera. quien es perito en la coordinación general de servicios periciales delegación estatal 
/vtichoacán. de la Fiscalía General de la República. así mismo pido se me proporcione el número 
de carpeta y ante que unidad de investigación se tramitan" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la fracción 11·, fracción XV de la Ley de la Fiscalí 
General de la República; 5·, fracción l. inciso b, subinciso ii y 20·, fracciones V, VI y VII del Estatut 
Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones Legales aplicables, La 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC, FEMDH, FEAI, FECOR, 
FEMDO y UETAG. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0079/2024: 

En el marco de lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFTAI P. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva / 
del pronunciamiento institucional respecto de afirmar o 
negar que la persona señalada en la solicitud labora o no en 
la Fiscalía General de la República. en términos del artículo 
110, fracción V de la Ley de la materia, hasta por un periodo ,/ 
de cinco años. o bien, hasta que las causas que d ieron y 
origen a la clasificación subsistan. 

Así las cosa , se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

rm ción Reservada 
110 Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como Información reservad 

tasi carse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo La vida, seguridad o salud de una persona física; 

Séptima Sesión Ordinaria 2024 146 



FGR 
FISCALÍA G E NERAL 
DE LA REPÚ B LICA 

a ICOMITE DE 
¡TRANSPARENCIA 

Robustece Lo expuesto. Lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el articulo 
113, fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y La información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado, así como el potencial daño o 
riesgo que causaría su difusión 

Así Las cosas. de conformidad con el artículo 102 de La LFT AIP. Las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a La información. por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información. señalando las razones. motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo. así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República. representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que. en primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justici 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta p 
esta Fiscalía General de la República. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacion l 
de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en l 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que. se atentaría de maner~ 
directa en contra de la vida. seguridad y salud de dichas personas. pues los miembros de' 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y. por lo 
tanto. quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra. lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación 
del estado de fuerza de esta Institución. transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102. 
apartado A. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos32• 

En este sentido. con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación. policías y peritos. e in ariablem te por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrati as qu orman parte 

/ 
de la estructura orgánica. este último si bien es cierto que no está e l primer linea de 
intervención. también lo es que -por la naturaleza de las funciones de sta Institución-. en 
auxi lio de aquellas. es quien tienen acceso a toda la información e i su os generados en . 

/ 
32 Corresponde al Ministerio Público de La Federación La persecución. ante los tribunales. de to · del orden federat 
y, por lo mismo. solicitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará las pruebas que acrediten la 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito: procurará que los juicios federales en materia penal se 
sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá La aplicación de las penars. 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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la investigación de delitos. por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familiares. 

Así. resu lta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues. desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales, hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran. les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto, se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello, es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse la información requerida, se comprometeria el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante la sustanciación de la controversia, respecto del informe 
1 

rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación, la Cort 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo d l 
mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones ba R 
la perspectiva de mercados criminales, es decir, el personal opera en una dimensió 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por lo que la proporción de ,, 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, se permit iría acceder 
a datos identificativos, académicos, electrónicos, patrimoniales, biométricos y los / 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual. la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de los 
delit s federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
con ecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la / ./ 
Re ública. 

En sa t · ra, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
co 1mie tos cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar, intimidar, 
coa cio r, violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de maner 
pot al en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumano 
para allegarse de información. 
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En adición a Lo anterior, La identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
Localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y Lugar, pues, 
además de tener d isponible La información institucional. Les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, Lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que, 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad. así como en el debido ejercicio de 
Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de Los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

Perjuicio que supera el interés público: con la d ivulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se d ifunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a la identificación y ubicación de Las personas servidoras públicas de esta 
Institución. en cualquier categoría o puesto. Los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida. seguridad y salud. así como La de sus familiares. sino también Las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de La República. toda vez que podrían ser \ 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de La delincuencia, con La 
finalidad de obtener La información relacionada con el combate y persecución de Los 
delitos federales. 

EL que Los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al person 
que compone a La Institución y cuenten con información respecto a su capacidad d 
fuerza y reacción, esto es. el número total de personal, sus cargos y dónde se encuentrar\J 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y. por tanto, se compromete La seguridad pública de Los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho Lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de La Nación 
determinó en La resolución emitida en La controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad La relación causal general entre La entrega de la 
información relativa a Los servidores públicos de La Institución y la afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien. respecto a la acreditación de la conexión causal, La Suprema Corte. tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación. 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia. concluyó que conociendo el 
nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la Re ública y 
recopilando información de internet. es posible identificar plena ente a la ersona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, pue arro· información 
relativa a su edad, sexo. CURP. experiencia profesional. grado a · m ico, domicilio 

/ 
laboral. inclusive cambios de adscripción, domicilio personal. nes muebles e / 
inmuebles. así como, características físicas, amigos, familiares y g r éio e parentesco, LO""' 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos, así como la escuela en l que es dian estos: por 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pu 1c La Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de La Institución. 
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EL anterior fenómeno puede ser explicado por La teoría del mosaico. la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello. La 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico'. 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso. para evadir la 
procuración de justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa - salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información. sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de La Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos de 
orden federal a nivel nacional, sino también la Delegación Estatal a la que se encuentra 
adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entida 
federativa: todo lo cual. invariablemente, revelaría su ubicación y organización. lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano - a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permiti r lo anterior, 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cu nto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República / 
funcio a como una corporación formada por eslabones, es decir. si alguno de los 
eslab nes se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
fundo es de La Institución: de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una p rte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su ,/ 
fundo amient en otros aspectos. / 

e en l anterior, las aclaraciones de La resolución de la aludida controversia 
nstituci 325/2019, hechas por la Ministra Yasrnín Esquivel Mossa. en dond V 

manifiesta que: 
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• ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia, 
como las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas, pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales. 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida. las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas. asi como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a est 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida. seguridad o salud, así com 
para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación de derecho\ 
de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la procuración de· 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio, toda vez que. si bien es c ierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información, la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201533, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto, 
pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas 
de interés y relevancia pública, también se debe proteger y garantiza el derecho a la vida. 
seguridad y salud de las personas. así como a la salvaguarda de la eguridad p · OÍ.ica y / 
nacional. , / 

De ahí, se tiene que la calidad de persona servidora pública no supri los derechos 
humanos a la vida. seguridad y privacidad, que deben gozar todas l p sonas. Por el · 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos f nte al derecho d; / 
acceso a la información de un particular. en una ponderación fr derecho?' , 
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humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República, de sus familias 
y círculo cercano, información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República, las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de La República, resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0080/2024: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 102 y 140 de la LFTAIP. el Comité d 
Transparencia por unanimidad determina confirmar la confidencialidad del pronunciamient 
institucional respeto de afirmar o negar la existencia o no de alguna línea de investigación e 
contra de la persona señalada en la solicitud, en términos del artículo 113, fracción I de La LFT Al . 

Sumado a ello, es importante hacer del conocimiento de los particulares que conforme a lo · 
artículos 21 y 102. apartado A. párrafo cuarto. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Ministerio Público de La Federación prevé como competencia del Ministerio Público 
de la Federación buscar y presentar las pruebas que acrediten la participación de las personas 
en aquellos hechos que las leyes señalan como delitos ante la autoridad judicial. Es decir. tiene 
a su cargo la persecución e investigación de los delitos, Lo que significa que es el único órgano y 
estatal competente para formular e impulsar la acusación o imputación delictiva. Así. la · 
persecución e investigación de los delitos es una labor de carácter administrativo que por 
definición excluye a lajudicial. 

Es por lo terior que, lo expuesto en el párrafo precedente constituye inclusive un principio de/ 
imparci lidad en el que se garantiza a la persona imputada que el órgano que acusa no debe . 
ser el ismo que el que juzga. 

Así lo stablece La Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 8.1, en el que 
señala que "Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razona le, por un j uez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con 
anterior, ad por ey, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, 
o para la e m · ación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualqui 
otro ca ' 
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De esta forma. debe entenderse que es el juez o tribunal el que lleva a cabo la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada en contra alguna persona. Esta sustanciación implica la 
comprobación (o no) de que se cometió un delito y que determinada persona o personas son las 
responsables de tal hecho. 

Por otra parte, los artículos 21, párrafo tercero y 104, fracción I, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos prevén que será el órgano jurisdiccional federal el competente 
para conocer de Los delitos del orden federal. dentro del proceso penal federal. para. en su caso. 
imponer las penas mediante resoluciones en forma de sentencias condenatorias y/o 
absolutorias. 

Es en la etapa de juicio en la cual se determina la existencia o no del delito. tal y como se puede 
advertir de Lo señalado por el Código Nacional de Procedimientos Penales. que en lo que nos 
ocupa dispone: 

• Al dictar sentencia condenatoria se indicarán Los márgenes de la punibilidad del delito y 
quedarán plenamente acreditados los elementos de la clasificación jurídica: es decir. 
el tipo penal que se atribuye. el grado de La ejecución del hecho. la forma de intervención 
y La naturaleza dolosa o culposa de la conducta. así como el grado de Lesión o puesta en 
riesgo del bien jurídico (séptimo párrafo del artículo 406). 

• La sentencia condenatoria hará referencia a los elementos objetivos, subjetivos y 
normativos del tipo penal correspondiente, precisando si el tipo penal se consumó o 
se realizó en grado de tentativa. así como la forma en que el sujeto activo haya intervenido 
para la realización del tipo. según se trate de alguna forma de autoría o de participación. 
y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta típica jurídico (octavo párrafo del artícul 
406). 

Incluso. en la etapa del juicio, el Ministerio Público de la Federación puede plantear un 
reclasificación -artículo 398 del Código Nacional de Procedimientos Penales- respecto de 
delito invocado en su escrito de acusación. 

Con lo anterior, se confirma que en la etapa de investigación no existe certeza sobre si cuando 
existen hechos denunciados constituyen un delito, o no, ya que el único facultado para 
determinar su existencia es el juez de enjuiciamiento. 

En ese tenor. la autoridad judicial es la única facultada para emitir resoluciones en forma de 
sentencias y autos. Es decir. dictarán sentencia para decidir en definitiva y poner término al/ 
procedimiento penal y autos en todos los demás casos. ello de conformidad con los artículos 67 
y 206 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

En consecuencia. nadie podrá ser condenado. sino hasta que l Trib ,al de enjuiciamiento / . 
adquiera la convicción más allá de toda duda razonable de que el c ado sea responsable dEi' 
la comisión de determinado delito. 

Asimismo, se reitera que esta Fiscalía General de la Repúblic . como todas las autoridades del 
Estado Mexicano. en cumplimiento a los artículos 1, párrafo t cero de L Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. se encuentra obligada a espetar, pr teger y garantizar los 
derechos humanos. 
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Con base en lo anterior, determinar si respecto a los hechos que con apariencia de delito, -en 
un supuesto sin conceder- hayan sido denunciados y conforme a las indagatorias realizadas 
por el agente del Ministerio Público de la Federación, existiera la posibilidad de que esos 
hechos sean constitutivos de delito, sería competencia exclusiva de la autoridad judicial 
determinarlo y en su caso liberar la información que considere conveniente, de manera 
fundada y motivada, de conformidad con el marco constitucional, convencional y legal citado. 

Apoya lo anterior, la siguiente tesis emitida por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito. cuyos datos de localización y rubro, son: 

Registro digital: 2024811, Instancio: Tribuno/es Colegiados de Circuito. Undécimo Época. Materias(s): 
Constitucional. Penol. Tesis: l.90.P.54 P (110.J. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de lo Federación. 
Libro 14, Junio de 2022. Tomo VII. página 6355, Tipo: Aislada: 

uPRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL. LA 
TRANSGRESIÓN A ESE DERECHO FUNDAMENTAL PUEDE SURGIR DE CUALQUIER AUTORIDAD 
PÚBLICA. 

Hechos: En un seminario académico un servidor público dio su opinión sobre un asunto penal de 
relevancia nacional. del cual conoció en razón de su competencia. Motivo por el cual, la parte imputada 
solicitó el amparo y protección de la .Justicia Federal por considerar que dicha opinión transgredió su 
derecho fundamental a lo presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente extraprocesal. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que ese derecho puede ser violado 
tanto por los Jueces a cargo del proceso. como por otras autoridades públicas. por lo cual éstas deben 
ser discretas y prudentes al realizar declaraciones públicas sobre un proceso penal. antes de que la 
persona haya sido juzgada y condenada. sin que en nada cambie esta situación el hecho de que el 
asunto se esté tramitando en cualquiera de las etapas del proceso penal (investigación. intermedia 
juicio). 

Justificación: El derecho humano a la presunción de inocencia como regla de troto en su vertiente 
extraprocesal. ha sido reconocido como el derecho fundamental a recibir la consideración y el trato de ' 
no autor o no partícipe en hechos de carácter delictivo o análogos a éstos y determina, por ende, el 
derecho a que no se apliquen las consecuencias o los efectos jurídicos anudados a hechos de tal \ 
naturaleza. Asimismo, y a diferencia de lo que sucede con la regla de juicio. la violación a esta vertiente 
de la presunción de inocencia puede emanar de cualquier agente del Estado. especialmente de las 
autoridades policiales. Por ello, y siguiendo los criterios tanto nacionales como internacionales 
podemos señalar que no afecta la libertad de expresión de la autoridad seña/oda como responsable, / 
pues no debe olvidarse que los autoridades públicas deben tener en cuento sus responsabilidades y 
obligaciones como servidores públicos y actuar con moderación cuando expresen sus opiniones y 
puntos de vista en cualquier circunstancio en que. a los ojos de un observador razonable, puedan 
comprometer objetivamente su cargo. su independencia o imparcialidad. Sin que obste a lo anterior 
que se trate de hechos de corrupción, o de un asunto mediático debido a su amplia difusión a través 
de los diversos m dios masivos de comunicación. pues todos los órganos del Estado tienen la 
obligación de no ondenar informalmente a una persona o emitir juicio ante la sociedad, mientras no( 
se acredite su r ponsabilidad penal. pues el hacerlo. ya sea sin mencionar el nombre, pero dando A 
datos precisos ue permiten saber de qué persona se trata. trae como consecuencia la violación del 
derecho funda ental de presunción de inocencia en su vertiente extraprocesal. Lo anterior. con 
fundamento en los criterios. opiniones y sentencias emitidos tanto por el Comité de Derechos Humanos, 
la Corte lntera ericana Derechos Humanos y la Corte Europea de Derechos Humanos. así como 
del Informe d or E pecio/ sobre la Independencia de los Magistrados y abogados de la 
Organización as Nacio es Unidas (ONUJ. • 
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Toda vez que, en tanto La autoridad competente no determine La culpabilidad de una persona 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme, divulgar el nombre de 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición. se encontraría directamente 
relacionada con La afectación a su intimidad. honor, buen nombre, e incluso contra la presunción 
de inocencia, generando un juicio a priori por parte de La sociedad. 

En tales consideraciones, esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto; toda vez que esta posee información que se ubica 
en el ámbito de lo privado. encontrando para tal efecto la protección bajo la figura de la 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP; ya que afirmar o negar la 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta de 
investigación en donde pudiera estar una persona física identificada o identificable en cualquier 
calidad de que esta tenga dentro de una investigación, se estaría atentando contra la intimidad, 
honor, buen nombre y presunción de inocencia de la persona en comento. 

De esta forma. la imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar la existencia o no de la 
información requerida actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción 
1 de la LFTAIP, que a la letra establece: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
u 
111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados. siempre que tengan el derecho 
a ello. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de La información, así como 
para La elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los datos personales. entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable. en términos de la norma aplicable que. de manera enunciativa 
más no limitativa. se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: El nombre. alias. pseudónimo, domicilio, código postal. teléfono 
particular. sexo. estado civil. teléfono celular, firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC). Clave Única de Registro de Población (CURP). Clave de Elector. Matrícula del Servicio 
Militar Nacional. número de pasaporte, lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad. edad. 
fotografía. localidad y sección electoral, y análogos. / 
2 . Datos de origen: Origen. etnia. raza. color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello. 
estatura, complexión. y análogos. 
J. Datos ideológicos: Ideologías, creencias. opinión política afiliación política. opinión 
pública, afiliación sindical. religión. convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier tención médica. hí ial ,. 
médico. referencias o descripción de síntomatologías. detec ión de enfe edades. / 
incapacidades médicas. discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacuna consumo de ~ 
estupefacientes. uso de aparatos oftalmológicos. ortopédicos, auditivo pr · sis. estado físico 
o mental de la persona. así como la información sobre la vida sexual. y alagas. 
5. Datos Laborales: Número de seguridad social. documen s e reclutamiento o 
selección. nombramientos. incidencia. capacitación, actividades e racurri lares. referencias 
laborales. referencias personales. solicitud de empleo. hoja de serv1 · . aná gos. 
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6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. Información fiscal. 
historial crediticio. ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de 
personas físicas y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados. 
referencias personales. beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y 
análogos. 
7, Datos sobre situación Jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de Juicio o 
jurisdiccional en materia laboral. civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho. y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes. 
promedio. calificaciones. títulos. cédula profesional. certificados. reconocimientos y análogos. 
9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del pais, así como Información migratoria. cédula migratoria. visa. 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica, dirección de correo electrónico. código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de iris. 
reconocimiento de la geometría de La mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de 
escritura. reconocimiento de voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial, 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido. sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con la comisión de delitos. 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la presunción d 
inocencia. al generar un juicio a priori por parte de la sociedad, sin que la autoridad competent 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 

Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalment · 
reconocidos, conforme los artículos 1°, e· y 16° de nuestra Carta Magna, de donde se desprende 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus 
datos personales y todo lo que esto conlleva. asi como el normal desarrollo de su personalidad, 
estableciendo lo siguiente: 

Articulo 60. La manifestación de Las ideas no será objeto de ninguna inquisición Judicial o 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a La información será garantizado por el Estado. 
1..1 
11.La infor ación que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos con las excepciones que fijen las leyes. 
L.) 

Artículo 6. Nadie puede ser molestado en su persona. familia, domicilio. papeles o posesiones. sino 
en virtud e mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive la causa legal del 
procedimi nto. 

Toda pers i ne derecho a la protección de sus datos personales, al acceso. rectificación y 
cancelac· · de os mismos. así como a manifestar su oposición. en los términos que fije la ley. la cual 
estab cerá supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
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de seguridad nacional. disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal. a saber: 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales. en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la legisla ción aplicable. 

Es oportuno traer a colación Lo dictado por La Suprema Corte de Justicia de La Nación, en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene límites. Los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro. el respeto. la 
honra. la moral. la estimación y la privacidad de las personas: además de definir La afectación a la 
moral, como La alteración que sufre una persona a su decoro, honor. reputación y vida privada, y 
el respeto de La sociedad por la comisión de un hecho ilícito, a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS. 
AFECTOS. CREENCIAS. DECORO. HONOR. REPUTACIÓN. VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS. O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO. El derecho romano. durante sus últimas etapas, admitió la necesidad de resarcir los daños morales, 
inspirado en un principio de bueno fe. y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto o los bienes materiales de lo 
vida. objeto de protección jurídico. existen otros inherentes al individuo mismo. que deben también ser 
tutelados y protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En México. lo finalidad del legislador. al 
reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil poro el Distrito Federal, mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de lo Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. 
y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del artículo 1916, consistió en hacer responsable 
civilmente a todo aquel que. incluso. ejerce su derecho de expresión o través de un medio de información 
masivo, afecte a sus semejantes. atacando la moral. lo paz público. el derecho de terceros. o bien. provoque 
algún delito o perturbe el orden público. que son precisamente los límites que claramente previenen los 
artículos 60. y 10. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño 
moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida. privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la 
consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes 
que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; 
y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.34 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, / 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación. pues el artículo 60. otorgo o toda 
persono el derecho de manifestar libremente sus ideos y prohibe a los gobernantes que sometan d' ha 
manifestación o inquisición judicial o administrativa. salvo que ataquen la moral. lo derechos de rcero. 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. la manifestación de la ideas se ncuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reco ce lo onstitución. 
oponible por todo individuo. con independencia de su labor profesional. al Estado. y los í los 70. y 24 de 
la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del der ho a manifestar / 
libremente las ideos. El primero. porque declara inviolable la libertad de escribir y pu i r escritos sobre 
cualquier materia y. el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosa . Así. 1 Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual. recon ció lo ne esidad de que 
el hombre pueda y deba. siempre. tener libertad paro apreciar las cosas y rear intele tualmente. y 

34 Tesis Jurisprudencia[. l.30.C. J/71 (ga.), Libro IV. Tomo 5. Pág. 4036. enero de 2012. Décima Época. Tribunales Colegiados de Circuito. 
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expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al 
Estado. a toda autoridad y, por ende. es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades 
del hombre. y precisa que hasta el siglo XVIII. se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda 
histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamenta/es del hombre y su 
garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto 
de la Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el 
preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mí/ setecientos noventa y 
nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas políticas 
y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa. así como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX. tenemos 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos siempre ha 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la 
libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionados 
con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al artículo 60. antes 
precisado, tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las 
discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente, en los Diarios de 
los Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y 
siete. ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a 
las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad 
una obtención de información oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme a la evolución del articulo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al 
respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han 
tenido el depósito de la soberanía popular para legislar. se han preocupado porque existiera una Norma 
Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas. con limitaciones específicas tendientes 
a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho 1 

no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a 
la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo. con la adición al 
contenido original del articulo 60., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a esta 
veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado asume la obligación d 
cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medíos masivos de comunicació 
refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general, para qu ., 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la literatura. en las ciencias y en la 
política. 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en el 
contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales 
límites son que la opinión no debe atacar la moral. esto es. las ideas que se exterioricen no deben tender 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el 
cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona: 
tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del 
orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque a lgún delito o se perturbe 
el orden públlco,35 

I 
DEREC O A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NAC NALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El erecho a la información consagrado en la última parte del articulo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía , se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
~ ndamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
s ciedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
j ídíca del secreto de Información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o 
"s creto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la 
cit arantía, a velar por dichos intereses. con apego a las normas constitucionales y legales. el 

I 

s Tesis Aisiodo. l.30.C.244 C, Tomo: XIV, septiembre de 2001. Noveno Época, Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
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mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; 
así. en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que, por un lado. restringen el acceso a la 
información en esta materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses 
nocionales y, por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva: por lo que hace al interés social. se 
cuenta con normas que tienden o proteger la averiguación de los delitos. la salud y lo moral públicas. 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados.J6 

Por su parte, La Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada. su familia. su domicilio. 
o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales inj erencias o ataques. 

Sobre el mismo tema. en La Convención Americana sobre los Derechos Humanos. señala: 

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además. el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

Artículo 17 
11. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia. su 
domicilio o su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
12. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que La presunción de inocencia es una garantía de cualquie 
persona imputada, prevista en el artículo 2 0 de La CPEUM. que a La Letra dispone: 

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad. 
contradicción, concentración. continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

Concatenado a esto, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal, es 
presunción de inocencia, consagrado en el artículo 13 del CNPP, que a La Letra establece: 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional. 
en los términos señalados en este Código. 

36 Tesis Aislada, P. LX/ 2000, Tomo XI, abril de 20 00. Novena Época, Pleno. 
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Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a la letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
{ .. } 

Por lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa. se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, como 
en el caso lo es, de la persona de quien solicitan la información. 
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B.15. Folio de la solicitud 330024624000337 

Síntesis 

1 

1 Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información relacionada con posible personal de la 
institución 

! Confirma 

l 
Información clasificada como reservada 

"Se solicita los comprobantes de nómina o pago a nombre de fv1aría Josefina Hurtado Jiménez por 
el periodo que laboro o prestó servicios al Centro Nacional de Análisis e Información para el 
Combate a la Delincuencia por el periodo de 2023 al 2024, así como los contratos que amparen lo 
descrito y los resultados de sus exámenes de confianza, por ser necesarios apra la suscrita" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la fracción 11·. fracción XV de la Ley de la Fiscalí 
General de la República: s·. fracción l. inciso b. subinciso ii y 20·. fracciones V, VI y VII del Estatut 
Orgánico de la Fiscalía General de la República. y demás disposiciones legales aplicables. la 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: OM. 

ACUERDO 
CT /ACD0/0081/2024: 

En el marco de lo d ispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
del pronunciamiento institucional respecto de afirmar o / 
negar que la persona citada en la solicitud labore o no en la 
Fiscalía General de la República. en términos de lo 
establecido en el artículo 110, fracción V de la LFTAIP. 
hasta por un periodo de cinco a-os. o bien. has · que las / 
causas que dieron origen a la clas1 icación sub ·stan. 

Así las cosas. se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De La Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 
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Robustece lo expuesto, lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el articulo 
113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas fisicas y La información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado, así como el potencial daño o 
riesgo que causarla su difusión 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 102 de la LFTAIP, las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones, motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República, representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional, en virtud de que, en primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justici 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta po 
esta Fiscalía General de la República, e inclusive fue confi rmado por el Instituto Naciona[ 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9 481/19 BIS, toda vez que, se atentaría de manera 
directa en contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas, pues los miembros de 
las asociaciones delict ivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por lo 
tanto, q uedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por las invest igaciones 
instauradas en su contra, lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así lo dispuesto en el art iculo 102, , 
apartado A. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos37, 

En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
const itucionalmente a esta Fiscalía General, sino también para mantener la seguridad / 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
democr · icas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Mi isterio Público de la Federación. policías y peritos, e invariablemente por el 
perso al administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte/ 
de la e u tura orgánica, este último si bien es cierto que no está en la primer línea de 
in en · n. también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-. en 

37 Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución. ante los tribunales, de todos los delitos del orden federal: 
y. por lo mismo. solicitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará las pruebas que acrediten la 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito: procurará que los juicios federales en materia penal se 
sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la aplicación de las penas(¡( 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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auxilio de aquellas. es quien t ienen acceso a toda La información e insumos generados en 
La investigación de delitos. por Lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida. seguridad, salud e integridad. incluso La de sus familiares. 

Así. resulta claro que La participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues, desde La elaboración, envío y recepción de oficios entre Las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta La integración de expedientes que en su caso se 
requieran. les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos. 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto, se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en La producción de información clave para procurar La 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de Los Estados Unidos 
Mexicanos. por Lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a La Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción: por ello. es perjudicial realizar la identif icación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida. seguridad, salud e integridad, incluso La de sus 
familiares. Además. concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse la información requerida. se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello La seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante la sustanciación de la controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate al 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación. la Cort 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a l 
Fiscalía General de la República Las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo del 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe Llevar a cabo sus funciones bajo \ 
la perspectiva de mercados criminales. es decir. el personal opera en una dimensión , 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate. por Lo que la proporción del 
riesgo de Los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República. se permitiría acceder 

\ 

l 
a datos identificativos. académicos. electrónicos, patrimoniales, biométricos y los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual. la Suprema Corte / 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad. cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigac·ón y persecución de los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción qu tiene la I titución y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competen ·asco t itucionales que 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta lía General de la J/ 
República. / 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, est ía atentar, intimidar 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de maner 
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En adición a lo anterior, la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar, pues, 
además de tener disponible la información institucional. les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que, 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
las facu ltades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
t iene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que. como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto. los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares. sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia. con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al persona 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad d 
fuerza y reacción, esto es, el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto. se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a la / 
seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte, tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis Información para el Combate a la Delincuencia, concluyó que conociendo el / ., 
nombr de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la República y 
recopi ando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar información 
relati a a s edad, sexo, CURP. experiencia profesional, grado académico, domicilio 
labor l · usive cambios de adscripción, domicilio personal. bienes muebles e 
in le , así como. características fís icas, amigos, familiares y grado de parentesco, lo 

ue i e ye cónyuges. exparejas e hijos. así como la escuela en la que estudian estos; po 
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lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de La Institución. 

EL anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico. la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y. con ello. la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila. 
combina y procesa información. de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con La finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico'. 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo. 
como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para f ines mal intencionados. en este caso. para evadir la 
procuración de justicia o. peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que Lo acusa - salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde La autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-. lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información. sino del derecho a gozar de u 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derech 
de acceso a La información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalí 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado. pues s · 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos-del 
orden federal a nivel nacional. sino también La Delegación Estatal a La que se encuentran 
adscritas y , en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo lo cual. invariablemente, revelaría su ubicación y organización, Lo que 
implica dejar ver no solo su identidad. sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de La República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir La comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior. 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores / 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía eneral de l epúb~ica 
funciona como una corporación formada por eslabones. es d ir, si uno de lo 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afect la élemás parte y 
funciones de la Institución: de modo que revelar información de inte encia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar vulneración 
funcionamiento en otros aspectos. 
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Robustecen Lo anterior, Las aclaraciones de la resolución de La aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por La Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 
manifiesta que: 

• ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia. 
como las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales. 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida. las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que su articulo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida 
seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. como si solament 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuviera 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en lo 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura, la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con La procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de La Constitución 
Política de Los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos, procurar / 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información, La Suprema Corte al resolver el amparo directo f 
2931/201538• concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto, 
pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas 
de interés y relevancia pública, también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida, 
eguridad y s Lud de las personas, así como a La salvaguarda de la seguridad pública y 

cional. 
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De ahí. se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida. seguridad y privacidad. que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular. en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalia General de la República, de sus familias 
y círculo cercano, información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido. tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República. las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el revelar la identidad y cargo de 
quienes t ienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia. vulneraria 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos quJ 
permitan la identificación. inclusive de aquella que asevere su adscripción en el present 
o pasado. como personas servidoras públicas Fiscalia General de la República. resulta e 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus d iferentes manifestaciones. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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B.16. Folio de la solicitud 330024624000370 

Sintesis Información relacionada con terceros 

1 

i Sentido de la resolución 1 Confirma 

1 

Rubro Información clasificada como confidencial 

Contenido de la Solicitud: 
"Rafael Ramirez Cadena, por mi propio derecho y en mi calidad de quejoso en e/juicio de amparo 
1291./2023 radicado en el Juzgado Primero de Distrito de la Ciudad de Pachuca, Hidalgo señalando 
como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en (...); comparezco ante usted para 
exponer: 

Que, por medio del presente. atentamente solicito se me expida por duplicado copia certificada 
por duplicado, para exhibirse un tanto en el cuaderno principal y el otro en el cuaderno incidenta 
del mencionado juicio de garantías. de los siguientes documentos: 

1. De la averiguación previa A.P. 7282/GGM/94, en la que es denunciante Ignacio Ramos Espinoz . 
en su carácter de Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Reforma Agraria (ho 
Secretaría de Desarrollo Urbano Territorial y Urbano SEDATU ; en la que aparecen como 
inculpados Roberto López Villa y Adalberto Cobarrubias Pereda, en su carácter de apoderados del 
Sr. Agapito Ramirez de Arellano. por la venta de los predios '"La Laguna" y " Cerro Pelón " , del 
Estado de Hidalgo y lo que resulte; Averiguación acumulada a la diversa A.P.1399/FESLE/94" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la fracción 11'. fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República: 5' , fracción l. inciso b. subinciso ii y 20·. fracciones V, VI y VII del Estatuto / 
Orgánico de la Fiscalía General de la República. y demás disposiciones legales aplicables, la 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR. 

Séptima Sesión Ordinaria 2024 

ACUERDO 
CT / ACD0/0082/2024: / 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar la 
existencia o no de alguna línea de investigación en donde 
pudieran estar las personas señaladas en la solicitud, ya se () 
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su calidad de posible imputado, víctima y/o ofendido, en 
términos del artículo 113, fracción I de La LFTAIP. 

Sumado a ello, es importante hacer del conocimiento de los particulares que conforme a los 
artículos 21 y 102. apartado A párrafo cuarto. de La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Ministerio Público de La Federación prevé como competencia del Ministerio Público 
de la Federación buscar y presentar las pruebas que acrediten la participación de las personas 
en aquellos hechos que las leyes señalan como delitos ante la autoridad judicial. Es decir. tiene 
a su cargo la persecución e investigación de Los delitos, Lo que significa que es el único órgano 
estatal competente para formular e impulsar La acusación o imputación delictiva. Así. La 
persecución e investigación de Los delitos es una Labor de carácter administrativo que por 
definición excluye a la judicial. 

Es por lo anterior que, lo expuesto en el párrafo precedente constituye inclusive un principio de 
imparcialidad en el que se garantiza a la persona imputada que el órgano que acusa no debe 
ser el mismo que el que juzga. 

Así Lo establece la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 8.1, en el que 
señala que "Toda persona tiene derecho a ser oída. con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable. por un juez o tribunal competente. independiente e imparcial. establecido con 
anterioridad por la ley. en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella. 
o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil. laboral. fiscal o de cualquier 
otro carácter". 

De esta forma, debe entenderse que es el juez o tribunal el que Lleva a cabo la sustanciación d 
cualquier acusación penal formulada en contra alguna persona. Esta sustanciación implica L 
comprobación (o no) de que se cometió un delito y que determinada persona o personas son La 
responsables de tal hecho. J 

Por otra parte, Los artículos 21, párrafo tercero y 104, fracción 1, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos prevén que será el órgano jurisdiccional federal el competente 
para conocer de Los delitos del orden federal. dentro del proceso penal federal. para, en su caso. 
imponer Las penas mediante resoluciones en forma de sentencias condenatorias y/o 
absolutorias. 

Es en La etapa de juicio en La cual se determina La existencia o no del delito, tal y como se puede 
advertir de Lo señalado por el Código Nacional de Procedimientos Penales, que en lo que nos 
ocupa dispone: 

• AL dictar sentencia condenatoria se indicarán Los márgenes de a punibilidad del delito y / 
quedarán plenamente acreditados los elementos de la clasif1 ación jurídic · s decir. 
el tipo penal que se atribuye, el grado de La ejecución del hecho, formad · tervención 
y la naturaleza dolosa o culposa de La conducta. así como el grado e Le "ón o puesta en 
riesgo del bien jurídico (séptimo párrafo del artículo 406). / 

• La sentencia condenatoria hará referencia a los element objet os, subjetivos / / 
normativos del tipo penal correspondiente, precisando si el t1p en l se consumó o 
se realizó en grado de tentativa, así como La forma en que el sujeto activ aya intervenido 
para La realización del tipo, según se trate de alguna forma de a~ a o de participació 
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y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta típica jurídico (octavo párrafo del artículo 
406). 

Incluso, en la etapa del juicio, el Ministerio Público de la Federación puede plantear una 
reclasificación - artículo 398 del Código Nacional de Procedimientos Penales- respecto del 
delito invocado en su escrito de acusación. 

Con lo anterior, se confirma que en la etapa de investigación no existe certeza sobre si cuando 
existen hechos denunciados constituyen un delito, o no, ya que el único facultado para 
determinar su existencia es el juez de enjuiciamiento. 

En ese tenor, La autoridad judicial es La única facultada para emitir resoluciones en forma de 
sentencias y autos. Es decir, dictarán sentencia para decidir en definitiva y poner término al 
procedimiento penal y autos en todos los demás casos, ello de conformidad con Los artículos 67 
y 206 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

En consecuencia, nadie podrá ser condenado, sino hasta que el Tribunal de enjuiciamiento 
adquiera la convicción más allá de toda duda razonable de que el acusado sea responsable de 
la comisión de determinado delito. 

Asimismo, se reitera que esta Fiscalía General de la República, como todas las autoridades del 
Estado Mexicano, en cumplimiento a los artículos 1, párrafo tercero de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se encuentra obligada a respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos. 

Con base en lo anterior, determinar si respecto a los hechos que con apariencia de delito, -e 
un supuesto sin conceder- hayan sido denunciados y conforme a las indagatorias realizada 
por el agente del Ministerio Público de la Federación, existiera la posibilidad de que esos 
hechos sean constitutivos de delito, sería competencia exclusiva de la autoridad judicial 
determinarlo y en su caso liberar la información que considere conveniente, de manera 
fundada y motivada, de conformidad con el marco constitucional, convencional y legal citado. 

Apoya lo anterior, la siguiente tesis emitida por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito, cuyos datos de Localización y rubro. son: 

Registro digital: 2024811. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Undécima Época, Materias(s): 
Constitucional, Penal, Tesis: /.90.P.54 P (110.J. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 14, Junio de 2022, Tomo VII, página 6355, Tipo: Aislada: 

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL. LA 
TRANSGRESIÓ A ESE DERECHO FUNDAMENTAL PUEDE SURGIR DE CUALQUIER AUTORIDAD 
PÚBLICA. 

Hechos: En u s~minario académico un servidor público dio su opinión sobre un asunto penal de 
relevancia na ion l. del cual conoció en razón de su competencia. Motivo por el cual. la parte imputada 
solicitó el am y protección de la Justicia Federal por considerar que dicha opinión transgredió su 
derecho fun m ntal a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente extraprocesal. 

nterio jurídi : Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que ese derecho puede ser violado 
tanto por los eces a cargo del proceso, como por otras autoridades públicas, por lo cual éstas deben 
ser discretas y prudentes al realizar declaraciones públicas sobre un proceso penal, antes de que la 
persona haya sido Juzgada y condenada, sin que en nada cambie esta situación el hecho de que el 
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asunto se esté tramitando en cualquiera de las etapas del proceso penal (investigación. intermedia o 
juicio). 

Justificación: El derecho humano a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente 
extraprocesal. ha sido reconocido como el derecho fundamental a recibir la consideración y el trato de 
no autor o no partícipe en hechos de carácter delictivo o análogos a éstos y determina. por ende. el 
derecho a que no se apliquen las consecuencias o los efectos jurídicos anudados a hechos de tal 
naturaleza. Asimismo. y a diferencia de lo que sucede con la regla de juicio. la violación a esta vertiente 
de la presunción de inocencia puede emanar de cualquier agente del Estado. especialmente de las 
autoridades policiales. Por ello. y siguiendo los criterios tanto nacionales como internacionales 
podemos señalar que no afecta la libertad de expresión de la autoridad señalada como responsable. 
pues no debe olvidarse que las autoridades públicas deben tener en cuenta sus responsabilidades y 
obligaciones como servidores públicos y actuar con moderación cuando expresen sus opiniones y 
puntos de vista en cualquier circunstancia en que. a los ojos de un observador razonable. puedan 
comprometer objetivamente su cargo. su independencia o imparcialidad. Sin que obste a lo anterior 
que se trate de hechos de corrupción, o de un asunto mediático debido a su amplia difusión a través 
de los diversos medios masivos de comunicación. pues todos los órganos del Estado tienen la 
obligación de no condenar informalmente a una persona o emitir juicio ante la sociedad. mientras no 
se acredite su responsabilidad penal. pues el hacerlo. ya sea sin mencionar el nombre. pero dando 
datos precisos que permiten saber de qué persona se trata. trae como consecuencia la violación del 
derecho fundamental de presunción de inocencia en su vertiente extraprocesal. Lo anterior. con 
fundamento en los criterios. opiniones y sentencias emitidos tanto por el Comité de Derechos Humanos. 
la Corte Interamericano de Derechos Humanos y la Corte Europea de Derechos Humanos, asi como 
del Informe del Relator Especial sobre la Independencia de los Magistrados y abogados de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU)." 

Toda vez que, en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una person 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme. divulgar el nombre d 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición, se encontraría directamen 
relacionada con la afectación a su intimidad. honor. buen nombre, e incluso contra la presunció 
de inocencia, generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

En tales consideraciones. esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto: toda vez que esta posee información que se ubica 
en el ámbito de lo privado, encontrando para tal efecto la protección bajo la figura de la 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP; ya que afirmar o negar la 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta de 
investigación en donde pudiera estar una persona física identificada o identificable en cualquier 
calidad de que esta tenga dentro de una investigación. se estaría atentando contra la intimidad, 
honor, buen nombre y presunción de inocencia de la persona en comento. 

De esta forma, la imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar la existencia o no de la / 
información requerida actualiza la causal de confidencialidad previst' en el artículo 113, fracción 
1 de la LFT AIP, que a la letra establece: 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persa 

/ 
identificable: 
f...] 

111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados. siem ue ten 
a ello. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internac, 
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Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los datos personales. entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable. en términos de la norma aplicable que, de manero enunciativo 
más no limitativa. se pueden identificar de acuerdo o las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: El nombre. olios, pseudónimo, domicilio, código postal, teléfono 
particular. sexo. estado civil. teléfono celular. firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC). Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave de Elector. /Vlatricula del Servicio 
/Vlilitar Nacional, número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad. edad. 
fotografía. localidad y sección electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Origen. etnia. roza. color de piel, color de ojos. color y tipo de cabello. 
estatura. complexión, y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías. creencias. opinión política. afiliación política. opinión 
pública. afiliación sindical, religión. convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica. historial 
médico. referencias o descripción de sintomatologías. detección de enfermedades. 
incapacidades médicas. discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo de 
estupefacientes, uso de aparatos oftalmológicos, ortopédicos, auditivos, prótesis, estado físico 
o mental de la persona. así como la información sobre la vida sexual. y análogos. 
5. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o 
selección. nombramientos, incidencia. capacitación, actividades extracurriculares. referencias 
laborales, referencias personales, solicitud de empleo. hoja de servicio, y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, Información fiscal, 
historial crediticio. ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interboncaria d 
personas físicas y morales privadas. inversiones. seguros, fianzas. servicios contratado 
referencias personales. beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales 
análogos. 
7. Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se .. 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de Juicio o 
jurisdiccional en materia laboral. civil, penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho. y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes. 
promedio. calificaciones. títulos, cédula profesional. certificados, reconocimientos y análogos. 
g. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país, así como información migratoria, cédula migratorio. visa, 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica, dirección de correo electrónico. código QR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial, reconocimiento de iris. 
reconocimiento de la geometría de la mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de 
escrituro. reconocimiento de voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. / 

De lo expuesto. se desprende que será considerada información clasificada como confidencial, 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente el medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a / 
temporalidad algun y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes leg es. 

ste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
enuncia. imputación, procedimiento relacionado con la comisión de delitos. 
te su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la presunción dev 

r un juicio a priori por parte de la sociedad. sin que la autoridad competent 
ha culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 1 
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Al efecto. se debe considerar que d ichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos. conforme los artículos 1", 6º y 16" de nuestra Carta Magna, de donde se desprende 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus 
datos personales y todo lo que esto conlleva, así como el normal desarrollo de su personalidad. 
estableciendo Lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
[...} 

11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
f../ 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio, papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso. rectificación y 
cancelación de los mismos. asi como a manifestar su oposición. en los términos que (!ie la ley. la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), especificamente en su .
1 artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se ¡ 

proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal. a saber: 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales. en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación Lo dictado por La Suprema Corte de Justicia de La Nación, en Las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde establece que el derecho de acceso a La información 
tiene límites. Los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro. el respeto. la 
honra, la moral. la estimación y la privacidad de las personas; además de definir La afectación a la 
moral, como La alteración que sufre una persona a su decoro. honor. reputación y vida privada, y . 
el respeto de La sociedad por La comisión de un hecho ilícito. a saber: / 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA P SONA EN SUS SENTIMI TOS, 
AFECTOS, CREENCIAS. DECORO. HONOR. REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN SPECTOS 
FÍSICOS, O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS D MÁS, PROD A POR HECHO 
ILÍCITO. El derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió la necesida de re cir los daños morales, / / 
inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que debe observar hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que ju o los bienes materiales de la 
vida. objeto de protección jurídica, existen otros inherentes al individ mis o. que deben también ser V-
tutelados y protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En éxico. la malidad del legislador, al 
reformar los articulos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil p ra el Distrito ederal. mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de di · · vecientos ochenta y dos. 
y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del artículo 1916, consistió en hacer responsable 
civilmente a todo aquel que, incluso. ejerce su derecho de expresión a través de un medio d formación 
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masivo, afecte a sus semejantes, atacando la moral, la paz pública, el derecho de terceros. o bien, provoque 
algún delito o perturbe el orden público. que son precisamente los límites que claramente previenen los 
artículos 60. y 70. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño 
moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimíentos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la 
consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes 
que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; 
y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.39 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como limites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 60. otorga a toda 
persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero, 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. la manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, 
oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional, al Estado, y los artículos 10. y 24 de 
la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad de que 
el hombre pueda y deba, siempre. tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente, y 

1 
expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al 
Estado. a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades 
del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda 
histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto 
de la Revolución Francesa. la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace e 
preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa 
nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mi \ 

y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX. tenemos 

setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas políticas \ 

que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales. pero en todos ellos siempre ha 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre. y que ha contenido tanto la 
libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionados l 
con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al artículo 60. antes 
precisado, tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las 
discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente, en los Diarios de 
los Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mí/ novecientos setenta y 
siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a 
las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad 
una obtención de información oportuna. objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme a la evolución del artículo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al / 
respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han 
tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma 
Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes 
a equilibrar el derecho , el individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho 
no debe menoscabar l moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a 
la intimidad de éste, n su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la adición al I 
contenido original del rtículo 60., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar 
veraz y objetivamente nñ oda, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado asume la obligación de 
cuidar que la inform 'on e llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación 
refleje la rea/id te a n contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general, para que 
el pueblo da recibí e forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en la 
polític 

39 Tesis Jurisprudencia/, /.Jo.e. J/71 (ga.J, Libro IV, Tomo 5, Pág. 4036, enero de 2012, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito. 
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ELio permitirá una participación informada para lo solución de los grandes problemas nacionales. y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego. en el 
contenido actual del articulo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuenciasjuridicas. Tales 
límites son que la opinión no debe atacar la moral. esto es. las ideas que se exterioricen no deben tender 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el 
cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; 
tampoco debe dañar los derechos de tercero. ni incitar o la provocación de un delito o a la perturbación del 
orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el orden público. 4o 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o 
"secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado. como sujeto pasivo de la 
citada garantía, a velar por dichos intereses. con apego a las normas constitucionales y legales, el 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; 
así. en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la 
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a Los intereses 
nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social. s 

1 cuenta con normas que tienden o proteger la averiguación de los delitos. la salud y la moral públicas. 1 

mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados.4' 

Por su parte, La Declaración Universal de Los Derechos Humanos, prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada. su familia, su domicilio. 
o su correspondencia. ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, en La Convención Americana sobre los Derechos Humanos. señala: 

Artículo 11. Protección de la Honra y de lo Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarías o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia. en su domicilio o en su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 

\ , 

3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

/ Además, el Pacto Internacional de Los Derechos Civiles y Políticos, e tablece: 

Artículo 17. 
13. Nadie será objeto de injerencias arbitrarías o ilegales en su vid rivada, su 
domicilio o su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra y reputac, · n. 
14. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injere i 

No se debe omitir mencionar que La presunción de inocencia 
persona imputada, prevista en el artículo 20 de La CPEUM, que a 

'º Tesis Aislada. l,30.C.244 C. Tomo: XIV, septiembre de 2001. Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
4' Tesis Aislado. P. LX/2000. Tomo XI, abril de 2000. Novena Época. Pleno. 
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Articulo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción. concentración, continuidad e inmediación. 

B. De Los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

Concatenado a esto. uno de los principios rectores que rigen el proceso penal, es el de 
presunción de inocencia. consagrado en el artículo 13 del CNPP. que a la letra establece: 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano Jurisdiccional. 
en los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado. entre las principales razones por las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal, al estar conforme lo previsto por los artículos 6º Apartado A. 
fracción 11 y 16 Constitucional. que dispone que la información que se refiere a la vida privada y 
los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente previstos. 

Sobre el particular. tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a la letra refiere: 

Articulo 218. Los registros de La investigación. así como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que Le estén relacionados, son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
u 

Por lo que. al efecto. en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecla que le asiste a toda persona, como 
en el caso lo es. de la persona de quien solicitan la información. 
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8.17. Folio de la solicitud 330024624000372 

Síntesis 

: 
¡ 

¡ Sentido de la resolución 

, Rubro 

Información relacionada con terceros 

Confirma 

1 ___ _! __ 

Información clasificada como confidencial 

------~---

Contenido de La Solicitud: 
"Que vengo en los términos del presente escrito a solicitar un informe en donde se desprenda si en 
sus archivos existe alguna constancia mediante la cual se advierta si el suscrito he incurrido en la , 
comisión de algún delito. o he sido condenado por sentencia firme respecto a la comisión de algún ; 
hecho ilícito: y en el caso de que la respuesta sea afirmativa. solicito se me expidan copias 1 
certificadas de las mismas." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la fracción 11·. fracción XV de la Ley de la Fiscalí 
General de la República: 5·, fracción 1, inciso b. subinciso ii y 20· . fracciones V. VI y VII del Estatut 
Orgánico de la Fiscalía General de la República. y demás disposiciones legales aplicables. l 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR, FISEL, FEMDH, FECOC 
FEMDO. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0083/2024: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar la 
existencia o no de alguna L nea de investigación en contra / 
de la persona que señala ser la titular del nombre del 
solicitante. en términos del artículo 113, fr -ón I de la 
LFTAIP. 

Sumado a ello, es importante hacer del conocimiento de los part ares que conforme a los 
artículos 21 y 102, apartado A, párrafo cuarto. de la Constitució o ítica de los Estados Unidos 
Mexicanos. el Ministerio Público de la Federación prevé com ompe encia del Ministerio Público 
de la Federación buscar y presentar Las pruebas que acr iten La pa icipación de Las personas 
en aquellos hechos que las leyes señalan como delito tor dad judicial. Es decir. t ien 
a su cargo la persecución e investigación de los delitos. lo que sign1 ca que es el único órgan 
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estatal competente para formular e impulsar La acusación o imputación delictiva. Así, La 
persecución e investigación de Los delitos es una Labor de carácter administ rativo que por 
definición excluye a La judicial. 

Es por Lo anterior que, Lo expuesto en el párrafo precedente constituye inclusive un principio de 
imparcialidad en el que se garantiza a La persona imputada que el órgano que acusa no debe 
ser el mismo que el que juzga. 

Así Lo establece La Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 8.1. en el que 
señala que "Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con 
anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, 
o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil. laboral, fiscal o de cualquier 
otro carácter". 

De esta forma, debe entenderse que es el juez o tribunal el que lleva a cabo La sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada en contra alguna persona. Esta sustanciación implica la 
comprobación (o no) de que se cometió un delito y que determinada persona o personas son las 
responsables de tal hecho. 

Por otra parte. los artículos 21, párrafo tercero y 104, fracción I, de La Constitución Política de 
Los Estados Unidos Mexicanos prevén que será el órgano jurisdiccional federal el competente 
para conocer de Los delitos del orden federal. dentro del proceso penal federal, para, en su caso, 
imponer las penas mediante resoluciones en forma de sentencias condenatorias y/ 
absolutorias. 

Es en la etapa de juicio en la cual se determina la existencia o no del delito, tal y como se puede 
advertir de lo señalado por el Código Nacional de Procedimientos Penales, que en lo que nos 
ocupa dispone: 

• Al dictar sentencia condenatoria se indicarán los márgenes de la punibilidad del delito y 
quedarán plenamente acreditados los elementos de La clasificación jurídica: es decir, 
el tipo penal que se atribuye, el grado de la ejecución del hecho, La forma de intervención / 
y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta, así como el grado de Lesión o puesta en 
riesgo del bien jurídico (séptimo párrafo del artículo 406). 

• La sentencia condenatoria hará referencia a Los elementos objetivos, subjetivos y 
normativos del tipo penal correspondiente, precisando si el tipo penal se consumó o 
se realizó en grado de tentativa, así como La forma en que el sujeto activo haya intervenido / ' 
para la realizac'ón del tipo, según se trate de alguna forma de autoría o de participación, 
y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta típica jurídico (octavo párrafo del artículo 
406). 

u1c10, el Ministerio Público de la Federación puede plantear una 
98 del Código Nacional de Procedimientos Penales- respecto del 

Incluso, en la etap 
reclasificación -
delito invoc es rito de acusación. 
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Con lo anterior, se confirma que en la etapa de investigación no existe certeza sobre si cuando 
existen hechos denunciados constituyen un delito, o no, ya que el único facultado para 
determinar su existencia es el juez de enjuiciamiento. 

En ese tenor. la autoridad judicial es la única facultada para emitir resoluciones en forma de 
sentencias y autos. Es decir. dictarán sentencia para decidir en definitiva y poner término al 
procedimiento penal y autos en todos los demás casos. ello de conformidad con los artículos 67 
y 206 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

En consecuencia. nadie podrá ser condenado. sino hasta que el Tribunal de enjuiciamiento 
adquiera la convicción más allá de toda duda razonable de que el acusado sea responsable de 
la comisión de determinado delito. 

Asim ismo. se reitera que esta Fiscalía General de la República. como todas las autoridades del 
Estado Mexicano. en cumplimiento a los artículos 1. párrafo tercero de la Constitución Política de 
les Estados Unidos Mexicanos. se encuentra obligada a respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos. 

Con base en lo anterior, determinar si respecto a los hechos que con apariencia de delito, -en 
un supuesto sin conceder- hayan sido denunciados y conforme a Las indagatorias realizadas 
por el agente del Ministerio Público de la Federación, existiera la posibilidad de que esos 
hechos sean constitutivos de delito, sería competencia exclusiva de la autoridad judicial 
determinarlo y en su caso liberar la información que considere conveniente, de manera 
fundada y motivada, de conformidad con el marco constitucional, convencional y legal citad 

Apoya lo anterior. la siguiente tesis emitida por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Pen 
del Primer Circuito. cuyos datos de localización y rubro. son: 

Registro digital: 2024811. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Undécima Época. /11/aterias(s): 
Constitucional. Penal. Tesis: /.90.P.54 P (110.J. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 14, Junio de 2022. Tomo VII. página 6355, Tipo: Aislada: 

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL. LA 
TRANSGRESIÓN A ESE DERECHO FUNDAMENTAL PUEDE SURGIR DE CUALQUIER AUTORIDAD 
PÚBLICA. 

Hechos: En un seminario académico un servidor público dio su opinión sobre un asunto penal de 
relevancia nacional. del cual conoció en razón de su competencia. /11/otivo por el cual. la parte imputada/ 
solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal por considerar q e dicha opinión transgredió su 
derecho fundamental a lo presunción de inocencia como regla de trato n su vertiente extraprocesal. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es derecho puede 1olado 
tanto por los Jueces a cargo del proceso. como por otras autoridades públ as. por lo e éstas deben 
ser discretas y prudentes al realizar declaraciones públicas sobre un proc so pe l. antes de que la 
persona haya sido juzgada y condenada. sin que en nada cambie esta sit ·on el hecho de que el 
asunto se esté tramitando en cualquiera de los etapas del proceso penal · stigación. intermedia o 
juicio). 

Justificación: El derecho humano a la presunción de inocencia c mo regla de rato en su vertiente 
extraprocesal. ha sido reconocido como el derecho fundamental recibir la consi ración y el trato de 
no autor o no partícipe en hechos de carácter delictivo o análogos a es ete ina. por ende. el 
derecho a que no se apliquen las consecuencias o los efectos jurídicos anuda o a hechos de tal 
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de la presunción de inocencia puede emanar de cualquier agente del Estado. especialmente de las 
autoridades policiales. Por ello. y siguiendo los criterios tanto nacionales como internacionales 
podemos señalar que no afecta la libertad de expresión de la autoridad señalada como responsable, 
pues no debe olvidarse que las autoridades públicas deben tener en cuenta sus responsabilidades y 
obligaciones como servidores públicos y actuar con moderación cuando expresen sus opiniones y 
puntos de vista en cualquier circunstancia en que. a los ojos de un observador razonable. puedan 
comprometer objetivamente su cargo. su independencia o imparcia/ídad. Sin que obste a lo anterior 
que se trate de hechos de corrupción, o de un asunto mediático debido a su amplia difusión a través 
de los diversos medios masivos de comunicación. pues todos los órganos del Estado tienen la 
obligación de no condenar informalmente a una persona o emitir juicio ante la sociedad. mientras no 
se acredite su responsabilidad penal. pues el hacerlo. ya sea sin mencionar el nombre, pero dando 
datos precisos que permiten saber de qué persona se trata. trae como consecuencia la violación del 
derecho fundamental de presunción de inocencia en su vertiente extraprocesal. Lo anterior, con 
fundamento en los criterios. opiniones y sentencias emitidos tanto por el Comité de Derechos Humanos, 
la Corte Interamericano de Derechos Humanos y la Corte Europea de Derechos Humanos. así como 
del Informe del Relator Especial sobre la Independencia de los Magistrados y abogados de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU)." 

Toda vez que, en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una persona 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme, divulgar el nombre de 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición, se encontraria directamente 
relacionada con la afectación a su intimidad, honor, buen nombre, e incluso contra la presunción 
de inocencia, generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

En tales consideraciones, esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto: toda vez que esta posee información que se ubic 
en el ámbito de lo privado, encontrando para tal efecto la protección bajo la figura de l 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP; ya que afirmar o negar l 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta de 
investigación en donde pudiera estar una persona física identificada o identificable en cualquier 
calidad de que esta tenga dentro de una investigación, se estaría atentando contra la intimidad, 
honor, buen nombre y presunción de inocencia de la persona en comento. 

De esta forma, la imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar la existencia o no de la 
información requerida actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción 
1 de la LFTAIP, que a la letra establece: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
f. .. ] 
111. Aquella que prese en Los particulares a los sujetos obligados. siempre que tengan el derecho 
a ello. de conformida con lo dispuesto por Las Leyes o los tratados internacionales. 

nsid ro susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los os persona/e ent ndidos como cualquier información concerniente a una persona 

- --rTl:'1ca identificada o iden 'fi ble. en términos de la norma aplicable que, de manera enunciativa 
más no limitativa. se pue en identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 
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1. Datos identificativos: El nombre. alias. pseudónimo. domicilio. código postal. teléfono 
particular. sexo. estado civil, teléfono celular. firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC). Clave Única de Registro de Población (CURPJ. Clave de Elector. Matrícula del Servicio 
Militar Nacional. número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad. edad. 
fotografía. localidad y sección electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Origen. etnia. raza. color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello. 
estatura. complexión. y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías. creencias. opinión política. afiliación politica. opinión 
pública. afiliación sindical. religión. convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica. historial 
médico. referencias o descripción de sintomatologias. detección de enfermedades. 
incapacidades médicas. discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo de 
estupefacientes. uso de aparatos oftalmológicos. ortopédicos. auditivos. prótesis. estado físico 
o mental de la persona. así como La información sobre La vida sexual. y análogos. 
s. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o 
selección. nombramientos. incidencia. capacitación. actividades extracurriculares. referencias 
laborales. referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio. y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fiscal. 
historial crediticio. ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de 
personas físicas y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados. 
referencias personales. beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y 
análogos. 
7 Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o hayo sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral. civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho. y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes. 
promedio. calificaciones. títulos. cédula profesional. certificados. reconocimientos y análogos. 
9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país. así como información migratoria. cédula migratoria. visa. 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónico. dirección de correo electrónico. código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de iris. 
reconocimiento de la geometría de la mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de 
escrituro. reconocimiento de voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial, 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable. 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus / 
representantes legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información qu asocie a una persona con la 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacion do con la comisión de delitos, 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, incl o vulnera la pres nción de# 
inocencia, al generar un juicio a priori por parte de la sociedad, sin e la auto · competent~ 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de entencia. 

Al efecto. se debe considerar que dichos derechos están con · ucion 
reconocidos, conforme los artículos 1°, 6º y 16° de nuestra C a Magna, donde se desprende 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vi rivada y a la protección de su 
datos personales y todo lo que esto conlleva. así como el normal des l de su personalida , 
estableciendo lo siguiente: 
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Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
!...} 

JI. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
{...} 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio. papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. a l acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos. así como a manifestar su oposición. en los términos que fije la ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tra tamiento de datos, por razones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal. a saber: 

Articulo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él. asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la legislación aplicable. 

Es oportuno t raer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene límites. los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el decoro. el respeto, la 
honra. la moral. la estimación y la privacidad de las personas: además de definir la afectación a la 
moral, como la alteración que sufre una persona a su decoro, honor, reputación y vida privada, y 
el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilíci to, a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO. El derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió la necesidad de resarcir los daños morales. 
inspirado h un principio de buena fe, y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integrida moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales de la 
vida, obj to de protección Jurídica. existen otros inherentes al individuo mismo, que deben también ser 
tutelado y protegidos, aun cuando no sean bienes materiales. En México, la finalidad del legislador, al 
reforma los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal, mediante decreto 
publica o en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. 
y poste ·ormente modificar los párrafos primero y segundo del artículo 1916, consistió en hacer responsable 
civilme te a todo aquel que, incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información 
masivo, fecte a sus semejantes, atacando la moral, la paz pública. el derecho de terceros, o bien, provoque 
algún d lito o perturbe el orden público, que son precisamente los límites que claramente previenen los 
artículos o. y 10. a Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño 
moral d e nd rse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creen · , decoro, onor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la 

sidera Ión qu de si misma tienen los demás, producida por un hecho flfcito. Por tanto, para que se 
produzca e dañ moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes 
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que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; 
y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.42 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como limites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el articulo 60. otorga a toda 
persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohibe a los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición judicial o administrativa. salvo que ataquen la moral. los derechos de tercero. 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así, la manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, 
oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional, al Estado. y los arüculos 10. y 24 de 
la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y. el segundo. porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad de que 
el hombre pueda y deba. siempre. tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente. y 
expresarlo. aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento: de ahí que sea un derecho oponible al 
Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto. la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades 
del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII. se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda 
histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto 
de la Revolución Francesa. la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el 
preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América. de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas políticas 
y liberales de quienes impulsaron lo Revolución Francesa. así como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX. tenemos 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales. pero en todos ellos siempre ha 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto l 
libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otro parte. los antecedentes legislativos relacionado 
con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al artículo 60. ante 
precisado, tales como la iniciativa de ley. el dictamen de la comisión que al efecto se designó. y la ' 
discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes. publicados. respectivamente. en los Diarios d 
los Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta 
siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a 
las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad 
una obtención de información oportuna. objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme a la evolución del articulo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al 
respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han 
tenido el depósito de la soberanía popular para legislar. se han preocupado porque existiera una Norma 
Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas. con limitaciones especificas tendientes 
a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad. puesto que en ejercicio de ese derecho / 
no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a 
la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo. ese derecho l individuo. con la adiooríal 
contenido original del artículo 60., quedó también equilibrado con el derecho e tiene la SOci él a estav 
veraz y objetivamente informada. para evitar que haya manipulación. Así. el Est do asume obligación de 
cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medio masi s de comunicación 
refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cu a en general, para que 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la liter: u , en las ciencias y en la 
política. 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los gran s problema nacionales. y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la ormación de inión. Luego, en el 
contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresa a cual consustancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de 
correlativamente, esa opinión tiene limites de cuya transgresión derivan consecue i jurídicas. Tales 
limites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se exteriorice o deben tender 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en e 

., Tesis Jurisprudencial. l.30.C. J/71 (ga.!. Libro IV. Tomo 5, Pag. 4036. enero de 2012. Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito. 
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cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; 
tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del 
orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el orden público.43 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de Información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o 
"secreto burocrático''. En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la 
citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el 
mencionado derecho no puede ser garantizado Indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; 
así. en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que. por un lado, restringen el acceso a la 
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses 
nacionales y. por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se 
cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y la moral públicas. 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados.44 

Por su parte. la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia. su domicilio. 
o su correspondencia. ní de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 

Articulo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarías o abusivas en su vida privada. en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia. ni de ataques Ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

Artículo 17 
15, Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su 
domici · o su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
16. da persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe om1 r mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona imputada, revista en el artículo 20 de la CPEUM. que a la letra dispone: 

Se regirá por los principios de publicidad, 

imputada: 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 

41 Tesis Aislada, l.30.C244 C. Tomo: XIV, septiembre de 2001. Novena Epoca, Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
44 Tesis Aislada, P. LX/zooo. Tomo XI, abril de 2000. Novena Epoca. Pleno. 
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Concatenado a esto, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal, es el de 
presunción de inocencia, consagrado en el artículo 13 del CNPP, que a La Letra establece: 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, 
en los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado, entre Las principales razones por Las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme Lo previsto por Los artículos 6º Apartado A. 
fracción 11 y 16 Constitucional, que dispone que La información que se refiere a La vida privada y 
Los datos personales de las personas está protegida en Los términos Legalmente previstos. 

Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a La Letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de la investigación. así como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados. son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
l..] 

Por Lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa. se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, com 
en el caso lo es, de La persona de quien solicitan La información. 

/ 
- - - - - - - - - - - - - // 

- - - - _/ 
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8.18. Folio de la solicitud 330024624000374 

Síntesis 

r Sentido de la resolución 
1 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Informe Policial Homologado 

1 Confirma 

Información clasificada como reservada 

"Solicito versión pública del listado de personas extranjeras presentadas ante el Ministerio Público 
de la Federación en los estados de Chiapas, Campeche y Tabasco. por presuntos delitos contra la 
salud, en cualquiera de sus modalidades. delincuencia organizada y posesión de armas, cartuchos 
y/o cargadores de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas, de 2018 a la fecha. Se solicita que se 
indique, en el caso de cada persona, su nacionalidad, el/ los delito/s que el Ministerio Público l 
imputa, el Estado en que fue detenida, así como el municipio. además de la fecha de l 
aprehensión. Solicito igualmente copia en versión pública del Informe Policial Homologad 
elaborado por los elementos aprehensores en cada caso.• (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en la fracción 11·, fracción XV de La Ley de La Fiscalía 
General de la República: 5', fracción l. inciso b, subinciso ii y 20·, fracciones V, VI y VII del Estatuto 
Orgánico de La Fiscalía General de La República, y demás disposiciones Legales aplicables, La 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: OM, FEMDH, FEMDO y FECOR. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0084/2024: / 
En el marco de lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La clasificación de reserva 
del Informe Policial Homologado, en términos del artículo 
110, fracción XII de La LFTAIP, hasta por un periodo de cinco .4/ 
años, o bien, hasta que Las causas que dieron origen a La/ 
clasificación subsistan. 

Así las cosas, se trae a colación el referido precepto Legal, que señala: 
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Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y 

Robustece Lo expuesto. Lo contemplado en el numeral Trigésimo primero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a La Letra señalan: 

Trigésimo primero. De conformidad con el articulo 113. fracción XII de la Ley General. 
podrá considerarse como información reservada, aquella que forme parte de las 
averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de 
investigación, durante la cual, de conformidad con la normativa en materia penal, el 
Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de los hechos y, 
en su caso, Los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de La acción penal, La 
acusación contra el imputado y La reparación del daño. 

Así Las cosas, de conformidad con el artículo 102 de La LFTAIP. las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a La información, por actualizarse alguno de Los supuestos de . 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar La decisión y a su 1 

vez motivar La confirmación de La clasificación de La información. señalando Las razones. motivos 
o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento, se expone La siguiente 
prueba de daño: 

l. Un riesgo real. toda vez que revelar información inmersa en una investigación t raerí 
aparejado menoscabar Las facultades del agente del Ministerio Público de la Federació } 
durante La investigación del delito: afectar el curso de Las Líneas de investigación que se· 
siguen: disminuir su capacidad para allegarse de indicios para el esclarecimiento de Los 
hechos y en su caso, Los elementos de prueba para sustentar el ejercicio o no de La acción 
penal. 

11. 

Un riesgo demostrable. ya que otorgar acceso a la información inmersa en una 
investigación expondría La eficacia de La Fiscalía General de la República. al colocar en un 
escenario desfavorable La Labor de investigación desplegada por el Fiscal Federal./ 
tendiente a esclarecer Los hechos. proteger al inocente, procurar que el culpable no 
quede impune y que se repare el daño. 

Un riesgo identificable de perjuicio significativo al interé público. toda vez que. de s~ 
d ifundida la información inmersa en una investigación, se puede dejar expuesta ta 
información inherente a Los actos de investigación pertine tes y útiles ordenados por el 
Representante Social de La Federación para demostrar, o n , La existenc· el delito y la 
responsabilidad de quien lo cometió o participó en su comis · n. 

EL riesgo de perjuicio que supondría La d ivulgación su ra e interés público general de 
que se difunda. es decir. mediante La ponderación d os inter es en conflicto. se adviert V 
que La publicidad de La información solicitada r el peticion rio generaría un riesgo d 
perjuicio que rebasaría el interés público prot erva. 
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En el caso concreto, se advierte que la divulgación de la información que resulta de interés 
del particular puede lesionar el interés jurídicamente protegido por el supuesto de reserva 
invocado, si se toma en consideración los bienes jurídicos que tutela como son la 
procuración de justicia, la cual debe responder a la satisfacción del interés social y del 
bien común; la capacidad del agente del Ministerio Público de la Federación para 
sustanciar las investigaciones que se tramitan ante dicha autoridad y resguardar la 
información contenida en éstas y finalmente su sigilo. 

De lo que se colige que la citada clasificación atiende a la protección de un interésjuridico 
superior para toda la sociedad, mismo que no puede estar supeditado al interés de un 
particular. 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio. Este supuesto se justifica, debido a que la 
reserva de la información representa el instrumento menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio. En ese sentido, si bien toda la información en posesión de las 
autoridades federales, estatales y municipales es pública y susceptible de acceso por los 
particulares, el derecho de acceso a la información se encuentra sujeto a limitaciones por 
razones de salvaguardar los bienes jurídicos tutelados en la causal de clasificación antes 
invocada, por lo tanto, el régimen de excepciones a la publicidad de la informació 
obedece a un criterio de ponderación y, en consecuencia, se actualiza una razón d 
excepcionalidad, toda vez que existe un riesgo de daño sustancial a los interese 
protegidos. 

Resulta oportuno precisar, que la solicitud de acceso a la información no es la vía idónea para 
tener acceso a expresiones documentales o información que obra inmersa en una carpeta de 
investigación, toda vez que se trata de derechos coexistentes consagrados en la Constitución que 
buscan proteger intereses distintos, debido a que el derecho de acceso a la información busca 
satisfacer la necesidad de los individuos de allegarse de documentación en posesión de los 
gobernantes, sin que se justifique su utilización o se demuestre interés alguno, pero que no ·es / 
absoluto toda vez que tiene limitantes: mientras que el derecho de acceso a una carpeta de 
investigación, surge de la calidad de imputado, defensor, víctima, ofendido o asesor jurídico, para 
hacer valer lo que a su derecho convenga en el procedimiento penal. requiriéndose para ta¡ · 
efecto, la acreditación de su personalidad. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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B.19. Folio de la solicitud 3300244000381 

Síntesis 

1 
Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información relacionada con expedientes de 
investigación 

1 Confirma 

Información clasificada como reservada 

"En relación con la carpeta de investigación FED/SEIDF/IG!CD/VIX/0000117/2017 relacionada con 
el caso conocido públicamente como "Odebrecht" solicito conocer lo siguiente: 
1. El estatus de la carpeta de investigación citada. 
2. La fecha de presentación de la denuncia que dio pie al inicio de la indagatoria. 
3. La fecha de inicio de la indagatoria. 
4. En caso de haberse iniciado la acción penal. indicar el número de causa penal y juzgado dond 
se radicó. 
5. En caso de estar judicializada. indicar en qué etapa de audiencias se encuentra el caso. 
6. La cantidad de personas investigadas y cuántas son servidores públicos o exfuncionarios 
7 El estatus de cada una de las personas investigadas (imputadas, vinculadas a proceso, etc.) 
B. Fecha de la última diligencia realizada y tipo de diligencia." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la fracción 11·. fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República: 5·. fracción l. inciso b. subinciso ii y 20·. fracciones V. VI y VII del Estatuto 
Orgánico de la Fiscalía General de la República. y demás disposiciones legales aplicables. la / 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC. / 
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Toda vez que, dicha área refirió que la indagatoria. así como todo lo relacionado a ella, se 
encuentran clasificados como reservados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 110, 
fracciones XII y XIII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 
relación con el artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
que a la letra refieren: 

LFTAIP 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
... 
XII . Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos 
y se tramitan ante el Ministerio Público: y 
... 
XIII. Las que por disposición expresa ele una ley tengan tal carácter. siempre que sean acordes con 
las bases. principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta Ley y no las contravengan: 
así como las previstas en tratados internacionales. 

Código Nacional de Procedimientos Penales: 
Articulo 218. Reserva de los actos de investigación 
Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener 
acceso a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 

Los expedientes de investigación y todo lo relacionado a los mismos. podrán permanec r 
reservados hasta por un periodo de 5 años de acuerdo con lo estipulado en los artículos 99 y 10 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y e l numeral Trigésim 
Cuarto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información. 

El Trigésimo Primero de los Lineamientos Generales antes citados, establece como información 
reservada aquella que forme parte de los expedientes de investigación. De conformidad con 
el artículo 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se realiza la 
siguiente prueba de daño: 

l. Es un riesgo real. toda vez que dar a conocer la información relacionada a los/ 
e pedientes. menoscabaría las facultades de investigación llevadas a cabo por el 
gente del Ministerio Público de la Federación, en este caso. afectando otras líneas de 

investigación. ya que de hacerlas públicas las diligencias ministeriales que se realizan 
en la persecución de delitos. pudiera llevar a la destrucción de evidencias o 
intimidación e incluso poner en riesgo la vida o integridad de testigos o terceros 
involucrados. 

, afectaría la capacidad de allegarse de los elementos necesarios para comprobar 
ueri:i del delito y la probable responsabilidad de los investigados en otros expedientes 

' l ~ ue se encuentren 1nvo ucrados. 
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11. Es necesario precisar que la reserva manifestada, supera el ejercicio del derecho de acceso 
a la información, toda vez que la misma atiende a la protección de un interés jurídico 
superior. en ese sentido. la Convención Americana de los Derechos Humanos, establece en 
su artículo 8 punto 5, que el proceso penal debe ser público, sin embargo, es claro en la 
restricción a dicho derecho, esto es. cuando sea necesario para preservar Los intereses 
de La justicia, por lo que es importante mencionar que el proceso penal tiene por objeto el 
esclarecimiento de Los hechos. proteger al inocente, procurar que el culpable no quede 
impune y que los daños causados por el delito se reparen. acorde al artículo 20 apartado A 
fracción I de nuestra Carta Magna. así como el artículo 2 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 

111. Es preciso señalar que reservar la información que obra en las indagatorias. no en un medio 
restrictivo al ejercicio del derecho de acceso a La información, en virtud que de la 
clasificación de reserva se encuentra justificada en la ley de la materia. 

En virtud de que La información solicitada, también se encuadra en los supuestos de la fracción 
XIII del artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 
relación con el Trigésimo segundo de Los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de La Información, así como para La Elaboración de Versiones Públicas, esto es: 
"Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter", se realiza la siguiente prueba 
de daño: 

l. Es un riesgo real. demostrable e identificable: EL difundir La información requerid 
contravendría las funciones del Ministerio Público de La Federación, así como Los derecho 
humanos previstos en nuestra Constitución Federal y Las Leyes que de esta emanan, entr 
las que encontramos al Código Nacional de Procedimientos Penales, específicamente en 
su artículo 218, el cual establece expresamente que se debe garantizar La reserva de su 
identidad y en ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros datos 
personales o toda La documentación contenida en un expediente de investigación. 

De ahí que el artículo 218 prevea literalmente que todas Las invest igaciones resultan de 
naturaleza estrictamente reservada e inclusive exista d ispositivo Legal que prevea que La 
publicidad de Las indagatorias induciría a La violación de tal normativa. trayendo consigo La 
comisión del delito contra La administración de justicia aludido en La fracción XXVI II. del / 
artículo 225 del Código Penal Federal. así como incurrir en una falta no grave prevista en el 
artículo 49, fracción V de La Ley General de Responsabilidades Administrativas. Las cuales 
son sancionadas en el ámbito penal y administrativo. respectiv mente. 

l. La reserva de la información supera el ejercicio del derecho d acces La información, ,,,/ 
toda vez que La normatividad constitucional y Legal posibilitan die reserva. dado q7 
atiende a d isposiciones formalmente determinadas en Las Leye federales y que tienen 
como fin La protección del interés público y a La salvaguard el erecho a La seguridad. 
que constituyen, fines Legítimos para el éxito de La in gatoria, en virtud de que La 
actuaciones del Ministerio Público contienen hechos e. al ser del conocimiento públic , 
ponen en peligro ésta y por Lo tanto La eficacia, en La persecución elitos. 
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En consecuencia, la finalidad del legislador en considerar a la carpeta de invest igación 
como un documento estrictamente reservado, es una medida que pretende salvaguardar 
el sigilo en las investigaciones y la garantía del debido proceso, por lo que la restricción 
legislativa persigue un fin constitucionalmente legítimo. 

Y con ello adicionalmente garant izar el respeto a los derechos humanos que se ven 
involucrados en la investigación de los delitos, así como la función ministerial del sigilo de 
investigación como herramienta para alcanzar el fin del proceso penal y garant izar el éxito 
de la investigación. 

11. La reserva representa el medio menos restrictivo al derecho de acceso a la información, 
debido a que la naturaleza de la información solicitada resulta proporcional a la obligación 
de sigilo y resguardo del Ministerio Público de la Federación a la información contenida en 
la indagatoria, misma que reviste el carácter de reservada de conformidad con la normativa 
antes citada, y así salvaguardar el sigilo y la secrecía de la investigación a fin de garantizar 
la procuración de justicia de manera eficaz frente al interés de un solo individuo, tomando 
en consideración que es una reserva temporal y no definitiva. 

En consecuencia, la información solicitada al obrar en la indagatoria y que de acuerdo a la 
normativa antes referida, no es de interés de interés público, ya que su reserva estricta, 
es de mayor beneficio pues permite que se siga la indagatoria sin injerencias de agentes 
externos, expuesta a su divulgación con el fin de conocer detalles sobre hechos públicos, 
pues se insiste que, dar a conocer documentos o información de una carpeta de 
investigación, entorpecería las actividades de investigación y persecución de delitos que 
realiza esta Institución. 

Aunado a los impedimentos normativos expuestos, esta Autoridad se encuentra imposibilitad 
para proporcionar la información, de acuerdo a lo establecido en el artículo 225, fracción XXVIII 
del Código Penal Federal: 

"Artículo 225. Son delitos contra la administración de justicia. cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 

XXVIII. - Dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos. constancias o información que obren en 
una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de La Ley o resolución de La 
autoridad judicial. sean reservados o confidenciales: 

A quien comet los delitos previstos en las fracciones ... XXVIII ... se le impondrá pena de prisión de cuatro / 
a diez años y e cien a ciento cincuenta días multa.". " 

Lo anterior, si 
Responsabilida 

de lado lo previsto en el artículo 49 de La Ley General de 
inistrativas, el cual refiere: 

Artículo 49. cur rá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
o tr gredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 

V. Registrar, integrar. custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, 
cargo o comisión. tenga bajo su responsabilidad. e impedir o evitar su uso. divulgación. sustracción. 
destrucción. ocultamiento o inutilización indebidos; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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8 .20. Folio de la solicitud 330024624000387 

Síntesis Información relacionada con terceros 

1 

1 Sentido de la resolución Confirma 

[_ 
Rubro Información clasificada como confidencial 

Contenido de la Solicitud: 
"De acuerdo con información pública. además de Ricardo Emilio Lozoya Austin, en la carpeta 
FED/SEIDF/IGI-CDMX/ 0000117/2017 del caso conocido como "Odebrecht" también aparecen 
como imputadas Gilda Susana Lozoya Austin (hermana de Lozoya). Gilda Margarita Austin Solís 
(madre de Lozya), Marielle Helene Eckes (esposa de Lozoya) y Nelly Maritza Aguilera Concha 
(corredora bienes raíces). Solicito conocer: 1.- Cuál es el estatus de las personas imputadas 2.

Cuántas y quiénes fueron vinculadas a proceso 3.- Si existen medidas precautorias y cuáles son La 
LFT A!P establece en su artículo 112 que "No podrá invocarse el carácter de reservado cuando: Se 
trate de información relacionada con actos de corrupción de acuerdo con las leyes aplicables" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la fracción 11·. fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; s·. fracción l. inciso b, subinciso ii y 20·. fracciones V, VI y VII del Estatuto 
Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás d isposiciones legales aplicables, la 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0086/2024: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, f cción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP, el omité de Tran arencia por 
unanimidad determina confi ar la co é:iencialidad del .L,,/ 
pronunciamiento institucional espe de afirmar o negar" 
alguna línea de investigación, e donde pudieran estar 
inmersas las personas de en términos del 
artículo 113, fracción I de la 

Sumado a lo anterior. es importante hacer del conocimiento e los par iculares que conforme a 
los artículos 21 y 102, apartado A, párrafo cuarto. de la Constit · · Políti a de los Estados Unidos 
Mexicanos. el Ministerio Público de la Federación prevé como compete cia del Ministerio Público 
de la Federación buscar y presentar las pruebas que acrediten la participación de las persona 
en aquellos hechos que las leyes señalan como delitos ante la autoridad judicial. Es decir, tien 
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a su cargo la persecución e investigación de los delitos, Lo que significa que es el único órgano 
estatal competente para formular e impulsar La acusación o imputación delictiva. Así, La 
persecución e investigación de Los delitos es una Labor de carácter administrativo que por 
definición excluye a La judicial. 

Es por Lo anterior que, Lo expuesto en el párrafo precedente constituye inclusive un principio de 
imparcialidad en el que se garantiza a la persona imputada que el órgano que acusa no debe 
ser el mismo que el que juzga. 

Así Lo establece La Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 8.1, en el que 
señala que "Toda persona tiene derecho a ser oída, con Las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con 
anterioridad por La Ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, 
o para La determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, Laboral, fiscal o de cualquier 
otro carácter". 

De esta forma, debe entenderse que es el juez o tribunal el que Lleva a cabo La sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada en contra alguna persona. Esta sustanciación implica La 
comprobación (o no) de que se cometió un delito y que determinada persona o personas son Las 
responsables de tal hecho. 

Por otra parte, los artículos 21, párrafo tercero y 104, fracción I, de la Constitución Política de 1 

los Estados Unidos Mexicanos prevén que será e l órgano jurisdiccional federal el competente / 
para conocer de Los delitos del orden federal, dentro del proceso penal federal, para, en su caso, 
imponer las penas mediante resoluciones en forma de sentencias condenatorias y/o 
absolutorias. 

Es en La etapa de juicio en La cual se determina La existencia o no del delito, tal y como se pued 
advertir de Lo señalado por el Código Nacional de Procedimientos Penales, que en Lo que no 
ocupa dispone: 

• Al dictar sentencia condenatoria se indicarán Los márgenes de La punibilidad del delito y 
quedarán plenamente acreditados los elementos de la clasificación jurídica: es decir, 
el tipo penal que se atribuye, el grado de la ejecución del hecho, la forma de intervención 
y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta, así como el grado de lesión o puesta en 
riesgo del bien jurídico (séptimo párrafo del artículo 406). 

• La sentencia condenatoria hará referencia a los elementos objetivos, subjetivos y 
normativos del tipo penal correspondiente, precisando si el tipo penal se consumó o 
se realizó en grado de tentativa, así como La forma en que el sujeto activo haya intervenido 
para La realización del tipo, según se trate de alguna forma de autoría o de participación. 
y La naturaleza dolosa o culposa de La conducta típica jurídico (octavo párrafo del artículo 

/ 
406). 

Incluso, en la 
reclasificación 
delito invocado 

tapa del juicio, el Ministerio Público de la Federación puede plantear un/ 
artículo 398 del Código Nacional de Procedimientos Penales- respecto del 
n scrito de acusación. 
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Con lo anterior, se confirma que en la etapa de investigación no existe certeza sobre si cuando 
existen hechos denunciados constituyen un delito, o no, ya que el único facultado para 
determinar su existencia es el juez de enjuiciamiento. 

En ese tenor. la autoridad judicial es la única facultada para emitir resoluciones en forma de 
sentencias y autos. Es decir, d ictarán sentencia para decidir en definitiva y poner término al 
procedimiento penal y autos en todos Los demás casos, ello de conformidad con Los artículos 67 
y 206 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

En consecuencia. nadie podrá ser condenado, sino hasta que el Tribunal de enjuiciamiento 
adquiera La convicción más allá de toda duda razonable de que el acusado sea responsable de 
La comisión de determinado delito. 

Asimismo. se reitera que esta Fiscalía General de la República, como todas Las autoridades del 
Estado Mexicano. en cumplimiento a Los artículos 1. párrafo tercero de La Constitución Política de 
Los Estados Unidos Mexicanos, se encuentra obligada a respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos. 

Con base en lo anterior, determinar si respecto a los hechos que con apariencia de delito, -en 
un supuesto sin conceder- hayan sido denunciados y conforme a las indagatorias realizadas 
por el agente del Ministerio Público de la Federación, existiera la posibilidad de que esos 
hechos sean constitutivos de delito, sería competencia exclusiva de la autoridad judicial 
determinarlo y en su caso liberar la información que considere conveniente, de maner 
fundada y motivada, de conformidad con el marco constitucional, convencional y legal citado . 

Apoya Lo anterior. La siguiente tesis emitida por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito, cuyos datos de Localización y rubro, son: 

Registro digital: 2024811. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Undécima Época. /v1aterias(s): 
Constitucional. Penal. Tesis: /.90.P.54 P (110.J. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 14, Junio de 2022, Tomo VII. página 6355, Tipo: Aislada: 

MPRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL. LA 
TRANSGRESIÓN A ESE DERECHO FUNDAMENTAL PUEDE SURGIR DE CUALQUIER AUTORIDAD 
PÚBLICA. 

\ 

Hechos: En un seminario académico un servidor público dio su opinión sobre un asunto penal de 
relevancia nacional. del cual conoció en razón de su competencia. Motivo por el cual, la parte imputada 
solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal por considerar que dicha opinión transgredió su 
derecho fundamental a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente extraprocesal. 

/ 
Criterio juridico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que ese derecho p ede ser viola er / 
tanto por los Jueces a cargo del proceso. como por otras autoridades públicas, por lo ual éstas be~ 
ser discretas y prudentes al realizar declaraciones públicas sobre un proceso penal, nte. e que la 
persona haya sido Juzgada y condenada. sin que en nada cambie esta situación el cho de que el 
asunto se esté tramitando en cualquiera de las etapas del proceso penal (invest' ció intermedia o 
Juicio). 

Justificación: El derecho humano a la presunción de inocencia como regla de tr 
extraprocesal. ha sido reconocido como el derecho fundamental a recibir la considera · · n el trato de 
no autor o no participe en hechos de carácter delictivo o análogos a éstos y determina. or ende, el 
derecho a que no se apliquen las consecuencias o los efectos jurídicos anudados a hechos de tal 
naturaleza. Asimismo. y a di( erencia de lo que sucede can la regla de Juicio. ta violación a esp rliente 
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de La presunción de inocencia puede emanar de cualquier agente del Estado, especialmente de las 
autoridades policiales. Por ello, y siguiendo Los criterios tanto nacionales como internacionales 
podemos señalar que no afecta la libertad de expresión de la autoridad señalada como responsable, 
pues no debe olvidarse que las autoridades públicas deben tener en cuenta sus responsabilidades y 
obligaciones como servidores públicos y actuar con moderación cuando expresen sus opiniones y 
puntos de vista en cualquier circunstancia en que, a Los ojos de un observador razonable. puedan 
comprometer objetivamente su cargo, su independencia o imparcialidad. Sin que obste a lo anterior 
que se trate de hechos de corrupción, o de un asunto mediático debido a su amplia difusión a través 
de los diversos medios masivos de comunicación. pues todos los órganos del Estado tienen La 
obligación de no condenar informalmente a una persona o emitir juicio ante La sociedad, mientras no 
se acredite su responsabilidad penal. pues el hacerlo. ya sea sin mencionar el nombre, pero dando 
datos precisos que permiten saber de qué persona se trata. trae como consecuencia La violación del 
derecho fundamental de presunción de inocencia en su vertiente extraprocesal. Lo anterior, con 
fundamento en Los criterios. opiniones y sentencias emitidos tanto por el Comité de Derechos Humanos. 
la Corte Interamericano de Derechos Humanos y La Corte Europea de Derechos Humanos. así como 
del Informe del Relator Especial sobre La Independencia de los Magistrados y abogados de La 
Organización de las Naciones Unidas (ONU). · 

Toda vez que, en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una persona 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme, divulgar el nombre de 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición, se encontraría directamente 
relacionada con la afectación a su intimidad, honor, buen nombre, e incluso contra la presunción 
de inocencia, generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

En tales consideraciones, esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada ' 
jurídicamente para pronunciarse al respecto: toda vez que esta posee información que se ubica 
en el ámbito de lo privado, encont rando para ta l efecto la protección bajo la figura de la 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP; ya que afirmar o negar la 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta d 
investigación en donde pudiera estar una persona física identificada o identificable en cualquie 
calidad de que esta tenga dentro de una investigación, se estaría atentando contra la intimida , 
honor, buen nombre y presunción de inocencia de la persona nn comento. 

De esta forma, la imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar la existencia o no de la 
información requerida actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción 
1 de la LFTAIP, que a la letra establece: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información 

Articulo 1.13. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
iden iificable; 
l.../ 
111. quella que presenten los particulares a los sujetos obligados. siempre que tengan el derecho 
a llo. de conformidad con Lo dispuesto por las leyes o Los tratados internacionales. 

neamie generales de clasificación y desclasificación de La información, así como 
ab ración de versiones públicas 

igésimo ctavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
os os personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona 

fisic identificada o identificable. en términos de La norma aplicable que, de manera enunciativa 
más no Limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 
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1. Datos identi{icativos: El nombre. alias. pseudónimo. domicilio. código postal. teléfono 
particular. sexo. estado civil, teléfono celular. firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes 
(RFCJ. Clave Única de Registro de Población (CURPJ. Clave de Elector. Matrícula del Servicio 
Militar Nacional. número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad, edad. 
fotografía, localidad y sección electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Origen. etnia, raza. color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello, 
estatura. complexión. y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías. creencias. opinión política. afiliación política. opinión 
público. afiliación sindical, religión. convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica. historial 
médico. referencias o descripción de sintomatologías. detección de enfermedades, 
incapacidades médicas. discapacidades. intervenciones quirúrgicas, vacunas. consumo de 
estupefacientes. uso de aparatos oftalmológicos. ortopédicos. auditivos. prótesis, estado físico 
o mental de la persona. así como lo información sobre lo vida sexual. y análogos. 
5. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o 
selección. nombramientos, incidencia. capacitación. actividades extracurriculares. referencias 
laborales. referencias personales, solicitud de empleo. hoja de servicio, y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fiscal. 
historial crediticio. ingresos y egresos. número de cuento bancaria y/o CLABE interbancaria de 
personas físicas y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados. 
referencias personales. beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y 
análogos. 
7, Datos sobre situación j urídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral, civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otro rama del 
Derecho. y análogos. 
B. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes. 
promedio. calificaciones. títulos. cédula profesional. certificados. reconocimientos y análogos. 
9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del pais. así como información migratoria. cédula migratoria. visa. 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico, código QR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial, reconocimiento de iris. 
reconocimiento de lo geometría de la mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de 
escritura. reconocimiento de voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De Lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial, 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta ª/ 
temporalidad alguna y a La que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes Legales. 

Por tal motivo. se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con La 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con La comisión de delitos. 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre , incluso vulnera la presunción de 
inocencia, al generar un juicio a priori por parte de La sociedad, sin que La utoridad competenV 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del d ictado de una s ntencia. 

AL efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e 1 

reconocidos. conforme Los artículos 1", 6º y 16° de nuestra Carta Magna, d 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada a la 
datos personales y todo Lo que esto conlleva, así como el normal des 
estableciendo Lo siguiente: 
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Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica seró ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
{ .. ./ 
//.La información que se refiere a la vida privada y los datos personales seró protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
{ .. ./ 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio. papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición. en los términos que fije la ley. la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja La información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal, a saber: 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales. en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a la informació 
tiene límites, los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro. el respeto, L 
honra. La moral, La estimación y la privacidad de las personas; además de definir la afectación a L 
moral , como la alteración que sufre una persona a su decoro, honor, reputación y vida privada, y 
el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito, a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS. O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SI MISMA TIENEN LOS DEMAS, PRODUCIDA POR HECHO 
/JJJ;JIQ. El derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió la necesidad de resarcir los daños morales. 
inspirado en un principio de buena fe. y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales de la 
vida, objeto de protección juridica. existen otros inherentes al individuo mismo, que deben también ser / 
tutelados protegidos, aun cuando no sean bienes materiales. En México, la finalidad del legislador. al 
reformar I s artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal, mediante decreto 
publicad en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. 
y posteri rmente modificar los párrafos primero y segundo del artículo 1916, consistió en hacer responsable 
civilment a todo aquel que, incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información 
masivo. fecte a sus semejantes. atacando la moral. la paz pública, el derecho de terceros. o bien, provoque 
algún d ito o pert rbe el orden público, que son precisamente los límites que claramente previenen los / 
artículos o. y . la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño ' 
moral de ente erse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
cree as, ecor , honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la 

nsideracl n e de sí misma tienen los demás, producida por un hecho /licito. Por tanto, para que se 
produzca el ño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes 
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que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho iücito; 
y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.45 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación. pues el artículo 60. otorga a toda 
persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición j udicial o administrativa. salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero. 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. la manifestación de los ideas se encuentra 
consagrado como uno de los derechos públicos individuales fundamenta/es que reconoce lo Constitución. 
oponible por todo individuo. con independencia de su labor profesional. al Estado. y los artículos 70. y 24 de 
lo propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho o manifestar 
libremente los ideas. EL primero. porque declaro inviolable Lo libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así, el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual. reconoció la necesidad de que 
el hombre puedo y deba. siempre. tener libertad paro apreciar las cosas y crear intelectualmente. y 
expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento: de ahí que seo un derecho oponible al 
Estado. a todo autoridad y, por ende. es un derecho que por su propio naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto. la historio escrito recoge antecedentes de declaraciones sobre los libertades 
del hombre. y preciso que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre eso materia. No hay dudo 
histórico sobre dos documentos básicos poro los definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía frente al Estado. El primero es lo Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto 
de lo Revolución Francesa. lo cual se mantiene vivo y vigente como texto legal por lo remisión que hoce el 
preámbulo de lo Constitución de Francia de fecho veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América. de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En lo historio constitucional mexicano, que recibe influencia de los ideos políticos 
y liberales de quienes impulsaron lo Revolución Francesa. así como contribuciones de diversos tendencias 
ideológicos enraizados en los luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX tenemo 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales. pero en todos ellos siempre h 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre. y que ha contenido tanto l 
libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otro porte. los antecedentes legisla tivos relacionado 
con la reforma y adición a lo Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al artículo 60. ante 
precisado. tales como la iniciativa de ley. el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las 
discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes. publicados. respectivamente. en los Diarios de 
Los Debates de los días seis. veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y 
siete. ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a 
las actividades que regulo. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad 
una obtención de información oportuna. objetivo y plural. por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme a la evolución del artículo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al 
respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han 
tenido el depósito de la soberanía popular paro legislar, se han preocupado porque existiera una Norma 
Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes 
a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad. puesto que en ejercicio de ese derecho 
no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a / 
la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo, con la adición al 
contenido original del artículo 60., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar 
veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así. el Estado asume la obligación de 
cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masiv s de comunicación 
refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura e general, para quo/'· 
el pueblo pueda recibir en formo fácil y rápida conocimientos en el arte. la literatura. en s ciencias y en¡J6 
política. 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas na ·onales. y ev.· rá 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opini · n. Lu . en el 
contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es c stancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expre s ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene limites de cuya transgresión derivan conse enciasj idicas. Tales 
límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es. las ideas que se exteri · en no eben tender 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el resp tuo y en el 

<5 Tesis JurisprudenciaL l.30.C. J/71 (90.!. Libro IV. Tomo 5, Pág. 4036, enero de 2012, Décima Época, Tribunales Colegiados de C1 uito. 
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cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; 
tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del 
orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el orden público. 46 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COfvlO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a La información consagrado en la última parte del articulo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, Incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de Información" o 
"secreto burocrático·. En estas condiciones. al encontrarse obligado el Estado. como sujeto pasivo de lo 
citada garantia, a velar por dichos intereses. con apego a las normas constitucionales y legales, el 
mencionado derecho no puede ser garantizado Indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; 
así. en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la 
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses 
nocionales y, por el otro, sancionan lo inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se 
cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas. 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados.47 

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de Injerencias arbitrarias en su vida privada. su familia, su domicilio, 
o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques Ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

Artículo 17. 
17 Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
18. Toda persona tiene derecho o lo protección de lo ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omit ir mencionar que la presunción de inocencia es una garant ía de cualquier / 
persona imputad , prevista en el artícu lo 20 de la CPEUM, que a la letra dispone: 

Artículo 20. 1 proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción concentración, continuidad e inmediación. 

persona imputada: 
A que se pr sum su i ocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por e · ez de causa. 

46 Tesis Aisla a, l.30.C.244 C, Tomo: XIV, septiembre de 2001, Novena Época, Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
" Tesis Aislada, P. LX/2000, Tomo XI. abril de 2000, Novena Época, Pleno. 
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Concatenado a esto. uno de los principios rectores que rigen el proceso penal, es el de 
presunción de inocencia, consagrado en el artículo 13 del CNPP, que a la letra establece: 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, 
en los términos señalados en este Códígo. 

Siendo por todo expuesto y fundado. entre las principales razones por las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal, al estar conforme lo previsto por los artículos 6° Apartado A 
fracción II y 16 Constitucional, que dispone que la información que se refiere a la vida privada y 
los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente previstos. 

Sobre el particular. tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a la letra refiere: 

Artículo 218. Los regístros de la ínvestígación. así como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos. los regístros de voz e ímágenes o cosas que ie estén relacíonados. son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
Umitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones apUcables. 
L.} 

Por lo que. al efecto. en el caso que nos ocupa. se actualiza la limitante del derecho a , 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona. como 
en el caso lo es, de la persona de quien solicitan la información. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . 
: : : : :: : : : : : ::: : : : :::: :::::::::::::: ::::::::: ::: :::: :: :::::::::: :: : / 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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C. Solicitudes en las que se analiza la versión pública de la información requerida: 

Sin asuntos en la presente sesión. 

/ 
--// 
-7 
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D. Solicitudes en las que se analiza la ampliación de término para dar respuesta a la 
información requerida: 

CT /ACD0/0087/2024: 

Los miembros del Comité de Transparencia determinan autorizar la ampliación del plazo de 
respuesta de los folios citados a continuación. de conformidad con Lo d ispuesto en el artículo 135 
de la LFTAIP. 

D.1. 
D.2. 
D.3. 
D.4. 
D.5. 
D.6. 
D.7. 
D.8. 
D.g. 
D.10. 
D.11. 
D.12. 
D.13. 
D.14. 
D.15. 
D.16. 
D.17. 
D.18. 
D.19. 
D.20. 
D.21. 
D.22. 
D.23. 
D.24. 
D.25. 
D.26. 
D.27. 
D.28. 
D.29. 

Folio 330024624000226 
Folio 330024624000297 
Folio 330024624000298 
Folio 330024624000299 
Folio 330024624000300 
Folio 330024624000301 
Folio 330024624000312 
Folio 330024624000324 
Folio 330024624000325 
Folio 330024624000326 
Folio 330024624000329 
Folio 330024624000331 
Folio 330024624000333 
Folio 330024624000343 
Folio 330024624000344 
Folio 330024624000345 
Folio 330024624000347 
Folio 330024624000348 
Folio 330024624000350 
Folio 330024624000352 
Folio 330024624000353 
Folio 330024624000354 
Folio 330024624000355 
Folio 330024624000356 
Folio 330024624000368 
Folio 330024624000369 
Folio 330024624000373 
Folio 330024624000374 
Folio 331004824000002 

/ 
Motivos que se expresan en el Cuadro l. Solicitudes sometidas a consideración del Comité d~ 
Transparencia, para su ampliación de término para dar respuesta ue se despliega en -<a" 
siguiente página. 
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establece que la respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo 
posible. 

Cuadro l. Solicitudes sometidas a consideración del Comité de Transparencia, para su 
ampliación de término para dar respuesta 

MOTIVO DE 
DETALLE DE LA SOLICITUD AMPLIACIÓN REAL 

Folio 330024624000226 Fecha de notificación de la prórroga 
08/03/2024 Solicito información sobre los decomisos de droga y 1 

huachicol en Hidalgo durante 2023 y lo que va de 2024 
Cuál fue el volumen más grande de droga y huachicol asegurado, 1 

cuándo fue realizado y en qué municipio 
Folio 330-024624000297 Fecha de notificación de la prórroga 
05/03/2024 Descripción de la solicitud: 
1. Conocer el presupuesto anual total asignado a la Fiscalía General 
de la República de los años 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023, 2024. 
2. Conocer los acuerdos Internacionales en materia de Cooperación 
y Seguridad Internacional en que participa la Fiscalía General de la 
República de México con Organizaciones Internacionales de 
Seguridad. 
3. Conocer que Organizaciones Internacionales de Seguridad 
participan con la FGR en Investigación, Persecución y Castigo de 
DELITOS INTERNACIONALES DE PEDOFÍLIA INTERNACIONAL, 
PROSTITUCIÓN INFANTIL INTERNACIONAL, CORRUPCIÓN DE 
MENORES INTERNACIONAL y bajo que acuerdo y/o tratado 
internacional se realiza dicha cooperación. 
4. Conocer si la FGR tiene Acuerdos Internacionales firmados y/o 
Tratados Internacionales de Cooperación en materia de Seguridad 
Internacional con la República Popular de China. 
5. Conocer si la FGR utiliza Tecnología para leer la Mente, Escuchar 
el Pensamiento de las Personas así como Controlar la Mente y 
Manipular el Pensamiento de las Personas. 
6. Conocer si la FGR tiene en su estructura orgánica Agencias 
Federales Descentralizadas, Fiscalías Descentralizadas Federales 
y/ o Estructuras Descentralizadas de la Fiscalía. 

Datos complementarios: 
Presupuesto Anual, Fiscalías Descentralizadas, Acuerdos y Tratados 
Internacionales, Delitos Internacionales, Organizaciones 
Internacionales e Seguridad. 
Folio 3300246 4000298 Fecha de notificación de la prórroga 
05/03/2024 D la manera más respetuosa solicito una copia del 

' oficio que con iene l informe rendido por el H. Agente de Ministerio 
Público de la fes:lér ción, Lic. Giovanni Sabino García Montelongo 1 

titular de la C líÍla , , del Equipo IV, en la Unidad de Investigación y 
Litigación , d l iscalía Federal en el Estado de Jalisco, mediante 
el cual informó a esta H. autoridad ministerial, que los hechos 

Solicitada por 
respuesta tardía de 

la OM 

Solicitada por falta 
de respuesta de la 

OM toda vez que se 
encuentra 

efectuando una 
búsqueda por parte 

del área 
responsable. 

Solicitada por 
respuesta tardía de 

la FECOR 

den ciados _ e.!!_ la carpe~ de_ investigación ______ _ 

/ ' 

y 
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MOTIVO DE 
DETALLE DE LA SOLICITUD AMPLIACIÓN REAL 

FED/ JAL/GDU0002170/2022. ya habían sido denunciados ante él. 
en La CARPETA DE INVESTIGACION FED/ JAL/ZAP/0003637/2021 

' de La Unidad de Investigación y Litigación "B". EIL X. Célula 2. De igual 
manera solicito que en caso de inexistencia de La información 
solicitada se informe al Comité de Transparencia de este H. Sujeto 
obligado. para que confirme La inexistencia mediante el 
procedimiento establecido en el artículo 86-bis de La Ley de 
Transparencia y Acceso a La Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. toda vez que el acuerdo debe de existir. en 
virtud de que basado en su contenido se dictó el no ejercicio de La 
acción penal en La carpeta de investigación 
FED/ JAUGDU0002170/2022__ _ _ __ __ _ 

r Folio 330024624000299 Fecha de notificación de La prórroga 
1 05/03/2024 De La manera más respetuosa solicito una copia del 
! oficio que contiene el informe rendido por el H. Agente de Ministerio 

Público de La federación. Lic. Marco Antonio Vázquez Torres. titular 
de La Célula Vl-1. Zapopan, de La Unidad de Investigación y Litigación 
• A" en el Estado de Jalisco. mediante el cual Le informó al H. Agente 
del Ministerio Público de La Federación Lic. Giovanni Sabino Garcia 
Montelongo titular de La Célula 6. del Equipo IV. en La Unidad de 
Investigación y Litigación A en el Estado de Jalisco. que Los hechos 
denunciados en La carpeta de investigación 
FED/JAUZAP/ 0003637/2021 ya habían sido denunciados ante él. 
en La CARPETA DE INVESTIGACION FED/ JAL/GDL/ 0001375/2020. 
De igual manera solicito que en caso de inexistencia de La 
información solicitada se informe al Comité de Transparencia de este 
H. Sujeto obligado, para que confirme La inexistencia mediante el 
procedimiento establecido en el artículo 138 de La Ley General de 
Transparencia y Acceso a La Información Pública y en el artículo 86-
bis de La Ley de Transparencia y Acceso a La Información Pública del ¡ 
Estado de Jalisco y sus Municipios. toda vez que el acuerdo debe de 1 
existir, en virtud de que basado en su contenido se dictó el no 

Solicitada por 
respuesta tardía de 

la FECOR 

ejercicio de La acción penal en La carpeta de investigaciónl 
FED/ JAUZAP/0003637/2021.__ ___ __ _ _ _ _ ~~--
Folio 330024624000300 Fecha de notificación de La prórroga 
05/ 03/ 2024 De La manera más respetuosa solicito una copia del 
oficio que contiene el informe rendido por el H. Agente del Ministerio 
Público de La Federación Lic. Giovanni Sabino García Montelongo 
titular de la Célula 6. del Equipo IV. en la Unidad de Investigación y 
Litigación A en el Estado de Jalisco, mediante el cual le informó al H. 
Agente del Ministerio Público de la Federación. Lic. Lorena Vázquez 
Pérez. Titular de La Célula 111-4, Guadalajara. en el Estado de Jalisco, 
que Los hechos denunciados en la carpeta de investigación 
FED/ JAUGDU0002170/2022 ya habían sido denunciados ante él. 
en la CARPETA DE INVESTIGACION FED/JAUZAP/ 0003637/2021. 
De igual manera solicito que en caso de inexistencia de 

~ nformación solicitada se informe al Comité de Transparencia de e~=----
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H. Sujeto obligado, para que confirme la inexistencia mediante el 1 

procedimiento establecido en el artículo 138 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y en el artículo 86-
bis de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 1 

Estado de Jalisco y sus Municipios. toda vez que el acuerdo debe de 
existir, en virtud de que basado en su contenido se dictó el no 1 

ejercicio de la acción penal en la carpeta de investigación 1 

MOTIVO DE 
AMPLIACIÓN REAL 

L FEO/ JAL/GDUOO_.Q2170/2022. _ __ _ 1 

1 

Folio 330024624000301 Fecha de notificación de la prórroga 
05/03/2024 Por. favor, desglosar el número de agresiones 
registradas a colectivos de madres buscadoras por entidad, durante 
el periodo de 2019 a 2023 ; ya sea a través de la Unidad para la 
Defensa de los Derechos Humanos en Segob, la CEAV o ya sea la 
FGR. Además de informar el número de medidas de protección 
otorgadas a m_adres buscadoras y__ /o colectivos en el mismo eriodo. 
Folio 330024624000312 Fecha de notificación de la prórroga 
05/03/2024 Solicito conocer número de carpetas de investigación 
fueron abiertas por el delito de robo al transporte en carreteras y/o J 

vías federales del país. Solicito que: 1) la búsqueda abarque del 1 de 
enero de 2018 al 31 de diciembre de 2023 y que dicha búsqueda 
venga desglosada por año. 2) que especifique qué tipo de mercancía ·¡ 

(medicamentos, alimentos, materiales de construcción, etcétera) fue 
denunciada como robada. 3) cuántas de las denuncias fueron por 
robo con violencia y cuánta~in vio~ncia. __ _ __ 

Solicitada por 
análisis y gestión de 

la respuesta de la 
FEMDH 

Solicitada por falta 
de respuesta de la ¡ 

OM toda vez que se 
encuentra 

efectuando una 1 

búsqueda por parte 
del área 

responsable. 

Solicitada por 
derivación reciente 

a la OM para 
búsqueda de la 

información 

Folio 330024624000324 Fecha de t)Otificación dE; la prórroga 
05/03/2024 EL SUSCRITO, LUIS JOSE DIAZ DE LEON SANCHEZ, 
CON NÚMERO DE SEGURIDAD SOCIAL 0118769738, CON CORREO 
ELECTRÓNICO luisjdiazdeleon@gmail.com, ACREDITANTO LA 
TITULARIDAD DE MIS DATOS PERSONALES CON CREDENCIAL DE 
ELECTOR EMITIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
(ANEXO 1). EN EL MARCO DE LO DISPUESTO EN LA LEY GENERAL 
DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE 
SUJETOS OBLIGADOS, SOLICITO COPIA DE MI HOJA ÚNICA DE 

SERVICIOS. ------+----------11 _ o/ 
F olio 330024624000325 Fecha de t)Otificación dE; la prórroga 1 / 

05/03/2024 EL SUSCRITO, LUIS JOSE DIAZ DE LEON SANCHEZ. 
CON NÚMERO DE SEGURIDAD SOCIAL 0118769738, CON CORREO 
ELECTRÓNICd luisjdiazdeleon@gmail.com, EN EL MARCO DE LO 1 

DISPUESTO EN LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS 1 

PERSONALES N POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS, SOLICITO 
COPIA DE I NSTANCIA DE NO ADEUDOS DE 

Solicitada por / 

IDENTIFICACIO E . 
Folio 3300246 o 326 Fecha de notificación de la prórroga 
05/03/202 de la solicitud: 
Espero este mensaje lo/a encuentre bien. Me dirijo a usted en 
calidad e periodista con el propósito de solicitar información sobre 
La situación del fentanilo en México, en cum limiento con el derecho 

derivación reciente 
a La OM para 

búsqueda de la 1 

información 

Solicitada poril 
derivación reciente -

a la OM para 
búsqueda de l 

información 
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MOTIVO DE 
DETALLE DE LA SOLICITUD AMPLIACIÓN REAL 

1 

a La información consagrado en nuestra Legislación. EL fentanilo. una 
potente droga opiácea sintética. ha sido objeto de creciente 
preocupación debido a su potencial Letal y su impacto en la salud 
pública. Con el objetivo de comprender mejor el panorama legal que 
rige esta problemática, solicito amablemente que se me proporcione 
información detallada acerca de Los tipos penales y/o supuestos 
jurídicos señalados en el Código Penal Federal y Leyes Especiales. 
en relación con el fentanilo. Especificamente. agradecería que se me 
brindara información sobre los siguientes artículos del Código Penal 
Federal. pertenecientes al Libro Segundo, Título Séptimo - Delitos 
contra La Salud, Capítulo 1 - De La Producción. Tenencia, Tráfico. 
Proselitismo y Otros Actos en Materia de Narcóticos. según La última 
reforma del 08-05-2023: Artículo 193 Artículo 194 Artículo 195 Artículo 
195 bis Artículo 196 Artículo 196 bis Artículo 196 ter Artículo 197 
Artículo 198 Artículo 199 
Además. agradecería cualquier información adicional relevante 
sobre estos artículos en relación con el fentanilo. incluyendo 
jurisprudencia aplicable, interpretaciones judiciales y estadísticas 
relacionadas con su aplicación. 

j La información solicitada será utilizada con el fin de informar al 1 

! público de manera precisa y transparente sobre esta problemática [ 
~-e!~ s9Lud y s~g_u~lc!.§ld_pú~li~?· _ _ _ _ _...._ -~~~~---··-

Folio 330024624000329 Fecha de notificación de La prórroga 
1 

05/ 03/ 2024 Descripción de La solicitud: 

Solicitada por 
derivación reciente 

a La OM para 
búsqueda de La 

información 

Quisiera saber: ¿cuántas carpetas de investigación existen en 
relación con delitos cometidos contra personas migrantes en su paso 
por México de 2012 a La fecha desglosando por año? De estas 
carpetas de investigación. ¿cuántas víctimas se t ienen reg istradas? y 
desglosadas por género. edad. nacionalidad. ¿cuáles son Los delitos 
por los que se Levantan dichas carpetas de investigación? ¿En qué , 
entidades se registraron Los delitos? 1 

Datos complementarios: Fiscalía Especial de Delitos contra personas ¡ 

1-~~ii~an;~~o24624000331 Fecha de - n- otificación - de La p-ró-r-ro-gT solicitada por falta ~ / 
1 06/ 03/2024 1.¿Cuál fue La tasa delictiva que se presento en el añ

1

~ 1

1 

de respuesta de La i 
1 2023? , OM toda vez que se ~ 
¡ 2.¿Qué sexo fue mayormente victima de delitos en el año 2023? encuentra /(' 
' 3.¿Cuál fue el delito que más ocurrió en el año 2023? 1 efectuando una i 

4.¿Cuál fue el Estado de La Republica Mexicana con mayor tasa úsqueda por parte l 

1

, delictiva? del área : 
. 5.¿Cuantos delitos suceden al día en el País? Le. r Folio °i:30024624000333 F echa de- ñotificación de la prórmga 

11/03/2024 Se anexa escrito 

información detallada sobre acualqueir contrato existente entre La , 
L Fiscalía General de La Repúblicij_empresas de ne~rotecnologi a. 
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Agradecería que La información proporcionada incluya, pero no se ' 
Limite a: , 

1 

1. detalles del contrato, incluyendo el nombre de La empresa, el 1 

periodo de vigencia y el monto del contrato. 
2. descripción del proposito o uso específico de La neorotecnología 1 

en el marco de dicho contrato. 
3. fecha de inicio de La colaboración entre La FGR y La emprese de I 
neurotecnología. 
4. cualquier informe o evaluación resultante del uso de la 
neurotecnologja en relación con el contrato. _ __ 
Folio 330024624000343 Fecha de notificación de la prórroga 
11/03/2024 Anexo documento con preguntas. 
Solicito confirmar o negar si el proveedor Servicios Empresariales 
Neo-Net SA de CV realizó alguna subcontratación en las 
contrataciones o convenios que realizó, detallado por cada una de 
Las contrataciones o convenios, por número de contrato, folio de 
expediente y número de convocatoria. De ser que se confirme que 
se realizó alguna subcontratación, proporcionar en formato digital Las 
facturas que emitió La empresa o persona subcontratada, precisando 
el folio de cada uno de Los contratos o convenios, folio de expediente 
o número de convocatoria al que corresponde cada una de Las 
facturas emitidas - -- --- -
Folio 330024624000344 Fecha de notificación de La prórroga 
11/03/2024 Anexo documento con preguntas. 
Solicito que se me informe cuántos contratos o convenios celebraron 
con el proveedor Servicios Empresariales Neo-Net SA de CV, 
durante el 1 de enero del 2018 al 31 de diciembre del 2023. De Lo 
anterior solicito que se me respondan, de preferencia en formato 
XLSX o CSV, Las siguientes preguntas: 
1) Tipo de procedimiento con el que se realizó La contratación o 
convenio, detallado por proveedor y fecha en cada uno de Los meses 

1 solicitados 
2) En caso de ser licitación pública, invitación a cuando menos t res 
personas o cualquier procedimiento abierto, detallar La razón social o 
nombre y su RFC de quienes hicieron proposición u oferta. 

, 3) Razón social o nombre de La persona ganadora de La contratación 
o ¡ convenio. 
4) Fechas exadas de cuándo se firmaron Los contratos o convenios, 
inicio de La co tratación o convenio y finalización de La contratación I 
o convenio, etallado por cada una de Las contrataciones o 
convenios. 
5) Número d ex ediente, folio o nomenclatura de cada una de Las 
contratad e convenios celebrados, detallado por cada una de 
las contrataciones o convenios. 1 

MOTIVO DE 
AMPLIACIÓN REAL 

Solicitada por 
derivación reciente 

a La FECOR para 
1 búsqueda de la / 

información 

Solicitada por 
derivación reciente / 

a la FECOR para 
búsqueda de la 

información 

6) F ha de cada una de las convocatorias o invitaciones de Las 
1 

co rataciones o convenios~ etallado por cada _u_na_-'-d""-e_ la ..... s:.._._1 ------'---
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contrataciones o convenios. 
7) Descripción de Las obras, bienes o seNicios que recibieron en las I 
contrataciones o convenios. detallado por cada una de las 
contrataciones o convenios. 
8) Unidad administrativa responsable de la ejecución de cada una de 
Las contrataciones o convenios. detallado por cada una de las 
contrataciones o convenios. 
g) Número de cada expediente, folio o nomenclatura de cada 
contratación o convenio. 
10) Número que identifique cada uno de los contratos o convenios. 
dividido por cada uno de los proyectos. 
11) Monto total del contrato con impuestos incluidos de cada uno de 
los contratos o convenios, en caso de ser abierto aclarar el monto 
total que se le pagó al proveedor, detallado por cada una de las 

' contrataciones o convenios. 
12) Fuente de financiamiento, para la realización de cada uno de los 
contratos o convenios. 

MOTIVO DE 
AMPLIACIÓN REAL 

Toda la información solicitada forma parte de sus obligaciones 
establecidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en su articulo 70, Fracción XXVIII. Por ello. cada 
uno de los requerimientos no podrá clasificarse y deberá de ser de 
carácter público Í ------ ---- - - - -- - Solicitada por falta 

1 Folio 330024624000345 Fecha de notificación de la prórroga de respuesta de la 

1
, 07/03/2024 Cuales son Las denuncias en delitos electorales que se OM toda vez que se 

encuentra , han realizado de diciembre del 2023 a la fecha en Nuevo Leon. 
1 Cuales son las carpetas de investigación que continúan abiertas y efectuando una 

cuales están cerradas en Nuevo Leon búsqueda por parte 
del área 

1 

_,_ __ r_e_Sf20nsable. _ _¡ 
Folio 330024624000347 Fecha de notificación de la prórroga 
07/03/2024 Se solicita la información sobre los siguientes delitos del 
Código Penal Federal. 
a) Los previstos en el articulo 247 del Código Penal Federal: 1 

Solicitada por falta 
de respuesta de la 

OM toda vez que se 

/ b) El previsto en el articulo 247 Bis del Código Penal Federal. 
Del año 2019 a la fecha 
a) ¿ Cuántas denuncias se han recibido por cada uno de esos delitos? 
b) ¿De esas denuncias. cuantas han culminado en soluciones 
alternas? 

encuentra ~ 
efectuando una 

e) ¿Cuántas de esos casos han acabado en procedimiento abreviado? 
d) ¿Cuántas se encuentran en investigación? 1 

e) ¿Cuántas han acabado en formas de terminación en la etapa de 
investigación? Por: 
1. Abstención. 
2. Archivo por insuficiencia de datos de investigación. 
3. No ejercicio de ___ l_a__ acción ~ 2 . .:__ 
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4. Criterio de oportunidad. (Especificando el número que 
corresQonde individualmente a cada una de esas causas). __ 
Folio 330024624000348 Fecha de notificación de la prórroga 
07/03/2024 Descripción de la solicitud: Buscar en la Fiscalía 
Especializada en Delitos contra la Mujer, o de género y contra la Trata 
de Personas. 
Datos complementarios: ¿Cuántos niños, niñas y adolescentes son 
reconocidos como víctimas de trata de personas y en qué 
modalidades? Desagregar por edades, sexo, origen (pueblo 
indígena) nacionalidad y cualquier otro tipo de categoría que sirva 
para reconocer el perfil de la niñez en situación de trata. Favor de 
colocar la incidencia del delito de trata de personas contra niñas, 

~ ños y adolescentes en 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023_. _ 
Folio 330024624000350 Fecha de notificación de la prórroga 
11/03/2024 Quiero saber el número de denuncias recibidas por esta 
dependencia en todo Coahuila sobre irregularidades. fraudes, malos 
manejos. robos. de recursos del programa La Escuela es Nuestra de 1 

2021 a la fecha por año y municipio 
Quiero saber cuántas carpetas iniciadas sobre el particular hay. por 
año y municipio 
Cuántas judicializadas. por año y municipio 
Cuántas concluidas. por año y municipio 
Cuántas sentencias condenatorias. por año y municipi9 1 

Folio 330024624000352 Fecha de notificación de la prórroga 
07/03/2024 CON FECHA 31 DE DICIEMBRE DE 2002 PRESENTE MI 
RENUNCIA A LA PLAZA DE JEFE DE DEPARTAMENTO ADSCRITO A 
LA FISCALIA ESPECIALIZADA PARA LA ATENCION DE DELITOS 
CONTRA LA SALUD, DE LA ENTONCES PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA, NUMERO DE RADICACION 90000.00, ZONA 1 

PRO/SUB 04 oo, NUMERO DE CONTROL 3082. CON CLAVE DE 
PAGO 017 1103 112 CF91059, FILIACION AOZM740512. EN LA CUAL 
TENIA CONTRATADO MI SEGURO DE SEPARACION 
INDIVIDUALIZADO CON MET LIFE (ASEGURADORA HIDALGO)CON 
NUMERO DE CUENTA 5010077073, ACUDI A SOLICITAR EL PAGO DE 
MI SEGURO DE SEPARACION INDIVIDUALIZADO A DICHA 
ASEGURADORA LA CUAL ME REQUIRIO ORIGINAL Y COPIA DE MI 
ULTIMO TALON DE PAGO ASI COMO COPIA DE LA BAJA A DICHA 
INSTITUCION LOS CUALES SON INDISPENSABLES PARA EL COBRO 
DE MI SEG RO. POR LO QUE SOLICITO A ESA H. FISCALIA SE ME 
EXPIDA C PIA CERTIFICADA DE MIS DOS ULTIMOS TALONES DE 
PAGO D LA PLAZA PRESUPUESTAL SEÑALADA EN EL QUE 
APAREZ A LA DEDUCCION O EL CONCEPTO QUE SE ME 
DESCO ABA ASI COMO LA HOJA DE BAJA RESPECTIVA 

MOTIVO DE 
AMPLIACIÓN REAL 

Solicitada por 
análisis en la UETAG 

Solicitada por 
análisis en ta UETAG 

Solicitada por falta 
de respuesta de la 

OM toda vez que se 
encuentra 

efectuando una 
búsqueda por parte 

del área 
responsable. 

J 

Folio 3 002 24000353 Fecha de notificación de la prórroga S l' ·t d 
11/03/2 2 Adjunto solicitud O 1~l1.ª. ª ptor 
Solicito· ana 1s1s a a 
~ O me · orme et nombre de cada uno de los proveedores c¡ue ~ respuesta de la OM _ 
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MOTIVO DE 
DETALLE DE LA SOLICITUD AMPLIACIÓN REAL 

ha proporciona el servicio de internet desde 2018 a la fecha para las ' 
instalaciones de la institución. 

' 2. Que me proporcione todos los contratos que ha firmado desde 
2018 a la fecha con cada uno de Los proveedores que ha contratado : 
~ra el servic[9 de int~rn~J:.para las instalacion~s-de la insti!L!cJón. 
Folio 330024624000354 Fecha de notificación de la prórroga 
08/03/2024 A quien corresponda: Con fundamento en el artículo 5· 
de La Constitución de Los Estados Unidos Mexicanos y artículos 122. 
123, 124,125, 126, 127, 128. 129, 130, 131, 132. En caso de que el 
solicitante requiera la información en un formato electrónico 'J 

específico o consista en bases de datos. los sujetos obligados 
deberán entregarla en el mismo o en el que originalmente se 1 

encuentre. privilegiando su entrega en formatos abiertos 133, 134, 
135, 137, 137, 138, 139, 141 y 144 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. se solicita lo siguiente en formato 
Excel. 

1.- Número de probables infractores detenidos en el AIFA por 
posesión de armas de fuego, delitos contra la salud. falsificación de 
documentos, sustracción de menores y otros delitos desglosados 
por años desde el 21 de marzo del 2022. el año 2023 y lo que va de 
este año. 

1 

2.- Número de Kilos. litros o gramos de metanfetamina. cocaína. 
marihuana. heroína u otras sustancias químicas aseguradas en el 
AIFA desglosados por años desde el 21 de marzo del 2022. el año 
2023 y lo que va de este año. 

3.- Cantidad de numerario asegurado en el AIFA desglosados por 
años desde el 21 de marzo del 2022. el año 2023 y lo que va de este 
año. 

¡ 

4.-¿ Qué autoridad brinda seguridad al AIFA? J 

·solicito la información esto luego que el AIFA en la. solicitud j 
33~7243240<2._002.!._respof:!dió gue es competenc[? de FGR y GN 
Folio 330024624000355 Fecha de notificación de la prórroga 
08/03/2024 A quien corresponda: Con fundamento en el artículo 6' 
de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos y artículos 122. 
123, 124,125, 126, 127, 128. 129, 130, 131, 132. En caso de que el 
solicitante requiera la información en un formato electrón o 
específico o consista en bases de datos, los sujetos obligad s 
deberán entregarla en el mismo o en el que originalmente e 

1 encuentre. privilegiando su entrega en formatos abiertos 133, 13 
135, 137, 137, 138, 139, 141 y 144 de la Ley Federal de Transparen · 
Acceso a la Información Pública, se solicita lo siguiente en f mato 

L Excel. _____ _ 
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-Número de fusiles Barrett asegurados a la delincuencia organizada I 
y en que estados o municipios con los años desglosados 2000. 
2001,2002, 2003,2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011. 
2012,2013, 2014, 2015, 2016. 2017, 2018. 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 1 

lo que va de este año. . 1 

1 
1 

- Número de ametralladoras. carabinas, escopetas. fusiles. 1 

lanzacohetes, lanzagranadas, pistolas. revólveres, rifles, 1 

subametralladoras. subfusiles. escopetas de doble cañón y pistolas 
ametralladoras asegurados a la delincuencia organizada 
(desglosado por concepto) y en que estados o municipios con los 
años desglosados 2000. 2001.2002. 2003,2004, 2005, 2006. 2007, 
2008. 2009, 2010, 2011, 2012,2013, 2014, 2015, 2016. 2017, 2018, 2019, 
2020. 2021, 2022. 2023 y lo que va de este añ.Q.:_ 
Folio 330024624000356 Fecha de notificación de la prórroga 
11/03/2024 FAVOR DE REVISAR EL ADJUNTO 
1.- SOLICITO SABER EL STATUS DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
'FED/SDHPDSC/UNAI-CDMX/0000430/2017', ESTO TRAS LA 
ABSOLUCIÓN DEL IMPUTADO JUAN CARLOS 'G' EN ENERO DE 
2024. 

2.- SOLICITO SABER DE CUÁNTOS TOMOS Y ANEXOS SE INTEGRA 
LA MENCIONADA CARPETA HASTA EL MOMENTO. 
Folio 330024624000368 Fecha de notificación de la prórroga I 
11/03/2024 Solicito la siguiente información brindando la resolución 
en formato editable -word o PDF editable- y la información en excel. 

1 Tomando por temporalidad el Gobierno de Enrique Peña Nieto. 
Sobre las armas: fusil Barrett calibre .50: y Minigun M134, se me 
informe: 
1 Cantidad de estas armas aseguradas precisando por cada 1 

aseguramiento: 
a) Año del aseguramiento. 
b) Tipo de arma asegurada. ¡ 
c) Estado y Municipio del aseguramiento. 
2 Cantidad de sitios. hechos y/o enfrentamientos donde se han 
detectado indicios de que estas armas fueron disparadas, precisando 1 

por cada caso: 
a) Fecha del caso. 
b) Estado y Municipio del caso. 1 

c) Se recise si los indicios se hallaron en un sitio, hecho o l 
enfrent mien (de haber sido enfrentamiento se informe si fue entre I 
civiles r os y autoridades. o solo entre grupos rivales). 
d) Tip de arma disparada -según los indicios recabados-. 
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1 Obrador. 
Sobre Las armas: fusil Barrett calibre .50; y Minigun M134, se me 
informe: 
1 Cantidad de estas armas aseguradas precisando por cada 
aseguramiento: 
a) Año del aseguramiento. 
b) Tipo de arma asegurada. 
e) Estado y Municipio del aseguramiento. 
2 Cantidad de sitios. hechos y/ o enfrentamientos donde se han 
detectado indicios de que estas armas fueron disparadas. precisando 
por cada caso: 
a) Fecha del caso. 
b) Estado y Municipio del caso. 
c) Se precise si Los indicios se hallaron en un sitio, hecho o 
enfrentamiento (de haber sido enfrentamiento se informe si fue entre 
civiles armados y autoridades. o solo entre grupos rivales). I 
~ Tipo de arma disp9r.9da -s~gú_n Lo? indicios r~cabados-. _ 
Folio 330024624000369 Fecha de notificación de la prórroga 
11/03/ 2024 ADJUNTO 
Solicito que se me proporcionen en formato d igital cualquier tipo de 
reporte. informe o documento que plasme por escrito 
inconformidades u observaciones por entrega en mal estado, mala 
calidad. productos caducados o dañados, problemas que impidan su 

1 
operación. deficiencias. desperfectos. detalles de obra y/ o 
procedimientos de exigibilidad de garantías de vicios ocultos. 
cualquier tipo de garantías o multas relacionados con los entregables 
(servicios. bienes u obras) derivados de cada uno de los contratos o 
convenios celebrados con Servicios Empresariales Neo-Net SA de 
CV. durante el 1 de enero de 2018 
al 31 de diciembre del 2023, precisando el folio de cada uno de Los 
contratos o convenios. folio de expediente o número de convocatoria 1 

al que cor:_i:~_sgoncieQ. Los documentos .?~L_Lcitª do~ 
Folio 330024624000373 Fecha de notificación de la prórroga 
11/03/2024 Estimado Fiscal. Nos ponemos en contacto Adriana 
Greaves y Estefanía Muñoz, Cofundadoras de TOJIL. una 

1 
organización sin fines de lucro integrada principalmente por 
abogadas que combatimos La corrupción e impunidad por medio del 

1 
litig io estratégico en sinergia con proyectos de políticas públicas. 
Uno de ellos. el Observatorio Ciudadano. tiene como objeto visibilizar 1 

el estado actual de dichas instituciones. Las necesidades técnicas 
presupuestales y operativas. así como Los resultados numéricos, 
obstáculos y problemas que Las Fiscalías presentan. Pueden , 
consultarlo en el siguiente enlace: https:/ / tojil.org/wp
content/uploads/ 2023/07 /ReporteFiscaliasAnticorrupcion2022.pdf 
. Dicho reporte se realiza año con año. es por ello que hacemos la 
siguiente petición, anexamos el formato con el fin de poder llen 

• esto.§ i!:)_dicadores. Sl:lg~rimos se ~ ga el forr:0ato _f>ara refleja 
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resultados debidamente. Nos ponemos a sus órdenes para cualquier 
duda o aclaración por medio del correo asesoriajuridica@tojil.org, 
rcg@tojil.org y mog@tojil.org o al número telefónico (747) 1747885. · 
Por ello solicitamos de La manera más atenta y respetuosa remita La 
información a La Fiscalía Especializada en Materia Combate a La 
Corrupción adscrita a esta Fiscalía General de La República. De 1 

antemano agradecemos su tiempo y atención a dicha solicitud. 
Quedamos atentas. Saludos cordiales. -------
Folio 330024624000374 Fecha de notificación de la prórroga 
11/03/2024 Solicito versión pública del Listado de personas 
extranjeras presentadas ante el Ministerio Público de La Federación 
en Los estados de Chiapas, Campeche y Tabasco, por presuntos 
delitos contra La salud, en cualquiera de sus modalidades, 
delincuencia organizada y posesión de armas, cartuchos y/o 
cargadores de uso exclusivo de Las Fuerzas Armadas, de 2018 a la 
fecha. Se solicita que se indique, en el caso de cada persona, su 
nacionalidad, el/Los delito/s que el Ministerio Público le imputa, el 
Estado en que fue detenida, así como el municipio, además de la 
fecha de la aprehensión. Solicito igualmente copia en versión pública 
del Informe Policial Homologado elaborado por los elementos 
aprehensores en cada caso._ 
Folio 331004824000002 FGR-Fondo de auxilio econom1co a 
familiares de las víctimas de homicidio de mujeres en el Municipio de 
Juárez Fecha de notificación de la prórroga 11/03/2024 Haciendo 
uso del Artículo 5· constitucional. solicito de La manera más atenta 
información sobre los estados que cuenten con programas de apoyo ¡ 
económico y acompañamiento interinstitucional para las hijas e hijos ¡ 
de mujeres víctimas de feminicidio. También el número de cuántos 1 
reciben esta ayuda desde que comenzó el registro de feminicidios 
en 2015. 
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IV. Aprobación del Documento de Seguridad de la Unidad de Seguridad Institucional (USEIN), 
relativo al Sistema Integral de Seguridad: CCTV y Control de Accesos. 

La Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
(LGPDPPSO). establece como parte de Los deberes a cumplir con La elaboración de un 
documento de seguridad. el cual deberá contener al menos Los siguientes elementos: el 
inventario de datos personales y de Los sistemas de tratamiento, Las funciones y obligaciones de 
Las personas que traten datos personales. el análisis de riesgos. el análisis de brecha. el plan de 
trabajo, Los mecanismos de monitoreo y revisión de Las medidas de seguridad, y el programa 
general de capacitación. Lo anterior de conformidad con Lo establecido en el 35 de La LGPDPPSO. 

En este sentido. La Unidad de Seguridad Institucional (USEIN) actualizó el documento de 
seguridad del Sistema Integral de Seguridad: CCTV y Control de Accesos: cumpliendo así con las 
obligaciones citadas anteriormente, relativo a La actualización del personal. datos personales, 
finalidades. medidas de seguridad, catálogo de almacenamiento. mecanismos de monitoreo. 

Determinación del Comité de Transparencia: 

Derivado de Las facultades conferidas en el artículo 84, fracciones l. IV y V de la Ley General d~ 1 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. este Comité de Transparenci 
aprueba la actualización del Documento de Seguridad de la Unidad de Seguridad lnstituciona 
(USEIN), relativo al Sistema Integral de Seguridad: CCTV y Control de Accesos. . 

' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _., 

: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :¡ 
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~ Mensaje de la Unidad Especializada en Transparencia y Apertura Gubernamental y 
la presidente del Comité de Transparencia. 

La itular de la UETAG reiteró a los enlaces de transparencia de las diversas unidades 
administrativas que integran la estructura orgánica de esta Fiscalía General de la República 
que. la información que se proporciona como respuesta a las solicitudes de información, 
es responsabilidad exclusiva de los titulares de cada unidad administrativa: por lo que, 
cuando sus pronunciamientos así lo ameriten, deberán remiti r además, la aclaración o 
precisión que justifique cualquier cuestionamiento mediático a la institución. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _, _ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

=========== ============ ===== === === ====== == ======================= / - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = ~¡/ 

Séptima Sesión Ordinaria 2024 216 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

ICOMITE DE 
¡TRANSPARENCIA 

Tomando la votación de cada uno de los integrantes del Colegiado de Transparencia para cada 
uno de los asuntos de conformidad con lo que se plasmó en la presente acta, se da por 
terminada la Séptima Sesión Ordinaria del año 2024 del Comité de Transparencia de la Fiscalía 
General de la República. Al efecto. se elabora acta por triplicado, firmando al calce los 
integrantes del Comité de Transparencia para constancia. 

INTEGRANTES 

za Barrera. 
Especi zada en Transparencia y Apertura 

dente del Comité de Transparencia. 

Lic. Carlos Guerrero 
Miembro suplente del Titular 

Especializada de Recursos. rv1c1os e 
Infraestructura Inmobiliaria, rep \esentante 

del área coordinadora de archivos 

Sépt ima Sesión Ordinaria 2024 

L;cM;~Si L ... c~ 
Administrador Especializado de Acceso de la Información 

Unidad Especializada en Transparencia y Apertura Gubernamental 

Líe.Mi 
Supervisor Especializad 

Unidad Especializada e 

Vo, Bo. 

Leda. Gabriela Santillán Gareia. 
Secretaria Técnica del Comité de Transparencia 

Unidad Especializada en Transparencia y Apertura Gubernamental 
Elaboró 
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